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8sos ESCRTURANAO. 
ESCRITURA PÚBLICA DE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 

DELA COMPAÑÍA “ECUACYCLO CÍA. LTDA.” TORGADA POR! CORPORACION COIN CA. 
JOSE PATRICIO ORTIEMONENO Y OTROS 

CUANTÍA: $10,000.00 FACT.No 2008 AN esa 
ol3co 

    

   
  

En la ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, República del Ecuador, el día 

de hoy OCHO DÍAS DEL MES DE JULIO DELAÑO DOS MIL DIECISÉIS, ante 

mí, DOCTOR EDUARDO ESTEBAN PALACIOS SACOTO, NOTARIO PUBLICO 

NOVENO DEL CANTON CUENCA, comparecen en la celebración de este 

Instrumento público, por una 

  

Jae, en calidad de CEDENTE el 

  

Ing JUAN CARLOS ve.sALCÁZAP 9105, con No. de cédula 1707808596, 

casado, en su calidad de Gerente y como tal Representante Legal 

de la compañía CORPORACION GOEH CA, con No. de RUC 

 



tes las ato 

1 0190415597001, y por otra part    y calidad de CESIONARIOS: El señor 

2 JOSE PATRICIO ORTIZ MORENO, can Mo. de cádula 0104229349, soltero; 

3 el señor JOSE PATRICIO ORTIZ CORNEJO, con No. de cédula 0101255594, 

4 casado con capitulaciones matrimoniales, estipulando a favor. 

  

us jos 

5 JUAN DIEGO ORTIZ MORENO, y MARÍA DEL CARMEN ORTIZ MORENO; el 

6 Ing. JUAN PABLO ORTIZ AMAYA, con No. de cédula 0103417630, casado 

7 con capitulaciones matrimonales; El señor ANGEL GERARDO ORTIZ 

$ AMAYA, con No, de cédula 0104263579, soltero; La señora ANDREA 

9 ESTEFANIA ORTIZ AMAYA, portadora de lz cedula 0103692331, casada; la 

10. señora DIANA CAROLINA ORTIZ AMAYA, con cedula número 0103437622, 

11 casada; el señor CRISTIAN ANDRÉS TAPIA ORTIZ, con No. de cédula 

10103400334, soltero; el señor FERNANDO DENIS TAPIA ORTIZ, con No, de 

13 cédula 0103400172, soltero, La señora CARMEN ROSA ORTIZ CORNEJO, 

14 cono, de cédula 0100996578, casada, en sucalidad de apoderada gener 

  

15 delSr, ALEXANDER NICANOR TAPIA ORTIZ, con No. de cédula 0103632600, 

16 soaro, conforme poder que se adjunta como documento hablame 
17 Comparecen también JUAN CARLOS CORDERO BARZALLO con cedula 

18 número OI04146402 y SANTIAGO ANDRÉS PALACIOS GIL, con cedula 

19 húmero 0103790382 para los fines que se detallan en la clgusula quinta 

20. Los comparecientes declaran bajo Juramento que lr 

  

enen Nbre y 

  

voluntariamente ala celebración del presente Instrumento, que conocen y 

entiendan plenamente el contenido así como las consecuencias Jurídicas 
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quienes por haberme presentado el documento de identidad de conocer 

doy fe, y luego de verificar la Ibertad con la que proceden, así como 

instruidos que han sido por mi el Notario, respecto del objeto y resultados 

del presente Instrumento, y cumplidos los requisitos legales previos, 

manifiestan q 

  

Java 2 escritura pública el contenido de la siguiente 

minuta; SEÑOR NOTARIO DEL CANTÓN CUENCA: En el protocolo de 

Instrumentos públicos de la Notaria asu cargo, srvase Incorporar uno de 

transferencia de participaciones de la compañía “ECUACYCLO Cla. Ltda.” 

«contenida en las cigusulas que a continuación se. expresan: PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Ala colebración de esta escrtura comparece, por una 

par    on calidad de CEDENTE el Ing, Juan Carlos Benalcázar Pinos, con No. 

de cédula 1707808598, ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil casado, 

domiciliado en la ciudad de Cuenca, en su calidad de Gerente y como tal 

Representante Leal ela compañía CORPORACION GOEMCA,.con Node 
RUC 0190415597001, y por otra parte, en calidad de CESIONARIOS: El Sr. 

JOSE PATRICIO: ORTIZ MORENO, con Mo. de cédula 0104228349, 

ecuatoriano, soltero, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Cuenca, 

capaz ante la Ley para celebrar todo acto o contrato. El Sr. JOSE PATRICIO 

ORTIZ CORNEJO, con No: de cádula 0101255594, ecuatoriano, casado con



nto cla Uc urdona  earad aneo 
ae recon maten 

  

«opltulaciones matrimonlales, mayor de edad, domiciliado en lacludad de 

Cuenca, estipulando a favor de:sus hijos menores de:edad JUAN DIEGO 

ORTIZ MORENO, con No. de cédula 0104503511, ecuatoriano, soltero, 

domicilado en la ciudad de Cuenca; y MARÍA: DEL: CARMEN ORTIZ 

MORENO, con No; de códula 0105141345, ecuatoriana, soltera, domiciñada 

en la cludad de Cuenca, El Ing. JUAN PABLO ORTIZ AMAYA, con No. de 

cádula 0103417630, ecuatoriano, casado con capitulaciones 

matrimoniales, mayor de edad, domiciliado en la cludad de Cuenca; copar 

ante la Ley para celebrar todo acto o contrato. El Sr. ANGEL GERARDO 

ORTIZAMAYA, con No. de cédula 010426357, ecuatoriano, soltero, mayor 

de edad, domiciliado en la cludad de Cuenca, capaz ante la Ley para 

celebrar todo acto o contrato. La Sra, ANDREA ESTEFANÍA ORTIZ AMAYA, 

con No. de cédula 0103692331, ecuatoriana, casada, mayor de edad, 

domicilada:en la ciudad de Cuenca, capaz ante la Ley para celebrar todo 

acto o contrato, La Sra. DIANA CAROLINA ORTIZ AMAYA, con No. de cédula 

0103417622, ecuatoriana, casada, mayor de edad, domicllada enla cludad 

escu ica arpa practeauas tas 

CRISTIAN: ANDRÉS: TAPIA ORTIZ, con No, de cédula: O103400131, 

ecuatoriano, soltero, mayor de edad, domikilado en la ciudad de Cuenca, 

capaz ante la Ley para celebrar todo acto o contrato. El St, FERNANDO. 

DENISTAPIA ORTIZ, con No. de cédula 0103400172, ecuatoriano, soltero, 

mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Cuenca, capaz ante la Ley para.
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a 

  

e mal 

    

   celebrar todo acto o contrato. La Sra, CARMEN ROSA ORTÍZ 

No. de cédula 0100996578, ecuatoriana, casada, mayor 

  

  

domiellada enlaciudad de Cuenca, ensu calidad de apoderada general del 

St: ALEXANDER NICANOR TAPIA ORTIZ, con No, de cédula 0103632600, 

ecuatoriano, mayor de edad, soltero, domicilado'en Estados: Unidos. 

Comparecen también JUAN CARLOS CORDERO BARZALLO y SANTIAGO 

ANDRÉS PALACIOS GIL, para los ines que se detallan enla iáusula quinta. 

Loscomparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en 

esta cludad de Cuenca y capaces. ante la ley para obligarse y contratar. 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES.-) “ECUACYCLO Cía. Lida se constituyó con 

domicilio en la cludad de Cuenca, en fecha 13 de enero del 2014, ante la 

Dra. Marcia Mieto Pacheco, Notaria Público Segunda tel cantón Cuenca e 

  Inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Cuenca en fecha 03 de febrero. 

del 2014, bajo el número 75. b) En fecha tres de Junio del dos ml dieciséis, 

la Junta General Universal de socios dela compañía "ECUACYCLO Cla. Ltda” 

resolvió con el voto favorab 

  

dela unanimidad delos miembros, autorizar 

la transferencia de participaciones que constan en el acta de dicha sesión, 

cuya copla se adjunta como habitante. TERCERA,- TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES.- Con lo anteriormente expuesto el Ing. Juan: Carlos 

Benalcézar Pinos, en su calidad de Gerente y como tal Representante Legal 

de la compañía CORPORACION GOFH CA, con No. de RUC 

0190415597001, transfiere favor de JOSÉ PATRICIO ORTIZ MORENO 2000 

E
s



tas Pac ae 

EN 

1 participaciones de $1.00 cada una, a JUAN DIEGO ORTIZ MORENO 2000 

2 participaciones de $1.00 cada una, 2 MARÍA DEL CARMEN ORTIZ MORENO 

3 2000 participaciones de $ 1.00cada una, a JUAN PABLO ORTIZ AMAYA 500 

4 participaciones de $ 1.00 cada una, 2 ANGEL GERARDO ORTIZ AMAYA 500 

3 participaciones de $ 1.00 cada una, 2 DIANA CAROLINA ORTIZ AMAYA 500 

$. panicipaciones de $ 1.00 cada una, a ANDREA ESTEFANÍA ORTIZ AMAYA 

7500 participaciones de $ 1.00 cada una, 2 ALEXANDER NICANOR TAPIA 

4 ORTIZ 666 participaciones de $100 cada una, a CRISTIAN ANDRÉS TAPIA 

9. ORTIZ.687 participaciones de $ 1.00 cada una y a FERNANDO DENIS TAPIA 

10. ORTIZ 567 participaciones de $ 1.00 cada una. CUARTA.» COMPOSICIÓN 

11 DEL CAPITAL SOCIAL= Con base en las transferencias señaladas. la 

12. composición del Capial Social quedaria de la siguiente manera: Capital 

13. Social: $10.000,0 represantado par 10.000 participaciones de $1.00 cada. 

  

  

  

      

14 ina. 
[saco [cial | porcentaje vol] 

. 
JOSE PATRICIO ORTIZ MORENO $200.00 [20% $200.00. 

TUAN DIEGO ORTIZ MORENO SO [2 [sano 
MARA DEL CARMEN ORTIZ SEOOODO [20 | S200nRO 
MORENO | 
JUAN PABLO ORTIZ AMAYA. $500.00. se | $500.00    



Do ne corsa 

a cama! == 

  

  

  

  

  

  

  

  
  

ANGEL GERARDO ORTIZAMAYA — | 550000 
DIANA CANOLNA ORTIZAMAYA — [550000 

TANOREN ESTEFAMA ORTIZAMAYA — | 550000 
ERSTIANANORESTAPIA ORTIZ [5887 [G87A 8007 
FERNANDO DENISTAPIAORUE [5887 [867% 807 

ALEXANDER MIEAMORTAMA [5885 [888N | 3088 
ornz 
Toa SIOD0 DO | 100% — | $10:00090       

1 QUINTA.- CAPITULACIONES MATRIMONIALE 

  

Los cor 

  

recientes JUAN 

CARLOS CORDERO BARZALLO y SANTIAGO ANDRÉS PALACIOS GIL, 

3 Intervienen en el presente Instrumento público para dejar expresa 

4 constancia que las participaciones que reciten cada una de sus cónyuges, 

$ respectivamente: ANDREA ESTEFANÍA ORTIZ AMAYA y DIANA CAROLINA 

6 ORTIZAMAYA, por el presente acto serán de exclusiva propiedad, usufructo 

7 y de patrimonio personal de ANDREA ESTEFANÍA ORTIZ AMAYA y DIANA 

8 CAROLINA ORTIZ AMAYA, por lo que estas Últimas podrán usar, gozar, 

3 disponer y ejercer cualquier otro derecho de propiedad sobre las 

10. participaciones que aquí se transfieren de la compañía ECUACYCLO Cía 

11 Lada, en la que se Incluyen todos los frutos y mejoras que se perciban o se 

12. podrían llegar a percibir, renunciando JUAN CARLOS CORDERO BARZALLO. 

13 y SANTIAGO ANDRÉS PALACIOS GIL, expresamente a cualquier reclamación 

14 que por esta causa devinlere, entendiéndose por lo tanto, capituladas las 

  

 



sono ou ee 
e a ac on 
e ca emato 

participaciones, susrutos y mejoras dela compañía ECUACYCLO Cía. Ltda, 

atar 

  

ANDREA ESTEFANÍA ORTIZ AMAYA y DIANA CAROLINA ORTIZ 
AMAYA. SEXTA» ACEPTACION= Los presentes cesonarios, aceptan la 

presente escritura y el contrato que ella contiene por ser otorgado a su 
favor, quedando facuados cedente y ceslonaros para obtener las 
msrgiciones previstas en la Ley de Compañías. SÉPTIMA CUANTIALa 

«cuantía es de $ 10.000,00 dólares (DIEZ MIL DÓLARES 00/100) Usted Señor 
MNotari, se dlgnará agregar las demás cáusuls de esto necesarias paraa 
Validez de la presente escítura..La presente minuta ho sido elaborada y 
suscrita por la ABOGADA DIANA CHICA SARMIENTO CON MATRICULA 
PROFESIONAL NUMERO 01-2015-18 DELFORO DE ABOGADOS DEL AZUAY, 
que Junto con las enmiendas, aclaraciones y precisiones requeridas por las 

  

partes, queda 

  

plevada a escritura pública con todo el valor legal, junto con 

todos los documentos habilitantes y anexos Íncorporados a ella y 

solicitados por las partes. Para el otorgamiento de la presente escritura, se 

observaron los preceptos legales aplicables al caso, hecho que bajo 

Juramerito los comparecientes manifiestan que para efectuar la presente 

escritura el Notario requirió el cumplimiento de todas las solemnidades 

legales del instrumento público y los comparecientes las cumplieron; y, 

leida que fue la presente escritura integramente al (los) otorgante (s] por 

miel Notario, seratfican en su contenido yfirmao'conmigo en constancia 

desu aceptación ala vez que hacen suyas las estipulaciones constantes en



  

  

e ca tn 
ll 
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(4h 
y 

iplálicso 
sen su contenido la dejan elevada 3 escritura pública p3rá quesurtalos fines 

legales consiguientes, por lo tanto la presente escritura pública queda 

incorporada l protocolo dela Notaria a mi cargo de todo la.cual doy fe 

  

Ing. JUANPABLO ORTIZ AMAYA 
caros 

  

  

ANGÍL GERARDO ORTIZ AMAYA. 
Cu.0LOA2s3S79 

  

EIUÍRL 
a ANDPIAESTETAMA OZ AMAA 

cuota 

CONTINUAN MAS FR



   

28 SANTIAGO ANDRÉS PALACIOS GIL 
» 
30 

en sume pos seo 
Fuera el Un Iuptcon der sto 4 

FERMANDO DEMIS TAPIA OITIZ 
cs.Or0aG00172 

  

CARMENROSA OTI CORNEIO. 
€. on00s36s78: 

ca.os03750e2 

    

y) / cercos 
Dr ep gOo ÉsresaM PALACIOS sac 
cd ae 

  

4. 

   



   REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRI 

  

  

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: OtO0309S24001 .o 
RAZON SOCIAL: ECUACYCLO CIA LTDA. 
OWBRE COMERCIAL roucvaLo 

cade commnuvente — 0rRos 
utnrreeoa VALENCIA PUNTAL JAVERNARCELO 
conracon CARRONCAREONMETON ACORIGO 
Temen cross pr] Pe coNsTUCION pe 
rc recreos tocante ron Doma RACIÓN sarao 

ACTIVOAO ECONDWICA PRMEPAL: 
FABRCACON DE SLMOS DECIAS. 
  

Erre ASA Cari CUENCA Parga TANIA e LA CEIC O RAMA E EN Emo GANPEDAD Dn CERO Mata oasis: JUNTO A MOTOR aa Tr OTISTIAS Era 

OBLIGACIONES TRIGUTARIAS 
HENO ALCOUSTAS, PAXTIOPES 200% MENIACA CEL DIECTONO Y ADMIESTIMDORES 
AO RELACION CEPEMDENOA 
"ANEXO TRASACCONASIUPLFICADO 
*DECUARACIONOS APUESTO ALA RENTA, SODECACES. 
CARAC DE ETNIAS ELA PLONE 

  

DECLARACIÓN MENA 4 
E ESTABEEMENTOS RESTRADON: IET 7 

ISOC: ¡ZONA MAZA CERRADOS. a 

 



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRi 
SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 0190399524001 
RAZON SOCIAL: ECUACYCLO CIA. LTDA. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: é 
PEETIEROOS 17 ARE es m7 
OUBRE COMERCIAL ESUICICLO roces 
ACTIADADES ECONOWICAS pe, 
YESA POR MAYOR Y MENCA DE GIOCLETAS NCLUIDO PANES Y PIEZA pc e OS dE BESLETAS. VETA AL PORVAJOR Y MENOR E NOTOCICLETAR Y TRAGOS NOTEAZACOS. ETA AL PORUAVOR Y MAYOR BE APARATOS DE IADIO Y TELEPGION ETA AL PORUAYOR Y MENOR E OTROS VEMOS AUTOMOTORES. POR MAYOR E MACONDO 
DRECCÓN ESTABLECIMIENTO: 
HA IN E AIN CO VAR re EN a ADO AUOTSAR Came EAN PERO DRA CEBOLLA Temo Tr EAT A Ea in 

LS as Tes 
HONRE COMPRCIAL: — EGUISNO 

O 

  

ASTMDADES ECONÓMICAS: ma 
YEZAM FORUAYOR Y MENOR DE MOTORES ELEGTAICOS. AA POR UAVOR DE MA TERALES PZA Y AECESOROS DECONETRUCCION 
DRECCIN ESTAR FCIMENTO: 
PD CU Para ENCISO FRA CERCA E VA APTA Ms NO anda ACTO MOTEL Cane EN PEDRO OIR CEBA 

   
      

   Se



  

ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
"ECUACYCLO Cía. Ltda. > 

Enla clucad de Cuenca, a tres días del mes de Junio del dos ml dieciséis, siendo 
las diez horas con treinta minutos en el local de la compañía ECUACYCLO Cia, 
Lráa., con la presencia dél Ing. Juan Carlos Benalcázar Pinos, con No. de cédula 
1707808596, en su calidad de Gerente y como tal Representante Legal de la 
compañía CORPORACION GOEH C.A., con No. de RUC 0190415597001, quien es 
propietaria de 10.000 participaciones iguales e indivisibles del valor de un dólar 
cada una, es decir, el 100% del capital social. Actúa como Secretario Ad-Hoc el 
Sr. Xavier Marcelo Valencia Hurtado. 

Por esta presente la totalidad del capital social de la compañía, la compañía 
acia acuerda celebrar la sesión de Junta General Universal Extraordinaria de 
socios, en atención al An. 16 del Reglamento de Juntas Generales, con el objeto 
de resolver los siguientes puntas: 

1. APROBACIÓN DE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES. 

Se declara instalada la sesión, y se pone en consideración de la Junta por parte 
del señor Presidente los puntos del orden del día, 

A continuación el Ing. Juan Carlos Benalcázar Pinos inanifiesta que es necesario 
transferir participaciones de la compañía, ya que la Ley de Compañías establece 
el mandato de pluralidad de socios; es por esto que propone transferir as mismas 
de la sigulente manera: 

AL Se, JOSÉ PATRICIO ORTIZ MORENO 2000 participaciones, a JUAN DIEGO ORTIZ 
MORENO 2000 participaciones, a MARÍA DEL CARMEN ORTIZ MORENO 2000 
participaciones, a JUAN PABLO ORTIZ AMAYA 500 participaciones, a: ANGEL 
GERARDO ORTIZ AMAYA 500 participaciones, a DIANA CAROLINA ORTIZ AMAYA 500 
parsicipaciones, a ANDREA ESTEFANÍA ORTIZ AMAYA 500 participaciones, a 
ALEXANDER NICANOR TAPIA ORTIZ $66 participaciones, a CRISTIAN ANDRÉS TAPIA. 
ORTIZ 667 participaciones y a FERNANDO DENIS TAPIA ORTIZ 667 participaciones, 
moción que se acepta por unanimidad. 

Luego de la debida deliberación y por unanimidad" del capital social de la 
compañía, la Junta resuelve;



1. APROBAR, de forma unánime, las siguientes transferencias de 
participaciones: 

Se autoriza a la compañía socía CORPORACION GOB C-A,,propletaria de 
10.000 participaciones de $. 1.00 cada una, transferir a favor de JOSÉ 

PATRICIO ORTIZ MORENO 2000 participaciones de $ 1.00.caca una, a JUAN 
DIEGO ORTIZ MORENO 2000 participaciones ce $ 1.00 cada una; 2 MARÍA 
DEL CARMEN ORTIZ MORENO 2000 participaciones de $ 1.00'cada una, a 
JUAN PABLO. ORTIZ AMAYA 500, participaciones de $1.00 cada una, a 
ANGEL GERARDO ORTIZ AMAYA 500 participaciones de 5 1.00 cada una, a 
DIANA CAROLINA ORTIZ AMAYA 500 participaciones de $ 1.00 cada Una, 
ANDREA ESTEFANÍA ORTIZ ANAYA 500 participaciones de $ 1.00 cada un 
a ALEXANDER NICANOR TAPIA ORTIZ 666 participaciones de $ 1.00 cada 

una, a CRISTIAN ANDRÉS TAPIA ORTIZ 667 participaciones de $ 1.00 cada 
una y a FERNANDO DENS TAPIA ORTIZ 667 participaciones de $ 1.00 cada 
una 

  

En base a las transferencias señaladas, la composición del Capital Soctal 
quedaria ce la siguiente manera; 
  

  

  

  

  

  

  

  

    
    

3000 par Ta 
O ENEnO [ona 

JUAN DECO OAMEMORINO | 9200000 | 20% | 3200000 
MARA DA AMEN ORME | $800000 | 20% | $a000Do | 

MORENO 
E 

ANGEL GEMRDO DATZAMAYA | 550000 | 5% | 150000 
DIANA CAROUNAORTIZAMAYA | ¿30000 | 5% | 590050 
AORACNCIAOATEANAYA FO | PR | B| 

CRSTAN ANDRBTAPA CANE | 587 | 807% H87 
PENADO DENETAMAORE | 887] 587% | 87 
PESAN NICANORTAPA | 3885 | 588% | 300 

oRmz        



  

Se autoriza al Representante Legal de la compañía, pard/qué conjuntamente, con 
unabogado, proceda a la legalización de las transferencias aprobadas. 

Por haberse resuelto todos Los puntos acordadas en el orden del día se declara un 
receso para redactar el acta, a las dlez horas con cincuenta mínutos s2 reinstala 

la sesión y se da lectura al acta, la que es aprobada por unanimidad del capital 
social y para constancia de la misma suscriben los comparecientes. 

gr 
Benalcázar Pinos. Sr. Xavier Valencia Hurtado. 

Corporacion GOEH C.A. Secretario Ad-Hoc de Junta. 
RUC 190415597001. 
Presidente de Junta. 
    

 



  

CORPORACION GOEH CA. 
CUENCA 200% JUODE-2015 

  

Dsmicuno 
JUAN CARLOS BENALCAZAR PINOS. 
CiuoaD, 
ME ES ORATO COMUNICARLE CUE EN EL ACTO CONSTITUTIVO DE LA COMPAÑÍA 
CORPORACION GOEH C-A. SE aESOLNÓ DESIGNAR A USTED. GERENTE DE LA 
COMPAÑÍA. PARA. UN PERÍOOO ESTATUTARIO DE CUATRO AÑOS. 

  

EN VIRTUD A LO PREVISTO EN £i. ESTATUTO SOCAL. DE CORPORACION GOEH 
CA. A USTED LE COMESPONDE LA REPRESENTACIÓN LEGAL. JUDICIAL Y 
EXTRANDICIAL DE LA COMPAÑÍA ASÍ COMO LAS DEMÁS FACULTADES Y 
ATMBÚCIONES CUE CONSTAN EN LOS REFERIDOS ESTATUTOS Y LAS LEYES 
GENTES. 
TALES ESTATUTOS SOCIALES CONSTAN EN 1A ESCMIRA PÚBLICA 0% 
CONSTITUCIÓN DE LA COMPARÍA OTORGADA EN PECHA 20 DE JULIO PEL 2015 ANTE 
EL DA. EDGAR CRVALLOS GUAL>A, NÓTARIO PUBLICO PRMERO DEL CANTÓN 
LENcA. 

  

DESEÁNDOLE EXITOS EN SUS DELICADAS FUNCIONES. SUSCIAO. 

Quin s 
IA CHICA SARMIENTO. 

TARIA AD = HOC. 

ArOrAMeTE. 

    

Nora DE ACEPTACIÓN: YO, JUAN CARLOS BENALCAZAR PINOS, DO 
EXPRESA CONSTANCIA DE QUE EN ESTA MISMA FECHA ACEPTO EL CARGO DE 
GERENTE DELA.COwPAÑA CORPORACION GOEH CA. 
CUENCA. 20 DE JULODEL 2018. 

JUAN PINOS. 
A ecesos. 

 



  

» Registro Mercantil de Cuenca (A 

  

BOTE 
UGISTRO MECA DIA CANTÓN CUENCA. 

AALÓN DE MISC DE ALRETE 
OMAN, ma 
FA EEES REE 
DEE va ] 
ao 

Y carosotn NoUaRARaNnO. 
pea E 
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3 tarosapiconaes: [rear 7 

COAST DURA, O TADÓN S MEDPOTÓNA PRESTARON 
a mee. LOS CAIDOS QUE SE ENCUENTRAN 1 MANCO NO SON MECESEMOS PARA ¿A | 
VALDEZ ONE PROCESO DEIISCRCÓN,SECÓN LA NORMATIVA CEE     
A 

A 
A A , 
MECOION DLL AEGATO! FRENOS 2:10 Y. PAUCARMAMIA Y GIASOR 
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ZÍ7 REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYÍ SRi 
SOCIEDADES có, To 4 

KunERO RC: tsos1ssoTo0s 
RAZON SOCIAL: CORPORACION GOEHCA 

pomeRe comen Porco 
cusco mes 
A 
conser. OE Porco Asus 

aa a eS ae 

ACTIVDADS € LUDACES TEXEOORAS DEACTIVOS Y ACCIONES 
  

Poo a ca PE E E anda sbcncin PRETO A COMERC Jas ROMERO Ercr OU BR Tecna 6 a A ca eme 
Domo ESPECIA 

        

nLOACIONES TIMTARAS 
ANEXO ACCIDNSTAS, PARTES. SOCOS, MEMBROS DEL OMESTORO Y ADMIVSTRADONES 
ANDO RELATA CEDEN 
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* DECLARACION DE RETENCIONES ENLAFUENE 
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NUMERO RUC: OtROA1559T001 
RAZON SOCIAL: CORPORACION GOSH CA 

ESTABLECIMIENTOS RESISTRADOS: 
= prom TEO UT 5% a 
ona COMERC recen 

ACTINDADES ECONÓMICAS: E 
ACTIVIDADES DE UNMOADES TEMEDORAS DEACTIVOS y AcciONES 
DAECCIÓN ESTABLECIAESTO: 
PEI E CONE TEO IAN e NA FRITER A REO Eos RR PALA Co Ens 1 Pts Dn 

 



  

E, 
? E 

AS 
ñ OTORGADA POR; RA 

JUAN PABLO ORTIZ AMAYA y ES 
MARÍA BELÉN ANDRADE CABRERA. 

Cuaxria: 
Indeterminada. 

GS 

  

En la ciudad ds Cuenca, provincia del Azuy, república del Ecuador, el día de hoy 

  

VEINTE Y DOS DE MARZO DE DOS MIL DIEZ ante mi, DOCTOR 
SDUARDO PALACIOS MUÑÓZ, NOTARIO PÚBLICO NOVENO DEL CANTÓN, 
comparecen el ING. COM. JUAN PABLO ORTIZ AMAYA y la señorita MARÍA 
SELÉN ANDRADE CABRERA, por sus propios derechos. Los comparecientes 
son ecuatorianos, mayores de edad, soleros, — domicilados en esta cludad y 
cantón, capaces ante la Ley pera celebrar este contrato, a quienes por presentar 
sus documentos de identidad, de conocer doy le y ls=go de vericarla libertad 
son que procedan, asi como instruidos han sido pormisl Notarío respecto al 

objeto y resultados de asta Instrumento, manifiestan que es su desso elevar a 
escritura pública el contenido dea siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: En el 
regisito. de ascrfturas públicas a su camo simase Incorporar una de 

CAPITULACIONES MATRIMONIALES sujeta alas cláusulas y estiputaciones que 
a coniinuación se detelen: PRIMERA: OTORGANTES- A la celebración del



presente instrumento público comparecer el ING. COM, JUAN PABLO ORTIZ 
AMAYA y la saña MARÍA SELÉN ANDRADE CABRERA por sus propios 
derechos. Los comsarecetes son scuatoanos, mayores de asas, soters, 
domiellados en este ciudad y cantón, capaces ante la Ley para celebrar este 
contrato, al cual acceden en foma “fire y voluntaña. SEGUNDA: 
ANTECEDENTES.- UNO.- Les comparecientes iraniñestan de manera expresa 
su voluntad de conser matrimano y ss encuentran sn consecuencia faculados 
por el art. 180 dal Código Chel para-estatizcer convenciones ralatvas a los 
vienes, donaciones y las concesiones que se ausran hacer el uno al otro de 
presente y futuro, DOS. Que según la disposición legal antes citada, dichas 
capitulaciones matrimoniales devan ramlizsree mediante escritura pública. 
TERCERA: CAPITULACIONES MATRIMONIALES.» Los comparecientes ING. 
COM. JUAN PABLO ORTIZ ANAYA y MARÍA SZLÉN ANDRADE CABRERA 

an forma llore y voluntaria convienen an que todos los bienes y derechos que 

posean en la actualidad de mansa indivi 

  

lusgo de realizado el matíimonio, 
continuaran tomando parte sl pairmonio personal de cada uno de los 

atorgantes. De la misma manera, tados los bienes, derechos y valores que 

zuakquiera de los comparacemtes aqui 

  

an lo posterior y durante el estado de 
matrimonio, así como las ulidades, renías y beneficios que por cualquier 

concepto obtenga cada uno ce ellos an el gio orginario de sus negocios, formará 
parte de su patrimonio individual, sin que ingrese a formar parte del haber de la" 

  

sociedad conyugal deblendo en censscuencia cada uno de los cónyuges 

administrar su patrimonio personal



     

Oojan coman asp lo comparsa de un idad tin e 
Aaxística sociedad de bienos y gus ml momento ninguno al mí o 

. ac 
CUARTA: ACEPTACIÓN.- Por encomrarss el presente contrato de acuerdo. 

  sus Interases, las partes lo aceptan. Usted Señor Notario as sevi agregar las 
demás ciáusulas de esto para la períscia valdez del Instiumento públco.a 
celstrarse. — Nuy Atentamente, DOCTORA ANDREA MOLINA CALDERÓN 
ABOGADA CON MATRÍCULA PROFESIONAL NÚMERO DOS MIL 
NOVECIENTOS SESENTA Y CINCO DEL COLEGIO DE ABOGADOS DEL 
AZUAY. Hasta aqui la minuta que se agrega, los comparecientes hacen suyas las 
estipulaciones consuntes an la minuta insara, iz aprueban en todas sus pares y 
ratificándose en su contenido la dejan elevada s esctura pública para que surta 

los fines legales consigulemes, Leia que les fue la presente escritura 
integramente por mi el Nayéa, se retican en su contenido y firman conmigo sn 

Unidad de actedetego gal doy le 
7% AA 

PO reta 

María Balén Andrade Cabrera 
Oh See    
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NOTARIO SEGUNDO DEL CANTÓN CUENCA 
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ESCRITURA NRO. 

20160101002P01880 

  

ESCRITURA PÚBLICA DE PODER GENERAL Hoy 

OTORGADA POR: 
ALEXANDER NICANOR TAPÍA ORTIZ. 

AFAVOR DE: 
CARMEN ROSA ORTIZ CORNEJO 

CUANTIA; INDETERMINADA 
DI2COPIAS 
Pas 

En la cludad de Cuenca, provincia del Azuay, república del Ecuador, 

alos VEINTE Y CUATRO DÍAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS 

  

MIL DIEZ Y SEIS, ente mí, DOCTORA MARCIA NIETO PACHECO, 

NOTARIA PÚBLICA. SEGUNDA DEL CANTÓN CUENCA. 

Comparece al otorgamiento del presente Instrumento. el señor 

ALEXANDER NICANOR TAPIA ORTIZ, portador de la cédula de 

Identidad número 010363260-0. El aaa es ecuatoriano, 

mayor de edad, de estado cil sotero, domisilado en asta cudad de 
Cuenca, provincia del Azuay y capaz ante la ley, a quien por 

=>



presentar el documento de identidad de conocer doy fe. lego 

veritcarla isenad con aqui process, asl como insyuido qué Ba cs 

por mi la Notaria, respecto del ossto y resultado del pre 

  

instrumento, manifiesta que eleva a escritura pública el contenido de 

te minuta: SEÑORITA NOTARIA; En el loro de escelturas. 

públicas a su cargo, sirvase Insertar una de PODER GENERAL, de 

la sigul 

  

conformidad con las cláusulas siguientes: PRIMERA: OTORGANTE: 

Intersíene en la celebración de este instrumento el señor TAPIA 

ORTIZ ALEXANDER NICANOR, ponador de la cédula de ciudadanía 

No, 0103632600, ecuatoriano, soltero, mayor de edad, capaz para 

contratar y obligarse y conocedor de los afectos del presente lo eleva 

a Instrumento público. SEGUNDA: PODER GENERAL- Don 

ALEXANDER NICANOR TAPIA ORTIZ, en la calidad con la que 

comparece y para los efectos legales concermientes manifiesta que 

confiere PODER GENERAL ampli y suficente, cual en derecno se 

requiere, a favor de su madre CARMEN ROSA ORTIZ CORNEJO 

portadora de la cédula No, OTOOSSESTA, para que an su nomre y 
tepresentación, comparezca, fime y' actie ante loda entidad, 

autoridad o persons, para que en su nombre y representación 

intervenga ante cualquier autoridad judicial, administrativa o privada, 

celebre contratos de cualquier naturaleza, reallca cualquier acto, 

como por ejemplo que se can a continuación, dejando en claro que 

=>”



4 
Is, a enumeración siguiente es ejempliicatv y de manera hi 

las atítuciones del apoderado: 2) Administre tocos los bienéla 

  

muebles e inmuebles presentes y futuros; b) Adquiera en lo posterior 

a cualquier titulo legal, toda ciase de bienes muebles e inmuebles; c) 
compre, venda y enajene, permute o hipoteque, done bienes muebles 

e inmuebles o les dé en anticeésis; acepte, ceda o venda derechos, 
acciones heretarios, acciones, participaciones sociales, y demás 

títulos valores; cancele y levante todo tipo de gravámenes como: 

patrimonio familiar, hipoteca y otros; d) Suscriba contratos de 

arrendamiento, cobre los cánones artendaticios y extienda facturas 

de cancelación de los mismos; 

  

)) Reciba 6 de dinero a mutuo, 

anticrasis o en depósito, a cualquler Hilo, aceptándolo o 

consltuyendo hipoteca, prenda u otras acciones; ) Cobre Judicial o 

extrajudicialmente o perciba todos los créditos que se ls adeuden al 

mandante, reciba el dinero o valores que recauds, confieta tecibos, 
facturas, otorgue cancelaciones y finiquitos; 9) Abra cuentas 

corrientes o de ahorros en los bancos, mutualistas, cooperativas de 

ahorro y crédito, y las administre; h) Retire dinero de mis cuentas 

existentes a la fecha, ya sea ds maneta fotal o parcial, deposite, 

solcite préstamos, inclusive a personas particulares, quedando 

facutada para que en garanlía de estos préstamos, constituya 

hipoteca sobre los bienes inmuebles de propiedad del mandante; 1) 

===



Resíics toda clase de trámites ante el 1ESS, encaminadas a:cobrar 

pensiones, obtener préstamos: hipotecarios. o: quifogratarios, sel. 

  

reconocimiento de sus derechos; ) efectúe ante el Servicio de Rentas 

intemas absolutamente todos los trámites que requiera el 
poderdante; ya sea on, relación al. RUC, claves, destaraciones, 

peticiones, reclamos, els; k) Gire cheques, lbranzas, letras de 
cambio, pagarés y en general todos aquelos documentos que 
corstiuyon titulos ejecutivos, los cobre, endoso, acepte o proteste; ) 
Intevenga en cualquier, negocia: comercial, Industrial, agricola. o 
nero, y en todo lo permitido por la Ley; m) Suscriba escrituras 

públicas y celebre teda clase de contratos con aregi alas Leyes. 

úecuetorianas;n) De en venta y porpetua enajenación bianes mueblas 
como vehiculos de propiedad del poderdante, acemás ponga 

prohibición de venta y recupere la tenencia de os bienes muebles e 
inmuebles; 0) En caso de Inmueble de propiedad horizontal, autorice 
le compra de laalicuota de derechos y acciones en el terreno y más 

bienes comunes del condominio, autorice también la hipoteca de la 
cuota de los bienes cómunes o del local adquirido, para que se 

adhiera al reglamento interno del copropiedad o para que pacto con 

les condóminos el reglamento de copropiedad o la sociedad colectiva 

cvio ss someta al reglamento de propledad horizontal dictado por el 

ejeculivo; p) Realice los trámites relacionados con (2 construcción, 

"<A



  

Do 
modificación, amplación del edificio en la propledad del la 

solicte, obtenga los permisos respectivos para ese efecto q) para que 
fime toda clase de escrluras públicas; 1) presentar todo tipo de 
cemandas cs 'ansturaleza que sean, coteste demandas, intervenir 
úenlosjuicisytramitarios en todas'as instancias hasta la culminación 
de elos, asistr a juntas, audiencias, inspecciones, interponer 
recursos, rendir confesiones y lodo tipo de dfigarcios de acuerdo a 
la nsturaleza de los juicios a proponer y que se propusleren en contra 

del comparecionte, todo en defensa de mis derechos e intereses de 
todo tipo; See facuta también para proponer todo 1po de acciones 
adrinistraivas en todas las Entidades o: Insituciones.púlicas o 
privadas, on defensa de mis derechos e intereses y espaciaimente 
anta! Municipalidad de Cuenta pata que se regitr el traspaso de 
rris bienes, en ETAPA para que Se registre el traspaso de lineas 

telefónicas y serios de agua potabls, en ta Empresa Eléctrica para 
que se registre el traspaso del servicio de energía eléctrica; eto,. 

quedando con las más amplias facultades para estos propósitos y 

para gesticnar en el orden administrativo todo cuanto sea necesaria 

velando por los intereses y derechos del compareciente, incluido la. 

posiblidad de que presente solctuces, peticiones, trámites ante el 
Servicio de Rentas Internas, Instituto Ecuatoriano de Seguridad 

'Soctal, Registro Civil o cualquier otra entidad pública o privada y en 

toy 
LORA, 

 



fín para que 2 su nombre y representación da 

relacionado a la persona del mandante; s) Comparecera, 

  

y representación e las Juntas generales, coda y reciba acciones y 
participaciones, todo acto con las acciones y participaciones que el 

poderdante posee o posea en el futuro dentro del Ecuader,1) Contrate 
Servicios Prefesionales de un abogado para procurar sus intereses 

en cualauier sado, Siendo como as esta poder de orten general, so 
'nviste al mandatario de las más amplias atribuciones, expresamente 

  

incluso de aquella en que la Ley u ctra norma exfa cláusula espe 

de tal manera que no puede alegarss insuficiencia de poder por falta 

de cláusula o solemnidad alguna. La cuantía es indeterminada. Usted 

jañorka Notaria se servirá agregar as demás cláusulas de rigor para 

la plena valisez de esto instrumento. ATENTAMENTE, DOCTOR 

LEONARDO REYES. ABOGADO CON MATRICULA 

PROFESIONAL NUMERO DOS MIL SETECIENTOS TREINTA Y 

DOSDEL COLEGIO DE ABOGADOS DEL AZUAY.- Hasta aqui la 

meta que se agrege, el comparecinte hace suyas! las 

estipulaciones constantes en la stinuta inserta, con las enmiendas, 

agregaciones y sugerencias solicitadas por el compareciente, la 

aprueba en todas sus partes y ratficándose en su contenido la deja 

elevada a escritura pública, conjuntamente con los documentos 

habilitantes que se adjuntan, para que surta los fines legales 

 



y o a Epa e ¡E A, 
al otorgants por mi la Notaria ss ratifica en su contenido y fima “2, 

conmigo en unidad de todo lo cual doy fe.-      

       
[CANOR TAPIA ORTIZ 

E. d10363260-0 
ALI 

Ova Marcia o Pao 
NOTARIA SEGUNDA. Y 
CUENCA ECUADOR 

onto Vo MTS



   



im República del Ecuador Puno 
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE IDENTIDAD CIUOA; 
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Pa REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

tucan Coen pazo Ci 
Identfcacón y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de Identificación: 1707808588 
Nombres del ciudadano: BENALCAZAR PINOS JUAN CARLOS 
Condición:del cedulado; CIUDADANO 

Lugar de nacimiento; AZUAYICUENCA/SUCRE 
Fecha de nacimiento: 28 DE FEBRERO DE 1977 

CUATORIANA 
Sexo: MASCULINO" 
Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: INGENIERO COMERCIAL 
Estado'Civil; CASADO 
Cónyuge: ANDRADE PERALTA PAULINA A 
Fecha de Matrimonio; 30:DE ABRIL DE 2008 
Nombres del padro; BENALCAZAR ALFREDO AUGUSTO 
Nombres de la madiro: PINOS ESTRELLA CELESTE 
Focha de oxpedición; 18 DEMARZO DE 2016 

  

Nacionalida 

  

rtmcon onfras alec: 8 DE JULO DG 2016 
ero MARA FEFNANGA CARIION SERRANO - ADUAY CUENCANT AZUAY CUENCA 

  

    Ind dogs Troya FusTes 
Dieter ser de Rage Cv rca y Colación 

  

  

(ens.tarlaateicitas de est document ingresando sl pot! tp servicos registren go acionsutaR 

A 011 
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muaa REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Regisiro Civl, Identificación y Cedulación. 

¡ene Corera e Fago Cd. 
ontcación y en 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 
IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de Identificación: 0104229348 
Nombres del ciudadano: ORTIZ MORENO JOSE PATRICIO 
Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento; AZUAY/CUENCA/HUAYNACAPAC 
Fecha de nacimiento: 3DE JUNIO DE-1997 
"Nacionalidad: ECUATORIANA. 
Sexo: MASCULINO” 
Instrucción: BACHILLERATO: 
Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO, 
Cónyuge: 
Focha de Matrimonio; 
Nombres del padre; ORTIZ CORNEJO JOSE PATRICIO. 
Nombres de la madre: MORENO PAEZ ROSA VIRGINIA 
Fecha de expedición: 6 DE AGOSTO DE 2015 

  

  

  

    

jue DE au DE 2016 
“Emite MARA FERNANDA CARFÍON SERRANO -ATUAY.CUENCA NT 8 ABLA Y - CUENCA 

is sera dog Cha sarcacó y Costos 

MAI 1611337 

  
La impresión dl presente cora no garantia la opa dl másmo y su o stars lito la compretación 
cies en el pora! web del Rogiaro Cul conformo lo puesto ne LCE y au reament, 

        

 



pena] REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civi, Identificación y Cedulación 

¡Drac Gaga de Sugar C 
¡Kenticación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0101255504 
Nombres del ciudadano: ORTIZ CORNEJO JOSE PATRICIO 
Condición.dol cedulados CIUDADANO 

. > Lugar de nacimiento; AZUAY/CUENCASSUCRE 
Fecha de nacimiento: 3 DE NOVIEMBRE DE 1957 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: MASCULINO” 

Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: INSENIERO COMERCIAL 
Estado Civil: CASADO 

5 F 7 Cónyuge: MORENO PAEZROSA VIRGINIA 
Fecha de Matrimonios 7/DE MARZO DE 1897 
Nombres del padre; ORTIZ GERARDO: 

Nombres do la mado: CORNEJO SOLANO. MARIA LUZ DEL CARMEN 
Fecha de expedición; 9 DE MAYO DE 2013 

   

    

    

Intormacin cercas 41 tc: 8 DE JULIO DE 2016 
pate MARIA FERINCA CARTON SERRANO -AZUAY CUENCA NT - ADUAY - CUENCA. 

  

  

==, 
¡ Validez desgonocida 

tai nan El E 
Cecameo fre, == 

  

  

EA        
La tresvatn del psort ceicaco o parts a lepaldas del mismo y sy 0 estará liado aa cempresación slscróncn en l peri) web del Regio Cl, conmalo apuesto en a LCE y su reglamento



mía: REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

pajas 
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

E leo 
— Lugar de nacimiento: AZUAY/CUENCA/SUCRE 

E 
MO sra 

E fo 
NN 
dal Eras 

¡Nombres de la madre: AMAYA ELVA RUTH, 

  

Irtomtacion ctícaca alter 305 AJO DE 3018 
“Eur MARIA FERNANDA CARFION SERRANO - AZUAY CUENCA -AZUAY - CUENCA 

Validez desgonocida 100 Jorge Troya PUES Ue Porco 
inc Cerara cal Map Ca, Isrtácacó y Cocó 

rr o an.       

  

tisdaa de este docurmanto Ingresado port id senos seguri gut econ 

   
La Irpracón del pesert corífcado no garantzaa legalidad del mismo y su ¿so catar Ietado lo comprobación electrónica enel oral wet del Regitro Cul, ento lo puesto enla LOE y du regamento. 

 



mó REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil Identificación y Cedulación 

ive ara e Fog Co. 
enbficacón y Ceduiación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 
IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0104263579 
Nombros dol ciudadano; ORTIZ AMAYA ANGEL GERARDO 
Condición del.cedulado: CIUDADANO 

—— Lugar de nacimiento: AZUAY/CUENCA/SUCRE 
Fecha de nacimiento: 28 DE ENERO DE 1993 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: MASCULINO 
Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: ESTUDIANTE 
Estado Civil: SOLTERO. 
Cónyuge: 
Fecha de Matrimonio: 

el padre: ORTIZ CORNEJO ÁNGEL GERARDO 
la madre: AMAYA GOELLAR ELVA RUTH 

Focha do oxpodición: 8 DE MAYO DE 2013 

  

  

  

     
Intorilca cacas 4 es: DE JULIO DE 2010 
mr MARIA FERNANDA CARRION SERRANO - AZUAY.CUENCANT -AZUAY + CUENCA 

OS 

  La Imprasión dol presento codo o garantiza ogald olmo y ay uso estriado o cemprodación acinica en pra ob del Regio Carl, conorne lo puesto enla (OE y 24 reglamento



ua REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civi, Identificación y Cedulación 

rn Caral aga Ct 
Tiéntcación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de Identificación: 0103892331 
Nombres del cludadano: ORTIZ AMAYA ANDREA ESTEFANIA 
Condición:del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: AZUAY/CUENCA/SUCRE 
Focha de nacimiento: 31 DE MAYO DE 1988 
"Nacionalidad: ECUATORIANA. 
Soxo: FEMENINO 
Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: ESTUDIANTE 
Estado'ClvIl; CASADO. 
Cónyuge: CORDERO BARZALLO JUAN CARLOS 
Fecha de Matrimonio; 27/DE FEBRERO DE 2008 
Nombres del padre: ORTIZANGEL GERARDO. 
Nombres dela madre; AMAYA ELVA RUTH. 
Fecha do oxpodición: 13 DE MAYO DE 2013 

   

  

Ieorigcdn caca yl ec: $0 ¿LO DE 201 
MARA FERNANDA CARRION SERIAO -AZUAY.CUENCANT  AZUAY CUENCA 

  

ci sera delega Cv Iettcaci y Ceslacón 

  

  

  Censutar la auteniciad de ose documento ingresando l portal psc register gb eccansutaRt! 
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a Impresión dl presente cetácado no part a palas del rim yy 0 estará ataco a corprción slcionca an l portal mob del Regia Cl, csorma lo espero a e (CE y au regomant, 

  



mía REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Chi Identificación y Cedulación 

ren Cra de Sao Cot Ieonticación y Cedulacón 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 
IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de Identificación: 0103417622 
"Nombres del cludadano: ORTIZ AMAYA DIANA CAROLINA 
Condición:del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: AZUAYICUENCA/SUCRE 
Focha de nacimiento: 5 DE MAYO DE 1988 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: FEMENINO 
Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: INGENIERO COMERCIAL 
Estado Civil: CASADO, 
Cónyuge: PALACIOS GIL SANTIAGO ANDRES 
Focha de Matrimonio; 27. DE AGOSTO DE 2010 
Nombres del padre; ORTIZANGEL GERARDO 
Nombres de lamadro: AMAYA ELVA RUTA 
Fecha do oxpedición: 21 DEJUNIO DE 2011 

  

Ihsrracón caso ala ca: € DEL DE 201 
Era MARÍA FERNANDA CARFION SERRA -ARUAY.CUENCANT 5 AZUAY - CUENCA 

— > Validez desgonocida 

ale agro Ca ertcació y Ceci o 
ao ES A 

  

    

  

Cerrar la sutenicidas de este documant ingresando sl coral mp servcossegisrechl go scconsutanl 

EAN e1285. 
a impresión dol presento ceiado o garantiza a lopaldas dl miro y au uo staá lato a la comprobeción loción en al portal web dl Ragua Cil, cono lo puro 60 LCE y au reglamento, 

  

    

 



mm REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

ven Carral fuga Cu 
Identfcación y Cedulción 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 
IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de Identificación; 0103400131 
Nombres del ciudadano: TAPIA ORTIZ CRISTIAN ANDRES 
Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento; AZUAY/CUENCA/GIL RAMIREZ DAVALOS 
Focha de nacimiento: 25. DE ABRIL DE-4985 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: MÁSOULINO 
Instrucción: SUPERIOR 
Profosión: INGENIERO COMERCIAL: 
Estado Civil: SOLTERO, 
Cónyuge: 
Fecha de Matrimonio; 
¡Nombres del padre: TAPIA NICANOR GERARDO 
"Nombres de la madro: ORTIZ CARMEN ROSA 
Fecha de expedición: 13 DE MAYO DE 2013 

  

  

  

  

  

Irtmictnembca uleón S JULO DE 2010 
yor MARIA FERNANDA CARFÍON SERRANO - AZUAYICUENCANT 5 AZUAY «CUENCA 

  

ns Geral del Roge Cv seats y Calación 

  

Consultar la suaniccad de este documento ingresando al pora tp serio registral pb scams 

AMA 161205 
La erosión dl presente cortado no aran la lopallad del mo y suo ostará listado a a compreteción slociólea en pora! web del Regiaro Cul coloma lo dspunso an o LCE y su recament, 

        

 



ma REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 
IDENTIDAD CIUDADANA 

Númoro único de Identificación: 0103400172 
Nombres del ciudadano: TAPIA ORTIZ FERNANDO DENIS 
Condición del cedulado: CIUDADANO. 
Lugar de nacimiento: AZUAY/CUENCA/HUAYNACAPAC 
Fecha de nacimiento: 18 DE JUNIO DE 1987 
"Nacionalidad: ECUATORIANA. 
Sexo: MASCULINO" 
Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: INGENIERO 
Estado Civil: SOLTERO 
Cónyuy 
Fecha de Matrimonio; 
'Nombros del padro: TAPÍXNICANOR GERARDO 
'Nombros do la madro: ORTIZ CARMEN ROSA 

9 DE ABRIL DE 2015 

    

  

  

  

  

Fecha de expedición: 

Intro ceca ata: $ OS ¿400 05 2218 
Fine MARA FERNANDA CARFION EERRANO -AZUAY.CUENCA NT 8: AZLAY «CUENCA 

) 
109 Jorgs Tr6ya FuEres 

rece ener cl apar Cr Isertácaca y Coscón 

  

ensutar la maaniciad de asa documento ingresando xprt tp aros segistocl go aconsutal 

AO 
La troraston del preserto cercado o gerantea la logan dol msmo y au o estará lado ala comprobación 
lacióica en el oral web del Regio Cal cantos lo lspuesto an LCE y au reglamenta 

  

  

  

  

 



mía REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Ci, Identificación y Cedulación 

dare fa Co léentfcacón y Cedulacn 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

   Número único de identificación: 0100898578 
Nombres del cludadano: ORTIZ CORNEJO CARMEN ROSA 
Condición.del cedulado; CIUDADANO 
Lugar de nacimiento; AZUAY/CUENCA/SUCRE 
Focha dé nacimiento; 21. DE MAYO DE1849 
Nacionalidad: ECUATORIANA. 
Sexo: FEMENINO, 
Instrucción: SUPERIOR 
Protosión: SECRETARIA 
Estado Civil: CASADO” 
AA E 

que A A O E 

    

  

Fecha de expedición: 10 DE MAYO DE 2013 

lenin cesos alas 80 JULIO DE 201 
sn MARA FERNANDA CAFFION SERRANO - ARUAY.CUENCANT 3-ARUAY «CUENCA 

  

Dieron Meg Cv. sotcciy Casación 

  

  

(onsutaria autenicdad se este decnento greso al pol Nip Jserviosregstrcgob sc onsutaNuw! 

AO SL         

  
La impresión el presente coriicado no parta la fps del mismo y sy ño ostará lado la comprobación lancen l pri me logia Cv, conema lo dspuneo an o £CE y su regamant.



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civi, Identificación y Cedulación 

td Ce ge, ¡Enticacón y Cedulacón 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

  Número único de identificación: 0104148402 
Nombres dol cludadano: CORDERO BARZALLO JUAN CARLOS 
Condición:del cedulado: CIUDADANO 
Lugarde nacimiento; AZUAY/CUENCA/SUCRE 
Fecha de nacimiento: 7 DE DICIEMBRE DE 1985 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: MASCULINO” 
Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: ABOGADO 
Estado Civil; CASADO. 
Cónyuge: ORTIZ AMAYA ANDREA ESTEFANIA 
Fecha de Matrimonio: 27 DE FEBRERO DE-2009 
Nombres del padre: CORDERO MIGUEL EDUARDO. 
Nombres de la madre: BARZALLO GARMITA CATALINA 
Focha do expedición: 13 DEMAYO DE 2013 

     

  

Join cocos le E JuiO DE 2098 
ai MARIA FETO CARTON SERRANO -ARUAY.CUENCANTA- ALGA - CUENCA. 

Ind dog TiSja Fué 
Din neral e Regis CL seee y Cesuación 

  
a ierosió dl presente comticado no garantia a lpaldas dl mismo yu 0 estará Imiaco aa comprobación cónica en l peral web dl Regia Ev, cofema lo spuneo en a LCE yu epamento.



mua REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civl, Identificación y Cedulación 

Diez Corera e Fuga Ci. 
Identfcación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de Identificación: 0103780382 
Nombres del cludadano: PALACIOS GIL SANTIAGO ANDRES 
Condición-dol cedulado: CIUDADANO 
Lugarde nacimiento; AZUAY/CUENCA/SUCRE 
Focha de nacimiento: 17 DE MARZO DE 1888 

  

Soxo: MASCULINO 
NS Instrucción: SUPERIOR: 

Profesión: INGENIERO COMERCIAL 
Estado Civil; CASADO 
Cónyuge: ORTIZ AMAYA DIANA CAROLINA 
Fecha de Matrimonio: 27 DE AGOSTO DE 2010 
Nombres del padre: PALACIOS WASHINGTON LEONARDO 
Nombres de la madre: GIL ELSY JANET 
Fecha do expedición: 21 DE JUNIO DE 2011 

  

Ieomecán cas let DO DE 2016 
wr MARA FERNADIA CARREON SERRANO - AZUAY.CUENCANT 9-AZUAY - CUENCA 

   

  

ns sar Raga Ch. seais y Ceslacán    
Consular la auteniciad de ose documento ingresando sl pora hip lseróciossgitrocil 9 nconsutaRu 

AA 
a ierosión ol preortecotcaco no parta la palas dl mismo y su o estará mado al comprecación ción en el portal web del Regiaro E conos lo dspuneo an o LCE y au pegamento. 
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Doy fe: Que al margen de la escritura de conslltución de la Compañía "ECUACYCLO 

CIA, LTDA”, de fecha 13 de enero de 2014, bajo el número 2014010102P00263, que 

reposa en los archivos de esta Notaría Segunda, ne sentado razón de la escntura de 

Transferencia de Participaciones, otorgada en la Notaria Novena de este cantón el 8 de 

jullo de 2016, bajo el número 20160101008F02313. Cuenca, 18 de jullo de 2016.- LA 
NOTARIA.- 

  

      

   
      

   
OTARIA SEGUNDA 

CUENCA - ECUADOR



2 Registro Mercantil de Cuenca 

| 
ALGISTRO MERCANTILOEL CANTÓN CUENCA. 

1. RAZÓN DEIMSCAPCIÓN DELL CESIÓN DESAKTIOSACIONES DE COMPAÑÍA DE MESPONSANIDAD: 

  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
CONDE PARNEACIONES DECORA Dr 
BESPCNSABILIDAD LIMITADA, 

MOTAMA NOVENA CUENCA [QUOTES 
ECUACIAO DA DA 
E 

  

3 DATOS ADICIONALES: 
[SEMATOMADO NOTA DITA PRESENTE RAND DETAMTOPACIONES, ALMANEIT DATA | 

INSCRIPCION GE LA ESCRITURA DE CONSTITUCION DE LA COMPARÍA *ECUACYCLO CIA LIDA” 
INSCRITA COMER NRO, 75 EL OMPEMERO/2014, 
  

  COMEDEN EMENDADONA, ALERADON SHODTCADÓN AL TODO DELAS PATO TA 
INVALIDA, LOS CAMPOS QUÉ SE INCUBNTRAN EM BLANCO NO SON NECESARIOS PAR LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGUN LA MOBAAATIVA VIGENTE     
  

ECHA DE EMISIÓN: CUENCA, 28 DÍAS DEM4ES DE JULIO DE 2016 

U año oe 
NAT VERHICA VAZQUEZ LOPE. 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA. 

  

DINECCION DE REGISTRO) FRESMOS 2.200 Y AY, PAUCARIAMBA Y GIRASOL 

Plgina 1 de 

  
Ne? 0234864 
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8sos ESCRTURANAO. 
ESCRITURA PÚBLICA DE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 

DELA COMPAÑÍA “ECUACYCLO CÍA. LTDA.” TORGADA POR! CORPORACION COIN CA. 
JOSE PATRICIO ORTIEMONENO Y OTROS 

CUANTÍA: $10,000.00 FACT.No 2008 AN esa 
ol3co 

    

   
  

En la ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, República del Ecuador, el día 

de hoy OCHO DÍAS DEL MES DE JULIO DELAÑO DOS MIL DIECISÉIS, ante 

mí, DOCTOR EDUARDO ESTEBAN PALACIOS SACOTO, NOTARIO PUBLICO 

NOVENO DEL CANTON CUENCA, comparecen en la celebración de este 

Instrumento público, por una 

  

Jae, en calidad de CEDENTE el 

  

Ing JUAN CARLOS ve.sALCÁZAP 9105, con No. de cédula 1707808596, 

casado, en su calidad de Gerente y como tal Representante Legal 

de la compañía CORPORACION GOEH CA, con No. de RUC 

 



tes las ato 

1 0190415597001, y por otra part    y calidad de CESIONARIOS: El señor 

2 JOSE PATRICIO ORTIZ MORENO, can Mo. de cádula 0104229349, soltero; 

3 el señor JOSE PATRICIO ORTIZ CORNEJO, con No. de cédula 0101255594, 

4 casado con capitulaciones matrimoniales, estipulando a favor. 

  

us jos 

5 JUAN DIEGO ORTIZ MORENO, y MARÍA DEL CARMEN ORTIZ MORENO; el 

6 Ing. JUAN PABLO ORTIZ AMAYA, con No. de cédula 0103417630, casado 

7 con capitulaciones matrimonales; El señor ANGEL GERARDO ORTIZ 

$ AMAYA, con No, de cédula 0104263579, soltero; La señora ANDREA 

9 ESTEFANIA ORTIZ AMAYA, portadora de lz cedula 0103692331, casada; la 

10. señora DIANA CAROLINA ORTIZ AMAYA, con cedula número 0103437622, 

11 casada; el señor CRISTIAN ANDRÉS TAPIA ORTIZ, con No. de cédula 

10103400334, soltero; el señor FERNANDO DENIS TAPIA ORTIZ, con No, de 

13 cédula 0103400172, soltero, La señora CARMEN ROSA ORTIZ CORNEJO, 

14 cono, de cédula 0100996578, casada, en sucalidad de apoderada gener 

  

15 delSr, ALEXANDER NICANOR TAPIA ORTIZ, con No. de cédula 0103632600, 

16 soaro, conforme poder que se adjunta como documento hablame 
17 Comparecen también JUAN CARLOS CORDERO BARZALLO con cedula 

18 número OI04146402 y SANTIAGO ANDRÉS PALACIOS GIL, con cedula 

19 húmero 0103790382 para los fines que se detallan en la clgusula quinta 

20. Los comparecientes declaran bajo Juramento que lr 

  

enen Nbre y 

  

voluntariamente ala celebración del presente Instrumento, que conocen y 

entiendan plenamente el contenido así como las consecuencias Jurídicas 

 



2 

3 

  

quienes por haberme presentado el documento de identidad de conocer 

doy fe, y luego de verificar la Ibertad con la que proceden, así como 

instruidos que han sido por mi el Notario, respecto del objeto y resultados 

del presente Instrumento, y cumplidos los requisitos legales previos, 

manifiestan q 

  

Java 2 escritura pública el contenido de la siguiente 

minuta; SEÑOR NOTARIO DEL CANTÓN CUENCA: En el protocolo de 

Instrumentos públicos de la Notaria asu cargo, srvase Incorporar uno de 

transferencia de participaciones de la compañía “ECUACYCLO Cla. Ltda.” 

«contenida en las cigusulas que a continuación se. expresan: PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Ala colebración de esta escrtura comparece, por una 

par    on calidad de CEDENTE el Ing, Juan Carlos Benalcázar Pinos, con No. 

de cédula 1707808598, ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil casado, 

domiciliado en la ciudad de Cuenca, en su calidad de Gerente y como tal 

Representante Leal ela compañía CORPORACION GOEMCA,.con Node 
RUC 0190415597001, y por otra parte, en calidad de CESIONARIOS: El Sr. 

JOSE PATRICIO: ORTIZ MORENO, con Mo. de cédula 0104228349, 

ecuatoriano, soltero, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Cuenca, 

capaz ante la Ley para celebrar todo acto o contrato. El Sr. JOSE PATRICIO 

ORTIZ CORNEJO, con No: de cádula 0101255594, ecuatoriano, casado con



nto cla Uc urdona  earad aneo 
ae recon maten 

  

«opltulaciones matrimonlales, mayor de edad, domiciliado en lacludad de 

Cuenca, estipulando a favor de:sus hijos menores de:edad JUAN DIEGO 

ORTIZ MORENO, con No. de cédula 0104503511, ecuatoriano, soltero, 

domicilado en la ciudad de Cuenca; y MARÍA: DEL: CARMEN ORTIZ 

MORENO, con No; de códula 0105141345, ecuatoriana, soltera, domiciñada 

en la cludad de Cuenca, El Ing. JUAN PABLO ORTIZ AMAYA, con No. de 

cádula 0103417630, ecuatoriano, casado con capitulaciones 

matrimoniales, mayor de edad, domiciliado en la cludad de Cuenca; copar 

ante la Ley para celebrar todo acto o contrato. El Sr. ANGEL GERARDO 

ORTIZAMAYA, con No. de cédula 010426357, ecuatoriano, soltero, mayor 

de edad, domiciliado en la cludad de Cuenca, capaz ante la Ley para 

celebrar todo acto o contrato. La Sra, ANDREA ESTEFANÍA ORTIZ AMAYA, 

con No. de cédula 0103692331, ecuatoriana, casada, mayor de edad, 

domicilada:en la ciudad de Cuenca, capaz ante la Ley para celebrar todo 

acto o contrato, La Sra. DIANA CAROLINA ORTIZ AMAYA, con No. de cédula 

0103417622, ecuatoriana, casada, mayor de edad, domicllada enla cludad 

escu ica arpa practeauas tas 

CRISTIAN: ANDRÉS: TAPIA ORTIZ, con No, de cédula: O103400131, 

ecuatoriano, soltero, mayor de edad, domikilado en la ciudad de Cuenca, 

capaz ante la Ley para celebrar todo acto o contrato. El St, FERNANDO. 

DENISTAPIA ORTIZ, con No. de cédula 0103400172, ecuatoriano, soltero, 

mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Cuenca, capaz ante la Ley para.



2 

a 

  

e mal 

    

   celebrar todo acto o contrato. La Sra, CARMEN ROSA ORTÍZ 

No. de cédula 0100996578, ecuatoriana, casada, mayor 

  

  

domiellada enlaciudad de Cuenca, ensu calidad de apoderada general del 

St: ALEXANDER NICANOR TAPIA ORTIZ, con No, de cédula 0103632600, 

ecuatoriano, mayor de edad, soltero, domicilado'en Estados: Unidos. 

Comparecen también JUAN CARLOS CORDERO BARZALLO y SANTIAGO 

ANDRÉS PALACIOS GIL, para los ines que se detallan enla iáusula quinta. 

Loscomparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en 

esta cludad de Cuenca y capaces. ante la ley para obligarse y contratar. 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES.-) “ECUACYCLO Cía. Lida se constituyó con 

domicilio en la cludad de Cuenca, en fecha 13 de enero del 2014, ante la 

Dra. Marcia Mieto Pacheco, Notaria Público Segunda tel cantón Cuenca e 

  Inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Cuenca en fecha 03 de febrero. 

del 2014, bajo el número 75. b) En fecha tres de Junio del dos ml dieciséis, 

la Junta General Universal de socios dela compañía "ECUACYCLO Cla. Ltda” 

resolvió con el voto favorab 

  

dela unanimidad delos miembros, autorizar 

la transferencia de participaciones que constan en el acta de dicha sesión, 

cuya copla se adjunta como habitante. TERCERA,- TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES.- Con lo anteriormente expuesto el Ing. Juan: Carlos 

Benalcézar Pinos, en su calidad de Gerente y como tal Representante Legal 

de la compañía CORPORACION GOFH CA, con No. de RUC 

0190415597001, transfiere favor de JOSÉ PATRICIO ORTIZ MORENO 2000 

E
s



tas Pac ae 

EN 

1 participaciones de $1.00 cada una, a JUAN DIEGO ORTIZ MORENO 2000 

2 participaciones de $1.00 cada una, 2 MARÍA DEL CARMEN ORTIZ MORENO 

3 2000 participaciones de $ 1.00cada una, a JUAN PABLO ORTIZ AMAYA 500 

4 participaciones de $ 1.00 cada una, 2 ANGEL GERARDO ORTIZ AMAYA 500 

3 participaciones de $ 1.00 cada una, 2 DIANA CAROLINA ORTIZ AMAYA 500 

$. panicipaciones de $ 1.00 cada una, a ANDREA ESTEFANÍA ORTIZ AMAYA 

7500 participaciones de $ 1.00 cada una, 2 ALEXANDER NICANOR TAPIA 

4 ORTIZ 666 participaciones de $100 cada una, a CRISTIAN ANDRÉS TAPIA 

9. ORTIZ.687 participaciones de $ 1.00 cada una y a FERNANDO DENIS TAPIA 

10. ORTIZ 567 participaciones de $ 1.00 cada una. CUARTA.» COMPOSICIÓN 

11 DEL CAPITAL SOCIAL= Con base en las transferencias señaladas. la 

12. composición del Capial Social quedaria de la siguiente manera: Capital 

13. Social: $10.000,0 represantado par 10.000 participaciones de $1.00 cada. 

  

  

  

      

14 ina. 
[saco [cial | porcentaje vol] 

. 
JOSE PATRICIO ORTIZ MORENO $200.00 [20% $200.00. 

TUAN DIEGO ORTIZ MORENO SO [2 [sano 
MARA DEL CARMEN ORTIZ SEOOODO [20 | S200nRO 
MORENO | 
JUAN PABLO ORTIZ AMAYA. $500.00. se | $500.00    



Do ne corsa 

a cama! == 

  

  

  

  

  

  

  

  
  

ANGEL GERARDO ORTIZAMAYA — | 550000 
DIANA CANOLNA ORTIZAMAYA — [550000 

TANOREN ESTEFAMA ORTIZAMAYA — | 550000 
ERSTIANANORESTAPIA ORTIZ [5887 [G87A 8007 
FERNANDO DENISTAPIAORUE [5887 [867% 807 

ALEXANDER MIEAMORTAMA [5885 [888N | 3088 
ornz 
Toa SIOD0 DO | 100% — | $10:00090       

1 QUINTA.- CAPITULACIONES MATRIMONIALE 

  

Los cor 

  

recientes JUAN 

CARLOS CORDERO BARZALLO y SANTIAGO ANDRÉS PALACIOS GIL, 

3 Intervienen en el presente Instrumento público para dejar expresa 

4 constancia que las participaciones que reciten cada una de sus cónyuges, 

$ respectivamente: ANDREA ESTEFANÍA ORTIZ AMAYA y DIANA CAROLINA 

6 ORTIZAMAYA, por el presente acto serán de exclusiva propiedad, usufructo 

7 y de patrimonio personal de ANDREA ESTEFANÍA ORTIZ AMAYA y DIANA 

8 CAROLINA ORTIZ AMAYA, por lo que estas Últimas podrán usar, gozar, 

3 disponer y ejercer cualquier otro derecho de propiedad sobre las 

10. participaciones que aquí se transfieren de la compañía ECUACYCLO Cía 

11 Lada, en la que se Incluyen todos los frutos y mejoras que se perciban o se 

12. podrían llegar a percibir, renunciando JUAN CARLOS CORDERO BARZALLO. 

13 y SANTIAGO ANDRÉS PALACIOS GIL, expresamente a cualquier reclamación 

14 que por esta causa devinlere, entendiéndose por lo tanto, capituladas las 

  

 



sono ou ee 
e a ac on 
e ca emato 

participaciones, susrutos y mejoras dela compañía ECUACYCLO Cía. Ltda, 

atar 

  

ANDREA ESTEFANÍA ORTIZ AMAYA y DIANA CAROLINA ORTIZ 
AMAYA. SEXTA» ACEPTACION= Los presentes cesonarios, aceptan la 

presente escritura y el contrato que ella contiene por ser otorgado a su 
favor, quedando facuados cedente y ceslonaros para obtener las 
msrgiciones previstas en la Ley de Compañías. SÉPTIMA CUANTIALa 

«cuantía es de $ 10.000,00 dólares (DIEZ MIL DÓLARES 00/100) Usted Señor 
MNotari, se dlgnará agregar las demás cáusuls de esto necesarias paraa 
Validez de la presente escítura..La presente minuta ho sido elaborada y 
suscrita por la ABOGADA DIANA CHICA SARMIENTO CON MATRICULA 
PROFESIONAL NUMERO 01-2015-18 DELFORO DE ABOGADOS DEL AZUAY, 
que Junto con las enmiendas, aclaraciones y precisiones requeridas por las 

  

partes, queda 

  

plevada a escritura pública con todo el valor legal, junto con 

todos los documentos habilitantes y anexos Íncorporados a ella y 

solicitados por las partes. Para el otorgamiento de la presente escritura, se 

observaron los preceptos legales aplicables al caso, hecho que bajo 

Juramerito los comparecientes manifiestan que para efectuar la presente 

escritura el Notario requirió el cumplimiento de todas las solemnidades 

legales del instrumento público y los comparecientes las cumplieron; y, 

leida que fue la presente escritura integramente al (los) otorgante (s] por 

miel Notario, seratfican en su contenido yfirmao'conmigo en constancia 

desu aceptación ala vez que hacen suyas las estipulaciones constantes en



  

  

e ca tn 
ll 

linea ma ue pan toas an 

  

(4h 
y 

iplálicso 
sen su contenido la dejan elevada 3 escritura pública p3rá quesurtalos fines 

legales consiguientes, por lo tanto la presente escritura pública queda 

incorporada l protocolo dela Notaria a mi cargo de todo la.cual doy fe 

  

Ing. JUANPABLO ORTIZ AMAYA 
caros 

  

  

ANGÍL GERARDO ORTIZ AMAYA. 
Cu.0LOA2s3S79 

  

EIUÍRL 
a ANDPIAESTETAMA OZ AMAA 

cuota 

CONTINUAN MAS FR



   

28 SANTIAGO ANDRÉS PALACIOS GIL 
» 
30 

en sume pos seo 
Fuera el Un Iuptcon der sto 4 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
"ECUACYCLO Cía. Ltda. > 

Enla clucad de Cuenca, a tres días del mes de Junio del dos ml dieciséis, siendo 
las diez horas con treinta minutos en el local de la compañía ECUACYCLO Cia, 
Lráa., con la presencia dél Ing. Juan Carlos Benalcázar Pinos, con No. de cédula 
1707808596, en su calidad de Gerente y como tal Representante Legal de la 
compañía CORPORACION GOEH C.A., con No. de RUC 0190415597001, quien es 
propietaria de 10.000 participaciones iguales e indivisibles del valor de un dólar 
cada una, es decir, el 100% del capital social. Actúa como Secretario Ad-Hoc el 
Sr. Xavier Marcelo Valencia Hurtado. 

Por esta presente la totalidad del capital social de la compañía, la compañía 
acia acuerda celebrar la sesión de Junta General Universal Extraordinaria de 
socios, en atención al An. 16 del Reglamento de Juntas Generales, con el objeto 
de resolver los siguientes puntas: 

1. APROBACIÓN DE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES. 

Se declara instalada la sesión, y se pone en consideración de la Junta por parte 
del señor Presidente los puntos del orden del día, 

A continuación el Ing. Juan Carlos Benalcázar Pinos inanifiesta que es necesario 
transferir participaciones de la compañía, ya que la Ley de Compañías establece 
el mandato de pluralidad de socios; es por esto que propone transferir as mismas 
de la sigulente manera: 

AL Se, JOSÉ PATRICIO ORTIZ MORENO 2000 participaciones, a JUAN DIEGO ORTIZ 
MORENO 2000 participaciones, a MARÍA DEL CARMEN ORTIZ MORENO 2000 
participaciones, a JUAN PABLO ORTIZ AMAYA 500 participaciones, a: ANGEL 
GERARDO ORTIZ AMAYA 500 participaciones, a DIANA CAROLINA ORTIZ AMAYA 500 
parsicipaciones, a ANDREA ESTEFANÍA ORTIZ AMAYA 500 participaciones, a 
ALEXANDER NICANOR TAPIA ORTIZ $66 participaciones, a CRISTIAN ANDRÉS TAPIA. 
ORTIZ 667 participaciones y a FERNANDO DENIS TAPIA ORTIZ 667 participaciones, 
moción que se acepta por unanimidad. 

Luego de la debida deliberación y por unanimidad" del capital social de la 
compañía, la Junta resuelve;



1. APROBAR, de forma unánime, las siguientes transferencias de 
participaciones: 

Se autoriza a la compañía socía CORPORACION GOB C-A,,propletaria de 
10.000 participaciones de $. 1.00 cada una, transferir a favor de JOSÉ 

PATRICIO ORTIZ MORENO 2000 participaciones de $ 1.00.caca una, a JUAN 
DIEGO ORTIZ MORENO 2000 participaciones ce $ 1.00 cada una; 2 MARÍA 
DEL CARMEN ORTIZ MORENO 2000 participaciones de $ 1.00'cada una, a 
JUAN PABLO. ORTIZ AMAYA 500, participaciones de $1.00 cada una, a 
ANGEL GERARDO ORTIZ AMAYA 500 participaciones de 5 1.00 cada una, a 
DIANA CAROLINA ORTIZ AMAYA 500 participaciones de $ 1.00 cada Una, 
ANDREA ESTEFANÍA ORTIZ ANAYA 500 participaciones de $ 1.00 cada un 
a ALEXANDER NICANOR TAPIA ORTIZ 666 participaciones de $ 1.00 cada 

una, a CRISTIAN ANDRÉS TAPIA ORTIZ 667 participaciones de $ 1.00 cada 
una y a FERNANDO DENS TAPIA ORTIZ 667 participaciones de $ 1.00 cada 
una 

  

En base a las transferencias señaladas, la composición del Capital Soctal 
quedaria ce la siguiente manera; 
  

  

  

  

  

  

  

  

    
    

3000 par Ta 
O ENEnO [ona 

JUAN DECO OAMEMORINO | 9200000 | 20% | 3200000 
MARA DA AMEN ORME | $800000 | 20% | $a000Do | 

MORENO 
E 

ANGEL GEMRDO DATZAMAYA | 550000 | 5% | 150000 
DIANA CAROUNAORTIZAMAYA | ¿30000 | 5% | 590050 
AORACNCIAOATEANAYA FO | PR | B| 

CRSTAN ANDRBTAPA CANE | 587 | 807% H87 
PENADO DENETAMAORE | 887] 587% | 87 
PESAN NICANORTAPA | 3885 | 588% | 300 

oRmz        



  

Se autoriza al Representante Legal de la compañía, pard/qué conjuntamente, con 
unabogado, proceda a la legalización de las transferencias aprobadas. 

Por haberse resuelto todos Los puntos acordadas en el orden del día se declara un 
receso para redactar el acta, a las dlez horas con cincuenta mínutos s2 reinstala 

la sesión y se da lectura al acta, la que es aprobada por unanimidad del capital 
social y para constancia de la misma suscriben los comparecientes. 

gr 
Benalcázar Pinos. Sr. Xavier Valencia Hurtado. 

Corporacion GOEH C.A. Secretario Ad-Hoc de Junta. 
RUC 190415597001. 
Presidente de Junta. 
    

 



  

CORPORACION GOEH CA. 
CUENCA 200% JUODE-2015 

  

Dsmicuno 
JUAN CARLOS BENALCAZAR PINOS. 
CiuoaD, 
ME ES ORATO COMUNICARLE CUE EN EL ACTO CONSTITUTIVO DE LA COMPAÑÍA 
CORPORACION GOEH C-A. SE aESOLNÓ DESIGNAR A USTED. GERENTE DE LA 
COMPAÑÍA. PARA. UN PERÍOOO ESTATUTARIO DE CUATRO AÑOS. 

  

EN VIRTUD A LO PREVISTO EN £i. ESTATUTO SOCAL. DE CORPORACION GOEH 
CA. A USTED LE COMESPONDE LA REPRESENTACIÓN LEGAL. JUDICIAL Y 
EXTRANDICIAL DE LA COMPAÑÍA ASÍ COMO LAS DEMÁS FACULTADES Y 
ATMBÚCIONES CUE CONSTAN EN LOS REFERIDOS ESTATUTOS Y LAS LEYES 
GENTES. 
TALES ESTATUTOS SOCIALES CONSTAN EN 1A ESCMIRA PÚBLICA 0% 
CONSTITUCIÓN DE LA COMPARÍA OTORGADA EN PECHA 20 DE JULIO PEL 2015 ANTE 
EL DA. EDGAR CRVALLOS GUAL>A, NÓTARIO PUBLICO PRMERO DEL CANTÓN 
LENcA. 

  

DESEÁNDOLE EXITOS EN SUS DELICADAS FUNCIONES. SUSCIAO. 

Quin s 
IA CHICA SARMIENTO. 

TARIA AD = HOC. 

ArOrAMeTE. 

    

Nora DE ACEPTACIÓN: YO, JUAN CARLOS BENALCAZAR PINOS, DO 
EXPRESA CONSTANCIA DE QUE EN ESTA MISMA FECHA ACEPTO EL CARGO DE 
GERENTE DELA.COwPAÑA CORPORACION GOEH CA. 
CUENCA. 20 DE JULODEL 2018. 

JUAN PINOS. 
A ecesos. 
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nLOACIONES TIMTARAS 
ANEXO ACCIDNSTAS, PARTES. SOCOS, MEMBROS DEL OMESTORO Y ADMIVSTRADONES 
ANDO RELATA CEDEN 
"ANEXO TRANSACCIONAL EMPATADO 

* DECLARACION S MPLESTO ALA RENTA SOCIEDADES 
* DECLARACION DE RETENCIONES ENLAFUENE 
CECLARICION AERSUA 06 IA. 
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E, 
? E 

AS 
ñ OTORGADA POR; RA 

JUAN PABLO ORTIZ AMAYA y ES 
MARÍA BELÉN ANDRADE CABRERA. 

Cuaxria: 
Indeterminada. 

GS 

  

En la ciudad ds Cuenca, provincia del Azuy, república del Ecuador, el día de hoy 

  

VEINTE Y DOS DE MARZO DE DOS MIL DIEZ ante mi, DOCTOR 
SDUARDO PALACIOS MUÑÓZ, NOTARIO PÚBLICO NOVENO DEL CANTÓN, 
comparecen el ING. COM. JUAN PABLO ORTIZ AMAYA y la señorita MARÍA 
SELÉN ANDRADE CABRERA, por sus propios derechos. Los comparecientes 
son ecuatorianos, mayores de edad, soleros, — domicilados en esta cludad y 
cantón, capaces ante la Ley pera celebrar este contrato, a quienes por presentar 
sus documentos de identidad, de conocer doy le y ls=go de vericarla libertad 
son que procedan, asi como instruidos han sido pormisl Notarío respecto al 

objeto y resultados de asta Instrumento, manifiestan que es su desso elevar a 
escritura pública el contenido dea siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: En el 
regisito. de ascrfturas públicas a su camo simase Incorporar una de 

CAPITULACIONES MATRIMONIALES sujeta alas cláusulas y estiputaciones que 
a coniinuación se detelen: PRIMERA: OTORGANTES- A la celebración del



presente instrumento público comparecer el ING. COM, JUAN PABLO ORTIZ 
AMAYA y la saña MARÍA SELÉN ANDRADE CABRERA por sus propios 
derechos. Los comsarecetes son scuatoanos, mayores de asas, soters, 
domiellados en este ciudad y cantón, capaces ante la Ley para celebrar este 
contrato, al cual acceden en foma “fire y voluntaña. SEGUNDA: 
ANTECEDENTES.- UNO.- Les comparecientes iraniñestan de manera expresa 
su voluntad de conser matrimano y ss encuentran sn consecuencia faculados 
por el art. 180 dal Código Chel para-estatizcer convenciones ralatvas a los 
vienes, donaciones y las concesiones que se ausran hacer el uno al otro de 
presente y futuro, DOS. Que según la disposición legal antes citada, dichas 
capitulaciones matrimoniales devan ramlizsree mediante escritura pública. 
TERCERA: CAPITULACIONES MATRIMONIALES.» Los comparecientes ING. 
COM. JUAN PABLO ORTIZ ANAYA y MARÍA SZLÉN ANDRADE CABRERA 

an forma llore y voluntaria convienen an que todos los bienes y derechos que 

posean en la actualidad de mansa indivi 

  

lusgo de realizado el matíimonio, 
continuaran tomando parte sl pairmonio personal de cada uno de los 

atorgantes. De la misma manera, tados los bienes, derechos y valores que 

zuakquiera de los comparacemtes aqui 

  

an lo posterior y durante el estado de 
matrimonio, así como las ulidades, renías y beneficios que por cualquier 

concepto obtenga cada uno ce ellos an el gio orginario de sus negocios, formará 
parte de su patrimonio individual, sin que ingrese a formar parte del haber de la" 

  

sociedad conyugal deblendo en censscuencia cada uno de los cónyuges 

administrar su patrimonio personal



     

Oojan coman asp lo comparsa de un idad tin e 
Aaxística sociedad de bienos y gus ml momento ninguno al mí o 

. ac 
CUARTA: ACEPTACIÓN.- Por encomrarss el presente contrato de acuerdo. 

  sus Interases, las partes lo aceptan. Usted Señor Notario as sevi agregar las 
demás ciáusulas de esto para la períscia valdez del Instiumento públco.a 
celstrarse. — Nuy Atentamente, DOCTORA ANDREA MOLINA CALDERÓN 
ABOGADA CON MATRÍCULA PROFESIONAL NÚMERO DOS MIL 
NOVECIENTOS SESENTA Y CINCO DEL COLEGIO DE ABOGADOS DEL 
AZUAY. Hasta aqui la minuta que se agrega, los comparecientes hacen suyas las 
estipulaciones consuntes an la minuta insara, iz aprueban en todas sus pares y 
ratificándose en su contenido la dejan elevada s esctura pública para que surta 

los fines legales consigulemes, Leia que les fue la presente escritura 
integramente por mi el Nayéa, se retican en su contenido y firman conmigo sn 

Unidad de actedetego gal doy le 
7% AA 

PO reta 

María Balén Andrade Cabrera 
Oh See    
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NOTARIO SEGUNDO DEL CANTÓN CUENCA 
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ESCRITURA NRO. 

20160101002P01880 

  

ESCRITURA PÚBLICA DE PODER GENERAL Hoy 

OTORGADA POR: 
ALEXANDER NICANOR TAPÍA ORTIZ. 

AFAVOR DE: 
CARMEN ROSA ORTIZ CORNEJO 

CUANTIA; INDETERMINADA 
DI2COPIAS 
Pas 

En la cludad de Cuenca, provincia del Azuay, república del Ecuador, 

alos VEINTE Y CUATRO DÍAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS 

  

MIL DIEZ Y SEIS, ente mí, DOCTORA MARCIA NIETO PACHECO, 

NOTARIA PÚBLICA. SEGUNDA DEL CANTÓN CUENCA. 

Comparece al otorgamiento del presente Instrumento. el señor 

ALEXANDER NICANOR TAPIA ORTIZ, portador de la cédula de 

Identidad número 010363260-0. El aaa es ecuatoriano, 

mayor de edad, de estado cil sotero, domisilado en asta cudad de 
Cuenca, provincia del Azuay y capaz ante la ley, a quien por 

=>



presentar el documento de identidad de conocer doy fe. lego 

veritcarla isenad con aqui process, asl como insyuido qué Ba cs 

por mi la Notaria, respecto del ossto y resultado del pre 

  

instrumento, manifiesta que eleva a escritura pública el contenido de 

te minuta: SEÑORITA NOTARIA; En el loro de escelturas. 

públicas a su cargo, sirvase Insertar una de PODER GENERAL, de 

la sigul 

  

conformidad con las cláusulas siguientes: PRIMERA: OTORGANTE: 

Intersíene en la celebración de este instrumento el señor TAPIA 

ORTIZ ALEXANDER NICANOR, ponador de la cédula de ciudadanía 

No, 0103632600, ecuatoriano, soltero, mayor de edad, capaz para 

contratar y obligarse y conocedor de los afectos del presente lo eleva 

a Instrumento público. SEGUNDA: PODER GENERAL- Don 

ALEXANDER NICANOR TAPIA ORTIZ, en la calidad con la que 

comparece y para los efectos legales concermientes manifiesta que 

confiere PODER GENERAL ampli y suficente, cual en derecno se 

requiere, a favor de su madre CARMEN ROSA ORTIZ CORNEJO 

portadora de la cédula No, OTOOSSESTA, para que an su nomre y 
tepresentación, comparezca, fime y' actie ante loda entidad, 

autoridad o persons, para que en su nombre y representación 

intervenga ante cualquier autoridad judicial, administrativa o privada, 

celebre contratos de cualquier naturaleza, reallca cualquier acto, 

como por ejemplo que se can a continuación, dejando en claro que 

=>”



4 
Is, a enumeración siguiente es ejempliicatv y de manera hi 

las atítuciones del apoderado: 2) Administre tocos los bienéla 

  

muebles e inmuebles presentes y futuros; b) Adquiera en lo posterior 

a cualquier titulo legal, toda ciase de bienes muebles e inmuebles; c) 
compre, venda y enajene, permute o hipoteque, done bienes muebles 

e inmuebles o les dé en anticeésis; acepte, ceda o venda derechos, 
acciones heretarios, acciones, participaciones sociales, y demás 

títulos valores; cancele y levante todo tipo de gravámenes como: 

patrimonio familiar, hipoteca y otros; d) Suscriba contratos de 

arrendamiento, cobre los cánones artendaticios y extienda facturas 

de cancelación de los mismos; 

  

)) Reciba 6 de dinero a mutuo, 

anticrasis o en depósito, a cualquler Hilo, aceptándolo o 

consltuyendo hipoteca, prenda u otras acciones; ) Cobre Judicial o 

extrajudicialmente o perciba todos los créditos que se ls adeuden al 

mandante, reciba el dinero o valores que recauds, confieta tecibos, 
facturas, otorgue cancelaciones y finiquitos; 9) Abra cuentas 

corrientes o de ahorros en los bancos, mutualistas, cooperativas de 

ahorro y crédito, y las administre; h) Retire dinero de mis cuentas 

existentes a la fecha, ya sea ds maneta fotal o parcial, deposite, 

solcite préstamos, inclusive a personas particulares, quedando 

facutada para que en garanlía de estos préstamos, constituya 

hipoteca sobre los bienes inmuebles de propiedad del mandante; 1) 

===



Resíics toda clase de trámites ante el 1ESS, encaminadas a:cobrar 

pensiones, obtener préstamos: hipotecarios. o: quifogratarios, sel. 

  

reconocimiento de sus derechos; ) efectúe ante el Servicio de Rentas 

intemas absolutamente todos los trámites que requiera el 
poderdante; ya sea on, relación al. RUC, claves, destaraciones, 

peticiones, reclamos, els; k) Gire cheques, lbranzas, letras de 
cambio, pagarés y en general todos aquelos documentos que 
corstiuyon titulos ejecutivos, los cobre, endoso, acepte o proteste; ) 
Intevenga en cualquier, negocia: comercial, Industrial, agricola. o 
nero, y en todo lo permitido por la Ley; m) Suscriba escrituras 

públicas y celebre teda clase de contratos con aregi alas Leyes. 

úecuetorianas;n) De en venta y porpetua enajenación bianes mueblas 
como vehiculos de propiedad del poderdante, acemás ponga 

prohibición de venta y recupere la tenencia de os bienes muebles e 
inmuebles; 0) En caso de Inmueble de propiedad horizontal, autorice 
le compra de laalicuota de derechos y acciones en el terreno y más 

bienes comunes del condominio, autorice también la hipoteca de la 
cuota de los bienes cómunes o del local adquirido, para que se 

adhiera al reglamento interno del copropiedad o para que pacto con 

les condóminos el reglamento de copropiedad o la sociedad colectiva 

cvio ss someta al reglamento de propledad horizontal dictado por el 

ejeculivo; p) Realice los trámites relacionados con (2 construcción, 

"<A



  

Do 
modificación, amplación del edificio en la propledad del la 

solicte, obtenga los permisos respectivos para ese efecto q) para que 
fime toda clase de escrluras públicas; 1) presentar todo tipo de 
cemandas cs 'ansturaleza que sean, coteste demandas, intervenir 
úenlosjuicisytramitarios en todas'as instancias hasta la culminación 
de elos, asistr a juntas, audiencias, inspecciones, interponer 
recursos, rendir confesiones y lodo tipo de dfigarcios de acuerdo a 
la nsturaleza de los juicios a proponer y que se propusleren en contra 

del comparecionte, todo en defensa de mis derechos e intereses de 
todo tipo; See facuta también para proponer todo 1po de acciones 
adrinistraivas en todas las Entidades o: Insituciones.púlicas o 
privadas, on defensa de mis derechos e intereses y espaciaimente 
anta! Municipalidad de Cuenta pata que se regitr el traspaso de 
rris bienes, en ETAPA para que Se registre el traspaso de lineas 

telefónicas y serios de agua potabls, en ta Empresa Eléctrica para 
que se registre el traspaso del servicio de energía eléctrica; eto,. 

quedando con las más amplias facultades para estos propósitos y 

para gesticnar en el orden administrativo todo cuanto sea necesaria 

velando por los intereses y derechos del compareciente, incluido la. 

posiblidad de que presente solctuces, peticiones, trámites ante el 
Servicio de Rentas Internas, Instituto Ecuatoriano de Seguridad 

'Soctal, Registro Civil o cualquier otra entidad pública o privada y en 

toy 
LORA, 

 



fín para que 2 su nombre y representación da 

relacionado a la persona del mandante; s) Comparecera, 

  

y representación e las Juntas generales, coda y reciba acciones y 
participaciones, todo acto con las acciones y participaciones que el 

poderdante posee o posea en el futuro dentro del Ecuader,1) Contrate 
Servicios Prefesionales de un abogado para procurar sus intereses 

en cualauier sado, Siendo como as esta poder de orten general, so 
'nviste al mandatario de las más amplias atribuciones, expresamente 

  

incluso de aquella en que la Ley u ctra norma exfa cláusula espe 

de tal manera que no puede alegarss insuficiencia de poder por falta 

de cláusula o solemnidad alguna. La cuantía es indeterminada. Usted 

jañorka Notaria se servirá agregar as demás cláusulas de rigor para 

la plena valisez de esto instrumento. ATENTAMENTE, DOCTOR 

LEONARDO REYES. ABOGADO CON MATRICULA 

PROFESIONAL NUMERO DOS MIL SETECIENTOS TREINTA Y 

DOSDEL COLEGIO DE ABOGADOS DEL AZUAY.- Hasta aqui la 

meta que se agrege, el comparecinte hace suyas! las 

estipulaciones constantes en la stinuta inserta, con las enmiendas, 

agregaciones y sugerencias solicitadas por el compareciente, la 

aprueba en todas sus partes y ratficándose en su contenido la deja 

elevada a escritura pública, conjuntamente con los documentos 

habilitantes que se adjuntan, para que surta los fines legales 

 



y o a Epa e ¡E A, 
al otorgants por mi la Notaria ss ratifica en su contenido y fima “2, 

conmigo en unidad de todo lo cual doy fe.-      

       
[CANOR TAPIA ORTIZ 

E. d10363260-0 
ALI 

Ova Marcia o Pao 
NOTARIA SEGUNDA. Y 
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CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE IDENTIDAD CIUOA; 
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Pa REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

tucan Coen pazo Ci 
Identfcacón y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de Identificación: 1707808588 
Nombres del ciudadano: BENALCAZAR PINOS JUAN CARLOS 
Condición:del cedulado; CIUDADANO 

Lugar de nacimiento; AZUAYICUENCA/SUCRE 
Fecha de nacimiento: 28 DE FEBRERO DE 1977 

CUATORIANA 
Sexo: MASCULINO" 
Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: INGENIERO COMERCIAL 
Estado'Civil; CASADO 
Cónyuge: ANDRADE PERALTA PAULINA A 
Fecha de Matrimonio; 30:DE ABRIL DE 2008 
Nombres del padro; BENALCAZAR ALFREDO AUGUSTO 
Nombres de la madiro: PINOS ESTRELLA CELESTE 
Focha de oxpedición; 18 DEMARZO DE 2016 

  

Nacionalida 

  

rtmcon onfras alec: 8 DE JULO DG 2016 
ero MARA FEFNANGA CARIION SERRANO - ADUAY CUENCANT AZUAY CUENCA 

  

    Ind dogs Troya FusTes 
Dieter ser de Rage Cv rca y Colación 
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muaa REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Regisiro Civl, Identificación y Cedulación. 

¡ene Corera e Fago Cd. 
ontcación y en 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 
IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de Identificación: 0104229348 
Nombres del ciudadano: ORTIZ MORENO JOSE PATRICIO 
Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento; AZUAY/CUENCA/HUAYNACAPAC 
Fecha de nacimiento: 3DE JUNIO DE-1997 
"Nacionalidad: ECUATORIANA. 
Sexo: MASCULINO” 
Instrucción: BACHILLERATO: 
Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO, 
Cónyuge: 
Focha de Matrimonio; 
Nombres del padre; ORTIZ CORNEJO JOSE PATRICIO. 
Nombres de la madre: MORENO PAEZ ROSA VIRGINIA 
Fecha de expedición: 6 DE AGOSTO DE 2015 

  

  

  

    

jue DE au DE 2016 
“Emite MARA FERNANDA CARFÍON SERRANO -ATUAY.CUENCA NT 8 ABLA Y - CUENCA 

is sera dog Cha sarcacó y Costos 

MAI 1611337 

  
La impresión dl presente cora no garantia la opa dl másmo y su o stars lito la compretación 
cies en el pora! web del Rogiaro Cul conformo lo puesto ne LCE y au reament, 

        

 



pena] REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civi, Identificación y Cedulación 

¡Drac Gaga de Sugar C 
¡Kenticación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0101255504 
Nombres del ciudadano: ORTIZ CORNEJO JOSE PATRICIO 
Condición.dol cedulados CIUDADANO 

. > Lugar de nacimiento; AZUAY/CUENCASSUCRE 
Fecha de nacimiento: 3 DE NOVIEMBRE DE 1957 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: MASCULINO” 

Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: INSENIERO COMERCIAL 
Estado Civil: CASADO 

5 F 7 Cónyuge: MORENO PAEZROSA VIRGINIA 
Fecha de Matrimonios 7/DE MARZO DE 1897 
Nombres del padre; ORTIZ GERARDO: 

Nombres do la mado: CORNEJO SOLANO. MARIA LUZ DEL CARMEN 
Fecha de expedición; 9 DE MAYO DE 2013 

   

    

    

Intormacin cercas 41 tc: 8 DE JULIO DE 2016 
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mía: REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

pajas 
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

E leo 
— Lugar de nacimiento: AZUAY/CUENCA/SUCRE 

E 
MO sra 

E fo 
NN 
dal Eras 

¡Nombres de la madre: AMAYA ELVA RUTH, 

  

Irtomtacion ctícaca alter 305 AJO DE 3018 
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mó REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil Identificación y Cedulación 

ive ara e Fog Co. 
enbficacón y Ceduiación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 
IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0104263579 
Nombros dol ciudadano; ORTIZ AMAYA ANGEL GERARDO 
Condición del.cedulado: CIUDADANO 

—— Lugar de nacimiento: AZUAY/CUENCA/SUCRE 
Fecha de nacimiento: 28 DE ENERO DE 1993 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: MASCULINO 
Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: ESTUDIANTE 
Estado Civil: SOLTERO. 
Cónyuge: 
Fecha de Matrimonio: 

el padre: ORTIZ CORNEJO ÁNGEL GERARDO 
la madre: AMAYA GOELLAR ELVA RUTH 

Focha do oxpodición: 8 DE MAYO DE 2013 

  

  

  

     
Intorilca cacas 4 es: DE JULIO DE 2010 
mr MARIA FERNANDA CARRION SERRANO - AZUAY.CUENCANT -AZUAY + CUENCA 

OS 

  La Imprasión dol presento codo o garantiza ogald olmo y ay uso estriado o cemprodación acinica en pra ob del Regio Carl, conorne lo puesto enla (OE y 24 reglamento



ua REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civi, Identificación y Cedulación 

rn Caral aga Ct 
Tiéntcación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de Identificación: 0103892331 
Nombres del cludadano: ORTIZ AMAYA ANDREA ESTEFANIA 
Condición:del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: AZUAY/CUENCA/SUCRE 
Focha de nacimiento: 31 DE MAYO DE 1988 
"Nacionalidad: ECUATORIANA. 
Soxo: FEMENINO 
Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: ESTUDIANTE 
Estado'ClvIl; CASADO. 
Cónyuge: CORDERO BARZALLO JUAN CARLOS 
Fecha de Matrimonio; 27/DE FEBRERO DE 2008 
Nombres del padre: ORTIZANGEL GERARDO. 
Nombres dela madre; AMAYA ELVA RUTH. 
Fecha do oxpodición: 13 DE MAYO DE 2013 

   

  

Ieorigcdn caca yl ec: $0 ¿LO DE 201 
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ci sera delega Cv Iettcaci y Ceslacón 

  

  

  Censutar la auteniciad de ose documento ingresando l portal psc register gb eccansutaRt! 
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a Impresión dl presente cetácado no part a palas del rim yy 0 estará ataco a corprción slcionca an l portal mob del Regia Cl, csorma lo espero a e (CE y au regomant, 

  



mía REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Chi Identificación y Cedulación 

ren Cra de Sao Cot Ieonticación y Cedulacón 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 
IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de Identificación: 0103417622 
"Nombres del cludadano: ORTIZ AMAYA DIANA CAROLINA 
Condición:del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: AZUAYICUENCA/SUCRE 
Focha de nacimiento: 5 DE MAYO DE 1988 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: FEMENINO 
Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: INGENIERO COMERCIAL 
Estado Civil: CASADO, 
Cónyuge: PALACIOS GIL SANTIAGO ANDRES 
Focha de Matrimonio; 27. DE AGOSTO DE 2010 
Nombres del padre; ORTIZANGEL GERARDO 
Nombres de lamadro: AMAYA ELVA RUTA 
Fecha do oxpedición: 21 DEJUNIO DE 2011 

  

Ihsrracón caso ala ca: € DEL DE 201 
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mm REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

ven Carral fuga Cu 
Identfcación y Cedulción 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 
IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de Identificación; 0103400131 
Nombres del ciudadano: TAPIA ORTIZ CRISTIAN ANDRES 
Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento; AZUAY/CUENCA/GIL RAMIREZ DAVALOS 
Focha de nacimiento: 25. DE ABRIL DE-4985 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: MÁSOULINO 
Instrucción: SUPERIOR 
Profosión: INGENIERO COMERCIAL: 
Estado Civil: SOLTERO, 
Cónyuge: 
Fecha de Matrimonio; 
¡Nombres del padre: TAPIA NICANOR GERARDO 
"Nombres de la madro: ORTIZ CARMEN ROSA 
Fecha de expedición: 13 DE MAYO DE 2013 

  

  

  

  

  

Irtmictnembca uleón S JULO DE 2010 
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ns Geral del Roge Cv seats y Calación 
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ma REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 
IDENTIDAD CIUDADANA 

Númoro único de Identificación: 0103400172 
Nombres del ciudadano: TAPIA ORTIZ FERNANDO DENIS 
Condición del cedulado: CIUDADANO. 
Lugar de nacimiento: AZUAY/CUENCA/HUAYNACAPAC 
Fecha de nacimiento: 18 DE JUNIO DE 1987 
"Nacionalidad: ECUATORIANA. 
Sexo: MASCULINO" 
Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: INGENIERO 
Estado Civil: SOLTERO 
Cónyuy 
Fecha de Matrimonio; 
'Nombros del padro: TAPÍXNICANOR GERARDO 
'Nombros do la madro: ORTIZ CARMEN ROSA 

9 DE ABRIL DE 2015 
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mía REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Ci, Identificación y Cedulación 

dare fa Co léentfcacón y Cedulacn 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

   Número único de identificación: 0100898578 
Nombres del cludadano: ORTIZ CORNEJO CARMEN ROSA 
Condición.del cedulado; CIUDADANO 
Lugar de nacimiento; AZUAY/CUENCA/SUCRE 
Focha dé nacimiento; 21. DE MAYO DE1849 
Nacionalidad: ECUATORIANA. 
Sexo: FEMENINO, 
Instrucción: SUPERIOR 
Protosión: SECRETARIA 
Estado Civil: CASADO” 
AA E 

que A A O E 

    

  

Fecha de expedición: 10 DE MAYO DE 2013 

lenin cesos alas 80 JULIO DE 201 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civi, Identificación y Cedulación 

td Ce ge, ¡Enticacón y Cedulacón 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

  Número único de identificación: 0104148402 
Nombres dol cludadano: CORDERO BARZALLO JUAN CARLOS 
Condición:del cedulado: CIUDADANO 
Lugarde nacimiento; AZUAY/CUENCA/SUCRE 
Fecha de nacimiento: 7 DE DICIEMBRE DE 1985 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: MASCULINO” 
Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: ABOGADO 
Estado Civil; CASADO. 
Cónyuge: ORTIZ AMAYA ANDREA ESTEFANIA 
Fecha de Matrimonio: 27 DE FEBRERO DE-2009 
Nombres del padre: CORDERO MIGUEL EDUARDO. 
Nombres de la madre: BARZALLO GARMITA CATALINA 
Focha do expedición: 13 DEMAYO DE 2013 

     

  

Join cocos le E JuiO DE 2098 
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mua REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civl, Identificación y Cedulación 

Diez Corera e Fuga Ci. 
Identfcación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de Identificación: 0103780382 
Nombres del cludadano: PALACIOS GIL SANTIAGO ANDRES 
Condición-dol cedulado: CIUDADANO 
Lugarde nacimiento; AZUAY/CUENCA/SUCRE 
Focha de nacimiento: 17 DE MARZO DE 1888 

  

Soxo: MASCULINO 
NS Instrucción: SUPERIOR: 

Profesión: INGENIERO COMERCIAL 
Estado Civil; CASADO 
Cónyuge: ORTIZ AMAYA DIANA CAROLINA 
Fecha de Matrimonio: 27 DE AGOSTO DE 2010 
Nombres del padre: PALACIOS WASHINGTON LEONARDO 
Nombres de la madre: GIL ELSY JANET 
Fecha do expedición: 21 DE JUNIO DE 2011 

  

Ieomecán cas let DO DE 2016 
wr MARA FERNADIA CARREON SERRANO - AZUAY.CUENCANT 9-AZUAY - CUENCA 

   

  

ns sar Raga Ch. seais y Ceslacán    
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Doy fe: Que al margen de la escritura de conslltución de la Compañía "ECUACYCLO 

CIA, LTDA”, de fecha 13 de enero de 2014, bajo el número 2014010102P00263, que 

reposa en los archivos de esta Notaría Segunda, ne sentado razón de la escntura de 

Transferencia de Participaciones, otorgada en la Notaria Novena de este cantón el 8 de 

jullo de 2016, bajo el número 20160101008F02313. Cuenca, 18 de jullo de 2016.- LA 
NOTARIA.- 

  

      

   
      

   
OTARIA SEGUNDA 

CUENCA - ECUADOR



2 Registro Mercantil de Cuenca 

| 
ALGISTRO MERCANTILOEL CANTÓN CUENCA. 

1. RAZÓN DEIMSCAPCIÓN DELL CESIÓN DESAKTIOSACIONES DE COMPAÑÍA DE MESPONSANIDAD: 

  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
CONDE PARNEACIONES DECORA Dr 
BESPCNSABILIDAD LIMITADA, 

MOTAMA NOVENA CUENCA [QUOTES 
ECUACIAO DA DA 
E 

  

3 DATOS ADICIONALES: 
[SEMATOMADO NOTA DITA PRESENTE RAND DETAMTOPACIONES, ALMANEIT DATA | 

INSCRIPCION GE LA ESCRITURA DE CONSTITUCION DE LA COMPARÍA *ECUACYCLO CIA LIDA” 
INSCRITA COMER NRO, 75 EL OMPEMERO/2014, 
  

  COMEDEN EMENDADONA, ALERADON SHODTCADÓN AL TODO DELAS PATO TA 
INVALIDA, LOS CAMPOS QUÉ SE INCUBNTRAN EM BLANCO NO SON NECESARIOS PAR LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGUN LA MOBAAATIVA VIGENTE     
  

ECHA DE EMISIÓN: CUENCA, 28 DÍAS DEM4ES DE JULIO DE 2016 

U año oe 
NAT VERHICA VAZQUEZ LOPE. 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA. 

  

DINECCION DE REGISTRO) FRESMOS 2.200 Y AY, PAUCARIAMBA Y GIRASOL 

Plgina 1 de 

  
Ne? 0234864 
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8sos ESCRTURANAO. 
ESCRITURA PÚBLICA DE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 

DELA COMPAÑÍA “ECUACYCLO CÍA. LTDA.” TORGADA POR! CORPORACION COIN CA. 
JOSE PATRICIO ORTIEMONENO Y OTROS 

CUANTÍA: $10,000.00 FACT.No 2008 AN esa 
ol3co 

    

   
  

En la ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, República del Ecuador, el día 

de hoy OCHO DÍAS DEL MES DE JULIO DELAÑO DOS MIL DIECISÉIS, ante 

mí, DOCTOR EDUARDO ESTEBAN PALACIOS SACOTO, NOTARIO PUBLICO 

NOVENO DEL CANTON CUENCA, comparecen en la celebración de este 

Instrumento público, por una 

  

Jae, en calidad de CEDENTE el 

  

Ing JUAN CARLOS ve.sALCÁZAP 9105, con No. de cédula 1707808596, 

casado, en su calidad de Gerente y como tal Representante Legal 

de la compañía CORPORACION GOEH CA, con No. de RUC 

 



tes las ato 

1 0190415597001, y por otra part    y calidad de CESIONARIOS: El señor 

2 JOSE PATRICIO ORTIZ MORENO, can Mo. de cádula 0104229349, soltero; 

3 el señor JOSE PATRICIO ORTIZ CORNEJO, con No. de cédula 0101255594, 

4 casado con capitulaciones matrimoniales, estipulando a favor. 

  

us jos 

5 JUAN DIEGO ORTIZ MORENO, y MARÍA DEL CARMEN ORTIZ MORENO; el 

6 Ing. JUAN PABLO ORTIZ AMAYA, con No. de cédula 0103417630, casado 

7 con capitulaciones matrimonales; El señor ANGEL GERARDO ORTIZ 

$ AMAYA, con No, de cédula 0104263579, soltero; La señora ANDREA 

9 ESTEFANIA ORTIZ AMAYA, portadora de lz cedula 0103692331, casada; la 

10. señora DIANA CAROLINA ORTIZ AMAYA, con cedula número 0103437622, 

11 casada; el señor CRISTIAN ANDRÉS TAPIA ORTIZ, con No. de cédula 

10103400334, soltero; el señor FERNANDO DENIS TAPIA ORTIZ, con No, de 

13 cédula 0103400172, soltero, La señora CARMEN ROSA ORTIZ CORNEJO, 

14 cono, de cédula 0100996578, casada, en sucalidad de apoderada gener 

  

15 delSr, ALEXANDER NICANOR TAPIA ORTIZ, con No. de cédula 0103632600, 

16 soaro, conforme poder que se adjunta como documento hablame 
17 Comparecen también JUAN CARLOS CORDERO BARZALLO con cedula 

18 número OI04146402 y SANTIAGO ANDRÉS PALACIOS GIL, con cedula 

19 húmero 0103790382 para los fines que se detallan en la clgusula quinta 

20. Los comparecientes declaran bajo Juramento que lr 

  

enen Nbre y 

  

voluntariamente ala celebración del presente Instrumento, que conocen y 

entiendan plenamente el contenido así como las consecuencias Jurídicas 

 



2 

3 

  

quienes por haberme presentado el documento de identidad de conocer 

doy fe, y luego de verificar la Ibertad con la que proceden, así como 

instruidos que han sido por mi el Notario, respecto del objeto y resultados 

del presente Instrumento, y cumplidos los requisitos legales previos, 

manifiestan q 

  

Java 2 escritura pública el contenido de la siguiente 

minuta; SEÑOR NOTARIO DEL CANTÓN CUENCA: En el protocolo de 

Instrumentos públicos de la Notaria asu cargo, srvase Incorporar uno de 

transferencia de participaciones de la compañía “ECUACYCLO Cla. Ltda.” 

«contenida en las cigusulas que a continuación se. expresan: PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Ala colebración de esta escrtura comparece, por una 

par    on calidad de CEDENTE el Ing, Juan Carlos Benalcázar Pinos, con No. 

de cédula 1707808598, ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil casado, 

domiciliado en la ciudad de Cuenca, en su calidad de Gerente y como tal 

Representante Leal ela compañía CORPORACION GOEMCA,.con Node 
RUC 0190415597001, y por otra parte, en calidad de CESIONARIOS: El Sr. 

JOSE PATRICIO: ORTIZ MORENO, con Mo. de cédula 0104228349, 

ecuatoriano, soltero, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Cuenca, 

capaz ante la Ley para celebrar todo acto o contrato. El Sr. JOSE PATRICIO 

ORTIZ CORNEJO, con No: de cádula 0101255594, ecuatoriano, casado con



nto cla Uc urdona  earad aneo 
ae recon maten 

  

«opltulaciones matrimonlales, mayor de edad, domiciliado en lacludad de 

Cuenca, estipulando a favor de:sus hijos menores de:edad JUAN DIEGO 

ORTIZ MORENO, con No. de cédula 0104503511, ecuatoriano, soltero, 

domicilado en la ciudad de Cuenca; y MARÍA: DEL: CARMEN ORTIZ 

MORENO, con No; de códula 0105141345, ecuatoriana, soltera, domiciñada 

en la cludad de Cuenca, El Ing. JUAN PABLO ORTIZ AMAYA, con No. de 

cádula 0103417630, ecuatoriano, casado con capitulaciones 

matrimoniales, mayor de edad, domiciliado en la cludad de Cuenca; copar 

ante la Ley para celebrar todo acto o contrato. El Sr. ANGEL GERARDO 

ORTIZAMAYA, con No. de cédula 010426357, ecuatoriano, soltero, mayor 

de edad, domiciliado en la cludad de Cuenca, capaz ante la Ley para 

celebrar todo acto o contrato. La Sra, ANDREA ESTEFANÍA ORTIZ AMAYA, 

con No. de cédula 0103692331, ecuatoriana, casada, mayor de edad, 

domicilada:en la ciudad de Cuenca, capaz ante la Ley para celebrar todo 

acto o contrato, La Sra. DIANA CAROLINA ORTIZ AMAYA, con No. de cédula 

0103417622, ecuatoriana, casada, mayor de edad, domicllada enla cludad 

escu ica arpa practeauas tas 

CRISTIAN: ANDRÉS: TAPIA ORTIZ, con No, de cédula: O103400131, 

ecuatoriano, soltero, mayor de edad, domikilado en la ciudad de Cuenca, 

capaz ante la Ley para celebrar todo acto o contrato. El St, FERNANDO. 

DENISTAPIA ORTIZ, con No. de cédula 0103400172, ecuatoriano, soltero, 

mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Cuenca, capaz ante la Ley para.



2 

a 

  

e mal 

    

   celebrar todo acto o contrato. La Sra, CARMEN ROSA ORTÍZ 

No. de cédula 0100996578, ecuatoriana, casada, mayor 

  

  

domiellada enlaciudad de Cuenca, ensu calidad de apoderada general del 

St: ALEXANDER NICANOR TAPIA ORTIZ, con No, de cédula 0103632600, 

ecuatoriano, mayor de edad, soltero, domicilado'en Estados: Unidos. 

Comparecen también JUAN CARLOS CORDERO BARZALLO y SANTIAGO 

ANDRÉS PALACIOS GIL, para los ines que se detallan enla iáusula quinta. 

Loscomparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en 

esta cludad de Cuenca y capaces. ante la ley para obligarse y contratar. 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES.-) “ECUACYCLO Cía. Lida se constituyó con 

domicilio en la cludad de Cuenca, en fecha 13 de enero del 2014, ante la 

Dra. Marcia Mieto Pacheco, Notaria Público Segunda tel cantón Cuenca e 

  Inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Cuenca en fecha 03 de febrero. 

del 2014, bajo el número 75. b) En fecha tres de Junio del dos ml dieciséis, 

la Junta General Universal de socios dela compañía "ECUACYCLO Cla. Ltda” 

resolvió con el voto favorab 

  

dela unanimidad delos miembros, autorizar 

la transferencia de participaciones que constan en el acta de dicha sesión, 

cuya copla se adjunta como habitante. TERCERA,- TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES.- Con lo anteriormente expuesto el Ing. Juan: Carlos 

Benalcézar Pinos, en su calidad de Gerente y como tal Representante Legal 

de la compañía CORPORACION GOFH CA, con No. de RUC 

0190415597001, transfiere favor de JOSÉ PATRICIO ORTIZ MORENO 2000 

E
s



tas Pac ae 

EN 

1 participaciones de $1.00 cada una, a JUAN DIEGO ORTIZ MORENO 2000 

2 participaciones de $1.00 cada una, 2 MARÍA DEL CARMEN ORTIZ MORENO 

3 2000 participaciones de $ 1.00cada una, a JUAN PABLO ORTIZ AMAYA 500 

4 participaciones de $ 1.00 cada una, 2 ANGEL GERARDO ORTIZ AMAYA 500 

3 participaciones de $ 1.00 cada una, 2 DIANA CAROLINA ORTIZ AMAYA 500 

$. panicipaciones de $ 1.00 cada una, a ANDREA ESTEFANÍA ORTIZ AMAYA 

7500 participaciones de $ 1.00 cada una, 2 ALEXANDER NICANOR TAPIA 

4 ORTIZ 666 participaciones de $100 cada una, a CRISTIAN ANDRÉS TAPIA 

9. ORTIZ.687 participaciones de $ 1.00 cada una y a FERNANDO DENIS TAPIA 

10. ORTIZ 567 participaciones de $ 1.00 cada una. CUARTA.» COMPOSICIÓN 

11 DEL CAPITAL SOCIAL= Con base en las transferencias señaladas. la 

12. composición del Capial Social quedaria de la siguiente manera: Capital 

13. Social: $10.000,0 represantado par 10.000 participaciones de $1.00 cada. 

  

  

  

      

14 ina. 
[saco [cial | porcentaje vol] 

. 
JOSE PATRICIO ORTIZ MORENO $200.00 [20% $200.00. 

TUAN DIEGO ORTIZ MORENO SO [2 [sano 
MARA DEL CARMEN ORTIZ SEOOODO [20 | S200nRO 
MORENO | 
JUAN PABLO ORTIZ AMAYA. $500.00. se | $500.00    



Do ne corsa 

a cama! == 

  

  

  

  

  

  

  

  
  

ANGEL GERARDO ORTIZAMAYA — | 550000 
DIANA CANOLNA ORTIZAMAYA — [550000 

TANOREN ESTEFAMA ORTIZAMAYA — | 550000 
ERSTIANANORESTAPIA ORTIZ [5887 [G87A 8007 
FERNANDO DENISTAPIAORUE [5887 [867% 807 

ALEXANDER MIEAMORTAMA [5885 [888N | 3088 
ornz 
Toa SIOD0 DO | 100% — | $10:00090       

1 QUINTA.- CAPITULACIONES MATRIMONIALE 

  

Los cor 

  

recientes JUAN 

CARLOS CORDERO BARZALLO y SANTIAGO ANDRÉS PALACIOS GIL, 

3 Intervienen en el presente Instrumento público para dejar expresa 

4 constancia que las participaciones que reciten cada una de sus cónyuges, 

$ respectivamente: ANDREA ESTEFANÍA ORTIZ AMAYA y DIANA CAROLINA 

6 ORTIZAMAYA, por el presente acto serán de exclusiva propiedad, usufructo 

7 y de patrimonio personal de ANDREA ESTEFANÍA ORTIZ AMAYA y DIANA 

8 CAROLINA ORTIZ AMAYA, por lo que estas Últimas podrán usar, gozar, 

3 disponer y ejercer cualquier otro derecho de propiedad sobre las 

10. participaciones que aquí se transfieren de la compañía ECUACYCLO Cía 

11 Lada, en la que se Incluyen todos los frutos y mejoras que se perciban o se 

12. podrían llegar a percibir, renunciando JUAN CARLOS CORDERO BARZALLO. 

13 y SANTIAGO ANDRÉS PALACIOS GIL, expresamente a cualquier reclamación 

14 que por esta causa devinlere, entendiéndose por lo tanto, capituladas las 

  

 



sono ou ee 
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e ca emato 

participaciones, susrutos y mejoras dela compañía ECUACYCLO Cía. Ltda, 

atar 

  

ANDREA ESTEFANÍA ORTIZ AMAYA y DIANA CAROLINA ORTIZ 
AMAYA. SEXTA» ACEPTACION= Los presentes cesonarios, aceptan la 

presente escritura y el contrato que ella contiene por ser otorgado a su 
favor, quedando facuados cedente y ceslonaros para obtener las 
msrgiciones previstas en la Ley de Compañías. SÉPTIMA CUANTIALa 

«cuantía es de $ 10.000,00 dólares (DIEZ MIL DÓLARES 00/100) Usted Señor 
MNotari, se dlgnará agregar las demás cáusuls de esto necesarias paraa 
Validez de la presente escítura..La presente minuta ho sido elaborada y 
suscrita por la ABOGADA DIANA CHICA SARMIENTO CON MATRICULA 
PROFESIONAL NUMERO 01-2015-18 DELFORO DE ABOGADOS DEL AZUAY, 
que Junto con las enmiendas, aclaraciones y precisiones requeridas por las 

  

partes, queda 

  

plevada a escritura pública con todo el valor legal, junto con 

todos los documentos habilitantes y anexos Íncorporados a ella y 

solicitados por las partes. Para el otorgamiento de la presente escritura, se 

observaron los preceptos legales aplicables al caso, hecho que bajo 

Juramerito los comparecientes manifiestan que para efectuar la presente 

escritura el Notario requirió el cumplimiento de todas las solemnidades 

legales del instrumento público y los comparecientes las cumplieron; y, 

leida que fue la presente escritura integramente al (los) otorgante (s] por 

miel Notario, seratfican en su contenido yfirmao'conmigo en constancia 

desu aceptación ala vez que hacen suyas las estipulaciones constantes en
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(4h 
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iplálicso 
sen su contenido la dejan elevada 3 escritura pública p3rá quesurtalos fines 

legales consiguientes, por lo tanto la presente escritura pública queda 

incorporada l protocolo dela Notaria a mi cargo de todo la.cual doy fe 

  

Ing. JUANPABLO ORTIZ AMAYA 
caros 

  

  

ANGÍL GERARDO ORTIZ AMAYA. 
Cu.0LOA2s3S79 

  

EIUÍRL 
a ANDPIAESTETAMA OZ AMAA 

cuota 

CONTINUAN MAS FR



   

28 SANTIAGO ANDRÉS PALACIOS GIL 
» 
30 

en sume pos seo 
Fuera el Un Iuptcon der sto 4 

FERMANDO DEMIS TAPIA OITIZ 
cs.Or0aG00172 

  

CARMENROSA OTI CORNEIO. 
€. on00s36s78: 

ca.os03750e2 
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   REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRI 

  

  

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: OtO0309S24001 .o 
RAZON SOCIAL: ECUACYCLO CIA LTDA. 
OWBRE COMERCIAL roucvaLo 

cade commnuvente — 0rRos 
utnrreeoa VALENCIA PUNTAL JAVERNARCELO 
conracon CARRONCAREONMETON ACORIGO 
Temen cross pr] Pe coNsTUCION pe 
rc recreos tocante ron Doma RACIÓN sarao 

ACTIVOAO ECONDWICA PRMEPAL: 
FABRCACON DE SLMOS DECIAS. 
  

Erre ASA Cari CUENCA Parga TANIA e LA CEIC O RAMA E EN Emo GANPEDAD Dn CERO Mata oasis: JUNTO A MOTOR aa Tr OTISTIAS Era 

OBLIGACIONES TRIGUTARIAS 
HENO ALCOUSTAS, PAXTIOPES 200% MENIACA CEL DIECTONO Y ADMIESTIMDORES 
AO RELACION CEPEMDENOA 
"ANEXO TRASACCONASIUPLFICADO 
*DECUARACIONOS APUESTO ALA RENTA, SODECACES. 
CARAC DE ETNIAS ELA PLONE 

  

DECLARACIÓN MENA 4 
E ESTABEEMENTOS RESTRADON: IET 7 

ISOC: ¡ZONA MAZA CERRADOS. a 

 



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRi 
SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 0190399524001 
RAZON SOCIAL: ECUACYCLO CIA. LTDA. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: é 
PEETIEROOS 17 ARE es m7 
OUBRE COMERCIAL ESUICICLO roces 
ACTIADADES ECONOWICAS pe, 
YESA POR MAYOR Y MENCA DE GIOCLETAS NCLUIDO PANES Y PIEZA pc e OS dE BESLETAS. VETA AL PORVAJOR Y MENOR E NOTOCICLETAR Y TRAGOS NOTEAZACOS. ETA AL PORUAVOR Y MAYOR BE APARATOS DE IADIO Y TELEPGION ETA AL PORUAYOR Y MENOR E OTROS VEMOS AUTOMOTORES. POR MAYOR E MACONDO 
DRECCÓN ESTABLECIMIENTO: 
HA IN E AIN CO VAR re EN a ADO AUOTSAR Came EAN PERO DRA CEBOLLA Temo Tr EAT A Ea in 

LS as Tes 
HONRE COMPRCIAL: — EGUISNO 

O 

  

ASTMDADES ECONÓMICAS: ma 
YEZAM FORUAYOR Y MENOR DE MOTORES ELEGTAICOS. AA POR UAVOR DE MA TERALES PZA Y AECESOROS DECONETRUCCION 
DRECCIN ESTAR FCIMENTO: 
PD CU Para ENCISO FRA CERCA E VA APTA Ms NO anda ACTO MOTEL Cane EN PEDRO OIR CEBA 

   
      

   Se



  

ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
"ECUACYCLO Cía. Ltda. > 

Enla clucad de Cuenca, a tres días del mes de Junio del dos ml dieciséis, siendo 
las diez horas con treinta minutos en el local de la compañía ECUACYCLO Cia, 
Lráa., con la presencia dél Ing. Juan Carlos Benalcázar Pinos, con No. de cédula 
1707808596, en su calidad de Gerente y como tal Representante Legal de la 
compañía CORPORACION GOEH C.A., con No. de RUC 0190415597001, quien es 
propietaria de 10.000 participaciones iguales e indivisibles del valor de un dólar 
cada una, es decir, el 100% del capital social. Actúa como Secretario Ad-Hoc el 
Sr. Xavier Marcelo Valencia Hurtado. 

Por esta presente la totalidad del capital social de la compañía, la compañía 
acia acuerda celebrar la sesión de Junta General Universal Extraordinaria de 
socios, en atención al An. 16 del Reglamento de Juntas Generales, con el objeto 
de resolver los siguientes puntas: 

1. APROBACIÓN DE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES. 

Se declara instalada la sesión, y se pone en consideración de la Junta por parte 
del señor Presidente los puntos del orden del día, 

A continuación el Ing. Juan Carlos Benalcázar Pinos inanifiesta que es necesario 
transferir participaciones de la compañía, ya que la Ley de Compañías establece 
el mandato de pluralidad de socios; es por esto que propone transferir as mismas 
de la sigulente manera: 

AL Se, JOSÉ PATRICIO ORTIZ MORENO 2000 participaciones, a JUAN DIEGO ORTIZ 
MORENO 2000 participaciones, a MARÍA DEL CARMEN ORTIZ MORENO 2000 
participaciones, a JUAN PABLO ORTIZ AMAYA 500 participaciones, a: ANGEL 
GERARDO ORTIZ AMAYA 500 participaciones, a DIANA CAROLINA ORTIZ AMAYA 500 
parsicipaciones, a ANDREA ESTEFANÍA ORTIZ AMAYA 500 participaciones, a 
ALEXANDER NICANOR TAPIA ORTIZ $66 participaciones, a CRISTIAN ANDRÉS TAPIA. 
ORTIZ 667 participaciones y a FERNANDO DENIS TAPIA ORTIZ 667 participaciones, 
moción que se acepta por unanimidad. 

Luego de la debida deliberación y por unanimidad" del capital social de la 
compañía, la Junta resuelve;



1. APROBAR, de forma unánime, las siguientes transferencias de 
participaciones: 

Se autoriza a la compañía socía CORPORACION GOB C-A,,propletaria de 
10.000 participaciones de $. 1.00 cada una, transferir a favor de JOSÉ 

PATRICIO ORTIZ MORENO 2000 participaciones de $ 1.00.caca una, a JUAN 
DIEGO ORTIZ MORENO 2000 participaciones ce $ 1.00 cada una; 2 MARÍA 
DEL CARMEN ORTIZ MORENO 2000 participaciones de $ 1.00'cada una, a 
JUAN PABLO. ORTIZ AMAYA 500, participaciones de $1.00 cada una, a 
ANGEL GERARDO ORTIZ AMAYA 500 participaciones de 5 1.00 cada una, a 
DIANA CAROLINA ORTIZ AMAYA 500 participaciones de $ 1.00 cada Una, 
ANDREA ESTEFANÍA ORTIZ ANAYA 500 participaciones de $ 1.00 cada un 
a ALEXANDER NICANOR TAPIA ORTIZ 666 participaciones de $ 1.00 cada 

una, a CRISTIAN ANDRÉS TAPIA ORTIZ 667 participaciones de $ 1.00 cada 
una y a FERNANDO DENS TAPIA ORTIZ 667 participaciones de $ 1.00 cada 
una 

  

En base a las transferencias señaladas, la composición del Capital Soctal 
quedaria ce la siguiente manera; 
  

  

  

  

  

  

  

  

    
    

3000 par Ta 
O ENEnO [ona 

JUAN DECO OAMEMORINO | 9200000 | 20% | 3200000 
MARA DA AMEN ORME | $800000 | 20% | $a000Do | 

MORENO 
E 

ANGEL GEMRDO DATZAMAYA | 550000 | 5% | 150000 
DIANA CAROUNAORTIZAMAYA | ¿30000 | 5% | 590050 
AORACNCIAOATEANAYA FO | PR | B| 

CRSTAN ANDRBTAPA CANE | 587 | 807% H87 
PENADO DENETAMAORE | 887] 587% | 87 
PESAN NICANORTAPA | 3885 | 588% | 300 

oRmz        



  

Se autoriza al Representante Legal de la compañía, pard/qué conjuntamente, con 
unabogado, proceda a la legalización de las transferencias aprobadas. 

Por haberse resuelto todos Los puntos acordadas en el orden del día se declara un 
receso para redactar el acta, a las dlez horas con cincuenta mínutos s2 reinstala 

la sesión y se da lectura al acta, la que es aprobada por unanimidad del capital 
social y para constancia de la misma suscriben los comparecientes. 

gr 
Benalcázar Pinos. Sr. Xavier Valencia Hurtado. 

Corporacion GOEH C.A. Secretario Ad-Hoc de Junta. 
RUC 190415597001. 
Presidente de Junta. 
    

 



  

CORPORACION GOEH CA. 
CUENCA 200% JUODE-2015 

  

Dsmicuno 
JUAN CARLOS BENALCAZAR PINOS. 
CiuoaD, 
ME ES ORATO COMUNICARLE CUE EN EL ACTO CONSTITUTIVO DE LA COMPAÑÍA 
CORPORACION GOEH C-A. SE aESOLNÓ DESIGNAR A USTED. GERENTE DE LA 
COMPAÑÍA. PARA. UN PERÍOOO ESTATUTARIO DE CUATRO AÑOS. 

  

EN VIRTUD A LO PREVISTO EN £i. ESTATUTO SOCAL. DE CORPORACION GOEH 
CA. A USTED LE COMESPONDE LA REPRESENTACIÓN LEGAL. JUDICIAL Y 
EXTRANDICIAL DE LA COMPAÑÍA ASÍ COMO LAS DEMÁS FACULTADES Y 
ATMBÚCIONES CUE CONSTAN EN LOS REFERIDOS ESTATUTOS Y LAS LEYES 
GENTES. 
TALES ESTATUTOS SOCIALES CONSTAN EN 1A ESCMIRA PÚBLICA 0% 
CONSTITUCIÓN DE LA COMPARÍA OTORGADA EN PECHA 20 DE JULIO PEL 2015 ANTE 
EL DA. EDGAR CRVALLOS GUAL>A, NÓTARIO PUBLICO PRMERO DEL CANTÓN 
LENcA. 

  

DESEÁNDOLE EXITOS EN SUS DELICADAS FUNCIONES. SUSCIAO. 

Quin s 
IA CHICA SARMIENTO. 

TARIA AD = HOC. 

ArOrAMeTE. 

    

Nora DE ACEPTACIÓN: YO, JUAN CARLOS BENALCAZAR PINOS, DO 
EXPRESA CONSTANCIA DE QUE EN ESTA MISMA FECHA ACEPTO EL CARGO DE 
GERENTE DELA.COwPAÑA CORPORACION GOEH CA. 
CUENCA. 20 DE JULODEL 2018. 

JUAN PINOS. 
A ecesos. 

 



  

» Registro Mercantil de Cuenca (A 
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UGISTRO MECA DIA CANTÓN CUENCA. 
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ZÍ7 REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYÍ SRi 
SOCIEDADES có, To 4 

KunERO RC: tsos1ssoTo0s 
RAZON SOCIAL: CORPORACION GOEHCA 

pomeRe comen Porco 
cusco mes 
A 
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ACTIVDADS € LUDACES TEXEOORAS DEACTIVOS Y ACCIONES 
  

Poo a ca PE E E anda sbcncin PRETO A COMERC Jas ROMERO Ercr OU BR Tecna 6 a A ca eme 
Domo ESPECIA 

        

nLOACIONES TIMTARAS 
ANEXO ACCIDNSTAS, PARTES. SOCOS, MEMBROS DEL OMESTORO Y ADMIVSTRADONES 
ANDO RELATA CEDEN 
"ANEXO TRANSACCIONAL EMPATADO 

* DECLARACION S MPLESTO ALA RENTA SOCIEDADES 
* DECLARACION DE RETENCIONES ENLAFUENE 
CECLARICION AERSUA 06 IA. 

     

URSCIECION: — ¡ZONA MAMA    
   

    Ss reas 
   



  

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
ú SOCIEDADES SRi 

NUMERO RUC: OtROA1559T001 
RAZON SOCIAL: CORPORACION GOSH CA 

ESTABLECIMIENTOS RESISTRADOS: 
= prom TEO UT 5% a 
ona COMERC recen 

ACTINDADES ECONÓMICAS: E 
ACTIVIDADES DE UNMOADES TEMEDORAS DEACTIVOS y AcciONES 
DAECCIÓN ESTABLECIAESTO: 
PEI E CONE TEO IAN e NA FRITER A REO Eos RR PALA Co Ens 1 Pts Dn 

 



  

E, 
? E 

AS 
ñ OTORGADA POR; RA 

JUAN PABLO ORTIZ AMAYA y ES 
MARÍA BELÉN ANDRADE CABRERA. 

Cuaxria: 
Indeterminada. 

GS 

  

En la ciudad ds Cuenca, provincia del Azuy, república del Ecuador, el día de hoy 

  

VEINTE Y DOS DE MARZO DE DOS MIL DIEZ ante mi, DOCTOR 
SDUARDO PALACIOS MUÑÓZ, NOTARIO PÚBLICO NOVENO DEL CANTÓN, 
comparecen el ING. COM. JUAN PABLO ORTIZ AMAYA y la señorita MARÍA 
SELÉN ANDRADE CABRERA, por sus propios derechos. Los comparecientes 
son ecuatorianos, mayores de edad, soleros, — domicilados en esta cludad y 
cantón, capaces ante la Ley pera celebrar este contrato, a quienes por presentar 
sus documentos de identidad, de conocer doy le y ls=go de vericarla libertad 
son que procedan, asi como instruidos han sido pormisl Notarío respecto al 

objeto y resultados de asta Instrumento, manifiestan que es su desso elevar a 
escritura pública el contenido dea siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: En el 
regisito. de ascrfturas públicas a su camo simase Incorporar una de 

CAPITULACIONES MATRIMONIALES sujeta alas cláusulas y estiputaciones que 
a coniinuación se detelen: PRIMERA: OTORGANTES- A la celebración del



presente instrumento público comparecer el ING. COM, JUAN PABLO ORTIZ 
AMAYA y la saña MARÍA SELÉN ANDRADE CABRERA por sus propios 
derechos. Los comsarecetes son scuatoanos, mayores de asas, soters, 
domiellados en este ciudad y cantón, capaces ante la Ley para celebrar este 
contrato, al cual acceden en foma “fire y voluntaña. SEGUNDA: 
ANTECEDENTES.- UNO.- Les comparecientes iraniñestan de manera expresa 
su voluntad de conser matrimano y ss encuentran sn consecuencia faculados 
por el art. 180 dal Código Chel para-estatizcer convenciones ralatvas a los 
vienes, donaciones y las concesiones que se ausran hacer el uno al otro de 
presente y futuro, DOS. Que según la disposición legal antes citada, dichas 
capitulaciones matrimoniales devan ramlizsree mediante escritura pública. 
TERCERA: CAPITULACIONES MATRIMONIALES.» Los comparecientes ING. 
COM. JUAN PABLO ORTIZ ANAYA y MARÍA SZLÉN ANDRADE CABRERA 

an forma llore y voluntaria convienen an que todos los bienes y derechos que 

posean en la actualidad de mansa indivi 

  

lusgo de realizado el matíimonio, 
continuaran tomando parte sl pairmonio personal de cada uno de los 

atorgantes. De la misma manera, tados los bienes, derechos y valores que 

zuakquiera de los comparacemtes aqui 

  

an lo posterior y durante el estado de 
matrimonio, así como las ulidades, renías y beneficios que por cualquier 

concepto obtenga cada uno ce ellos an el gio orginario de sus negocios, formará 
parte de su patrimonio individual, sin que ingrese a formar parte del haber de la" 

  

sociedad conyugal deblendo en censscuencia cada uno de los cónyuges 

administrar su patrimonio personal



     

Oojan coman asp lo comparsa de un idad tin e 
Aaxística sociedad de bienos y gus ml momento ninguno al mí o 

. ac 
CUARTA: ACEPTACIÓN.- Por encomrarss el presente contrato de acuerdo. 

  sus Interases, las partes lo aceptan. Usted Señor Notario as sevi agregar las 
demás ciáusulas de esto para la períscia valdez del Instiumento públco.a 
celstrarse. — Nuy Atentamente, DOCTORA ANDREA MOLINA CALDERÓN 
ABOGADA CON MATRÍCULA PROFESIONAL NÚMERO DOS MIL 
NOVECIENTOS SESENTA Y CINCO DEL COLEGIO DE ABOGADOS DEL 
AZUAY. Hasta aqui la minuta que se agrega, los comparecientes hacen suyas las 
estipulaciones consuntes an la minuta insara, iz aprueban en todas sus pares y 
ratificándose en su contenido la dejan elevada s esctura pública para que surta 

los fines legales consigulemes, Leia que les fue la presente escritura 
integramente por mi el Nayéa, se retican en su contenido y firman conmigo sn 

Unidad de actedetego gal doy le 
7% AA 

PO reta 

María Balén Andrade Cabrera 
Oh See    
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ESCRITURA NRO. 

20160101002P01880 

  

ESCRITURA PÚBLICA DE PODER GENERAL Hoy 

OTORGADA POR: 
ALEXANDER NICANOR TAPÍA ORTIZ. 

AFAVOR DE: 
CARMEN ROSA ORTIZ CORNEJO 

CUANTIA; INDETERMINADA 
DI2COPIAS 
Pas 

En la cludad de Cuenca, provincia del Azuay, república del Ecuador, 

alos VEINTE Y CUATRO DÍAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS 

  

MIL DIEZ Y SEIS, ente mí, DOCTORA MARCIA NIETO PACHECO, 

NOTARIA PÚBLICA. SEGUNDA DEL CANTÓN CUENCA. 

Comparece al otorgamiento del presente Instrumento. el señor 

ALEXANDER NICANOR TAPIA ORTIZ, portador de la cédula de 

Identidad número 010363260-0. El aaa es ecuatoriano, 

mayor de edad, de estado cil sotero, domisilado en asta cudad de 
Cuenca, provincia del Azuay y capaz ante la ley, a quien por 

=>



presentar el documento de identidad de conocer doy fe. lego 

veritcarla isenad con aqui process, asl como insyuido qué Ba cs 

por mi la Notaria, respecto del ossto y resultado del pre 

  

instrumento, manifiesta que eleva a escritura pública el contenido de 

te minuta: SEÑORITA NOTARIA; En el loro de escelturas. 

públicas a su cargo, sirvase Insertar una de PODER GENERAL, de 

la sigul 

  

conformidad con las cláusulas siguientes: PRIMERA: OTORGANTE: 

Intersíene en la celebración de este instrumento el señor TAPIA 

ORTIZ ALEXANDER NICANOR, ponador de la cédula de ciudadanía 

No, 0103632600, ecuatoriano, soltero, mayor de edad, capaz para 

contratar y obligarse y conocedor de los afectos del presente lo eleva 

a Instrumento público. SEGUNDA: PODER GENERAL- Don 

ALEXANDER NICANOR TAPIA ORTIZ, en la calidad con la que 

comparece y para los efectos legales concermientes manifiesta que 

confiere PODER GENERAL ampli y suficente, cual en derecno se 

requiere, a favor de su madre CARMEN ROSA ORTIZ CORNEJO 

portadora de la cédula No, OTOOSSESTA, para que an su nomre y 
tepresentación, comparezca, fime y' actie ante loda entidad, 

autoridad o persons, para que en su nombre y representación 

intervenga ante cualquier autoridad judicial, administrativa o privada, 

celebre contratos de cualquier naturaleza, reallca cualquier acto, 

como por ejemplo que se can a continuación, dejando en claro que 

=>”



4 
Is, a enumeración siguiente es ejempliicatv y de manera hi 

las atítuciones del apoderado: 2) Administre tocos los bienéla 

  

muebles e inmuebles presentes y futuros; b) Adquiera en lo posterior 

a cualquier titulo legal, toda ciase de bienes muebles e inmuebles; c) 
compre, venda y enajene, permute o hipoteque, done bienes muebles 

e inmuebles o les dé en anticeésis; acepte, ceda o venda derechos, 
acciones heretarios, acciones, participaciones sociales, y demás 

títulos valores; cancele y levante todo tipo de gravámenes como: 

patrimonio familiar, hipoteca y otros; d) Suscriba contratos de 

arrendamiento, cobre los cánones artendaticios y extienda facturas 

de cancelación de los mismos; 

  

)) Reciba 6 de dinero a mutuo, 

anticrasis o en depósito, a cualquler Hilo, aceptándolo o 

consltuyendo hipoteca, prenda u otras acciones; ) Cobre Judicial o 

extrajudicialmente o perciba todos los créditos que se ls adeuden al 

mandante, reciba el dinero o valores que recauds, confieta tecibos, 
facturas, otorgue cancelaciones y finiquitos; 9) Abra cuentas 

corrientes o de ahorros en los bancos, mutualistas, cooperativas de 

ahorro y crédito, y las administre; h) Retire dinero de mis cuentas 

existentes a la fecha, ya sea ds maneta fotal o parcial, deposite, 

solcite préstamos, inclusive a personas particulares, quedando 

facutada para que en garanlía de estos préstamos, constituya 

hipoteca sobre los bienes inmuebles de propiedad del mandante; 1) 

===



Resíics toda clase de trámites ante el 1ESS, encaminadas a:cobrar 

pensiones, obtener préstamos: hipotecarios. o: quifogratarios, sel. 

  

reconocimiento de sus derechos; ) efectúe ante el Servicio de Rentas 

intemas absolutamente todos los trámites que requiera el 
poderdante; ya sea on, relación al. RUC, claves, destaraciones, 

peticiones, reclamos, els; k) Gire cheques, lbranzas, letras de 
cambio, pagarés y en general todos aquelos documentos que 
corstiuyon titulos ejecutivos, los cobre, endoso, acepte o proteste; ) 
Intevenga en cualquier, negocia: comercial, Industrial, agricola. o 
nero, y en todo lo permitido por la Ley; m) Suscriba escrituras 

públicas y celebre teda clase de contratos con aregi alas Leyes. 

úecuetorianas;n) De en venta y porpetua enajenación bianes mueblas 
como vehiculos de propiedad del poderdante, acemás ponga 

prohibición de venta y recupere la tenencia de os bienes muebles e 
inmuebles; 0) En caso de Inmueble de propiedad horizontal, autorice 
le compra de laalicuota de derechos y acciones en el terreno y más 

bienes comunes del condominio, autorice también la hipoteca de la 
cuota de los bienes cómunes o del local adquirido, para que se 

adhiera al reglamento interno del copropiedad o para que pacto con 

les condóminos el reglamento de copropiedad o la sociedad colectiva 

cvio ss someta al reglamento de propledad horizontal dictado por el 

ejeculivo; p) Realice los trámites relacionados con (2 construcción, 

"<A



  

Do 
modificación, amplación del edificio en la propledad del la 

solicte, obtenga los permisos respectivos para ese efecto q) para que 
fime toda clase de escrluras públicas; 1) presentar todo tipo de 
cemandas cs 'ansturaleza que sean, coteste demandas, intervenir 
úenlosjuicisytramitarios en todas'as instancias hasta la culminación 
de elos, asistr a juntas, audiencias, inspecciones, interponer 
recursos, rendir confesiones y lodo tipo de dfigarcios de acuerdo a 
la nsturaleza de los juicios a proponer y que se propusleren en contra 

del comparecionte, todo en defensa de mis derechos e intereses de 
todo tipo; See facuta también para proponer todo 1po de acciones 
adrinistraivas en todas las Entidades o: Insituciones.púlicas o 
privadas, on defensa de mis derechos e intereses y espaciaimente 
anta! Municipalidad de Cuenta pata que se regitr el traspaso de 
rris bienes, en ETAPA para que Se registre el traspaso de lineas 

telefónicas y serios de agua potabls, en ta Empresa Eléctrica para 
que se registre el traspaso del servicio de energía eléctrica; eto,. 

quedando con las más amplias facultades para estos propósitos y 

para gesticnar en el orden administrativo todo cuanto sea necesaria 

velando por los intereses y derechos del compareciente, incluido la. 

posiblidad de que presente solctuces, peticiones, trámites ante el 
Servicio de Rentas Internas, Instituto Ecuatoriano de Seguridad 

'Soctal, Registro Civil o cualquier otra entidad pública o privada y en 

toy 
LORA, 

 



fín para que 2 su nombre y representación da 

relacionado a la persona del mandante; s) Comparecera, 

  

y representación e las Juntas generales, coda y reciba acciones y 
participaciones, todo acto con las acciones y participaciones que el 

poderdante posee o posea en el futuro dentro del Ecuader,1) Contrate 
Servicios Prefesionales de un abogado para procurar sus intereses 

en cualauier sado, Siendo como as esta poder de orten general, so 
'nviste al mandatario de las más amplias atribuciones, expresamente 

  

incluso de aquella en que la Ley u ctra norma exfa cláusula espe 

de tal manera que no puede alegarss insuficiencia de poder por falta 

de cláusula o solemnidad alguna. La cuantía es indeterminada. Usted 

jañorka Notaria se servirá agregar as demás cláusulas de rigor para 

la plena valisez de esto instrumento. ATENTAMENTE, DOCTOR 

LEONARDO REYES. ABOGADO CON MATRICULA 

PROFESIONAL NUMERO DOS MIL SETECIENTOS TREINTA Y 

DOSDEL COLEGIO DE ABOGADOS DEL AZUAY.- Hasta aqui la 

meta que se agrege, el comparecinte hace suyas! las 

estipulaciones constantes en la stinuta inserta, con las enmiendas, 

agregaciones y sugerencias solicitadas por el compareciente, la 

aprueba en todas sus partes y ratficándose en su contenido la deja 

elevada a escritura pública, conjuntamente con los documentos 

habilitantes que se adjuntan, para que surta los fines legales 

 



y o a Epa e ¡E A, 
al otorgants por mi la Notaria ss ratifica en su contenido y fima “2, 

conmigo en unidad de todo lo cual doy fe.-      

       
[CANOR TAPIA ORTIZ 

E. d10363260-0 
ALI 

Ova Marcia o Pao 
NOTARIA SEGUNDA. Y 
CUENCA ECUADOR 

onto Vo MTS



   



im República del Ecuador Puno 
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE IDENTIDAD CIUOA; 
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Pa REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

tucan Coen pazo Ci 
Identfcacón y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de Identificación: 1707808588 
Nombres del ciudadano: BENALCAZAR PINOS JUAN CARLOS 
Condición:del cedulado; CIUDADANO 

Lugar de nacimiento; AZUAYICUENCA/SUCRE 
Fecha de nacimiento: 28 DE FEBRERO DE 1977 

CUATORIANA 
Sexo: MASCULINO" 
Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: INGENIERO COMERCIAL 
Estado'Civil; CASADO 
Cónyuge: ANDRADE PERALTA PAULINA A 
Fecha de Matrimonio; 30:DE ABRIL DE 2008 
Nombres del padro; BENALCAZAR ALFREDO AUGUSTO 
Nombres de la madiro: PINOS ESTRELLA CELESTE 
Focha de oxpedición; 18 DEMARZO DE 2016 

  

Nacionalida 

  

rtmcon onfras alec: 8 DE JULO DG 2016 
ero MARA FEFNANGA CARIION SERRANO - ADUAY CUENCANT AZUAY CUENCA 

  

    Ind dogs Troya FusTes 
Dieter ser de Rage Cv rca y Colación 
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muaa REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Regisiro Civl, Identificación y Cedulación. 

¡ene Corera e Fago Cd. 
ontcación y en 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 
IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de Identificación: 0104229348 
Nombres del ciudadano: ORTIZ MORENO JOSE PATRICIO 
Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento; AZUAY/CUENCA/HUAYNACAPAC 
Fecha de nacimiento: 3DE JUNIO DE-1997 
"Nacionalidad: ECUATORIANA. 
Sexo: MASCULINO” 
Instrucción: BACHILLERATO: 
Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO, 
Cónyuge: 
Focha de Matrimonio; 
Nombres del padre; ORTIZ CORNEJO JOSE PATRICIO. 
Nombres de la madre: MORENO PAEZ ROSA VIRGINIA 
Fecha de expedición: 6 DE AGOSTO DE 2015 

  

  

  

    

jue DE au DE 2016 
“Emite MARA FERNANDA CARFÍON SERRANO -ATUAY.CUENCA NT 8 ABLA Y - CUENCA 

is sera dog Cha sarcacó y Costos 

MAI 1611337 

  
La impresión dl presente cora no garantia la opa dl másmo y su o stars lito la compretación 
cies en el pora! web del Rogiaro Cul conformo lo puesto ne LCE y au reament, 

        

 



pena] REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civi, Identificación y Cedulación 

¡Drac Gaga de Sugar C 
¡Kenticación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0101255504 
Nombres del ciudadano: ORTIZ CORNEJO JOSE PATRICIO 
Condición.dol cedulados CIUDADANO 

. > Lugar de nacimiento; AZUAY/CUENCASSUCRE 
Fecha de nacimiento: 3 DE NOVIEMBRE DE 1957 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: MASCULINO” 

Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: INSENIERO COMERCIAL 
Estado Civil: CASADO 

5 F 7 Cónyuge: MORENO PAEZROSA VIRGINIA 
Fecha de Matrimonios 7/DE MARZO DE 1897 
Nombres del padre; ORTIZ GERARDO: 

Nombres do la mado: CORNEJO SOLANO. MARIA LUZ DEL CARMEN 
Fecha de expedición; 9 DE MAYO DE 2013 

   

    

    

Intormacin cercas 41 tc: 8 DE JULIO DE 2016 
pate MARIA FERINCA CARTON SERRANO -AZUAY CUENCA NT - ADUAY - CUENCA. 
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mía: REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

pajas 
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

E leo 
— Lugar de nacimiento: AZUAY/CUENCA/SUCRE 

E 
MO sra 

E fo 
NN 
dal Eras 

¡Nombres de la madre: AMAYA ELVA RUTH, 

  

Irtomtacion ctícaca alter 305 AJO DE 3018 
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La Irpracón del pesert corífcado no garantzaa legalidad del mismo y su ¿so catar Ietado lo comprobación electrónica enel oral wet del Regitro Cul, ento lo puesto enla LOE y du regamento. 

 



mó REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil Identificación y Cedulación 

ive ara e Fog Co. 
enbficacón y Ceduiación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 
IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0104263579 
Nombros dol ciudadano; ORTIZ AMAYA ANGEL GERARDO 
Condición del.cedulado: CIUDADANO 

—— Lugar de nacimiento: AZUAY/CUENCA/SUCRE 
Fecha de nacimiento: 28 DE ENERO DE 1993 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: MASCULINO 
Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: ESTUDIANTE 
Estado Civil: SOLTERO. 
Cónyuge: 
Fecha de Matrimonio: 

el padre: ORTIZ CORNEJO ÁNGEL GERARDO 
la madre: AMAYA GOELLAR ELVA RUTH 

Focha do oxpodición: 8 DE MAYO DE 2013 

  

  

  

     
Intorilca cacas 4 es: DE JULIO DE 2010 
mr MARIA FERNANDA CARRION SERRANO - AZUAY.CUENCANT -AZUAY + CUENCA 
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ua REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civi, Identificación y Cedulación 

rn Caral aga Ct 
Tiéntcación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de Identificación: 0103892331 
Nombres del cludadano: ORTIZ AMAYA ANDREA ESTEFANIA 
Condición:del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: AZUAY/CUENCA/SUCRE 
Focha de nacimiento: 31 DE MAYO DE 1988 
"Nacionalidad: ECUATORIANA. 
Soxo: FEMENINO 
Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: ESTUDIANTE 
Estado'ClvIl; CASADO. 
Cónyuge: CORDERO BARZALLO JUAN CARLOS 
Fecha de Matrimonio; 27/DE FEBRERO DE 2008 
Nombres del padre: ORTIZANGEL GERARDO. 
Nombres dela madre; AMAYA ELVA RUTH. 
Fecha do oxpodición: 13 DE MAYO DE 2013 

   

  

Ieorigcdn caca yl ec: $0 ¿LO DE 201 
MARA FERNANDA CARRION SERIAO -AZUAY.CUENCANT  AZUAY CUENCA 
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  Censutar la auteniciad de ose documento ingresando l portal psc register gb eccansutaRt! 
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mía REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Chi Identificación y Cedulación 

ren Cra de Sao Cot Ieonticación y Cedulacón 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 
IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de Identificación: 0103417622 
"Nombres del cludadano: ORTIZ AMAYA DIANA CAROLINA 
Condición:del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: AZUAYICUENCA/SUCRE 
Focha de nacimiento: 5 DE MAYO DE 1988 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: FEMENINO 
Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: INGENIERO COMERCIAL 
Estado Civil: CASADO, 
Cónyuge: PALACIOS GIL SANTIAGO ANDRES 
Focha de Matrimonio; 27. DE AGOSTO DE 2010 
Nombres del padre; ORTIZANGEL GERARDO 
Nombres de lamadro: AMAYA ELVA RUTA 
Fecha do oxpedición: 21 DEJUNIO DE 2011 

  

Ihsrracón caso ala ca: € DEL DE 201 
Era MARÍA FERNANDA CARFION SERRA -ARUAY.CUENCANT 5 AZUAY - CUENCA 
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mm REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

ven Carral fuga Cu 
Identfcación y Cedulción 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 
IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de Identificación; 0103400131 
Nombres del ciudadano: TAPIA ORTIZ CRISTIAN ANDRES 
Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento; AZUAY/CUENCA/GIL RAMIREZ DAVALOS 
Focha de nacimiento: 25. DE ABRIL DE-4985 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: MÁSOULINO 
Instrucción: SUPERIOR 
Profosión: INGENIERO COMERCIAL: 
Estado Civil: SOLTERO, 
Cónyuge: 
Fecha de Matrimonio; 
¡Nombres del padre: TAPIA NICANOR GERARDO 
"Nombres de la madro: ORTIZ CARMEN ROSA 
Fecha de expedición: 13 DE MAYO DE 2013 
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ma REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 
IDENTIDAD CIUDADANA 

Númoro único de Identificación: 0103400172 
Nombres del ciudadano: TAPIA ORTIZ FERNANDO DENIS 
Condición del cedulado: CIUDADANO. 
Lugar de nacimiento: AZUAY/CUENCA/HUAYNACAPAC 
Fecha de nacimiento: 18 DE JUNIO DE 1987 
"Nacionalidad: ECUATORIANA. 
Sexo: MASCULINO" 
Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: INGENIERO 
Estado Civil: SOLTERO 
Cónyuy 
Fecha de Matrimonio; 
'Nombros del padro: TAPÍXNICANOR GERARDO 
'Nombros do la madro: ORTIZ CARMEN ROSA 

9 DE ABRIL DE 2015 

    

  

  

  

  

Fecha de expedición: 

Intro ceca ata: $ OS ¿400 05 2218 
Fine MARA FERNANDA CARFION EERRANO -AZUAY.CUENCA NT 8: AZLAY «CUENCA 

) 
109 Jorgs Tr6ya FuEres 

rece ener cl apar Cr Isertácaca y Coscón 

  

ensutar la maaniciad de asa documento ingresando xprt tp aros segistocl go aconsutal 

AO 
La troraston del preserto cercado o gerantea la logan dol msmo y au o estará lado ala comprobación 
lacióica en el oral web del Regio Cal cantos lo lspuesto an LCE y au reglamenta 

  

  

  

  

 



mía REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Ci, Identificación y Cedulación 

dare fa Co léentfcacón y Cedulacn 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

   Número único de identificación: 0100898578 
Nombres del cludadano: ORTIZ CORNEJO CARMEN ROSA 
Condición.del cedulado; CIUDADANO 
Lugar de nacimiento; AZUAY/CUENCA/SUCRE 
Focha dé nacimiento; 21. DE MAYO DE1849 
Nacionalidad: ECUATORIANA. 
Sexo: FEMENINO, 
Instrucción: SUPERIOR 
Protosión: SECRETARIA 
Estado Civil: CASADO” 
AA E 

que A A O E 

    

  

Fecha de expedición: 10 DE MAYO DE 2013 

lenin cesos alas 80 JULIO DE 201 
sn MARA FERNANDA CAFFION SERRANO - ARUAY.CUENCANT 3-ARUAY «CUENCA 

  

Dieron Meg Cv. sotcciy Casación 

  

  

(onsutaria autenicdad se este decnento greso al pol Nip Jserviosregstrcgob sc onsutaNuw! 

AO SL         

  
La impresión el presente coriicado no parta la fps del mismo y sy ño ostará lado la comprobación lancen l pri me logia Cv, conema lo dspuneo an o £CE y su regamant.



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civi, Identificación y Cedulación 

td Ce ge, ¡Enticacón y Cedulacón 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

  Número único de identificación: 0104148402 
Nombres dol cludadano: CORDERO BARZALLO JUAN CARLOS 
Condición:del cedulado: CIUDADANO 
Lugarde nacimiento; AZUAY/CUENCA/SUCRE 
Fecha de nacimiento: 7 DE DICIEMBRE DE 1985 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: MASCULINO” 
Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: ABOGADO 
Estado Civil; CASADO. 
Cónyuge: ORTIZ AMAYA ANDREA ESTEFANIA 
Fecha de Matrimonio: 27 DE FEBRERO DE-2009 
Nombres del padre: CORDERO MIGUEL EDUARDO. 
Nombres de la madre: BARZALLO GARMITA CATALINA 
Focha do expedición: 13 DEMAYO DE 2013 

     

  

Join cocos le E JuiO DE 2098 
ai MARIA FETO CARTON SERRANO -ARUAY.CUENCANTA- ALGA - CUENCA. 

Ind dog TiSja Fué 
Din neral e Regis CL seee y Cesuación 

  
a ierosió dl presente comticado no garantia a lpaldas dl mismo yu 0 estará Imiaco aa comprobación cónica en l peral web dl Regia Ev, cofema lo spuneo en a LCE yu epamento.



mua REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civl, Identificación y Cedulación 

Diez Corera e Fuga Ci. 
Identfcación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de Identificación: 0103780382 
Nombres del cludadano: PALACIOS GIL SANTIAGO ANDRES 
Condición-dol cedulado: CIUDADANO 
Lugarde nacimiento; AZUAY/CUENCA/SUCRE 
Focha de nacimiento: 17 DE MARZO DE 1888 

  

Soxo: MASCULINO 
NS Instrucción: SUPERIOR: 

Profesión: INGENIERO COMERCIAL 
Estado Civil; CASADO 
Cónyuge: ORTIZ AMAYA DIANA CAROLINA 
Fecha de Matrimonio: 27 DE AGOSTO DE 2010 
Nombres del padre: PALACIOS WASHINGTON LEONARDO 
Nombres de la madre: GIL ELSY JANET 
Fecha do expedición: 21 DE JUNIO DE 2011 

  

Ieomecán cas let DO DE 2016 
wr MARA FERNADIA CARREON SERRANO - AZUAY.CUENCANT 9-AZUAY - CUENCA 

   

  

ns sar Raga Ch. seais y Ceslacán    
Consular la auteniciad de ose documento ingresando sl pora hip lseróciossgitrocil 9 nconsutaRu 

AA 
a ierosión ol preortecotcaco no parta la palas dl mismo y su o estará mado al comprecación ción en el portal web del Regiaro E conos lo dspuneo an o LCE y au pegamento. 
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Doy fe: Que al margen de la escritura de conslltución de la Compañía "ECUACYCLO 

CIA, LTDA”, de fecha 13 de enero de 2014, bajo el número 2014010102P00263, que 

reposa en los archivos de esta Notaría Segunda, ne sentado razón de la escntura de 

Transferencia de Participaciones, otorgada en la Notaria Novena de este cantón el 8 de 

jullo de 2016, bajo el número 20160101008F02313. Cuenca, 18 de jullo de 2016.- LA 
NOTARIA.- 

  

      

   
      

   
OTARIA SEGUNDA 

CUENCA - ECUADOR



2 Registro Mercantil de Cuenca 

| 
ALGISTRO MERCANTILOEL CANTÓN CUENCA. 

1. RAZÓN DEIMSCAPCIÓN DELL CESIÓN DESAKTIOSACIONES DE COMPAÑÍA DE MESPONSANIDAD: 

  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
CONDE PARNEACIONES DECORA Dr 
BESPCNSABILIDAD LIMITADA, 

MOTAMA NOVENA CUENCA [QUOTES 
ECUACIAO DA DA 
E 

  

3 DATOS ADICIONALES: 
[SEMATOMADO NOTA DITA PRESENTE RAND DETAMTOPACIONES, ALMANEIT DATA | 

INSCRIPCION GE LA ESCRITURA DE CONSTITUCION DE LA COMPARÍA *ECUACYCLO CIA LIDA” 
INSCRITA COMER NRO, 75 EL OMPEMERO/2014, 
  

  COMEDEN EMENDADONA, ALERADON SHODTCADÓN AL TODO DELAS PATO TA 
INVALIDA, LOS CAMPOS QUÉ SE INCUBNTRAN EM BLANCO NO SON NECESARIOS PAR LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGUN LA MOBAAATIVA VIGENTE     
  

ECHA DE EMISIÓN: CUENCA, 28 DÍAS DEM4ES DE JULIO DE 2016 

U año oe 
NAT VERHICA VAZQUEZ LOPE. 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA. 

  

DINECCION DE REGISTRO) FRESMOS 2.200 Y AY, PAUCARIAMBA Y GIRASOL 

Plgina 1 de 

  
Ne? 0234864 
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8sos ESCRTURANAO. 
ESCRITURA PÚBLICA DE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 

DELA COMPAÑÍA “ECUACYCLO CÍA. LTDA.” TORGADA POR! CORPORACION COIN CA. 
JOSE PATRICIO ORTIEMONENO Y OTROS 

CUANTÍA: $10,000.00 FACT.No 2008 AN esa 
ol3co 

    

   
  

En la ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, República del Ecuador, el día 

de hoy OCHO DÍAS DEL MES DE JULIO DELAÑO DOS MIL DIECISÉIS, ante 

mí, DOCTOR EDUARDO ESTEBAN PALACIOS SACOTO, NOTARIO PUBLICO 

NOVENO DEL CANTON CUENCA, comparecen en la celebración de este 

Instrumento público, por una 

  

Jae, en calidad de CEDENTE el 

  

Ing JUAN CARLOS ve.sALCÁZAP 9105, con No. de cédula 1707808596, 

casado, en su calidad de Gerente y como tal Representante Legal 

de la compañía CORPORACION GOEH CA, con No. de RUC 

 



tes las ato 

1 0190415597001, y por otra part    y calidad de CESIONARIOS: El señor 

2 JOSE PATRICIO ORTIZ MORENO, can Mo. de cádula 0104229349, soltero; 

3 el señor JOSE PATRICIO ORTIZ CORNEJO, con No. de cédula 0101255594, 

4 casado con capitulaciones matrimoniales, estipulando a favor. 

  

us jos 

5 JUAN DIEGO ORTIZ MORENO, y MARÍA DEL CARMEN ORTIZ MORENO; el 

6 Ing. JUAN PABLO ORTIZ AMAYA, con No. de cédula 0103417630, casado 

7 con capitulaciones matrimonales; El señor ANGEL GERARDO ORTIZ 

$ AMAYA, con No, de cédula 0104263579, soltero; La señora ANDREA 

9 ESTEFANIA ORTIZ AMAYA, portadora de lz cedula 0103692331, casada; la 

10. señora DIANA CAROLINA ORTIZ AMAYA, con cedula número 0103437622, 

11 casada; el señor CRISTIAN ANDRÉS TAPIA ORTIZ, con No. de cédula 

10103400334, soltero; el señor FERNANDO DENIS TAPIA ORTIZ, con No, de 

13 cédula 0103400172, soltero, La señora CARMEN ROSA ORTIZ CORNEJO, 

14 cono, de cédula 0100996578, casada, en sucalidad de apoderada gener 

  

15 delSr, ALEXANDER NICANOR TAPIA ORTIZ, con No. de cédula 0103632600, 

16 soaro, conforme poder que se adjunta como documento hablame 
17 Comparecen también JUAN CARLOS CORDERO BARZALLO con cedula 

18 número OI04146402 y SANTIAGO ANDRÉS PALACIOS GIL, con cedula 

19 húmero 0103790382 para los fines que se detallan en la clgusula quinta 

20. Los comparecientes declaran bajo Juramento que lr 

  

enen Nbre y 

  

voluntariamente ala celebración del presente Instrumento, que conocen y 

entiendan plenamente el contenido así como las consecuencias Jurídicas 
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3 

  

quienes por haberme presentado el documento de identidad de conocer 

doy fe, y luego de verificar la Ibertad con la que proceden, así como 

instruidos que han sido por mi el Notario, respecto del objeto y resultados 

del presente Instrumento, y cumplidos los requisitos legales previos, 

manifiestan q 

  

Java 2 escritura pública el contenido de la siguiente 

minuta; SEÑOR NOTARIO DEL CANTÓN CUENCA: En el protocolo de 

Instrumentos públicos de la Notaria asu cargo, srvase Incorporar uno de 

transferencia de participaciones de la compañía “ECUACYCLO Cla. Ltda.” 

«contenida en las cigusulas que a continuación se. expresan: PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Ala colebración de esta escrtura comparece, por una 

par    on calidad de CEDENTE el Ing, Juan Carlos Benalcázar Pinos, con No. 

de cédula 1707808598, ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil casado, 

domiciliado en la ciudad de Cuenca, en su calidad de Gerente y como tal 

Representante Leal ela compañía CORPORACION GOEMCA,.con Node 
RUC 0190415597001, y por otra parte, en calidad de CESIONARIOS: El Sr. 

JOSE PATRICIO: ORTIZ MORENO, con Mo. de cédula 0104228349, 

ecuatoriano, soltero, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Cuenca, 

capaz ante la Ley para celebrar todo acto o contrato. El Sr. JOSE PATRICIO 

ORTIZ CORNEJO, con No: de cádula 0101255594, ecuatoriano, casado con



nto cla Uc urdona  earad aneo 
ae recon maten 

  

«opltulaciones matrimonlales, mayor de edad, domiciliado en lacludad de 

Cuenca, estipulando a favor de:sus hijos menores de:edad JUAN DIEGO 

ORTIZ MORENO, con No. de cédula 0104503511, ecuatoriano, soltero, 

domicilado en la ciudad de Cuenca; y MARÍA: DEL: CARMEN ORTIZ 

MORENO, con No; de códula 0105141345, ecuatoriana, soltera, domiciñada 

en la cludad de Cuenca, El Ing. JUAN PABLO ORTIZ AMAYA, con No. de 

cádula 0103417630, ecuatoriano, casado con capitulaciones 

matrimoniales, mayor de edad, domiciliado en la cludad de Cuenca; copar 

ante la Ley para celebrar todo acto o contrato. El Sr. ANGEL GERARDO 

ORTIZAMAYA, con No. de cédula 010426357, ecuatoriano, soltero, mayor 

de edad, domiciliado en la cludad de Cuenca, capaz ante la Ley para 

celebrar todo acto o contrato. La Sra, ANDREA ESTEFANÍA ORTIZ AMAYA, 

con No. de cédula 0103692331, ecuatoriana, casada, mayor de edad, 

domicilada:en la ciudad de Cuenca, capaz ante la Ley para celebrar todo 

acto o contrato, La Sra. DIANA CAROLINA ORTIZ AMAYA, con No. de cédula 

0103417622, ecuatoriana, casada, mayor de edad, domicllada enla cludad 

escu ica arpa practeauas tas 

CRISTIAN: ANDRÉS: TAPIA ORTIZ, con No, de cédula: O103400131, 

ecuatoriano, soltero, mayor de edad, domikilado en la ciudad de Cuenca, 

capaz ante la Ley para celebrar todo acto o contrato. El St, FERNANDO. 

DENISTAPIA ORTIZ, con No. de cédula 0103400172, ecuatoriano, soltero, 

mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Cuenca, capaz ante la Ley para.



2 

a 

  

e mal 

    

   celebrar todo acto o contrato. La Sra, CARMEN ROSA ORTÍZ 

No. de cédula 0100996578, ecuatoriana, casada, mayor 

  

  

domiellada enlaciudad de Cuenca, ensu calidad de apoderada general del 

St: ALEXANDER NICANOR TAPIA ORTIZ, con No, de cédula 0103632600, 

ecuatoriano, mayor de edad, soltero, domicilado'en Estados: Unidos. 

Comparecen también JUAN CARLOS CORDERO BARZALLO y SANTIAGO 

ANDRÉS PALACIOS GIL, para los ines que se detallan enla iáusula quinta. 

Loscomparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en 

esta cludad de Cuenca y capaces. ante la ley para obligarse y contratar. 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES.-) “ECUACYCLO Cía. Lida se constituyó con 

domicilio en la cludad de Cuenca, en fecha 13 de enero del 2014, ante la 

Dra. Marcia Mieto Pacheco, Notaria Público Segunda tel cantón Cuenca e 

  Inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Cuenca en fecha 03 de febrero. 

del 2014, bajo el número 75. b) En fecha tres de Junio del dos ml dieciséis, 

la Junta General Universal de socios dela compañía "ECUACYCLO Cla. Ltda” 

resolvió con el voto favorab 

  

dela unanimidad delos miembros, autorizar 

la transferencia de participaciones que constan en el acta de dicha sesión, 

cuya copla se adjunta como habitante. TERCERA,- TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES.- Con lo anteriormente expuesto el Ing. Juan: Carlos 

Benalcézar Pinos, en su calidad de Gerente y como tal Representante Legal 

de la compañía CORPORACION GOFH CA, con No. de RUC 

0190415597001, transfiere favor de JOSÉ PATRICIO ORTIZ MORENO 2000 

E
s



tas Pac ae 

EN 

1 participaciones de $1.00 cada una, a JUAN DIEGO ORTIZ MORENO 2000 

2 participaciones de $1.00 cada una, 2 MARÍA DEL CARMEN ORTIZ MORENO 

3 2000 participaciones de $ 1.00cada una, a JUAN PABLO ORTIZ AMAYA 500 

4 participaciones de $ 1.00 cada una, 2 ANGEL GERARDO ORTIZ AMAYA 500 

3 participaciones de $ 1.00 cada una, 2 DIANA CAROLINA ORTIZ AMAYA 500 

$. panicipaciones de $ 1.00 cada una, a ANDREA ESTEFANÍA ORTIZ AMAYA 

7500 participaciones de $ 1.00 cada una, 2 ALEXANDER NICANOR TAPIA 

4 ORTIZ 666 participaciones de $100 cada una, a CRISTIAN ANDRÉS TAPIA 

9. ORTIZ.687 participaciones de $ 1.00 cada una y a FERNANDO DENIS TAPIA 

10. ORTIZ 567 participaciones de $ 1.00 cada una. CUARTA.» COMPOSICIÓN 

11 DEL CAPITAL SOCIAL= Con base en las transferencias señaladas. la 

12. composición del Capial Social quedaria de la siguiente manera: Capital 

13. Social: $10.000,0 represantado par 10.000 participaciones de $1.00 cada. 

  

  

  

      

14 ina. 
[saco [cial | porcentaje vol] 

. 
JOSE PATRICIO ORTIZ MORENO $200.00 [20% $200.00. 

TUAN DIEGO ORTIZ MORENO SO [2 [sano 
MARA DEL CARMEN ORTIZ SEOOODO [20 | S200nRO 
MORENO | 
JUAN PABLO ORTIZ AMAYA. $500.00. se | $500.00    



Do ne corsa 

a cama! == 

  

  

  

  

  

  

  

  
  

ANGEL GERARDO ORTIZAMAYA — | 550000 
DIANA CANOLNA ORTIZAMAYA — [550000 

TANOREN ESTEFAMA ORTIZAMAYA — | 550000 
ERSTIANANORESTAPIA ORTIZ [5887 [G87A 8007 
FERNANDO DENISTAPIAORUE [5887 [867% 807 

ALEXANDER MIEAMORTAMA [5885 [888N | 3088 
ornz 
Toa SIOD0 DO | 100% — | $10:00090       

1 QUINTA.- CAPITULACIONES MATRIMONIALE 

  

Los cor 

  

recientes JUAN 

CARLOS CORDERO BARZALLO y SANTIAGO ANDRÉS PALACIOS GIL, 

3 Intervienen en el presente Instrumento público para dejar expresa 

4 constancia que las participaciones que reciten cada una de sus cónyuges, 

$ respectivamente: ANDREA ESTEFANÍA ORTIZ AMAYA y DIANA CAROLINA 

6 ORTIZAMAYA, por el presente acto serán de exclusiva propiedad, usufructo 

7 y de patrimonio personal de ANDREA ESTEFANÍA ORTIZ AMAYA y DIANA 

8 CAROLINA ORTIZ AMAYA, por lo que estas Últimas podrán usar, gozar, 

3 disponer y ejercer cualquier otro derecho de propiedad sobre las 

10. participaciones que aquí se transfieren de la compañía ECUACYCLO Cía 

11 Lada, en la que se Incluyen todos los frutos y mejoras que se perciban o se 

12. podrían llegar a percibir, renunciando JUAN CARLOS CORDERO BARZALLO. 

13 y SANTIAGO ANDRÉS PALACIOS GIL, expresamente a cualquier reclamación 

14 que por esta causa devinlere, entendiéndose por lo tanto, capituladas las 

  

 



sono ou ee 
e a ac on 
e ca emato 

participaciones, susrutos y mejoras dela compañía ECUACYCLO Cía. Ltda, 

atar 

  

ANDREA ESTEFANÍA ORTIZ AMAYA y DIANA CAROLINA ORTIZ 
AMAYA. SEXTA» ACEPTACION= Los presentes cesonarios, aceptan la 

presente escritura y el contrato que ella contiene por ser otorgado a su 
favor, quedando facuados cedente y ceslonaros para obtener las 
msrgiciones previstas en la Ley de Compañías. SÉPTIMA CUANTIALa 

«cuantía es de $ 10.000,00 dólares (DIEZ MIL DÓLARES 00/100) Usted Señor 
MNotari, se dlgnará agregar las demás cáusuls de esto necesarias paraa 
Validez de la presente escítura..La presente minuta ho sido elaborada y 
suscrita por la ABOGADA DIANA CHICA SARMIENTO CON MATRICULA 
PROFESIONAL NUMERO 01-2015-18 DELFORO DE ABOGADOS DEL AZUAY, 
que Junto con las enmiendas, aclaraciones y precisiones requeridas por las 

  

partes, queda 

  

plevada a escritura pública con todo el valor legal, junto con 

todos los documentos habilitantes y anexos Íncorporados a ella y 

solicitados por las partes. Para el otorgamiento de la presente escritura, se 

observaron los preceptos legales aplicables al caso, hecho que bajo 

Juramerito los comparecientes manifiestan que para efectuar la presente 

escritura el Notario requirió el cumplimiento de todas las solemnidades 

legales del instrumento público y los comparecientes las cumplieron; y, 

leida que fue la presente escritura integramente al (los) otorgante (s] por 

miel Notario, seratfican en su contenido yfirmao'conmigo en constancia 

desu aceptación ala vez que hacen suyas las estipulaciones constantes en



  

  

e ca tn 
ll 

linea ma ue pan toas an 

  

(4h 
y 

iplálicso 
sen su contenido la dejan elevada 3 escritura pública p3rá quesurtalos fines 

legales consiguientes, por lo tanto la presente escritura pública queda 

incorporada l protocolo dela Notaria a mi cargo de todo la.cual doy fe 

  

Ing. JUANPABLO ORTIZ AMAYA 
caros 

  

  

ANGÍL GERARDO ORTIZ AMAYA. 
Cu.0LOA2s3S79 

  

EIUÍRL 
a ANDPIAESTETAMA OZ AMAA 

cuota 

CONTINUAN MAS FR



   

28 SANTIAGO ANDRÉS PALACIOS GIL 
» 
30 

en sume pos seo 
Fuera el Un Iuptcon der sto 4 

FERMANDO DEMIS TAPIA OITIZ 
cs.Or0aG00172 

  

CARMENROSA OTI CORNEIO. 
€. on00s36s78: 

ca.os03750e2 

    

y) / cercos 
Dr ep gOo ÉsresaM PALACIOS sac 
cd ae 

  

4. 

   



   REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRI 

  

  

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: OtO0309S24001 .o 
RAZON SOCIAL: ECUACYCLO CIA LTDA. 
OWBRE COMERCIAL roucvaLo 

cade commnuvente — 0rRos 
utnrreeoa VALENCIA PUNTAL JAVERNARCELO 
conracon CARRONCAREONMETON ACORIGO 
Temen cross pr] Pe coNsTUCION pe 
rc recreos tocante ron Doma RACIÓN sarao 

ACTIVOAO ECONDWICA PRMEPAL: 
FABRCACON DE SLMOS DECIAS. 
  

Erre ASA Cari CUENCA Parga TANIA e LA CEIC O RAMA E EN Emo GANPEDAD Dn CERO Mata oasis: JUNTO A MOTOR aa Tr OTISTIAS Era 

OBLIGACIONES TRIGUTARIAS 
HENO ALCOUSTAS, PAXTIOPES 200% MENIACA CEL DIECTONO Y ADMIESTIMDORES 
AO RELACION CEPEMDENOA 
"ANEXO TRASACCONASIUPLFICADO 
*DECUARACIONOS APUESTO ALA RENTA, SODECACES. 
CARAC DE ETNIAS ELA PLONE 

  

DECLARACIÓN MENA 4 
E ESTABEEMENTOS RESTRADON: IET 7 

ISOC: ¡ZONA MAZA CERRADOS. a 

 



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRi 
SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 0190399524001 
RAZON SOCIAL: ECUACYCLO CIA. LTDA. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: é 
PEETIEROOS 17 ARE es m7 
OUBRE COMERCIAL ESUICICLO roces 
ACTIADADES ECONOWICAS pe, 
YESA POR MAYOR Y MENCA DE GIOCLETAS NCLUIDO PANES Y PIEZA pc e OS dE BESLETAS. VETA AL PORVAJOR Y MENOR E NOTOCICLETAR Y TRAGOS NOTEAZACOS. ETA AL PORUAVOR Y MAYOR BE APARATOS DE IADIO Y TELEPGION ETA AL PORUAYOR Y MENOR E OTROS VEMOS AUTOMOTORES. POR MAYOR E MACONDO 
DRECCÓN ESTABLECIMIENTO: 
HA IN E AIN CO VAR re EN a ADO AUOTSAR Came EAN PERO DRA CEBOLLA Temo Tr EAT A Ea in 

LS as Tes 
HONRE COMPRCIAL: — EGUISNO 

O 

  

ASTMDADES ECONÓMICAS: ma 
YEZAM FORUAYOR Y MENOR DE MOTORES ELEGTAICOS. AA POR UAVOR DE MA TERALES PZA Y AECESOROS DECONETRUCCION 
DRECCIN ESTAR FCIMENTO: 
PD CU Para ENCISO FRA CERCA E VA APTA Ms NO anda ACTO MOTEL Cane EN PEDRO OIR CEBA 

   
      

   Se



  

ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
"ECUACYCLO Cía. Ltda. > 

Enla clucad de Cuenca, a tres días del mes de Junio del dos ml dieciséis, siendo 
las diez horas con treinta minutos en el local de la compañía ECUACYCLO Cia, 
Lráa., con la presencia dél Ing. Juan Carlos Benalcázar Pinos, con No. de cédula 
1707808596, en su calidad de Gerente y como tal Representante Legal de la 
compañía CORPORACION GOEH C.A., con No. de RUC 0190415597001, quien es 
propietaria de 10.000 participaciones iguales e indivisibles del valor de un dólar 
cada una, es decir, el 100% del capital social. Actúa como Secretario Ad-Hoc el 
Sr. Xavier Marcelo Valencia Hurtado. 

Por esta presente la totalidad del capital social de la compañía, la compañía 
acia acuerda celebrar la sesión de Junta General Universal Extraordinaria de 
socios, en atención al An. 16 del Reglamento de Juntas Generales, con el objeto 
de resolver los siguientes puntas: 

1. APROBACIÓN DE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES. 

Se declara instalada la sesión, y se pone en consideración de la Junta por parte 
del señor Presidente los puntos del orden del día, 

A continuación el Ing. Juan Carlos Benalcázar Pinos inanifiesta que es necesario 
transferir participaciones de la compañía, ya que la Ley de Compañías establece 
el mandato de pluralidad de socios; es por esto que propone transferir as mismas 
de la sigulente manera: 

AL Se, JOSÉ PATRICIO ORTIZ MORENO 2000 participaciones, a JUAN DIEGO ORTIZ 
MORENO 2000 participaciones, a MARÍA DEL CARMEN ORTIZ MORENO 2000 
participaciones, a JUAN PABLO ORTIZ AMAYA 500 participaciones, a: ANGEL 
GERARDO ORTIZ AMAYA 500 participaciones, a DIANA CAROLINA ORTIZ AMAYA 500 
parsicipaciones, a ANDREA ESTEFANÍA ORTIZ AMAYA 500 participaciones, a 
ALEXANDER NICANOR TAPIA ORTIZ $66 participaciones, a CRISTIAN ANDRÉS TAPIA. 
ORTIZ 667 participaciones y a FERNANDO DENIS TAPIA ORTIZ 667 participaciones, 
moción que se acepta por unanimidad. 

Luego de la debida deliberación y por unanimidad" del capital social de la 
compañía, la Junta resuelve;



1. APROBAR, de forma unánime, las siguientes transferencias de 
participaciones: 

Se autoriza a la compañía socía CORPORACION GOB C-A,,propletaria de 
10.000 participaciones de $. 1.00 cada una, transferir a favor de JOSÉ 

PATRICIO ORTIZ MORENO 2000 participaciones de $ 1.00.caca una, a JUAN 
DIEGO ORTIZ MORENO 2000 participaciones ce $ 1.00 cada una; 2 MARÍA 
DEL CARMEN ORTIZ MORENO 2000 participaciones de $ 1.00'cada una, a 
JUAN PABLO. ORTIZ AMAYA 500, participaciones de $1.00 cada una, a 
ANGEL GERARDO ORTIZ AMAYA 500 participaciones de 5 1.00 cada una, a 
DIANA CAROLINA ORTIZ AMAYA 500 participaciones de $ 1.00 cada Una, 
ANDREA ESTEFANÍA ORTIZ ANAYA 500 participaciones de $ 1.00 cada un 
a ALEXANDER NICANOR TAPIA ORTIZ 666 participaciones de $ 1.00 cada 

una, a CRISTIAN ANDRÉS TAPIA ORTIZ 667 participaciones de $ 1.00 cada 
una y a FERNANDO DENS TAPIA ORTIZ 667 participaciones de $ 1.00 cada 
una 

  

En base a las transferencias señaladas, la composición del Capital Soctal 
quedaria ce la siguiente manera; 
  

  

  

  

  

  

  

  

    
    

3000 par Ta 
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JUAN DECO OAMEMORINO | 9200000 | 20% | 3200000 
MARA DA AMEN ORME | $800000 | 20% | $a000Do | 

MORENO 
E 

ANGEL GEMRDO DATZAMAYA | 550000 | 5% | 150000 
DIANA CAROUNAORTIZAMAYA | ¿30000 | 5% | 590050 
AORACNCIAOATEANAYA FO | PR | B| 

CRSTAN ANDRBTAPA CANE | 587 | 807% H87 
PENADO DENETAMAORE | 887] 587% | 87 
PESAN NICANORTAPA | 3885 | 588% | 300 

oRmz        



  

Se autoriza al Representante Legal de la compañía, pard/qué conjuntamente, con 
unabogado, proceda a la legalización de las transferencias aprobadas. 

Por haberse resuelto todos Los puntos acordadas en el orden del día se declara un 
receso para redactar el acta, a las dlez horas con cincuenta mínutos s2 reinstala 

la sesión y se da lectura al acta, la que es aprobada por unanimidad del capital 
social y para constancia de la misma suscriben los comparecientes. 

gr 
Benalcázar Pinos. Sr. Xavier Valencia Hurtado. 

Corporacion GOEH C.A. Secretario Ad-Hoc de Junta. 
RUC 190415597001. 
Presidente de Junta. 
    

 



  

CORPORACION GOEH CA. 
CUENCA 200% JUODE-2015 

  

Dsmicuno 
JUAN CARLOS BENALCAZAR PINOS. 
CiuoaD, 
ME ES ORATO COMUNICARLE CUE EN EL ACTO CONSTITUTIVO DE LA COMPAÑÍA 
CORPORACION GOEH C-A. SE aESOLNÓ DESIGNAR A USTED. GERENTE DE LA 
COMPAÑÍA. PARA. UN PERÍOOO ESTATUTARIO DE CUATRO AÑOS. 

  

EN VIRTUD A LO PREVISTO EN £i. ESTATUTO SOCAL. DE CORPORACION GOEH 
CA. A USTED LE COMESPONDE LA REPRESENTACIÓN LEGAL. JUDICIAL Y 
EXTRANDICIAL DE LA COMPAÑÍA ASÍ COMO LAS DEMÁS FACULTADES Y 
ATMBÚCIONES CUE CONSTAN EN LOS REFERIDOS ESTATUTOS Y LAS LEYES 
GENTES. 
TALES ESTATUTOS SOCIALES CONSTAN EN 1A ESCMIRA PÚBLICA 0% 
CONSTITUCIÓN DE LA COMPARÍA OTORGADA EN PECHA 20 DE JULIO PEL 2015 ANTE 
EL DA. EDGAR CRVALLOS GUAL>A, NÓTARIO PUBLICO PRMERO DEL CANTÓN 
LENcA. 

  

DESEÁNDOLE EXITOS EN SUS DELICADAS FUNCIONES. SUSCIAO. 

Quin s 
IA CHICA SARMIENTO. 

TARIA AD = HOC. 

ArOrAMeTE. 

    

Nora DE ACEPTACIÓN: YO, JUAN CARLOS BENALCAZAR PINOS, DO 
EXPRESA CONSTANCIA DE QUE EN ESTA MISMA FECHA ACEPTO EL CARGO DE 
GERENTE DELA.COwPAÑA CORPORACION GOEH CA. 
CUENCA. 20 DE JULODEL 2018. 

JUAN PINOS. 
A ecesos. 

 



  

» Registro Mercantil de Cuenca (A 
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ZÍ7 REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYÍ SRi 
SOCIEDADES có, To 4 

KunERO RC: tsos1ssoTo0s 
RAZON SOCIAL: CORPORACION GOEHCA 
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cusco mes 
A 
conser. OE Porco Asus 

aa a eS ae 

ACTIVDADS € LUDACES TEXEOORAS DEACTIVOS Y ACCIONES 
  

Poo a ca PE E E anda sbcncin PRETO A COMERC Jas ROMERO Ercr OU BR Tecna 6 a A ca eme 
Domo ESPECIA 

        

nLOACIONES TIMTARAS 
ANEXO ACCIDNSTAS, PARTES. SOCOS, MEMBROS DEL OMESTORO Y ADMIVSTRADONES 
ANDO RELATA CEDEN 
"ANEXO TRANSACCIONAL EMPATADO 

* DECLARACION S MPLESTO ALA RENTA SOCIEDADES 
* DECLARACION DE RETENCIONES ENLAFUENE 
CECLARICION AERSUA 06 IA. 

     

URSCIECION: — ¡ZONA MAMA    
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
ú SOCIEDADES SRi 

NUMERO RUC: OtROA1559T001 
RAZON SOCIAL: CORPORACION GOSH CA 
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= prom TEO UT 5% a 
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ACTINDADES ECONÓMICAS: E 
ACTIVIDADES DE UNMOADES TEMEDORAS DEACTIVOS y AcciONES 
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PEI E CONE TEO IAN e NA FRITER A REO Eos RR PALA Co Ens 1 Pts Dn 

 



  

E, 
? E 

AS 
ñ OTORGADA POR; RA 

JUAN PABLO ORTIZ AMAYA y ES 
MARÍA BELÉN ANDRADE CABRERA. 

Cuaxria: 
Indeterminada. 

GS 

  

En la ciudad ds Cuenca, provincia del Azuy, república del Ecuador, el día de hoy 

  

VEINTE Y DOS DE MARZO DE DOS MIL DIEZ ante mi, DOCTOR 
SDUARDO PALACIOS MUÑÓZ, NOTARIO PÚBLICO NOVENO DEL CANTÓN, 
comparecen el ING. COM. JUAN PABLO ORTIZ AMAYA y la señorita MARÍA 
SELÉN ANDRADE CABRERA, por sus propios derechos. Los comparecientes 
son ecuatorianos, mayores de edad, soleros, — domicilados en esta cludad y 
cantón, capaces ante la Ley pera celebrar este contrato, a quienes por presentar 
sus documentos de identidad, de conocer doy le y ls=go de vericarla libertad 
son que procedan, asi como instruidos han sido pormisl Notarío respecto al 

objeto y resultados de asta Instrumento, manifiestan que es su desso elevar a 
escritura pública el contenido dea siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: En el 
regisito. de ascrfturas públicas a su camo simase Incorporar una de 

CAPITULACIONES MATRIMONIALES sujeta alas cláusulas y estiputaciones que 
a coniinuación se detelen: PRIMERA: OTORGANTES- A la celebración del



presente instrumento público comparecer el ING. COM, JUAN PABLO ORTIZ 
AMAYA y la saña MARÍA SELÉN ANDRADE CABRERA por sus propios 
derechos. Los comsarecetes son scuatoanos, mayores de asas, soters, 
domiellados en este ciudad y cantón, capaces ante la Ley para celebrar este 
contrato, al cual acceden en foma “fire y voluntaña. SEGUNDA: 
ANTECEDENTES.- UNO.- Les comparecientes iraniñestan de manera expresa 
su voluntad de conser matrimano y ss encuentran sn consecuencia faculados 
por el art. 180 dal Código Chel para-estatizcer convenciones ralatvas a los 
vienes, donaciones y las concesiones que se ausran hacer el uno al otro de 
presente y futuro, DOS. Que según la disposición legal antes citada, dichas 
capitulaciones matrimoniales devan ramlizsree mediante escritura pública. 
TERCERA: CAPITULACIONES MATRIMONIALES.» Los comparecientes ING. 
COM. JUAN PABLO ORTIZ ANAYA y MARÍA SZLÉN ANDRADE CABRERA 

an forma llore y voluntaria convienen an que todos los bienes y derechos que 

posean en la actualidad de mansa indivi 

  

lusgo de realizado el matíimonio, 
continuaran tomando parte sl pairmonio personal de cada uno de los 

atorgantes. De la misma manera, tados los bienes, derechos y valores que 

zuakquiera de los comparacemtes aqui 

  

an lo posterior y durante el estado de 
matrimonio, así como las ulidades, renías y beneficios que por cualquier 

concepto obtenga cada uno ce ellos an el gio orginario de sus negocios, formará 
parte de su patrimonio individual, sin que ingrese a formar parte del haber de la" 

  

sociedad conyugal deblendo en censscuencia cada uno de los cónyuges 

administrar su patrimonio personal



     

Oojan coman asp lo comparsa de un idad tin e 
Aaxística sociedad de bienos y gus ml momento ninguno al mí o 

. ac 
CUARTA: ACEPTACIÓN.- Por encomrarss el presente contrato de acuerdo. 

  sus Interases, las partes lo aceptan. Usted Señor Notario as sevi agregar las 
demás ciáusulas de esto para la períscia valdez del Instiumento públco.a 
celstrarse. — Nuy Atentamente, DOCTORA ANDREA MOLINA CALDERÓN 
ABOGADA CON MATRÍCULA PROFESIONAL NÚMERO DOS MIL 
NOVECIENTOS SESENTA Y CINCO DEL COLEGIO DE ABOGADOS DEL 
AZUAY. Hasta aqui la minuta que se agrega, los comparecientes hacen suyas las 
estipulaciones consuntes an la minuta insara, iz aprueban en todas sus pares y 
ratificándose en su contenido la dejan elevada s esctura pública para que surta 

los fines legales consigulemes, Leia que les fue la presente escritura 
integramente por mi el Nayéa, se retican en su contenido y firman conmigo sn 

Unidad de actedetego gal doy le 
7% AA 

PO reta 

María Balén Andrade Cabrera 
Oh See    
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NOTARIO SEGUNDO DEL CANTÓN CUENCA 
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ESCRITURA NRO. 

20160101002P01880 

  

ESCRITURA PÚBLICA DE PODER GENERAL Hoy 

OTORGADA POR: 
ALEXANDER NICANOR TAPÍA ORTIZ. 

AFAVOR DE: 
CARMEN ROSA ORTIZ CORNEJO 

CUANTIA; INDETERMINADA 
DI2COPIAS 
Pas 

En la cludad de Cuenca, provincia del Azuay, república del Ecuador, 

alos VEINTE Y CUATRO DÍAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS 

  

MIL DIEZ Y SEIS, ente mí, DOCTORA MARCIA NIETO PACHECO, 

NOTARIA PÚBLICA. SEGUNDA DEL CANTÓN CUENCA. 

Comparece al otorgamiento del presente Instrumento. el señor 

ALEXANDER NICANOR TAPIA ORTIZ, portador de la cédula de 

Identidad número 010363260-0. El aaa es ecuatoriano, 

mayor de edad, de estado cil sotero, domisilado en asta cudad de 
Cuenca, provincia del Azuay y capaz ante la ley, a quien por 

=>



presentar el documento de identidad de conocer doy fe. lego 

veritcarla isenad con aqui process, asl como insyuido qué Ba cs 

por mi la Notaria, respecto del ossto y resultado del pre 

  

instrumento, manifiesta que eleva a escritura pública el contenido de 

te minuta: SEÑORITA NOTARIA; En el loro de escelturas. 

públicas a su cargo, sirvase Insertar una de PODER GENERAL, de 

la sigul 

  

conformidad con las cláusulas siguientes: PRIMERA: OTORGANTE: 

Intersíene en la celebración de este instrumento el señor TAPIA 

ORTIZ ALEXANDER NICANOR, ponador de la cédula de ciudadanía 

No, 0103632600, ecuatoriano, soltero, mayor de edad, capaz para 

contratar y obligarse y conocedor de los afectos del presente lo eleva 

a Instrumento público. SEGUNDA: PODER GENERAL- Don 

ALEXANDER NICANOR TAPIA ORTIZ, en la calidad con la que 

comparece y para los efectos legales concermientes manifiesta que 

confiere PODER GENERAL ampli y suficente, cual en derecno se 

requiere, a favor de su madre CARMEN ROSA ORTIZ CORNEJO 

portadora de la cédula No, OTOOSSESTA, para que an su nomre y 
tepresentación, comparezca, fime y' actie ante loda entidad, 

autoridad o persons, para que en su nombre y representación 

intervenga ante cualquier autoridad judicial, administrativa o privada, 

celebre contratos de cualquier naturaleza, reallca cualquier acto, 

como por ejemplo que se can a continuación, dejando en claro que 

=>”



4 
Is, a enumeración siguiente es ejempliicatv y de manera hi 

las atítuciones del apoderado: 2) Administre tocos los bienéla 

  

muebles e inmuebles presentes y futuros; b) Adquiera en lo posterior 

a cualquier titulo legal, toda ciase de bienes muebles e inmuebles; c) 
compre, venda y enajene, permute o hipoteque, done bienes muebles 

e inmuebles o les dé en anticeésis; acepte, ceda o venda derechos, 
acciones heretarios, acciones, participaciones sociales, y demás 

títulos valores; cancele y levante todo tipo de gravámenes como: 

patrimonio familiar, hipoteca y otros; d) Suscriba contratos de 

arrendamiento, cobre los cánones artendaticios y extienda facturas 

de cancelación de los mismos; 

  

)) Reciba 6 de dinero a mutuo, 

anticrasis o en depósito, a cualquler Hilo, aceptándolo o 

consltuyendo hipoteca, prenda u otras acciones; ) Cobre Judicial o 

extrajudicialmente o perciba todos los créditos que se ls adeuden al 

mandante, reciba el dinero o valores que recauds, confieta tecibos, 
facturas, otorgue cancelaciones y finiquitos; 9) Abra cuentas 

corrientes o de ahorros en los bancos, mutualistas, cooperativas de 

ahorro y crédito, y las administre; h) Retire dinero de mis cuentas 

existentes a la fecha, ya sea ds maneta fotal o parcial, deposite, 

solcite préstamos, inclusive a personas particulares, quedando 

facutada para que en garanlía de estos préstamos, constituya 

hipoteca sobre los bienes inmuebles de propiedad del mandante; 1) 

===



Resíics toda clase de trámites ante el 1ESS, encaminadas a:cobrar 

pensiones, obtener préstamos: hipotecarios. o: quifogratarios, sel. 

  

reconocimiento de sus derechos; ) efectúe ante el Servicio de Rentas 

intemas absolutamente todos los trámites que requiera el 
poderdante; ya sea on, relación al. RUC, claves, destaraciones, 

peticiones, reclamos, els; k) Gire cheques, lbranzas, letras de 
cambio, pagarés y en general todos aquelos documentos que 
corstiuyon titulos ejecutivos, los cobre, endoso, acepte o proteste; ) 
Intevenga en cualquier, negocia: comercial, Industrial, agricola. o 
nero, y en todo lo permitido por la Ley; m) Suscriba escrituras 

públicas y celebre teda clase de contratos con aregi alas Leyes. 

úecuetorianas;n) De en venta y porpetua enajenación bianes mueblas 
como vehiculos de propiedad del poderdante, acemás ponga 

prohibición de venta y recupere la tenencia de os bienes muebles e 
inmuebles; 0) En caso de Inmueble de propiedad horizontal, autorice 
le compra de laalicuota de derechos y acciones en el terreno y más 

bienes comunes del condominio, autorice también la hipoteca de la 
cuota de los bienes cómunes o del local adquirido, para que se 

adhiera al reglamento interno del copropiedad o para que pacto con 

les condóminos el reglamento de copropiedad o la sociedad colectiva 

cvio ss someta al reglamento de propledad horizontal dictado por el 

ejeculivo; p) Realice los trámites relacionados con (2 construcción, 

"<A



  

Do 
modificación, amplación del edificio en la propledad del la 

solicte, obtenga los permisos respectivos para ese efecto q) para que 
fime toda clase de escrluras públicas; 1) presentar todo tipo de 
cemandas cs 'ansturaleza que sean, coteste demandas, intervenir 
úenlosjuicisytramitarios en todas'as instancias hasta la culminación 
de elos, asistr a juntas, audiencias, inspecciones, interponer 
recursos, rendir confesiones y lodo tipo de dfigarcios de acuerdo a 
la nsturaleza de los juicios a proponer y que se propusleren en contra 

del comparecionte, todo en defensa de mis derechos e intereses de 
todo tipo; See facuta también para proponer todo 1po de acciones 
adrinistraivas en todas las Entidades o: Insituciones.púlicas o 
privadas, on defensa de mis derechos e intereses y espaciaimente 
anta! Municipalidad de Cuenta pata que se regitr el traspaso de 
rris bienes, en ETAPA para que Se registre el traspaso de lineas 

telefónicas y serios de agua potabls, en ta Empresa Eléctrica para 
que se registre el traspaso del servicio de energía eléctrica; eto,. 

quedando con las más amplias facultades para estos propósitos y 

para gesticnar en el orden administrativo todo cuanto sea necesaria 

velando por los intereses y derechos del compareciente, incluido la. 

posiblidad de que presente solctuces, peticiones, trámites ante el 
Servicio de Rentas Internas, Instituto Ecuatoriano de Seguridad 

'Soctal, Registro Civil o cualquier otra entidad pública o privada y en 

toy 
LORA, 

 



fín para que 2 su nombre y representación da 

relacionado a la persona del mandante; s) Comparecera, 

  

y representación e las Juntas generales, coda y reciba acciones y 
participaciones, todo acto con las acciones y participaciones que el 

poderdante posee o posea en el futuro dentro del Ecuader,1) Contrate 
Servicios Prefesionales de un abogado para procurar sus intereses 

en cualauier sado, Siendo como as esta poder de orten general, so 
'nviste al mandatario de las más amplias atribuciones, expresamente 

  

incluso de aquella en que la Ley u ctra norma exfa cláusula espe 

de tal manera que no puede alegarss insuficiencia de poder por falta 

de cláusula o solemnidad alguna. La cuantía es indeterminada. Usted 

jañorka Notaria se servirá agregar as demás cláusulas de rigor para 

la plena valisez de esto instrumento. ATENTAMENTE, DOCTOR 

LEONARDO REYES. ABOGADO CON MATRICULA 

PROFESIONAL NUMERO DOS MIL SETECIENTOS TREINTA Y 

DOSDEL COLEGIO DE ABOGADOS DEL AZUAY.- Hasta aqui la 

meta que se agrege, el comparecinte hace suyas! las 

estipulaciones constantes en la stinuta inserta, con las enmiendas, 

agregaciones y sugerencias solicitadas por el compareciente, la 

aprueba en todas sus partes y ratficándose en su contenido la deja 

elevada a escritura pública, conjuntamente con los documentos 

habilitantes que se adjuntan, para que surta los fines legales 

 



y o a Epa e ¡E A, 
al otorgants por mi la Notaria ss ratifica en su contenido y fima “2, 

conmigo en unidad de todo lo cual doy fe.-      

       
[CANOR TAPIA ORTIZ 

E. d10363260-0 
ALI 

Ova Marcia o Pao 
NOTARIA SEGUNDA. Y 
CUENCA ECUADOR 

onto Vo MTS



   



im República del Ecuador Puno 
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE IDENTIDAD CIUOA; 
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Pa REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

tucan Coen pazo Ci 
Identfcacón y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de Identificación: 1707808588 
Nombres del ciudadano: BENALCAZAR PINOS JUAN CARLOS 
Condición:del cedulado; CIUDADANO 

Lugar de nacimiento; AZUAYICUENCA/SUCRE 
Fecha de nacimiento: 28 DE FEBRERO DE 1977 

CUATORIANA 
Sexo: MASCULINO" 
Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: INGENIERO COMERCIAL 
Estado'Civil; CASADO 
Cónyuge: ANDRADE PERALTA PAULINA A 
Fecha de Matrimonio; 30:DE ABRIL DE 2008 
Nombres del padro; BENALCAZAR ALFREDO AUGUSTO 
Nombres de la madiro: PINOS ESTRELLA CELESTE 
Focha de oxpedición; 18 DEMARZO DE 2016 

  

Nacionalida 

  

rtmcon onfras alec: 8 DE JULO DG 2016 
ero MARA FEFNANGA CARIION SERRANO - ADUAY CUENCANT AZUAY CUENCA 

  

    Ind dogs Troya FusTes 
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muaa REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Regisiro Civl, Identificación y Cedulación. 

¡ene Corera e Fago Cd. 
ontcación y en 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 
IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de Identificación: 0104229348 
Nombres del ciudadano: ORTIZ MORENO JOSE PATRICIO 
Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento; AZUAY/CUENCA/HUAYNACAPAC 
Fecha de nacimiento: 3DE JUNIO DE-1997 
"Nacionalidad: ECUATORIANA. 
Sexo: MASCULINO” 
Instrucción: BACHILLERATO: 
Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO, 
Cónyuge: 
Focha de Matrimonio; 
Nombres del padre; ORTIZ CORNEJO JOSE PATRICIO. 
Nombres de la madre: MORENO PAEZ ROSA VIRGINIA 
Fecha de expedición: 6 DE AGOSTO DE 2015 

  

  

  

    

jue DE au DE 2016 
“Emite MARA FERNANDA CARFÍON SERRANO -ATUAY.CUENCA NT 8 ABLA Y - CUENCA 

is sera dog Cha sarcacó y Costos 

MAI 1611337 

  
La impresión dl presente cora no garantia la opa dl másmo y su o stars lito la compretación 
cies en el pora! web del Rogiaro Cul conformo lo puesto ne LCE y au reament, 

        

 



pena] REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civi, Identificación y Cedulación 

¡Drac Gaga de Sugar C 
¡Kenticación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0101255504 
Nombres del ciudadano: ORTIZ CORNEJO JOSE PATRICIO 
Condición.dol cedulados CIUDADANO 

. > Lugar de nacimiento; AZUAY/CUENCASSUCRE 
Fecha de nacimiento: 3 DE NOVIEMBRE DE 1957 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: MASCULINO” 

Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: INSENIERO COMERCIAL 
Estado Civil: CASADO 

5 F 7 Cónyuge: MORENO PAEZROSA VIRGINIA 
Fecha de Matrimonios 7/DE MARZO DE 1897 
Nombres del padre; ORTIZ GERARDO: 

Nombres do la mado: CORNEJO SOLANO. MARIA LUZ DEL CARMEN 
Fecha de expedición; 9 DE MAYO DE 2013 

   

    

    

Intormacin cercas 41 tc: 8 DE JULIO DE 2016 
pate MARIA FERINCA CARTON SERRANO -AZUAY CUENCA NT - ADUAY - CUENCA. 
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mía: REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

pajas 
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

E leo 
— Lugar de nacimiento: AZUAY/CUENCA/SUCRE 

E 
MO sra 

E fo 
NN 
dal Eras 

¡Nombres de la madre: AMAYA ELVA RUTH, 

  

Irtomtacion ctícaca alter 305 AJO DE 3018 
“Eur MARIA FERNANDA CARFION SERRANO - AZUAY CUENCA -AZUAY - CUENCA 
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tisdaa de este docurmanto Ingresado port id senos seguri gut econ 

   
La Irpracón del pesert corífcado no garantzaa legalidad del mismo y su ¿so catar Ietado lo comprobación electrónica enel oral wet del Regitro Cul, ento lo puesto enla LOE y du regamento. 

 



mó REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil Identificación y Cedulación 

ive ara e Fog Co. 
enbficacón y Ceduiación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 
IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0104263579 
Nombros dol ciudadano; ORTIZ AMAYA ANGEL GERARDO 
Condición del.cedulado: CIUDADANO 

—— Lugar de nacimiento: AZUAY/CUENCA/SUCRE 
Fecha de nacimiento: 28 DE ENERO DE 1993 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: MASCULINO 
Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: ESTUDIANTE 
Estado Civil: SOLTERO. 
Cónyuge: 
Fecha de Matrimonio: 

el padre: ORTIZ CORNEJO ÁNGEL GERARDO 
la madre: AMAYA GOELLAR ELVA RUTH 

Focha do oxpodición: 8 DE MAYO DE 2013 

  

  

  

     
Intorilca cacas 4 es: DE JULIO DE 2010 
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  La Imprasión dol presento codo o garantiza ogald olmo y ay uso estriado o cemprodación acinica en pra ob del Regio Carl, conorne lo puesto enla (OE y 24 reglamento



ua REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civi, Identificación y Cedulación 

rn Caral aga Ct 
Tiéntcación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de Identificación: 0103892331 
Nombres del cludadano: ORTIZ AMAYA ANDREA ESTEFANIA 
Condición:del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: AZUAY/CUENCA/SUCRE 
Focha de nacimiento: 31 DE MAYO DE 1988 
"Nacionalidad: ECUATORIANA. 
Soxo: FEMENINO 
Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: ESTUDIANTE 
Estado'ClvIl; CASADO. 
Cónyuge: CORDERO BARZALLO JUAN CARLOS 
Fecha de Matrimonio; 27/DE FEBRERO DE 2008 
Nombres del padre: ORTIZANGEL GERARDO. 
Nombres dela madre; AMAYA ELVA RUTH. 
Fecha do oxpodición: 13 DE MAYO DE 2013 

   

  

Ieorigcdn caca yl ec: $0 ¿LO DE 201 
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mía REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Chi Identificación y Cedulación 

ren Cra de Sao Cot Ieonticación y Cedulacón 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 
IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de Identificación: 0103417622 
"Nombres del cludadano: ORTIZ AMAYA DIANA CAROLINA 
Condición:del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: AZUAYICUENCA/SUCRE 
Focha de nacimiento: 5 DE MAYO DE 1988 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: FEMENINO 
Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: INGENIERO COMERCIAL 
Estado Civil: CASADO, 
Cónyuge: PALACIOS GIL SANTIAGO ANDRES 
Focha de Matrimonio; 27. DE AGOSTO DE 2010 
Nombres del padre; ORTIZANGEL GERARDO 
Nombres de lamadro: AMAYA ELVA RUTA 
Fecha do oxpedición: 21 DEJUNIO DE 2011 

  

Ihsrracón caso ala ca: € DEL DE 201 
Era MARÍA FERNANDA CARFION SERRA -ARUAY.CUENCANT 5 AZUAY - CUENCA 
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mm REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

ven Carral fuga Cu 
Identfcación y Cedulción 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 
IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de Identificación; 0103400131 
Nombres del ciudadano: TAPIA ORTIZ CRISTIAN ANDRES 
Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento; AZUAY/CUENCA/GIL RAMIREZ DAVALOS 
Focha de nacimiento: 25. DE ABRIL DE-4985 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: MÁSOULINO 
Instrucción: SUPERIOR 
Profosión: INGENIERO COMERCIAL: 
Estado Civil: SOLTERO, 
Cónyuge: 
Fecha de Matrimonio; 
¡Nombres del padre: TAPIA NICANOR GERARDO 
"Nombres de la madro: ORTIZ CARMEN ROSA 
Fecha de expedición: 13 DE MAYO DE 2013 
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ma REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 
IDENTIDAD CIUDADANA 

Númoro único de Identificación: 0103400172 
Nombres del ciudadano: TAPIA ORTIZ FERNANDO DENIS 
Condición del cedulado: CIUDADANO. 
Lugar de nacimiento: AZUAY/CUENCA/HUAYNACAPAC 
Fecha de nacimiento: 18 DE JUNIO DE 1987 
"Nacionalidad: ECUATORIANA. 
Sexo: MASCULINO" 
Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: INGENIERO 
Estado Civil: SOLTERO 
Cónyuy 
Fecha de Matrimonio; 
'Nombros del padro: TAPÍXNICANOR GERARDO 
'Nombros do la madro: ORTIZ CARMEN ROSA 

9 DE ABRIL DE 2015 

    

  

  

  

  

Fecha de expedición: 
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mía REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Ci, Identificación y Cedulación 

dare fa Co léentfcacón y Cedulacn 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

   Número único de identificación: 0100898578 
Nombres del cludadano: ORTIZ CORNEJO CARMEN ROSA 
Condición.del cedulado; CIUDADANO 
Lugar de nacimiento; AZUAY/CUENCA/SUCRE 
Focha dé nacimiento; 21. DE MAYO DE1849 
Nacionalidad: ECUATORIANA. 
Sexo: FEMENINO, 
Instrucción: SUPERIOR 
Protosión: SECRETARIA 
Estado Civil: CASADO” 
AA E 

que A A O E 

    

  

Fecha de expedición: 10 DE MAYO DE 2013 

lenin cesos alas 80 JULIO DE 201 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civi, Identificación y Cedulación 

td Ce ge, ¡Enticacón y Cedulacón 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

  Número único de identificación: 0104148402 
Nombres dol cludadano: CORDERO BARZALLO JUAN CARLOS 
Condición:del cedulado: CIUDADANO 
Lugarde nacimiento; AZUAY/CUENCA/SUCRE 
Fecha de nacimiento: 7 DE DICIEMBRE DE 1985 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: MASCULINO” 
Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: ABOGADO 
Estado Civil; CASADO. 
Cónyuge: ORTIZ AMAYA ANDREA ESTEFANIA 
Fecha de Matrimonio: 27 DE FEBRERO DE-2009 
Nombres del padre: CORDERO MIGUEL EDUARDO. 
Nombres de la madre: BARZALLO GARMITA CATALINA 
Focha do expedición: 13 DEMAYO DE 2013 

     

  

Join cocos le E JuiO DE 2098 
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mua REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civl, Identificación y Cedulación 

Diez Corera e Fuga Ci. 
Identfcación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de Identificación: 0103780382 
Nombres del cludadano: PALACIOS GIL SANTIAGO ANDRES 
Condición-dol cedulado: CIUDADANO 
Lugarde nacimiento; AZUAY/CUENCA/SUCRE 
Focha de nacimiento: 17 DE MARZO DE 1888 

  

Soxo: MASCULINO 
NS Instrucción: SUPERIOR: 

Profesión: INGENIERO COMERCIAL 
Estado Civil; CASADO 
Cónyuge: ORTIZ AMAYA DIANA CAROLINA 
Fecha de Matrimonio: 27 DE AGOSTO DE 2010 
Nombres del padre: PALACIOS WASHINGTON LEONARDO 
Nombres de la madre: GIL ELSY JANET 
Fecha do expedición: 21 DE JUNIO DE 2011 

  

Ieomecán cas let DO DE 2016 
wr MARA FERNADIA CARREON SERRANO - AZUAY.CUENCANT 9-AZUAY - CUENCA 
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Doy fe: Que al margen de la escritura de conslltución de la Compañía "ECUACYCLO 

CIA, LTDA”, de fecha 13 de enero de 2014, bajo el número 2014010102P00263, que 

reposa en los archivos de esta Notaría Segunda, ne sentado razón de la escntura de 

Transferencia de Participaciones, otorgada en la Notaria Novena de este cantón el 8 de 

jullo de 2016, bajo el número 20160101008F02313. Cuenca, 18 de jullo de 2016.- LA 
NOTARIA.- 

  

      

   
      

   
OTARIA SEGUNDA 

CUENCA - ECUADOR



2 Registro Mercantil de Cuenca 

| 
ALGISTRO MERCANTILOEL CANTÓN CUENCA. 

1. RAZÓN DEIMSCAPCIÓN DELL CESIÓN DESAKTIOSACIONES DE COMPAÑÍA DE MESPONSANIDAD: 

  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
CONDE PARNEACIONES DECORA Dr 
BESPCNSABILIDAD LIMITADA, 

MOTAMA NOVENA CUENCA [QUOTES 
ECUACIAO DA DA 
E 

  

3 DATOS ADICIONALES: 
[SEMATOMADO NOTA DITA PRESENTE RAND DETAMTOPACIONES, ALMANEIT DATA | 

INSCRIPCION GE LA ESCRITURA DE CONSTITUCION DE LA COMPARÍA *ECUACYCLO CIA LIDA” 
INSCRITA COMER NRO, 75 EL OMPEMERO/2014, 
  

  COMEDEN EMENDADONA, ALERADON SHODTCADÓN AL TODO DELAS PATO TA 
INVALIDA, LOS CAMPOS QUÉ SE INCUBNTRAN EM BLANCO NO SON NECESARIOS PAR LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGUN LA MOBAAATIVA VIGENTE     
  

ECHA DE EMISIÓN: CUENCA, 28 DÍAS DEM4ES DE JULIO DE 2016 

U año oe 
NAT VERHICA VAZQUEZ LOPE. 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA. 

  

DINECCION DE REGISTRO) FRESMOS 2.200 Y AY, PAUCARIAMBA Y GIRASOL 

Plgina 1 de 

  
Ne? 0234864 
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8sos ESCRTURANAO. 
ESCRITURA PÚBLICA DE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 

DELA COMPAÑÍA “ECUACYCLO CÍA. LTDA.” TORGADA POR! CORPORACION COIN CA. 
JOSE PATRICIO ORTIEMONENO Y OTROS 

CUANTÍA: $10,000.00 FACT.No 2008 AN esa 
ol3co 

    

   
  

En la ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, República del Ecuador, el día 

de hoy OCHO DÍAS DEL MES DE JULIO DELAÑO DOS MIL DIECISÉIS, ante 

mí, DOCTOR EDUARDO ESTEBAN PALACIOS SACOTO, NOTARIO PUBLICO 

NOVENO DEL CANTON CUENCA, comparecen en la celebración de este 

Instrumento público, por una 

  

Jae, en calidad de CEDENTE el 

  

Ing JUAN CARLOS ve.sALCÁZAP 9105, con No. de cédula 1707808596, 

casado, en su calidad de Gerente y como tal Representante Legal 

de la compañía CORPORACION GOEH CA, con No. de RUC 

 



tes las ato 

1 0190415597001, y por otra part    y calidad de CESIONARIOS: El señor 

2 JOSE PATRICIO ORTIZ MORENO, can Mo. de cádula 0104229349, soltero; 

3 el señor JOSE PATRICIO ORTIZ CORNEJO, con No. de cédula 0101255594, 

4 casado con capitulaciones matrimoniales, estipulando a favor. 

  

us jos 

5 JUAN DIEGO ORTIZ MORENO, y MARÍA DEL CARMEN ORTIZ MORENO; el 

6 Ing. JUAN PABLO ORTIZ AMAYA, con No. de cédula 0103417630, casado 

7 con capitulaciones matrimonales; El señor ANGEL GERARDO ORTIZ 

$ AMAYA, con No, de cédula 0104263579, soltero; La señora ANDREA 

9 ESTEFANIA ORTIZ AMAYA, portadora de lz cedula 0103692331, casada; la 

10. señora DIANA CAROLINA ORTIZ AMAYA, con cedula número 0103437622, 

11 casada; el señor CRISTIAN ANDRÉS TAPIA ORTIZ, con No. de cédula 

10103400334, soltero; el señor FERNANDO DENIS TAPIA ORTIZ, con No, de 

13 cédula 0103400172, soltero, La señora CARMEN ROSA ORTIZ CORNEJO, 

14 cono, de cédula 0100996578, casada, en sucalidad de apoderada gener 

  

15 delSr, ALEXANDER NICANOR TAPIA ORTIZ, con No. de cédula 0103632600, 

16 soaro, conforme poder que se adjunta como documento hablame 
17 Comparecen también JUAN CARLOS CORDERO BARZALLO con cedula 

18 número OI04146402 y SANTIAGO ANDRÉS PALACIOS GIL, con cedula 

19 húmero 0103790382 para los fines que se detallan en la clgusula quinta 

20. Los comparecientes declaran bajo Juramento que lr 

  

enen Nbre y 

  

voluntariamente ala celebración del presente Instrumento, que conocen y 

entiendan plenamente el contenido así como las consecuencias Jurídicas 

 



2 

3 

  

quienes por haberme presentado el documento de identidad de conocer 

doy fe, y luego de verificar la Ibertad con la que proceden, así como 

instruidos que han sido por mi el Notario, respecto del objeto y resultados 

del presente Instrumento, y cumplidos los requisitos legales previos, 

manifiestan q 

  

Java 2 escritura pública el contenido de la siguiente 

minuta; SEÑOR NOTARIO DEL CANTÓN CUENCA: En el protocolo de 

Instrumentos públicos de la Notaria asu cargo, srvase Incorporar uno de 

transferencia de participaciones de la compañía “ECUACYCLO Cla. Ltda.” 

«contenida en las cigusulas que a continuación se. expresan: PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Ala colebración de esta escrtura comparece, por una 

par    on calidad de CEDENTE el Ing, Juan Carlos Benalcázar Pinos, con No. 

de cédula 1707808598, ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil casado, 

domiciliado en la ciudad de Cuenca, en su calidad de Gerente y como tal 

Representante Leal ela compañía CORPORACION GOEMCA,.con Node 
RUC 0190415597001, y por otra parte, en calidad de CESIONARIOS: El Sr. 

JOSE PATRICIO: ORTIZ MORENO, con Mo. de cédula 0104228349, 

ecuatoriano, soltero, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Cuenca, 

capaz ante la Ley para celebrar todo acto o contrato. El Sr. JOSE PATRICIO 

ORTIZ CORNEJO, con No: de cádula 0101255594, ecuatoriano, casado con



nto cla Uc urdona  earad aneo 
ae recon maten 

  

«opltulaciones matrimonlales, mayor de edad, domiciliado en lacludad de 

Cuenca, estipulando a favor de:sus hijos menores de:edad JUAN DIEGO 

ORTIZ MORENO, con No. de cédula 0104503511, ecuatoriano, soltero, 

domicilado en la ciudad de Cuenca; y MARÍA: DEL: CARMEN ORTIZ 

MORENO, con No; de códula 0105141345, ecuatoriana, soltera, domiciñada 

en la cludad de Cuenca, El Ing. JUAN PABLO ORTIZ AMAYA, con No. de 

cádula 0103417630, ecuatoriano, casado con capitulaciones 

matrimoniales, mayor de edad, domiciliado en la cludad de Cuenca; copar 

ante la Ley para celebrar todo acto o contrato. El Sr. ANGEL GERARDO 

ORTIZAMAYA, con No. de cédula 010426357, ecuatoriano, soltero, mayor 

de edad, domiciliado en la cludad de Cuenca, capaz ante la Ley para 

celebrar todo acto o contrato. La Sra, ANDREA ESTEFANÍA ORTIZ AMAYA, 

con No. de cédula 0103692331, ecuatoriana, casada, mayor de edad, 

domicilada:en la ciudad de Cuenca, capaz ante la Ley para celebrar todo 

acto o contrato, La Sra. DIANA CAROLINA ORTIZ AMAYA, con No. de cédula 

0103417622, ecuatoriana, casada, mayor de edad, domicllada enla cludad 

escu ica arpa practeauas tas 

CRISTIAN: ANDRÉS: TAPIA ORTIZ, con No, de cédula: O103400131, 

ecuatoriano, soltero, mayor de edad, domikilado en la ciudad de Cuenca, 

capaz ante la Ley para celebrar todo acto o contrato. El St, FERNANDO. 

DENISTAPIA ORTIZ, con No. de cédula 0103400172, ecuatoriano, soltero, 

mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Cuenca, capaz ante la Ley para.



2 

a 

  

e mal 

    

   celebrar todo acto o contrato. La Sra, CARMEN ROSA ORTÍZ 

No. de cédula 0100996578, ecuatoriana, casada, mayor 

  

  

domiellada enlaciudad de Cuenca, ensu calidad de apoderada general del 

St: ALEXANDER NICANOR TAPIA ORTIZ, con No, de cédula 0103632600, 

ecuatoriano, mayor de edad, soltero, domicilado'en Estados: Unidos. 

Comparecen también JUAN CARLOS CORDERO BARZALLO y SANTIAGO 

ANDRÉS PALACIOS GIL, para los ines que se detallan enla iáusula quinta. 

Loscomparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en 

esta cludad de Cuenca y capaces. ante la ley para obligarse y contratar. 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES.-) “ECUACYCLO Cía. Lida se constituyó con 

domicilio en la cludad de Cuenca, en fecha 13 de enero del 2014, ante la 

Dra. Marcia Mieto Pacheco, Notaria Público Segunda tel cantón Cuenca e 

  Inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Cuenca en fecha 03 de febrero. 

del 2014, bajo el número 75. b) En fecha tres de Junio del dos ml dieciséis, 

la Junta General Universal de socios dela compañía "ECUACYCLO Cla. Ltda” 

resolvió con el voto favorab 

  

dela unanimidad delos miembros, autorizar 

la transferencia de participaciones que constan en el acta de dicha sesión, 

cuya copla se adjunta como habitante. TERCERA,- TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES.- Con lo anteriormente expuesto el Ing. Juan: Carlos 

Benalcézar Pinos, en su calidad de Gerente y como tal Representante Legal 

de la compañía CORPORACION GOFH CA, con No. de RUC 

0190415597001, transfiere favor de JOSÉ PATRICIO ORTIZ MORENO 2000 

E
s



tas Pac ae 

EN 

1 participaciones de $1.00 cada una, a JUAN DIEGO ORTIZ MORENO 2000 

2 participaciones de $1.00 cada una, 2 MARÍA DEL CARMEN ORTIZ MORENO 

3 2000 participaciones de $ 1.00cada una, a JUAN PABLO ORTIZ AMAYA 500 

4 participaciones de $ 1.00 cada una, 2 ANGEL GERARDO ORTIZ AMAYA 500 

3 participaciones de $ 1.00 cada una, 2 DIANA CAROLINA ORTIZ AMAYA 500 

$. panicipaciones de $ 1.00 cada una, a ANDREA ESTEFANÍA ORTIZ AMAYA 

7500 participaciones de $ 1.00 cada una, 2 ALEXANDER NICANOR TAPIA 

4 ORTIZ 666 participaciones de $100 cada una, a CRISTIAN ANDRÉS TAPIA 

9. ORTIZ.687 participaciones de $ 1.00 cada una y a FERNANDO DENIS TAPIA 

10. ORTIZ 567 participaciones de $ 1.00 cada una. CUARTA.» COMPOSICIÓN 

11 DEL CAPITAL SOCIAL= Con base en las transferencias señaladas. la 

12. composición del Capial Social quedaria de la siguiente manera: Capital 

13. Social: $10.000,0 represantado par 10.000 participaciones de $1.00 cada. 

  

  

  

      

14 ina. 
[saco [cial | porcentaje vol] 

. 
JOSE PATRICIO ORTIZ MORENO $200.00 [20% $200.00. 

TUAN DIEGO ORTIZ MORENO SO [2 [sano 
MARA DEL CARMEN ORTIZ SEOOODO [20 | S200nRO 
MORENO | 
JUAN PABLO ORTIZ AMAYA. $500.00. se | $500.00    



Do ne corsa 

a cama! == 

  

  

  

  

  

  

  

  
  

ANGEL GERARDO ORTIZAMAYA — | 550000 
DIANA CANOLNA ORTIZAMAYA — [550000 

TANOREN ESTEFAMA ORTIZAMAYA — | 550000 
ERSTIANANORESTAPIA ORTIZ [5887 [G87A 8007 
FERNANDO DENISTAPIAORUE [5887 [867% 807 

ALEXANDER MIEAMORTAMA [5885 [888N | 3088 
ornz 
Toa SIOD0 DO | 100% — | $10:00090       

1 QUINTA.- CAPITULACIONES MATRIMONIALE 

  

Los cor 

  

recientes JUAN 

CARLOS CORDERO BARZALLO y SANTIAGO ANDRÉS PALACIOS GIL, 

3 Intervienen en el presente Instrumento público para dejar expresa 

4 constancia que las participaciones que reciten cada una de sus cónyuges, 

$ respectivamente: ANDREA ESTEFANÍA ORTIZ AMAYA y DIANA CAROLINA 

6 ORTIZAMAYA, por el presente acto serán de exclusiva propiedad, usufructo 

7 y de patrimonio personal de ANDREA ESTEFANÍA ORTIZ AMAYA y DIANA 

8 CAROLINA ORTIZ AMAYA, por lo que estas Últimas podrán usar, gozar, 

3 disponer y ejercer cualquier otro derecho de propiedad sobre las 

10. participaciones que aquí se transfieren de la compañía ECUACYCLO Cía 

11 Lada, en la que se Incluyen todos los frutos y mejoras que se perciban o se 

12. podrían llegar a percibir, renunciando JUAN CARLOS CORDERO BARZALLO. 

13 y SANTIAGO ANDRÉS PALACIOS GIL, expresamente a cualquier reclamación 

14 que por esta causa devinlere, entendiéndose por lo tanto, capituladas las 

  

 



sono ou ee 
e a ac on 
e ca emato 

participaciones, susrutos y mejoras dela compañía ECUACYCLO Cía. Ltda, 

atar 

  

ANDREA ESTEFANÍA ORTIZ AMAYA y DIANA CAROLINA ORTIZ 
AMAYA. SEXTA» ACEPTACION= Los presentes cesonarios, aceptan la 

presente escritura y el contrato que ella contiene por ser otorgado a su 
favor, quedando facuados cedente y ceslonaros para obtener las 
msrgiciones previstas en la Ley de Compañías. SÉPTIMA CUANTIALa 

«cuantía es de $ 10.000,00 dólares (DIEZ MIL DÓLARES 00/100) Usted Señor 
MNotari, se dlgnará agregar las demás cáusuls de esto necesarias paraa 
Validez de la presente escítura..La presente minuta ho sido elaborada y 
suscrita por la ABOGADA DIANA CHICA SARMIENTO CON MATRICULA 
PROFESIONAL NUMERO 01-2015-18 DELFORO DE ABOGADOS DEL AZUAY, 
que Junto con las enmiendas, aclaraciones y precisiones requeridas por las 

  

partes, queda 

  

plevada a escritura pública con todo el valor legal, junto con 

todos los documentos habilitantes y anexos Íncorporados a ella y 

solicitados por las partes. Para el otorgamiento de la presente escritura, se 

observaron los preceptos legales aplicables al caso, hecho que bajo 

Juramerito los comparecientes manifiestan que para efectuar la presente 

escritura el Notario requirió el cumplimiento de todas las solemnidades 

legales del instrumento público y los comparecientes las cumplieron; y, 

leida que fue la presente escritura integramente al (los) otorgante (s] por 

miel Notario, seratfican en su contenido yfirmao'conmigo en constancia 

desu aceptación ala vez que hacen suyas las estipulaciones constantes en



  

  

e ca tn 
ll 

linea ma ue pan toas an 

  

(4h 
y 

iplálicso 
sen su contenido la dejan elevada 3 escritura pública p3rá quesurtalos fines 

legales consiguientes, por lo tanto la presente escritura pública queda 

incorporada l protocolo dela Notaria a mi cargo de todo la.cual doy fe 

  

Ing. JUANPABLO ORTIZ AMAYA 
caros 

  

  

ANGÍL GERARDO ORTIZ AMAYA. 
Cu.0LOA2s3S79 

  

EIUÍRL 
a ANDPIAESTETAMA OZ AMAA 

cuota 

CONTINUAN MAS FR



   

28 SANTIAGO ANDRÉS PALACIOS GIL 
» 
30 

en sume pos seo 
Fuera el Un Iuptcon der sto 4 

FERMANDO DEMIS TAPIA OITIZ 
cs.Or0aG00172 

  

CARMENROSA OTI CORNEIO. 
€. on00s36s78: 

ca.os03750e2 

    

y) / cercos 
Dr ep gOo ÉsresaM PALACIOS sac 
cd ae 
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   REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRI 

  

  

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: OtO0309S24001 .o 
RAZON SOCIAL: ECUACYCLO CIA LTDA. 
OWBRE COMERCIAL roucvaLo 

cade commnuvente — 0rRos 
utnrreeoa VALENCIA PUNTAL JAVERNARCELO 
conracon CARRONCAREONMETON ACORIGO 
Temen cross pr] Pe coNsTUCION pe 
rc recreos tocante ron Doma RACIÓN sarao 

ACTIVOAO ECONDWICA PRMEPAL: 
FABRCACON DE SLMOS DECIAS. 
  

Erre ASA Cari CUENCA Parga TANIA e LA CEIC O RAMA E EN Emo GANPEDAD Dn CERO Mata oasis: JUNTO A MOTOR aa Tr OTISTIAS Era 

OBLIGACIONES TRIGUTARIAS 
HENO ALCOUSTAS, PAXTIOPES 200% MENIACA CEL DIECTONO Y ADMIESTIMDORES 
AO RELACION CEPEMDENOA 
"ANEXO TRASACCONASIUPLFICADO 
*DECUARACIONOS APUESTO ALA RENTA, SODECACES. 
CARAC DE ETNIAS ELA PLONE 

  

DECLARACIÓN MENA 4 
E ESTABEEMENTOS RESTRADON: IET 7 

ISOC: ¡ZONA MAZA CERRADOS. a 

 



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRi 
SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 0190399524001 
RAZON SOCIAL: ECUACYCLO CIA. LTDA. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: é 
PEETIEROOS 17 ARE es m7 
OUBRE COMERCIAL ESUICICLO roces 
ACTIADADES ECONOWICAS pe, 
YESA POR MAYOR Y MENCA DE GIOCLETAS NCLUIDO PANES Y PIEZA pc e OS dE BESLETAS. VETA AL PORVAJOR Y MENOR E NOTOCICLETAR Y TRAGOS NOTEAZACOS. ETA AL PORUAVOR Y MAYOR BE APARATOS DE IADIO Y TELEPGION ETA AL PORUAYOR Y MENOR E OTROS VEMOS AUTOMOTORES. POR MAYOR E MACONDO 
DRECCÓN ESTABLECIMIENTO: 
HA IN E AIN CO VAR re EN a ADO AUOTSAR Came EAN PERO DRA CEBOLLA Temo Tr EAT A Ea in 

LS as Tes 
HONRE COMPRCIAL: — EGUISNO 

O 

  

ASTMDADES ECONÓMICAS: ma 
YEZAM FORUAYOR Y MENOR DE MOTORES ELEGTAICOS. AA POR UAVOR DE MA TERALES PZA Y AECESOROS DECONETRUCCION 
DRECCIN ESTAR FCIMENTO: 
PD CU Para ENCISO FRA CERCA E VA APTA Ms NO anda ACTO MOTEL Cane EN PEDRO OIR CEBA 

   
      

   Se



  

ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
"ECUACYCLO Cía. Ltda. > 

Enla clucad de Cuenca, a tres días del mes de Junio del dos ml dieciséis, siendo 
las diez horas con treinta minutos en el local de la compañía ECUACYCLO Cia, 
Lráa., con la presencia dél Ing. Juan Carlos Benalcázar Pinos, con No. de cédula 
1707808596, en su calidad de Gerente y como tal Representante Legal de la 
compañía CORPORACION GOEH C.A., con No. de RUC 0190415597001, quien es 
propietaria de 10.000 participaciones iguales e indivisibles del valor de un dólar 
cada una, es decir, el 100% del capital social. Actúa como Secretario Ad-Hoc el 
Sr. Xavier Marcelo Valencia Hurtado. 

Por esta presente la totalidad del capital social de la compañía, la compañía 
acia acuerda celebrar la sesión de Junta General Universal Extraordinaria de 
socios, en atención al An. 16 del Reglamento de Juntas Generales, con el objeto 
de resolver los siguientes puntas: 

1. APROBACIÓN DE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES. 

Se declara instalada la sesión, y se pone en consideración de la Junta por parte 
del señor Presidente los puntos del orden del día, 

A continuación el Ing. Juan Carlos Benalcázar Pinos inanifiesta que es necesario 
transferir participaciones de la compañía, ya que la Ley de Compañías establece 
el mandato de pluralidad de socios; es por esto que propone transferir as mismas 
de la sigulente manera: 

AL Se, JOSÉ PATRICIO ORTIZ MORENO 2000 participaciones, a JUAN DIEGO ORTIZ 
MORENO 2000 participaciones, a MARÍA DEL CARMEN ORTIZ MORENO 2000 
participaciones, a JUAN PABLO ORTIZ AMAYA 500 participaciones, a: ANGEL 
GERARDO ORTIZ AMAYA 500 participaciones, a DIANA CAROLINA ORTIZ AMAYA 500 
parsicipaciones, a ANDREA ESTEFANÍA ORTIZ AMAYA 500 participaciones, a 
ALEXANDER NICANOR TAPIA ORTIZ $66 participaciones, a CRISTIAN ANDRÉS TAPIA. 
ORTIZ 667 participaciones y a FERNANDO DENIS TAPIA ORTIZ 667 participaciones, 
moción que se acepta por unanimidad. 

Luego de la debida deliberación y por unanimidad" del capital social de la 
compañía, la Junta resuelve;



1. APROBAR, de forma unánime, las siguientes transferencias de 
participaciones: 

Se autoriza a la compañía socía CORPORACION GOB C-A,,propletaria de 
10.000 participaciones de $. 1.00 cada una, transferir a favor de JOSÉ 

PATRICIO ORTIZ MORENO 2000 participaciones de $ 1.00.caca una, a JUAN 
DIEGO ORTIZ MORENO 2000 participaciones ce $ 1.00 cada una; 2 MARÍA 
DEL CARMEN ORTIZ MORENO 2000 participaciones de $ 1.00'cada una, a 
JUAN PABLO. ORTIZ AMAYA 500, participaciones de $1.00 cada una, a 
ANGEL GERARDO ORTIZ AMAYA 500 participaciones de 5 1.00 cada una, a 
DIANA CAROLINA ORTIZ AMAYA 500 participaciones de $ 1.00 cada Una, 
ANDREA ESTEFANÍA ORTIZ ANAYA 500 participaciones de $ 1.00 cada un 
a ALEXANDER NICANOR TAPIA ORTIZ 666 participaciones de $ 1.00 cada 

una, a CRISTIAN ANDRÉS TAPIA ORTIZ 667 participaciones de $ 1.00 cada 
una y a FERNANDO DENS TAPIA ORTIZ 667 participaciones de $ 1.00 cada 
una 

  

En base a las transferencias señaladas, la composición del Capital Soctal 
quedaria ce la siguiente manera; 
  

  

  

  

  

  

  

  

    
    

3000 par Ta 
O ENEnO [ona 

JUAN DECO OAMEMORINO | 9200000 | 20% | 3200000 
MARA DA AMEN ORME | $800000 | 20% | $a000Do | 

MORENO 
E 

ANGEL GEMRDO DATZAMAYA | 550000 | 5% | 150000 
DIANA CAROUNAORTIZAMAYA | ¿30000 | 5% | 590050 
AORACNCIAOATEANAYA FO | PR | B| 

CRSTAN ANDRBTAPA CANE | 587 | 807% H87 
PENADO DENETAMAORE | 887] 587% | 87 
PESAN NICANORTAPA | 3885 | 588% | 300 

oRmz        



  

Se autoriza al Representante Legal de la compañía, pard/qué conjuntamente, con 
unabogado, proceda a la legalización de las transferencias aprobadas. 

Por haberse resuelto todos Los puntos acordadas en el orden del día se declara un 
receso para redactar el acta, a las dlez horas con cincuenta mínutos s2 reinstala 

la sesión y se da lectura al acta, la que es aprobada por unanimidad del capital 
social y para constancia de la misma suscriben los comparecientes. 

gr 
Benalcázar Pinos. Sr. Xavier Valencia Hurtado. 

Corporacion GOEH C.A. Secretario Ad-Hoc de Junta. 
RUC 190415597001. 
Presidente de Junta. 
    

 



  

CORPORACION GOEH CA. 
CUENCA 200% JUODE-2015 

  

Dsmicuno 
JUAN CARLOS BENALCAZAR PINOS. 
CiuoaD, 
ME ES ORATO COMUNICARLE CUE EN EL ACTO CONSTITUTIVO DE LA COMPAÑÍA 
CORPORACION GOEH C-A. SE aESOLNÓ DESIGNAR A USTED. GERENTE DE LA 
COMPAÑÍA. PARA. UN PERÍOOO ESTATUTARIO DE CUATRO AÑOS. 

  

EN VIRTUD A LO PREVISTO EN £i. ESTATUTO SOCAL. DE CORPORACION GOEH 
CA. A USTED LE COMESPONDE LA REPRESENTACIÓN LEGAL. JUDICIAL Y 
EXTRANDICIAL DE LA COMPAÑÍA ASÍ COMO LAS DEMÁS FACULTADES Y 
ATMBÚCIONES CUE CONSTAN EN LOS REFERIDOS ESTATUTOS Y LAS LEYES 
GENTES. 
TALES ESTATUTOS SOCIALES CONSTAN EN 1A ESCMIRA PÚBLICA 0% 
CONSTITUCIÓN DE LA COMPARÍA OTORGADA EN PECHA 20 DE JULIO PEL 2015 ANTE 
EL DA. EDGAR CRVALLOS GUAL>A, NÓTARIO PUBLICO PRMERO DEL CANTÓN 
LENcA. 

  

DESEÁNDOLE EXITOS EN SUS DELICADAS FUNCIONES. SUSCIAO. 

Quin s 
IA CHICA SARMIENTO. 

TARIA AD = HOC. 

ArOrAMeTE. 

    

Nora DE ACEPTACIÓN: YO, JUAN CARLOS BENALCAZAR PINOS, DO 
EXPRESA CONSTANCIA DE QUE EN ESTA MISMA FECHA ACEPTO EL CARGO DE 
GERENTE DELA.COwPAÑA CORPORACION GOEH CA. 
CUENCA. 20 DE JULODEL 2018. 

JUAN PINOS. 
A ecesos. 

 



  

» Registro Mercantil de Cuenca (A 

  

BOTE 
UGISTRO MECA DIA CANTÓN CUENCA. 

AALÓN DE MISC DE ALRETE 
OMAN, ma 
FA EEES REE 
DEE va ] 
ao 

Y carosotn NoUaRARaNnO. 
pea E 

HOMES UL ADM ADO. 
po 
Aca 
LEO 

  

  
  

  

3 tarosapiconaes: [rear 7 

COAST DURA, O TADÓN S MEDPOTÓNA PRESTARON 
a mee. LOS CAIDOS QUE SE ENCUENTRAN 1 MANCO NO SON MECESEMOS PARA ¿A | 
VALDEZ ONE PROCESO DEIISCRCÓN,SECÓN LA NORMATIVA CEE     
A 

A 
A A , 
MECOION DLL AEGATO! FRENOS 2:10 Y. PAUCARMAMIA Y GIASOR 
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ZÍ7 REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYÍ SRi 
SOCIEDADES có, To 4 

KunERO RC: tsos1ssoTo0s 
RAZON SOCIAL: CORPORACION GOEHCA 

pomeRe comen Porco 
cusco mes 
A 
conser. OE Porco Asus 

aa a eS ae 

ACTIVDADS € LUDACES TEXEOORAS DEACTIVOS Y ACCIONES 
  

Poo a ca PE E E anda sbcncin PRETO A COMERC Jas ROMERO Ercr OU BR Tecna 6 a A ca eme 
Domo ESPECIA 

        

nLOACIONES TIMTARAS 
ANEXO ACCIDNSTAS, PARTES. SOCOS, MEMBROS DEL OMESTORO Y ADMIVSTRADONES 
ANDO RELATA CEDEN 
"ANEXO TRANSACCIONAL EMPATADO 

* DECLARACION S MPLESTO ALA RENTA SOCIEDADES 
* DECLARACION DE RETENCIONES ENLAFUENE 
CECLARICION AERSUA 06 IA. 

     

URSCIECION: — ¡ZONA MAMA    
   

    Ss reas 
   



  

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
ú SOCIEDADES SRi 

NUMERO RUC: OtROA1559T001 
RAZON SOCIAL: CORPORACION GOSH CA 

ESTABLECIMIENTOS RESISTRADOS: 
= prom TEO UT 5% a 
ona COMERC recen 

ACTINDADES ECONÓMICAS: E 
ACTIVIDADES DE UNMOADES TEMEDORAS DEACTIVOS y AcciONES 
DAECCIÓN ESTABLECIAESTO: 
PEI E CONE TEO IAN e NA FRITER A REO Eos RR PALA Co Ens 1 Pts Dn 

 



  

E, 
? E 

AS 
ñ OTORGADA POR; RA 

JUAN PABLO ORTIZ AMAYA y ES 
MARÍA BELÉN ANDRADE CABRERA. 

Cuaxria: 
Indeterminada. 

GS 

  

En la ciudad ds Cuenca, provincia del Azuy, república del Ecuador, el día de hoy 

  

VEINTE Y DOS DE MARZO DE DOS MIL DIEZ ante mi, DOCTOR 
SDUARDO PALACIOS MUÑÓZ, NOTARIO PÚBLICO NOVENO DEL CANTÓN, 
comparecen el ING. COM. JUAN PABLO ORTIZ AMAYA y la señorita MARÍA 
SELÉN ANDRADE CABRERA, por sus propios derechos. Los comparecientes 
son ecuatorianos, mayores de edad, soleros, — domicilados en esta cludad y 
cantón, capaces ante la Ley pera celebrar este contrato, a quienes por presentar 
sus documentos de identidad, de conocer doy le y ls=go de vericarla libertad 
son que procedan, asi como instruidos han sido pormisl Notarío respecto al 

objeto y resultados de asta Instrumento, manifiestan que es su desso elevar a 
escritura pública el contenido dea siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: En el 
regisito. de ascrfturas públicas a su camo simase Incorporar una de 

CAPITULACIONES MATRIMONIALES sujeta alas cláusulas y estiputaciones que 
a coniinuación se detelen: PRIMERA: OTORGANTES- A la celebración del



presente instrumento público comparecer el ING. COM, JUAN PABLO ORTIZ 
AMAYA y la saña MARÍA SELÉN ANDRADE CABRERA por sus propios 
derechos. Los comsarecetes son scuatoanos, mayores de asas, soters, 
domiellados en este ciudad y cantón, capaces ante la Ley para celebrar este 
contrato, al cual acceden en foma “fire y voluntaña. SEGUNDA: 
ANTECEDENTES.- UNO.- Les comparecientes iraniñestan de manera expresa 
su voluntad de conser matrimano y ss encuentran sn consecuencia faculados 
por el art. 180 dal Código Chel para-estatizcer convenciones ralatvas a los 
vienes, donaciones y las concesiones que se ausran hacer el uno al otro de 
presente y futuro, DOS. Que según la disposición legal antes citada, dichas 
capitulaciones matrimoniales devan ramlizsree mediante escritura pública. 
TERCERA: CAPITULACIONES MATRIMONIALES.» Los comparecientes ING. 
COM. JUAN PABLO ORTIZ ANAYA y MARÍA SZLÉN ANDRADE CABRERA 

an forma llore y voluntaria convienen an que todos los bienes y derechos que 

posean en la actualidad de mansa indivi 

  

lusgo de realizado el matíimonio, 
continuaran tomando parte sl pairmonio personal de cada uno de los 

atorgantes. De la misma manera, tados los bienes, derechos y valores que 

zuakquiera de los comparacemtes aqui 

  

an lo posterior y durante el estado de 
matrimonio, así como las ulidades, renías y beneficios que por cualquier 

concepto obtenga cada uno ce ellos an el gio orginario de sus negocios, formará 
parte de su patrimonio individual, sin que ingrese a formar parte del haber de la" 

  

sociedad conyugal deblendo en censscuencia cada uno de los cónyuges 

administrar su patrimonio personal



     

Oojan coman asp lo comparsa de un idad tin e 
Aaxística sociedad de bienos y gus ml momento ninguno al mí o 

. ac 
CUARTA: ACEPTACIÓN.- Por encomrarss el presente contrato de acuerdo. 

  sus Interases, las partes lo aceptan. Usted Señor Notario as sevi agregar las 
demás ciáusulas de esto para la períscia valdez del Instiumento públco.a 
celstrarse. — Nuy Atentamente, DOCTORA ANDREA MOLINA CALDERÓN 
ABOGADA CON MATRÍCULA PROFESIONAL NÚMERO DOS MIL 
NOVECIENTOS SESENTA Y CINCO DEL COLEGIO DE ABOGADOS DEL 
AZUAY. Hasta aqui la minuta que se agrega, los comparecientes hacen suyas las 
estipulaciones consuntes an la minuta insara, iz aprueban en todas sus pares y 
ratificándose en su contenido la dejan elevada s esctura pública para que surta 

los fines legales consigulemes, Leia que les fue la presente escritura 
integramente por mi el Nayéa, se retican en su contenido y firman conmigo sn 

Unidad de actedetego gal doy le 
7% AA 

PO reta 

María Balén Andrade Cabrera 
Oh See    
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NOTARIO SEGUNDO DEL CANTÓN CUENCA 
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ESCRITURA NRO. 

20160101002P01880 

  

ESCRITURA PÚBLICA DE PODER GENERAL Hoy 

OTORGADA POR: 
ALEXANDER NICANOR TAPÍA ORTIZ. 

AFAVOR DE: 
CARMEN ROSA ORTIZ CORNEJO 

CUANTIA; INDETERMINADA 
DI2COPIAS 
Pas 

En la cludad de Cuenca, provincia del Azuay, república del Ecuador, 

alos VEINTE Y CUATRO DÍAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS 

  

MIL DIEZ Y SEIS, ente mí, DOCTORA MARCIA NIETO PACHECO, 

NOTARIA PÚBLICA. SEGUNDA DEL CANTÓN CUENCA. 

Comparece al otorgamiento del presente Instrumento. el señor 

ALEXANDER NICANOR TAPIA ORTIZ, portador de la cédula de 

Identidad número 010363260-0. El aaa es ecuatoriano, 

mayor de edad, de estado cil sotero, domisilado en asta cudad de 
Cuenca, provincia del Azuay y capaz ante la ley, a quien por 

=>



presentar el documento de identidad de conocer doy fe. lego 

veritcarla isenad con aqui process, asl como insyuido qué Ba cs 

por mi la Notaria, respecto del ossto y resultado del pre 

  

instrumento, manifiesta que eleva a escritura pública el contenido de 

te minuta: SEÑORITA NOTARIA; En el loro de escelturas. 

públicas a su cargo, sirvase Insertar una de PODER GENERAL, de 

la sigul 

  

conformidad con las cláusulas siguientes: PRIMERA: OTORGANTE: 

Intersíene en la celebración de este instrumento el señor TAPIA 

ORTIZ ALEXANDER NICANOR, ponador de la cédula de ciudadanía 

No, 0103632600, ecuatoriano, soltero, mayor de edad, capaz para 

contratar y obligarse y conocedor de los afectos del presente lo eleva 

a Instrumento público. SEGUNDA: PODER GENERAL- Don 

ALEXANDER NICANOR TAPIA ORTIZ, en la calidad con la que 

comparece y para los efectos legales concermientes manifiesta que 

confiere PODER GENERAL ampli y suficente, cual en derecno se 

requiere, a favor de su madre CARMEN ROSA ORTIZ CORNEJO 

portadora de la cédula No, OTOOSSESTA, para que an su nomre y 
tepresentación, comparezca, fime y' actie ante loda entidad, 

autoridad o persons, para que en su nombre y representación 

intervenga ante cualquier autoridad judicial, administrativa o privada, 

celebre contratos de cualquier naturaleza, reallca cualquier acto, 

como por ejemplo que se can a continuación, dejando en claro que 

=>”



4 
Is, a enumeración siguiente es ejempliicatv y de manera hi 

las atítuciones del apoderado: 2) Administre tocos los bienéla 

  

muebles e inmuebles presentes y futuros; b) Adquiera en lo posterior 

a cualquier titulo legal, toda ciase de bienes muebles e inmuebles; c) 
compre, venda y enajene, permute o hipoteque, done bienes muebles 

e inmuebles o les dé en anticeésis; acepte, ceda o venda derechos, 
acciones heretarios, acciones, participaciones sociales, y demás 

títulos valores; cancele y levante todo tipo de gravámenes como: 

patrimonio familiar, hipoteca y otros; d) Suscriba contratos de 

arrendamiento, cobre los cánones artendaticios y extienda facturas 

de cancelación de los mismos; 

  

)) Reciba 6 de dinero a mutuo, 

anticrasis o en depósito, a cualquler Hilo, aceptándolo o 

consltuyendo hipoteca, prenda u otras acciones; ) Cobre Judicial o 

extrajudicialmente o perciba todos los créditos que se ls adeuden al 

mandante, reciba el dinero o valores que recauds, confieta tecibos, 
facturas, otorgue cancelaciones y finiquitos; 9) Abra cuentas 

corrientes o de ahorros en los bancos, mutualistas, cooperativas de 

ahorro y crédito, y las administre; h) Retire dinero de mis cuentas 

existentes a la fecha, ya sea ds maneta fotal o parcial, deposite, 

solcite préstamos, inclusive a personas particulares, quedando 

facutada para que en garanlía de estos préstamos, constituya 

hipoteca sobre los bienes inmuebles de propiedad del mandante; 1) 

===



Resíics toda clase de trámites ante el 1ESS, encaminadas a:cobrar 

pensiones, obtener préstamos: hipotecarios. o: quifogratarios, sel. 

  

reconocimiento de sus derechos; ) efectúe ante el Servicio de Rentas 

intemas absolutamente todos los trámites que requiera el 
poderdante; ya sea on, relación al. RUC, claves, destaraciones, 

peticiones, reclamos, els; k) Gire cheques, lbranzas, letras de 
cambio, pagarés y en general todos aquelos documentos que 
corstiuyon titulos ejecutivos, los cobre, endoso, acepte o proteste; ) 
Intevenga en cualquier, negocia: comercial, Industrial, agricola. o 
nero, y en todo lo permitido por la Ley; m) Suscriba escrituras 

públicas y celebre teda clase de contratos con aregi alas Leyes. 

úecuetorianas;n) De en venta y porpetua enajenación bianes mueblas 
como vehiculos de propiedad del poderdante, acemás ponga 

prohibición de venta y recupere la tenencia de os bienes muebles e 
inmuebles; 0) En caso de Inmueble de propiedad horizontal, autorice 
le compra de laalicuota de derechos y acciones en el terreno y más 

bienes comunes del condominio, autorice también la hipoteca de la 
cuota de los bienes cómunes o del local adquirido, para que se 

adhiera al reglamento interno del copropiedad o para que pacto con 

les condóminos el reglamento de copropiedad o la sociedad colectiva 

cvio ss someta al reglamento de propledad horizontal dictado por el 

ejeculivo; p) Realice los trámites relacionados con (2 construcción, 

"<A



  

Do 
modificación, amplación del edificio en la propledad del la 

solicte, obtenga los permisos respectivos para ese efecto q) para que 
fime toda clase de escrluras públicas; 1) presentar todo tipo de 
cemandas cs 'ansturaleza que sean, coteste demandas, intervenir 
úenlosjuicisytramitarios en todas'as instancias hasta la culminación 
de elos, asistr a juntas, audiencias, inspecciones, interponer 
recursos, rendir confesiones y lodo tipo de dfigarcios de acuerdo a 
la nsturaleza de los juicios a proponer y que se propusleren en contra 

del comparecionte, todo en defensa de mis derechos e intereses de 
todo tipo; See facuta también para proponer todo 1po de acciones 
adrinistraivas en todas las Entidades o: Insituciones.púlicas o 
privadas, on defensa de mis derechos e intereses y espaciaimente 
anta! Municipalidad de Cuenta pata que se regitr el traspaso de 
rris bienes, en ETAPA para que Se registre el traspaso de lineas 

telefónicas y serios de agua potabls, en ta Empresa Eléctrica para 
que se registre el traspaso del servicio de energía eléctrica; eto,. 

quedando con las más amplias facultades para estos propósitos y 

para gesticnar en el orden administrativo todo cuanto sea necesaria 

velando por los intereses y derechos del compareciente, incluido la. 

posiblidad de que presente solctuces, peticiones, trámites ante el 
Servicio de Rentas Internas, Instituto Ecuatoriano de Seguridad 

'Soctal, Registro Civil o cualquier otra entidad pública o privada y en 

toy 
LORA, 

 



fín para que 2 su nombre y representación da 

relacionado a la persona del mandante; s) Comparecera, 

  

y representación e las Juntas generales, coda y reciba acciones y 
participaciones, todo acto con las acciones y participaciones que el 

poderdante posee o posea en el futuro dentro del Ecuader,1) Contrate 
Servicios Prefesionales de un abogado para procurar sus intereses 

en cualauier sado, Siendo como as esta poder de orten general, so 
'nviste al mandatario de las más amplias atribuciones, expresamente 

  

incluso de aquella en que la Ley u ctra norma exfa cláusula espe 

de tal manera que no puede alegarss insuficiencia de poder por falta 

de cláusula o solemnidad alguna. La cuantía es indeterminada. Usted 

jañorka Notaria se servirá agregar as demás cláusulas de rigor para 

la plena valisez de esto instrumento. ATENTAMENTE, DOCTOR 

LEONARDO REYES. ABOGADO CON MATRICULA 

PROFESIONAL NUMERO DOS MIL SETECIENTOS TREINTA Y 

DOSDEL COLEGIO DE ABOGADOS DEL AZUAY.- Hasta aqui la 

meta que se agrege, el comparecinte hace suyas! las 

estipulaciones constantes en la stinuta inserta, con las enmiendas, 

agregaciones y sugerencias solicitadas por el compareciente, la 

aprueba en todas sus partes y ratficándose en su contenido la deja 

elevada a escritura pública, conjuntamente con los documentos 

habilitantes que se adjuntan, para que surta los fines legales 

 



y o a Epa e ¡E A, 
al otorgants por mi la Notaria ss ratifica en su contenido y fima “2, 

conmigo en unidad de todo lo cual doy fe.-      

       
[CANOR TAPIA ORTIZ 

E. d10363260-0 
ALI 

Ova Marcia o Pao 
NOTARIA SEGUNDA. Y 
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im República del Ecuador Puno 
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE IDENTIDAD CIUOA; 
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Pa REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

tucan Coen pazo Ci 
Identfcacón y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de Identificación: 1707808588 
Nombres del ciudadano: BENALCAZAR PINOS JUAN CARLOS 
Condición:del cedulado; CIUDADANO 

Lugar de nacimiento; AZUAYICUENCA/SUCRE 
Fecha de nacimiento: 28 DE FEBRERO DE 1977 

CUATORIANA 
Sexo: MASCULINO" 
Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: INGENIERO COMERCIAL 
Estado'Civil; CASADO 
Cónyuge: ANDRADE PERALTA PAULINA A 
Fecha de Matrimonio; 30:DE ABRIL DE 2008 
Nombres del padro; BENALCAZAR ALFREDO AUGUSTO 
Nombres de la madiro: PINOS ESTRELLA CELESTE 
Focha de oxpedición; 18 DEMARZO DE 2016 

  

Nacionalida 

  

rtmcon onfras alec: 8 DE JULO DG 2016 
ero MARA FEFNANGA CARIION SERRANO - ADUAY CUENCANT AZUAY CUENCA 
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muaa REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Regisiro Civl, Identificación y Cedulación. 

¡ene Corera e Fago Cd. 
ontcación y en 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 
IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de Identificación: 0104229348 
Nombres del ciudadano: ORTIZ MORENO JOSE PATRICIO 
Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento; AZUAY/CUENCA/HUAYNACAPAC 
Fecha de nacimiento: 3DE JUNIO DE-1997 
"Nacionalidad: ECUATORIANA. 
Sexo: MASCULINO” 
Instrucción: BACHILLERATO: 
Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO, 
Cónyuge: 
Focha de Matrimonio; 
Nombres del padre; ORTIZ CORNEJO JOSE PATRICIO. 
Nombres de la madre: MORENO PAEZ ROSA VIRGINIA 
Fecha de expedición: 6 DE AGOSTO DE 2015 
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pena] REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civi, Identificación y Cedulación 

¡Drac Gaga de Sugar C 
¡Kenticación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0101255504 
Nombres del ciudadano: ORTIZ CORNEJO JOSE PATRICIO 
Condición.dol cedulados CIUDADANO 

. > Lugar de nacimiento; AZUAY/CUENCASSUCRE 
Fecha de nacimiento: 3 DE NOVIEMBRE DE 1957 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: MASCULINO” 

Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: INSENIERO COMERCIAL 
Estado Civil: CASADO 

5 F 7 Cónyuge: MORENO PAEZROSA VIRGINIA 
Fecha de Matrimonios 7/DE MARZO DE 1897 
Nombres del padre; ORTIZ GERARDO: 

Nombres do la mado: CORNEJO SOLANO. MARIA LUZ DEL CARMEN 
Fecha de expedición; 9 DE MAYO DE 2013 
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mía: REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

pajas 
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

E leo 
— Lugar de nacimiento: AZUAY/CUENCA/SUCRE 

E 
MO sra 

E fo 
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dal Eras 

¡Nombres de la madre: AMAYA ELVA RUTH, 
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mó REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil Identificación y Cedulación 

ive ara e Fog Co. 
enbficacón y Ceduiación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 
IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0104263579 
Nombros dol ciudadano; ORTIZ AMAYA ANGEL GERARDO 
Condición del.cedulado: CIUDADANO 

—— Lugar de nacimiento: AZUAY/CUENCA/SUCRE 
Fecha de nacimiento: 28 DE ENERO DE 1993 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: MASCULINO 
Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: ESTUDIANTE 
Estado Civil: SOLTERO. 
Cónyuge: 
Fecha de Matrimonio: 

el padre: ORTIZ CORNEJO ÁNGEL GERARDO 
la madre: AMAYA GOELLAR ELVA RUTH 

Focha do oxpodición: 8 DE MAYO DE 2013 
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ua REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civi, Identificación y Cedulación 

rn Caral aga Ct 
Tiéntcación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de Identificación: 0103892331 
Nombres del cludadano: ORTIZ AMAYA ANDREA ESTEFANIA 
Condición:del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: AZUAY/CUENCA/SUCRE 
Focha de nacimiento: 31 DE MAYO DE 1988 
"Nacionalidad: ECUATORIANA. 
Soxo: FEMENINO 
Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: ESTUDIANTE 
Estado'ClvIl; CASADO. 
Cónyuge: CORDERO BARZALLO JUAN CARLOS 
Fecha de Matrimonio; 27/DE FEBRERO DE 2008 
Nombres del padre: ORTIZANGEL GERARDO. 
Nombres dela madre; AMAYA ELVA RUTH. 
Fecha do oxpodición: 13 DE MAYO DE 2013 
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mía REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Chi Identificación y Cedulación 

ren Cra de Sao Cot Ieonticación y Cedulacón 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 
IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de Identificación: 0103417622 
"Nombres del cludadano: ORTIZ AMAYA DIANA CAROLINA 
Condición:del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: AZUAYICUENCA/SUCRE 
Focha de nacimiento: 5 DE MAYO DE 1988 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: FEMENINO 
Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: INGENIERO COMERCIAL 
Estado Civil: CASADO, 
Cónyuge: PALACIOS GIL SANTIAGO ANDRES 
Focha de Matrimonio; 27. DE AGOSTO DE 2010 
Nombres del padre; ORTIZANGEL GERARDO 
Nombres de lamadro: AMAYA ELVA RUTA 
Fecha do oxpedición: 21 DEJUNIO DE 2011 
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mm REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

ven Carral fuga Cu 
Identfcación y Cedulción 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 
IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de Identificación; 0103400131 
Nombres del ciudadano: TAPIA ORTIZ CRISTIAN ANDRES 
Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento; AZUAY/CUENCA/GIL RAMIREZ DAVALOS 
Focha de nacimiento: 25. DE ABRIL DE-4985 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: MÁSOULINO 
Instrucción: SUPERIOR 
Profosión: INGENIERO COMERCIAL: 
Estado Civil: SOLTERO, 
Cónyuge: 
Fecha de Matrimonio; 
¡Nombres del padre: TAPIA NICANOR GERARDO 
"Nombres de la madro: ORTIZ CARMEN ROSA 
Fecha de expedición: 13 DE MAYO DE 2013 
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ma REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 
IDENTIDAD CIUDADANA 

Númoro único de Identificación: 0103400172 
Nombres del ciudadano: TAPIA ORTIZ FERNANDO DENIS 
Condición del cedulado: CIUDADANO. 
Lugar de nacimiento: AZUAY/CUENCA/HUAYNACAPAC 
Fecha de nacimiento: 18 DE JUNIO DE 1987 
"Nacionalidad: ECUATORIANA. 
Sexo: MASCULINO" 
Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: INGENIERO 
Estado Civil: SOLTERO 
Cónyuy 
Fecha de Matrimonio; 
'Nombros del padro: TAPÍXNICANOR GERARDO 
'Nombros do la madro: ORTIZ CARMEN ROSA 

9 DE ABRIL DE 2015 
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mía REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Ci, Identificación y Cedulación 

dare fa Co léentfcacón y Cedulacn 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

   Número único de identificación: 0100898578 
Nombres del cludadano: ORTIZ CORNEJO CARMEN ROSA 
Condición.del cedulado; CIUDADANO 
Lugar de nacimiento; AZUAY/CUENCA/SUCRE 
Focha dé nacimiento; 21. DE MAYO DE1849 
Nacionalidad: ECUATORIANA. 
Sexo: FEMENINO, 
Instrucción: SUPERIOR 
Protosión: SECRETARIA 
Estado Civil: CASADO” 
AA E 

que A A O E 

    

  

Fecha de expedición: 10 DE MAYO DE 2013 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civi, Identificación y Cedulación 

td Ce ge, ¡Enticacón y Cedulacón 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

  Número único de identificación: 0104148402 
Nombres dol cludadano: CORDERO BARZALLO JUAN CARLOS 
Condición:del cedulado: CIUDADANO 
Lugarde nacimiento; AZUAY/CUENCA/SUCRE 
Fecha de nacimiento: 7 DE DICIEMBRE DE 1985 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: MASCULINO” 
Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: ABOGADO 
Estado Civil; CASADO. 
Cónyuge: ORTIZ AMAYA ANDREA ESTEFANIA 
Fecha de Matrimonio: 27 DE FEBRERO DE-2009 
Nombres del padre: CORDERO MIGUEL EDUARDO. 
Nombres de la madre: BARZALLO GARMITA CATALINA 
Focha do expedición: 13 DEMAYO DE 2013 
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mua REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civl, Identificación y Cedulación 

Diez Corera e Fuga Ci. 
Identfcación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de Identificación: 0103780382 
Nombres del cludadano: PALACIOS GIL SANTIAGO ANDRES 
Condición-dol cedulado: CIUDADANO 
Lugarde nacimiento; AZUAY/CUENCA/SUCRE 
Focha de nacimiento: 17 DE MARZO DE 1888 

  

Soxo: MASCULINO 
NS Instrucción: SUPERIOR: 

Profesión: INGENIERO COMERCIAL 
Estado Civil; CASADO 
Cónyuge: ORTIZ AMAYA DIANA CAROLINA 
Fecha de Matrimonio: 27 DE AGOSTO DE 2010 
Nombres del padre: PALACIOS WASHINGTON LEONARDO 
Nombres de la madre: GIL ELSY JANET 
Fecha do expedición: 21 DE JUNIO DE 2011 

  

Ieomecán cas let DO DE 2016 
wr MARA FERNADIA CARREON SERRANO - AZUAY.CUENCANT 9-AZUAY - CUENCA 
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Doy fe: Que al margen de la escritura de conslltución de la Compañía "ECUACYCLO 

CIA, LTDA”, de fecha 13 de enero de 2014, bajo el número 2014010102P00263, que 

reposa en los archivos de esta Notaría Segunda, ne sentado razón de la escntura de 

Transferencia de Participaciones, otorgada en la Notaria Novena de este cantón el 8 de 

jullo de 2016, bajo el número 20160101008F02313. Cuenca, 18 de jullo de 2016.- LA 
NOTARIA.- 

  

      

   
      

   
OTARIA SEGUNDA 

CUENCA - ECUADOR



2 Registro Mercantil de Cuenca 

| 
ALGISTRO MERCANTILOEL CANTÓN CUENCA. 

1. RAZÓN DEIMSCAPCIÓN DELL CESIÓN DESAKTIOSACIONES DE COMPAÑÍA DE MESPONSANIDAD: 

  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
CONDE PARNEACIONES DECORA Dr 
BESPCNSABILIDAD LIMITADA, 

MOTAMA NOVENA CUENCA [QUOTES 
ECUACIAO DA DA 
E 

  

3 DATOS ADICIONALES: 
[SEMATOMADO NOTA DITA PRESENTE RAND DETAMTOPACIONES, ALMANEIT DATA | 

INSCRIPCION GE LA ESCRITURA DE CONSTITUCION DE LA COMPARÍA *ECUACYCLO CIA LIDA” 
INSCRITA COMER NRO, 75 EL OMPEMERO/2014, 
  

  COMEDEN EMENDADONA, ALERADON SHODTCADÓN AL TODO DELAS PATO TA 
INVALIDA, LOS CAMPOS QUÉ SE INCUBNTRAN EM BLANCO NO SON NECESARIOS PAR LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGUN LA MOBAAATIVA VIGENTE     
  

ECHA DE EMISIÓN: CUENCA, 28 DÍAS DEM4ES DE JULIO DE 2016 

U año oe 
NAT VERHICA VAZQUEZ LOPE. 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA. 

  

DINECCION DE REGISTRO) FRESMOS 2.200 Y AY, PAUCARIAMBA Y GIRASOL 

Plgina 1 de 

  
Ne? 0234864 
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8sos ESCRTURANAO. 
ESCRITURA PÚBLICA DE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 

DELA COMPAÑÍA “ECUACYCLO CÍA. LTDA.” TORGADA POR! CORPORACION COIN CA. 
JOSE PATRICIO ORTIEMONENO Y OTROS 

CUANTÍA: $10,000.00 FACT.No 2008 AN esa 
ol3co 

    

   
  

En la ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, República del Ecuador, el día 

de hoy OCHO DÍAS DEL MES DE JULIO DELAÑO DOS MIL DIECISÉIS, ante 

mí, DOCTOR EDUARDO ESTEBAN PALACIOS SACOTO, NOTARIO PUBLICO 

NOVENO DEL CANTON CUENCA, comparecen en la celebración de este 

Instrumento público, por una 

  

Jae, en calidad de CEDENTE el 

  

Ing JUAN CARLOS ve.sALCÁZAP 9105, con No. de cédula 1707808596, 

casado, en su calidad de Gerente y como tal Representante Legal 

de la compañía CORPORACION GOEH CA, con No. de RUC 

 



tes las ato 

1 0190415597001, y por otra part    y calidad de CESIONARIOS: El señor 

2 JOSE PATRICIO ORTIZ MORENO, can Mo. de cádula 0104229349, soltero; 

3 el señor JOSE PATRICIO ORTIZ CORNEJO, con No. de cédula 0101255594, 

4 casado con capitulaciones matrimoniales, estipulando a favor. 

  

us jos 

5 JUAN DIEGO ORTIZ MORENO, y MARÍA DEL CARMEN ORTIZ MORENO; el 

6 Ing. JUAN PABLO ORTIZ AMAYA, con No. de cédula 0103417630, casado 

7 con capitulaciones matrimonales; El señor ANGEL GERARDO ORTIZ 

$ AMAYA, con No, de cédula 0104263579, soltero; La señora ANDREA 

9 ESTEFANIA ORTIZ AMAYA, portadora de lz cedula 0103692331, casada; la 

10. señora DIANA CAROLINA ORTIZ AMAYA, con cedula número 0103437622, 

11 casada; el señor CRISTIAN ANDRÉS TAPIA ORTIZ, con No. de cédula 

10103400334, soltero; el señor FERNANDO DENIS TAPIA ORTIZ, con No, de 

13 cédula 0103400172, soltero, La señora CARMEN ROSA ORTIZ CORNEJO, 

14 cono, de cédula 0100996578, casada, en sucalidad de apoderada gener 

  

15 delSr, ALEXANDER NICANOR TAPIA ORTIZ, con No. de cédula 0103632600, 

16 soaro, conforme poder que se adjunta como documento hablame 
17 Comparecen también JUAN CARLOS CORDERO BARZALLO con cedula 

18 número OI04146402 y SANTIAGO ANDRÉS PALACIOS GIL, con cedula 

19 húmero 0103790382 para los fines que se detallan en la clgusula quinta 

20. Los comparecientes declaran bajo Juramento que lr 

  

enen Nbre y 

  

voluntariamente ala celebración del presente Instrumento, que conocen y 

entiendan plenamente el contenido así como las consecuencias Jurídicas 
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3 

  

quienes por haberme presentado el documento de identidad de conocer 

doy fe, y luego de verificar la Ibertad con la que proceden, así como 

instruidos que han sido por mi el Notario, respecto del objeto y resultados 

del presente Instrumento, y cumplidos los requisitos legales previos, 

manifiestan q 

  

Java 2 escritura pública el contenido de la siguiente 

minuta; SEÑOR NOTARIO DEL CANTÓN CUENCA: En el protocolo de 

Instrumentos públicos de la Notaria asu cargo, srvase Incorporar uno de 

transferencia de participaciones de la compañía “ECUACYCLO Cla. Ltda.” 

«contenida en las cigusulas que a continuación se. expresan: PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Ala colebración de esta escrtura comparece, por una 

par    on calidad de CEDENTE el Ing, Juan Carlos Benalcázar Pinos, con No. 

de cédula 1707808598, ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil casado, 

domiciliado en la ciudad de Cuenca, en su calidad de Gerente y como tal 

Representante Leal ela compañía CORPORACION GOEMCA,.con Node 
RUC 0190415597001, y por otra parte, en calidad de CESIONARIOS: El Sr. 

JOSE PATRICIO: ORTIZ MORENO, con Mo. de cédula 0104228349, 

ecuatoriano, soltero, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Cuenca, 

capaz ante la Ley para celebrar todo acto o contrato. El Sr. JOSE PATRICIO 

ORTIZ CORNEJO, con No: de cádula 0101255594, ecuatoriano, casado con



nto cla Uc urdona  earad aneo 
ae recon maten 

  

«opltulaciones matrimonlales, mayor de edad, domiciliado en lacludad de 

Cuenca, estipulando a favor de:sus hijos menores de:edad JUAN DIEGO 

ORTIZ MORENO, con No. de cédula 0104503511, ecuatoriano, soltero, 

domicilado en la ciudad de Cuenca; y MARÍA: DEL: CARMEN ORTIZ 

MORENO, con No; de códula 0105141345, ecuatoriana, soltera, domiciñada 

en la cludad de Cuenca, El Ing. JUAN PABLO ORTIZ AMAYA, con No. de 

cádula 0103417630, ecuatoriano, casado con capitulaciones 

matrimoniales, mayor de edad, domiciliado en la cludad de Cuenca; copar 

ante la Ley para celebrar todo acto o contrato. El Sr. ANGEL GERARDO 

ORTIZAMAYA, con No. de cédula 010426357, ecuatoriano, soltero, mayor 

de edad, domiciliado en la cludad de Cuenca, capaz ante la Ley para 

celebrar todo acto o contrato. La Sra, ANDREA ESTEFANÍA ORTIZ AMAYA, 

con No. de cédula 0103692331, ecuatoriana, casada, mayor de edad, 

domicilada:en la ciudad de Cuenca, capaz ante la Ley para celebrar todo 

acto o contrato, La Sra. DIANA CAROLINA ORTIZ AMAYA, con No. de cédula 

0103417622, ecuatoriana, casada, mayor de edad, domicllada enla cludad 

escu ica arpa practeauas tas 

CRISTIAN: ANDRÉS: TAPIA ORTIZ, con No, de cédula: O103400131, 

ecuatoriano, soltero, mayor de edad, domikilado en la ciudad de Cuenca, 

capaz ante la Ley para celebrar todo acto o contrato. El St, FERNANDO. 

DENISTAPIA ORTIZ, con No. de cédula 0103400172, ecuatoriano, soltero, 

mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Cuenca, capaz ante la Ley para.



2 

a 

  

e mal 

    

   celebrar todo acto o contrato. La Sra, CARMEN ROSA ORTÍZ 

No. de cédula 0100996578, ecuatoriana, casada, mayor 

  

  

domiellada enlaciudad de Cuenca, ensu calidad de apoderada general del 

St: ALEXANDER NICANOR TAPIA ORTIZ, con No, de cédula 0103632600, 

ecuatoriano, mayor de edad, soltero, domicilado'en Estados: Unidos. 

Comparecen también JUAN CARLOS CORDERO BARZALLO y SANTIAGO 

ANDRÉS PALACIOS GIL, para los ines que se detallan enla iáusula quinta. 

Loscomparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en 

esta cludad de Cuenca y capaces. ante la ley para obligarse y contratar. 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES.-) “ECUACYCLO Cía. Lida se constituyó con 

domicilio en la cludad de Cuenca, en fecha 13 de enero del 2014, ante la 

Dra. Marcia Mieto Pacheco, Notaria Público Segunda tel cantón Cuenca e 

  Inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Cuenca en fecha 03 de febrero. 

del 2014, bajo el número 75. b) En fecha tres de Junio del dos ml dieciséis, 

la Junta General Universal de socios dela compañía "ECUACYCLO Cla. Ltda” 

resolvió con el voto favorab 

  

dela unanimidad delos miembros, autorizar 

la transferencia de participaciones que constan en el acta de dicha sesión, 

cuya copla se adjunta como habitante. TERCERA,- TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES.- Con lo anteriormente expuesto el Ing. Juan: Carlos 

Benalcézar Pinos, en su calidad de Gerente y como tal Representante Legal 

de la compañía CORPORACION GOFH CA, con No. de RUC 

0190415597001, transfiere favor de JOSÉ PATRICIO ORTIZ MORENO 2000 

E
s



tas Pac ae 

EN 

1 participaciones de $1.00 cada una, a JUAN DIEGO ORTIZ MORENO 2000 

2 participaciones de $1.00 cada una, 2 MARÍA DEL CARMEN ORTIZ MORENO 

3 2000 participaciones de $ 1.00cada una, a JUAN PABLO ORTIZ AMAYA 500 

4 participaciones de $ 1.00 cada una, 2 ANGEL GERARDO ORTIZ AMAYA 500 

3 participaciones de $ 1.00 cada una, 2 DIANA CAROLINA ORTIZ AMAYA 500 

$. panicipaciones de $ 1.00 cada una, a ANDREA ESTEFANÍA ORTIZ AMAYA 

7500 participaciones de $ 1.00 cada una, 2 ALEXANDER NICANOR TAPIA 

4 ORTIZ 666 participaciones de $100 cada una, a CRISTIAN ANDRÉS TAPIA 

9. ORTIZ.687 participaciones de $ 1.00 cada una y a FERNANDO DENIS TAPIA 

10. ORTIZ 567 participaciones de $ 1.00 cada una. CUARTA.» COMPOSICIÓN 

11 DEL CAPITAL SOCIAL= Con base en las transferencias señaladas. la 

12. composición del Capial Social quedaria de la siguiente manera: Capital 

13. Social: $10.000,0 represantado par 10.000 participaciones de $1.00 cada. 

  

  

  

      

14 ina. 
[saco [cial | porcentaje vol] 

. 
JOSE PATRICIO ORTIZ MORENO $200.00 [20% $200.00. 

TUAN DIEGO ORTIZ MORENO SO [2 [sano 
MARA DEL CARMEN ORTIZ SEOOODO [20 | S200nRO 
MORENO | 
JUAN PABLO ORTIZ AMAYA. $500.00. se | $500.00    



Do ne corsa 

a cama! == 

  

  

  

  

  

  

  

  
  

ANGEL GERARDO ORTIZAMAYA — | 550000 
DIANA CANOLNA ORTIZAMAYA — [550000 

TANOREN ESTEFAMA ORTIZAMAYA — | 550000 
ERSTIANANORESTAPIA ORTIZ [5887 [G87A 8007 
FERNANDO DENISTAPIAORUE [5887 [867% 807 

ALEXANDER MIEAMORTAMA [5885 [888N | 3088 
ornz 
Toa SIOD0 DO | 100% — | $10:00090       

1 QUINTA.- CAPITULACIONES MATRIMONIALE 

  

Los cor 

  

recientes JUAN 

CARLOS CORDERO BARZALLO y SANTIAGO ANDRÉS PALACIOS GIL, 

3 Intervienen en el presente Instrumento público para dejar expresa 

4 constancia que las participaciones que reciten cada una de sus cónyuges, 

$ respectivamente: ANDREA ESTEFANÍA ORTIZ AMAYA y DIANA CAROLINA 

6 ORTIZAMAYA, por el presente acto serán de exclusiva propiedad, usufructo 

7 y de patrimonio personal de ANDREA ESTEFANÍA ORTIZ AMAYA y DIANA 

8 CAROLINA ORTIZ AMAYA, por lo que estas Últimas podrán usar, gozar, 

3 disponer y ejercer cualquier otro derecho de propiedad sobre las 

10. participaciones que aquí se transfieren de la compañía ECUACYCLO Cía 

11 Lada, en la que se Incluyen todos los frutos y mejoras que se perciban o se 

12. podrían llegar a percibir, renunciando JUAN CARLOS CORDERO BARZALLO. 

13 y SANTIAGO ANDRÉS PALACIOS GIL, expresamente a cualquier reclamación 

14 que por esta causa devinlere, entendiéndose por lo tanto, capituladas las 

  

 



sono ou ee 
e a ac on 
e ca emato 

participaciones, susrutos y mejoras dela compañía ECUACYCLO Cía. Ltda, 

atar 

  

ANDREA ESTEFANÍA ORTIZ AMAYA y DIANA CAROLINA ORTIZ 
AMAYA. SEXTA» ACEPTACION= Los presentes cesonarios, aceptan la 

presente escritura y el contrato que ella contiene por ser otorgado a su 
favor, quedando facuados cedente y ceslonaros para obtener las 
msrgiciones previstas en la Ley de Compañías. SÉPTIMA CUANTIALa 

«cuantía es de $ 10.000,00 dólares (DIEZ MIL DÓLARES 00/100) Usted Señor 
MNotari, se dlgnará agregar las demás cáusuls de esto necesarias paraa 
Validez de la presente escítura..La presente minuta ho sido elaborada y 
suscrita por la ABOGADA DIANA CHICA SARMIENTO CON MATRICULA 
PROFESIONAL NUMERO 01-2015-18 DELFORO DE ABOGADOS DEL AZUAY, 
que Junto con las enmiendas, aclaraciones y precisiones requeridas por las 

  

partes, queda 

  

plevada a escritura pública con todo el valor legal, junto con 

todos los documentos habilitantes y anexos Íncorporados a ella y 

solicitados por las partes. Para el otorgamiento de la presente escritura, se 

observaron los preceptos legales aplicables al caso, hecho que bajo 

Juramerito los comparecientes manifiestan que para efectuar la presente 

escritura el Notario requirió el cumplimiento de todas las solemnidades 

legales del instrumento público y los comparecientes las cumplieron; y, 

leida que fue la presente escritura integramente al (los) otorgante (s] por 

miel Notario, seratfican en su contenido yfirmao'conmigo en constancia 

desu aceptación ala vez que hacen suyas las estipulaciones constantes en



  

  

e ca tn 
ll 

linea ma ue pan toas an 

  

(4h 
y 

iplálicso 
sen su contenido la dejan elevada 3 escritura pública p3rá quesurtalos fines 

legales consiguientes, por lo tanto la presente escritura pública queda 

incorporada l protocolo dela Notaria a mi cargo de todo la.cual doy fe 

  

Ing. JUANPABLO ORTIZ AMAYA 
caros 

  

  

ANGÍL GERARDO ORTIZ AMAYA. 
Cu.0LOA2s3S79 

  

EIUÍRL 
a ANDPIAESTETAMA OZ AMAA 

cuota 

CONTINUAN MAS FR



   

28 SANTIAGO ANDRÉS PALACIOS GIL 
» 
30 

en sume pos seo 
Fuera el Un Iuptcon der sto 4 

FERMANDO DEMIS TAPIA OITIZ 
cs.Or0aG00172 

  

CARMENROSA OTI CORNEIO. 
€. on00s36s78: 

ca.os03750e2 

    

y) / cercos 
Dr ep gOo ÉsresaM PALACIOS sac 
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   REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRI 

  

  

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: OtO0309S24001 .o 
RAZON SOCIAL: ECUACYCLO CIA LTDA. 
OWBRE COMERCIAL roucvaLo 

cade commnuvente — 0rRos 
utnrreeoa VALENCIA PUNTAL JAVERNARCELO 
conracon CARRONCAREONMETON ACORIGO 
Temen cross pr] Pe coNsTUCION pe 
rc recreos tocante ron Doma RACIÓN sarao 

ACTIVOAO ECONDWICA PRMEPAL: 
FABRCACON DE SLMOS DECIAS. 
  

Erre ASA Cari CUENCA Parga TANIA e LA CEIC O RAMA E EN Emo GANPEDAD Dn CERO Mata oasis: JUNTO A MOTOR aa Tr OTISTIAS Era 

OBLIGACIONES TRIGUTARIAS 
HENO ALCOUSTAS, PAXTIOPES 200% MENIACA CEL DIECTONO Y ADMIESTIMDORES 
AO RELACION CEPEMDENOA 
"ANEXO TRASACCONASIUPLFICADO 
*DECUARACIONOS APUESTO ALA RENTA, SODECACES. 
CARAC DE ETNIAS ELA PLONE 

  

DECLARACIÓN MENA 4 
E ESTABEEMENTOS RESTRADON: IET 7 

ISOC: ¡ZONA MAZA CERRADOS. a 

 



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRi 
SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 0190399524001 
RAZON SOCIAL: ECUACYCLO CIA. LTDA. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: é 
PEETIEROOS 17 ARE es m7 
OUBRE COMERCIAL ESUICICLO roces 
ACTIADADES ECONOWICAS pe, 
YESA POR MAYOR Y MENCA DE GIOCLETAS NCLUIDO PANES Y PIEZA pc e OS dE BESLETAS. VETA AL PORVAJOR Y MENOR E NOTOCICLETAR Y TRAGOS NOTEAZACOS. ETA AL PORUAVOR Y MAYOR BE APARATOS DE IADIO Y TELEPGION ETA AL PORUAYOR Y MENOR E OTROS VEMOS AUTOMOTORES. POR MAYOR E MACONDO 
DRECCÓN ESTABLECIMIENTO: 
HA IN E AIN CO VAR re EN a ADO AUOTSAR Came EAN PERO DRA CEBOLLA Temo Tr EAT A Ea in 

LS as Tes 
HONRE COMPRCIAL: — EGUISNO 

O 

  

ASTMDADES ECONÓMICAS: ma 
YEZAM FORUAYOR Y MENOR DE MOTORES ELEGTAICOS. AA POR UAVOR DE MA TERALES PZA Y AECESOROS DECONETRUCCION 
DRECCIN ESTAR FCIMENTO: 
PD CU Para ENCISO FRA CERCA E VA APTA Ms NO anda ACTO MOTEL Cane EN PEDRO OIR CEBA 

   
      

   Se



  

ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
"ECUACYCLO Cía. Ltda. > 

Enla clucad de Cuenca, a tres días del mes de Junio del dos ml dieciséis, siendo 
las diez horas con treinta minutos en el local de la compañía ECUACYCLO Cia, 
Lráa., con la presencia dél Ing. Juan Carlos Benalcázar Pinos, con No. de cédula 
1707808596, en su calidad de Gerente y como tal Representante Legal de la 
compañía CORPORACION GOEH C.A., con No. de RUC 0190415597001, quien es 
propietaria de 10.000 participaciones iguales e indivisibles del valor de un dólar 
cada una, es decir, el 100% del capital social. Actúa como Secretario Ad-Hoc el 
Sr. Xavier Marcelo Valencia Hurtado. 

Por esta presente la totalidad del capital social de la compañía, la compañía 
acia acuerda celebrar la sesión de Junta General Universal Extraordinaria de 
socios, en atención al An. 16 del Reglamento de Juntas Generales, con el objeto 
de resolver los siguientes puntas: 

1. APROBACIÓN DE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES. 

Se declara instalada la sesión, y se pone en consideración de la Junta por parte 
del señor Presidente los puntos del orden del día, 

A continuación el Ing. Juan Carlos Benalcázar Pinos inanifiesta que es necesario 
transferir participaciones de la compañía, ya que la Ley de Compañías establece 
el mandato de pluralidad de socios; es por esto que propone transferir as mismas 
de la sigulente manera: 

AL Se, JOSÉ PATRICIO ORTIZ MORENO 2000 participaciones, a JUAN DIEGO ORTIZ 
MORENO 2000 participaciones, a MARÍA DEL CARMEN ORTIZ MORENO 2000 
participaciones, a JUAN PABLO ORTIZ AMAYA 500 participaciones, a: ANGEL 
GERARDO ORTIZ AMAYA 500 participaciones, a DIANA CAROLINA ORTIZ AMAYA 500 
parsicipaciones, a ANDREA ESTEFANÍA ORTIZ AMAYA 500 participaciones, a 
ALEXANDER NICANOR TAPIA ORTIZ $66 participaciones, a CRISTIAN ANDRÉS TAPIA. 
ORTIZ 667 participaciones y a FERNANDO DENIS TAPIA ORTIZ 667 participaciones, 
moción que se acepta por unanimidad. 

Luego de la debida deliberación y por unanimidad" del capital social de la 
compañía, la Junta resuelve;



1. APROBAR, de forma unánime, las siguientes transferencias de 
participaciones: 

Se autoriza a la compañía socía CORPORACION GOB C-A,,propletaria de 
10.000 participaciones de $. 1.00 cada una, transferir a favor de JOSÉ 

PATRICIO ORTIZ MORENO 2000 participaciones de $ 1.00.caca una, a JUAN 
DIEGO ORTIZ MORENO 2000 participaciones ce $ 1.00 cada una; 2 MARÍA 
DEL CARMEN ORTIZ MORENO 2000 participaciones de $ 1.00'cada una, a 
JUAN PABLO. ORTIZ AMAYA 500, participaciones de $1.00 cada una, a 
ANGEL GERARDO ORTIZ AMAYA 500 participaciones de 5 1.00 cada una, a 
DIANA CAROLINA ORTIZ AMAYA 500 participaciones de $ 1.00 cada Una, 
ANDREA ESTEFANÍA ORTIZ ANAYA 500 participaciones de $ 1.00 cada un 
a ALEXANDER NICANOR TAPIA ORTIZ 666 participaciones de $ 1.00 cada 

una, a CRISTIAN ANDRÉS TAPIA ORTIZ 667 participaciones de $ 1.00 cada 
una y a FERNANDO DENS TAPIA ORTIZ 667 participaciones de $ 1.00 cada 
una 

  

En base a las transferencias señaladas, la composición del Capital Soctal 
quedaria ce la siguiente manera; 
  

  

  

  

  

  

  

  

    
    

3000 par Ta 
O ENEnO [ona 

JUAN DECO OAMEMORINO | 9200000 | 20% | 3200000 
MARA DA AMEN ORME | $800000 | 20% | $a000Do | 

MORENO 
E 

ANGEL GEMRDO DATZAMAYA | 550000 | 5% | 150000 
DIANA CAROUNAORTIZAMAYA | ¿30000 | 5% | 590050 
AORACNCIAOATEANAYA FO | PR | B| 

CRSTAN ANDRBTAPA CANE | 587 | 807% H87 
PENADO DENETAMAORE | 887] 587% | 87 
PESAN NICANORTAPA | 3885 | 588% | 300 

oRmz        



  

Se autoriza al Representante Legal de la compañía, pard/qué conjuntamente, con 
unabogado, proceda a la legalización de las transferencias aprobadas. 

Por haberse resuelto todos Los puntos acordadas en el orden del día se declara un 
receso para redactar el acta, a las dlez horas con cincuenta mínutos s2 reinstala 

la sesión y se da lectura al acta, la que es aprobada por unanimidad del capital 
social y para constancia de la misma suscriben los comparecientes. 

gr 
Benalcázar Pinos. Sr. Xavier Valencia Hurtado. 

Corporacion GOEH C.A. Secretario Ad-Hoc de Junta. 
RUC 190415597001. 
Presidente de Junta. 
    

 



  

CORPORACION GOEH CA. 
CUENCA 200% JUODE-2015 

  

Dsmicuno 
JUAN CARLOS BENALCAZAR PINOS. 
CiuoaD, 
ME ES ORATO COMUNICARLE CUE EN EL ACTO CONSTITUTIVO DE LA COMPAÑÍA 
CORPORACION GOEH C-A. SE aESOLNÓ DESIGNAR A USTED. GERENTE DE LA 
COMPAÑÍA. PARA. UN PERÍOOO ESTATUTARIO DE CUATRO AÑOS. 

  

EN VIRTUD A LO PREVISTO EN £i. ESTATUTO SOCAL. DE CORPORACION GOEH 
CA. A USTED LE COMESPONDE LA REPRESENTACIÓN LEGAL. JUDICIAL Y 
EXTRANDICIAL DE LA COMPAÑÍA ASÍ COMO LAS DEMÁS FACULTADES Y 
ATMBÚCIONES CUE CONSTAN EN LOS REFERIDOS ESTATUTOS Y LAS LEYES 
GENTES. 
TALES ESTATUTOS SOCIALES CONSTAN EN 1A ESCMIRA PÚBLICA 0% 
CONSTITUCIÓN DE LA COMPARÍA OTORGADA EN PECHA 20 DE JULIO PEL 2015 ANTE 
EL DA. EDGAR CRVALLOS GUAL>A, NÓTARIO PUBLICO PRMERO DEL CANTÓN 
LENcA. 

  

DESEÁNDOLE EXITOS EN SUS DELICADAS FUNCIONES. SUSCIAO. 

Quin s 
IA CHICA SARMIENTO. 

TARIA AD = HOC. 

ArOrAMeTE. 

    

Nora DE ACEPTACIÓN: YO, JUAN CARLOS BENALCAZAR PINOS, DO 
EXPRESA CONSTANCIA DE QUE EN ESTA MISMA FECHA ACEPTO EL CARGO DE 
GERENTE DELA.COwPAÑA CORPORACION GOEH CA. 
CUENCA. 20 DE JULODEL 2018. 

JUAN PINOS. 
A ecesos. 

 



  

» Registro Mercantil de Cuenca (A 

  

BOTE 
UGISTRO MECA DIA CANTÓN CUENCA. 

AALÓN DE MISC DE ALRETE 
OMAN, ma 
FA EEES REE 
DEE va ] 
ao 
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COAST DURA, O TADÓN S MEDPOTÓNA PRESTARON 
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ZÍ7 REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYÍ SRi 
SOCIEDADES có, To 4 

KunERO RC: tsos1ssoTo0s 
RAZON SOCIAL: CORPORACION GOEHCA 

pomeRe comen Porco 
cusco mes 
A 
conser. OE Porco Asus 

aa a eS ae 

ACTIVDADS € LUDACES TEXEOORAS DEACTIVOS Y ACCIONES 
  

Poo a ca PE E E anda sbcncin PRETO A COMERC Jas ROMERO Ercr OU BR Tecna 6 a A ca eme 
Domo ESPECIA 

        

nLOACIONES TIMTARAS 
ANEXO ACCIDNSTAS, PARTES. SOCOS, MEMBROS DEL OMESTORO Y ADMIVSTRADONES 
ANDO RELATA CEDEN 
"ANEXO TRANSACCIONAL EMPATADO 

* DECLARACION S MPLESTO ALA RENTA SOCIEDADES 
* DECLARACION DE RETENCIONES ENLAFUENE 
CECLARICION AERSUA 06 IA. 

     

URSCIECION: — ¡ZONA MAMA    
   

    Ss reas 
   



  

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
ú SOCIEDADES SRi 

NUMERO RUC: OtROA1559T001 
RAZON SOCIAL: CORPORACION GOSH CA 

ESTABLECIMIENTOS RESISTRADOS: 
= prom TEO UT 5% a 
ona COMERC recen 

ACTINDADES ECONÓMICAS: E 
ACTIVIDADES DE UNMOADES TEMEDORAS DEACTIVOS y AcciONES 
DAECCIÓN ESTABLECIAESTO: 
PEI E CONE TEO IAN e NA FRITER A REO Eos RR PALA Co Ens 1 Pts Dn 

 



  

E, 
? E 

AS 
ñ OTORGADA POR; RA 

JUAN PABLO ORTIZ AMAYA y ES 
MARÍA BELÉN ANDRADE CABRERA. 

Cuaxria: 
Indeterminada. 

GS 

  

En la ciudad ds Cuenca, provincia del Azuy, república del Ecuador, el día de hoy 

  

VEINTE Y DOS DE MARZO DE DOS MIL DIEZ ante mi, DOCTOR 
SDUARDO PALACIOS MUÑÓZ, NOTARIO PÚBLICO NOVENO DEL CANTÓN, 
comparecen el ING. COM. JUAN PABLO ORTIZ AMAYA y la señorita MARÍA 
SELÉN ANDRADE CABRERA, por sus propios derechos. Los comparecientes 
son ecuatorianos, mayores de edad, soleros, — domicilados en esta cludad y 
cantón, capaces ante la Ley pera celebrar este contrato, a quienes por presentar 
sus documentos de identidad, de conocer doy le y ls=go de vericarla libertad 
son que procedan, asi como instruidos han sido pormisl Notarío respecto al 

objeto y resultados de asta Instrumento, manifiestan que es su desso elevar a 
escritura pública el contenido dea siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: En el 
regisito. de ascrfturas públicas a su camo simase Incorporar una de 

CAPITULACIONES MATRIMONIALES sujeta alas cláusulas y estiputaciones que 
a coniinuación se detelen: PRIMERA: OTORGANTES- A la celebración del



presente instrumento público comparecer el ING. COM, JUAN PABLO ORTIZ 
AMAYA y la saña MARÍA SELÉN ANDRADE CABRERA por sus propios 
derechos. Los comsarecetes son scuatoanos, mayores de asas, soters, 
domiellados en este ciudad y cantón, capaces ante la Ley para celebrar este 
contrato, al cual acceden en foma “fire y voluntaña. SEGUNDA: 
ANTECEDENTES.- UNO.- Les comparecientes iraniñestan de manera expresa 
su voluntad de conser matrimano y ss encuentran sn consecuencia faculados 
por el art. 180 dal Código Chel para-estatizcer convenciones ralatvas a los 
vienes, donaciones y las concesiones que se ausran hacer el uno al otro de 
presente y futuro, DOS. Que según la disposición legal antes citada, dichas 
capitulaciones matrimoniales devan ramlizsree mediante escritura pública. 
TERCERA: CAPITULACIONES MATRIMONIALES.» Los comparecientes ING. 
COM. JUAN PABLO ORTIZ ANAYA y MARÍA SZLÉN ANDRADE CABRERA 

an forma llore y voluntaria convienen an que todos los bienes y derechos que 

posean en la actualidad de mansa indivi 

  

lusgo de realizado el matíimonio, 
continuaran tomando parte sl pairmonio personal de cada uno de los 

atorgantes. De la misma manera, tados los bienes, derechos y valores que 

zuakquiera de los comparacemtes aqui 

  

an lo posterior y durante el estado de 
matrimonio, así como las ulidades, renías y beneficios que por cualquier 

concepto obtenga cada uno ce ellos an el gio orginario de sus negocios, formará 
parte de su patrimonio individual, sin que ingrese a formar parte del haber de la" 

  

sociedad conyugal deblendo en censscuencia cada uno de los cónyuges 

administrar su patrimonio personal



     

Oojan coman asp lo comparsa de un idad tin e 
Aaxística sociedad de bienos y gus ml momento ninguno al mí o 

. ac 
CUARTA: ACEPTACIÓN.- Por encomrarss el presente contrato de acuerdo. 

  sus Interases, las partes lo aceptan. Usted Señor Notario as sevi agregar las 
demás ciáusulas de esto para la períscia valdez del Instiumento públco.a 
celstrarse. — Nuy Atentamente, DOCTORA ANDREA MOLINA CALDERÓN 
ABOGADA CON MATRÍCULA PROFESIONAL NÚMERO DOS MIL 
NOVECIENTOS SESENTA Y CINCO DEL COLEGIO DE ABOGADOS DEL 
AZUAY. Hasta aqui la minuta que se agrega, los comparecientes hacen suyas las 
estipulaciones consuntes an la minuta insara, iz aprueban en todas sus pares y 
ratificándose en su contenido la dejan elevada s esctura pública para que surta 

los fines legales consigulemes, Leia que les fue la presente escritura 
integramente por mi el Nayéa, se retican en su contenido y firman conmigo sn 

Unidad de actedetego gal doy le 
7% AA 

PO reta 

María Balén Andrade Cabrera 
Oh See    
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NOTARIO SEGUNDO DEL CANTÓN CUENCA 
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ESCRITURA NRO. 

20160101002P01880 

  

ESCRITURA PÚBLICA DE PODER GENERAL Hoy 

OTORGADA POR: 
ALEXANDER NICANOR TAPÍA ORTIZ. 

AFAVOR DE: 
CARMEN ROSA ORTIZ CORNEJO 

CUANTIA; INDETERMINADA 
DI2COPIAS 
Pas 

En la cludad de Cuenca, provincia del Azuay, república del Ecuador, 

alos VEINTE Y CUATRO DÍAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS 

  

MIL DIEZ Y SEIS, ente mí, DOCTORA MARCIA NIETO PACHECO, 

NOTARIA PÚBLICA. SEGUNDA DEL CANTÓN CUENCA. 

Comparece al otorgamiento del presente Instrumento. el señor 

ALEXANDER NICANOR TAPIA ORTIZ, portador de la cédula de 

Identidad número 010363260-0. El aaa es ecuatoriano, 

mayor de edad, de estado cil sotero, domisilado en asta cudad de 
Cuenca, provincia del Azuay y capaz ante la ley, a quien por 

=>



presentar el documento de identidad de conocer doy fe. lego 

veritcarla isenad con aqui process, asl como insyuido qué Ba cs 

por mi la Notaria, respecto del ossto y resultado del pre 

  

instrumento, manifiesta que eleva a escritura pública el contenido de 

te minuta: SEÑORITA NOTARIA; En el loro de escelturas. 

públicas a su cargo, sirvase Insertar una de PODER GENERAL, de 

la sigul 

  

conformidad con las cláusulas siguientes: PRIMERA: OTORGANTE: 

Intersíene en la celebración de este instrumento el señor TAPIA 

ORTIZ ALEXANDER NICANOR, ponador de la cédula de ciudadanía 

No, 0103632600, ecuatoriano, soltero, mayor de edad, capaz para 

contratar y obligarse y conocedor de los afectos del presente lo eleva 

a Instrumento público. SEGUNDA: PODER GENERAL- Don 

ALEXANDER NICANOR TAPIA ORTIZ, en la calidad con la que 

comparece y para los efectos legales concermientes manifiesta que 

confiere PODER GENERAL ampli y suficente, cual en derecno se 

requiere, a favor de su madre CARMEN ROSA ORTIZ CORNEJO 

portadora de la cédula No, OTOOSSESTA, para que an su nomre y 
tepresentación, comparezca, fime y' actie ante loda entidad, 

autoridad o persons, para que en su nombre y representación 

intervenga ante cualquier autoridad judicial, administrativa o privada, 

celebre contratos de cualquier naturaleza, reallca cualquier acto, 

como por ejemplo que se can a continuación, dejando en claro que 

=>”



4 
Is, a enumeración siguiente es ejempliicatv y de manera hi 

las atítuciones del apoderado: 2) Administre tocos los bienéla 

  

muebles e inmuebles presentes y futuros; b) Adquiera en lo posterior 

a cualquier titulo legal, toda ciase de bienes muebles e inmuebles; c) 
compre, venda y enajene, permute o hipoteque, done bienes muebles 

e inmuebles o les dé en anticeésis; acepte, ceda o venda derechos, 
acciones heretarios, acciones, participaciones sociales, y demás 

títulos valores; cancele y levante todo tipo de gravámenes como: 

patrimonio familiar, hipoteca y otros; d) Suscriba contratos de 

arrendamiento, cobre los cánones artendaticios y extienda facturas 

de cancelación de los mismos; 

  

)) Reciba 6 de dinero a mutuo, 

anticrasis o en depósito, a cualquler Hilo, aceptándolo o 

consltuyendo hipoteca, prenda u otras acciones; ) Cobre Judicial o 

extrajudicialmente o perciba todos los créditos que se ls adeuden al 

mandante, reciba el dinero o valores que recauds, confieta tecibos, 
facturas, otorgue cancelaciones y finiquitos; 9) Abra cuentas 

corrientes o de ahorros en los bancos, mutualistas, cooperativas de 

ahorro y crédito, y las administre; h) Retire dinero de mis cuentas 

existentes a la fecha, ya sea ds maneta fotal o parcial, deposite, 

solcite préstamos, inclusive a personas particulares, quedando 

facutada para que en garanlía de estos préstamos, constituya 

hipoteca sobre los bienes inmuebles de propiedad del mandante; 1) 

===



Resíics toda clase de trámites ante el 1ESS, encaminadas a:cobrar 

pensiones, obtener préstamos: hipotecarios. o: quifogratarios, sel. 

  

reconocimiento de sus derechos; ) efectúe ante el Servicio de Rentas 

intemas absolutamente todos los trámites que requiera el 
poderdante; ya sea on, relación al. RUC, claves, destaraciones, 

peticiones, reclamos, els; k) Gire cheques, lbranzas, letras de 
cambio, pagarés y en general todos aquelos documentos que 
corstiuyon titulos ejecutivos, los cobre, endoso, acepte o proteste; ) 
Intevenga en cualquier, negocia: comercial, Industrial, agricola. o 
nero, y en todo lo permitido por la Ley; m) Suscriba escrituras 

públicas y celebre teda clase de contratos con aregi alas Leyes. 

úecuetorianas;n) De en venta y porpetua enajenación bianes mueblas 
como vehiculos de propiedad del poderdante, acemás ponga 

prohibición de venta y recupere la tenencia de os bienes muebles e 
inmuebles; 0) En caso de Inmueble de propiedad horizontal, autorice 
le compra de laalicuota de derechos y acciones en el terreno y más 

bienes comunes del condominio, autorice también la hipoteca de la 
cuota de los bienes cómunes o del local adquirido, para que se 

adhiera al reglamento interno del copropiedad o para que pacto con 

les condóminos el reglamento de copropiedad o la sociedad colectiva 

cvio ss someta al reglamento de propledad horizontal dictado por el 

ejeculivo; p) Realice los trámites relacionados con (2 construcción, 

"<A



  

Do 
modificación, amplación del edificio en la propledad del la 

solicte, obtenga los permisos respectivos para ese efecto q) para que 
fime toda clase de escrluras públicas; 1) presentar todo tipo de 
cemandas cs 'ansturaleza que sean, coteste demandas, intervenir 
úenlosjuicisytramitarios en todas'as instancias hasta la culminación 
de elos, asistr a juntas, audiencias, inspecciones, interponer 
recursos, rendir confesiones y lodo tipo de dfigarcios de acuerdo a 
la nsturaleza de los juicios a proponer y que se propusleren en contra 

del comparecionte, todo en defensa de mis derechos e intereses de 
todo tipo; See facuta también para proponer todo 1po de acciones 
adrinistraivas en todas las Entidades o: Insituciones.púlicas o 
privadas, on defensa de mis derechos e intereses y espaciaimente 
anta! Municipalidad de Cuenta pata que se regitr el traspaso de 
rris bienes, en ETAPA para que Se registre el traspaso de lineas 

telefónicas y serios de agua potabls, en ta Empresa Eléctrica para 
que se registre el traspaso del servicio de energía eléctrica; eto,. 

quedando con las más amplias facultades para estos propósitos y 

para gesticnar en el orden administrativo todo cuanto sea necesaria 

velando por los intereses y derechos del compareciente, incluido la. 

posiblidad de que presente solctuces, peticiones, trámites ante el 
Servicio de Rentas Internas, Instituto Ecuatoriano de Seguridad 

'Soctal, Registro Civil o cualquier otra entidad pública o privada y en 

toy 
LORA, 

 



fín para que 2 su nombre y representación da 

relacionado a la persona del mandante; s) Comparecera, 

  

y representación e las Juntas generales, coda y reciba acciones y 
participaciones, todo acto con las acciones y participaciones que el 

poderdante posee o posea en el futuro dentro del Ecuader,1) Contrate 
Servicios Prefesionales de un abogado para procurar sus intereses 

en cualauier sado, Siendo como as esta poder de orten general, so 
'nviste al mandatario de las más amplias atribuciones, expresamente 

  

incluso de aquella en que la Ley u ctra norma exfa cláusula espe 

de tal manera que no puede alegarss insuficiencia de poder por falta 

de cláusula o solemnidad alguna. La cuantía es indeterminada. Usted 

jañorka Notaria se servirá agregar as demás cláusulas de rigor para 

la plena valisez de esto instrumento. ATENTAMENTE, DOCTOR 

LEONARDO REYES. ABOGADO CON MATRICULA 

PROFESIONAL NUMERO DOS MIL SETECIENTOS TREINTA Y 

DOSDEL COLEGIO DE ABOGADOS DEL AZUAY.- Hasta aqui la 

meta que se agrege, el comparecinte hace suyas! las 

estipulaciones constantes en la stinuta inserta, con las enmiendas, 

agregaciones y sugerencias solicitadas por el compareciente, la 

aprueba en todas sus partes y ratficándose en su contenido la deja 

elevada a escritura pública, conjuntamente con los documentos 

habilitantes que se adjuntan, para que surta los fines legales 

 



y o a Epa e ¡E A, 
al otorgants por mi la Notaria ss ratifica en su contenido y fima “2, 

conmigo en unidad de todo lo cual doy fe.-      

       
[CANOR TAPIA ORTIZ 

E. d10363260-0 
ALI 

Ova Marcia o Pao 
NOTARIA SEGUNDA. Y 
CUENCA ECUADOR 

onto Vo MTS



   



im República del Ecuador Puno 
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE IDENTIDAD CIUOA; 
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Pa REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

tucan Coen pazo Ci 
Identfcacón y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de Identificación: 1707808588 
Nombres del ciudadano: BENALCAZAR PINOS JUAN CARLOS 
Condición:del cedulado; CIUDADANO 

Lugar de nacimiento; AZUAYICUENCA/SUCRE 
Fecha de nacimiento: 28 DE FEBRERO DE 1977 

CUATORIANA 
Sexo: MASCULINO" 
Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: INGENIERO COMERCIAL 
Estado'Civil; CASADO 
Cónyuge: ANDRADE PERALTA PAULINA A 
Fecha de Matrimonio; 30:DE ABRIL DE 2008 
Nombres del padro; BENALCAZAR ALFREDO AUGUSTO 
Nombres de la madiro: PINOS ESTRELLA CELESTE 
Focha de oxpedición; 18 DEMARZO DE 2016 

  

Nacionalida 

  

rtmcon onfras alec: 8 DE JULO DG 2016 
ero MARA FEFNANGA CARIION SERRANO - ADUAY CUENCANT AZUAY CUENCA 

  

    Ind dogs Troya FusTes 
Dieter ser de Rage Cv rca y Colación 

  

  

(ens.tarlaateicitas de est document ingresando sl pot! tp servicos registren go acionsutaR 

A 011 
a impresión ol prserto cotcado o paran a gata dl mesmo ys so estará lato a a compretación len en el portal web dl Rogiaro Cr, cromo lo dupto an e LCE y ay reclaman, 

        

 



muaa REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Regisiro Civl, Identificación y Cedulación. 

¡ene Corera e Fago Cd. 
ontcación y en 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 
IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de Identificación: 0104229348 
Nombres del ciudadano: ORTIZ MORENO JOSE PATRICIO 
Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento; AZUAY/CUENCA/HUAYNACAPAC 
Fecha de nacimiento: 3DE JUNIO DE-1997 
"Nacionalidad: ECUATORIANA. 
Sexo: MASCULINO” 
Instrucción: BACHILLERATO: 
Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO, 
Cónyuge: 
Focha de Matrimonio; 
Nombres del padre; ORTIZ CORNEJO JOSE PATRICIO. 
Nombres de la madre: MORENO PAEZ ROSA VIRGINIA 
Fecha de expedición: 6 DE AGOSTO DE 2015 

  

  

  

    

jue DE au DE 2016 
“Emite MARA FERNANDA CARFÍON SERRANO -ATUAY.CUENCA NT 8 ABLA Y - CUENCA 

is sera dog Cha sarcacó y Costos 

MAI 1611337 

  
La impresión dl presente cora no garantia la opa dl másmo y su o stars lito la compretación 
cies en el pora! web del Rogiaro Cul conformo lo puesto ne LCE y au reament, 

        

 



pena] REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civi, Identificación y Cedulación 

¡Drac Gaga de Sugar C 
¡Kenticación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0101255504 
Nombres del ciudadano: ORTIZ CORNEJO JOSE PATRICIO 
Condición.dol cedulados CIUDADANO 

. > Lugar de nacimiento; AZUAY/CUENCASSUCRE 
Fecha de nacimiento: 3 DE NOVIEMBRE DE 1957 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: MASCULINO” 

Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: INSENIERO COMERCIAL 
Estado Civil: CASADO 

5 F 7 Cónyuge: MORENO PAEZROSA VIRGINIA 
Fecha de Matrimonios 7/DE MARZO DE 1897 
Nombres del padre; ORTIZ GERARDO: 

Nombres do la mado: CORNEJO SOLANO. MARIA LUZ DEL CARMEN 
Fecha de expedición; 9 DE MAYO DE 2013 
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mía: REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

pajas 
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

E leo 
— Lugar de nacimiento: AZUAY/CUENCA/SUCRE 
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¡Nombres de la madre: AMAYA ELVA RUTH, 
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mó REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil Identificación y Cedulación 

ive ara e Fog Co. 
enbficacón y Ceduiación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 
IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0104263579 
Nombros dol ciudadano; ORTIZ AMAYA ANGEL GERARDO 
Condición del.cedulado: CIUDADANO 

—— Lugar de nacimiento: AZUAY/CUENCA/SUCRE 
Fecha de nacimiento: 28 DE ENERO DE 1993 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: MASCULINO 
Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: ESTUDIANTE 
Estado Civil: SOLTERO. 
Cónyuge: 
Fecha de Matrimonio: 

el padre: ORTIZ CORNEJO ÁNGEL GERARDO 
la madre: AMAYA GOELLAR ELVA RUTH 

Focha do oxpodición: 8 DE MAYO DE 2013 
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ua REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civi, Identificación y Cedulación 

rn Caral aga Ct 
Tiéntcación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de Identificación: 0103892331 
Nombres del cludadano: ORTIZ AMAYA ANDREA ESTEFANIA 
Condición:del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: AZUAY/CUENCA/SUCRE 
Focha de nacimiento: 31 DE MAYO DE 1988 
"Nacionalidad: ECUATORIANA. 
Soxo: FEMENINO 
Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: ESTUDIANTE 
Estado'ClvIl; CASADO. 
Cónyuge: CORDERO BARZALLO JUAN CARLOS 
Fecha de Matrimonio; 27/DE FEBRERO DE 2008 
Nombres del padre: ORTIZANGEL GERARDO. 
Nombres dela madre; AMAYA ELVA RUTH. 
Fecha do oxpodición: 13 DE MAYO DE 2013 
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mía REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Chi Identificación y Cedulación 

ren Cra de Sao Cot Ieonticación y Cedulacón 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 
IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de Identificación: 0103417622 
"Nombres del cludadano: ORTIZ AMAYA DIANA CAROLINA 
Condición:del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: AZUAYICUENCA/SUCRE 
Focha de nacimiento: 5 DE MAYO DE 1988 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: FEMENINO 
Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: INGENIERO COMERCIAL 
Estado Civil: CASADO, 
Cónyuge: PALACIOS GIL SANTIAGO ANDRES 
Focha de Matrimonio; 27. DE AGOSTO DE 2010 
Nombres del padre; ORTIZANGEL GERARDO 
Nombres de lamadro: AMAYA ELVA RUTA 
Fecha do oxpedición: 21 DEJUNIO DE 2011 
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mm REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

ven Carral fuga Cu 
Identfcación y Cedulción 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 
IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de Identificación; 0103400131 
Nombres del ciudadano: TAPIA ORTIZ CRISTIAN ANDRES 
Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento; AZUAY/CUENCA/GIL RAMIREZ DAVALOS 
Focha de nacimiento: 25. DE ABRIL DE-4985 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: MÁSOULINO 
Instrucción: SUPERIOR 
Profosión: INGENIERO COMERCIAL: 
Estado Civil: SOLTERO, 
Cónyuge: 
Fecha de Matrimonio; 
¡Nombres del padre: TAPIA NICANOR GERARDO 
"Nombres de la madro: ORTIZ CARMEN ROSA 
Fecha de expedición: 13 DE MAYO DE 2013 
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ma REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 
IDENTIDAD CIUDADANA 

Númoro único de Identificación: 0103400172 
Nombres del ciudadano: TAPIA ORTIZ FERNANDO DENIS 
Condición del cedulado: CIUDADANO. 
Lugar de nacimiento: AZUAY/CUENCA/HUAYNACAPAC 
Fecha de nacimiento: 18 DE JUNIO DE 1987 
"Nacionalidad: ECUATORIANA. 
Sexo: MASCULINO" 
Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: INGENIERO 
Estado Civil: SOLTERO 
Cónyuy 
Fecha de Matrimonio; 
'Nombros del padro: TAPÍXNICANOR GERARDO 
'Nombros do la madro: ORTIZ CARMEN ROSA 

9 DE ABRIL DE 2015 
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mía REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Ci, Identificación y Cedulación 

dare fa Co léentfcacón y Cedulacn 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

   Número único de identificación: 0100898578 
Nombres del cludadano: ORTIZ CORNEJO CARMEN ROSA 
Condición.del cedulado; CIUDADANO 
Lugar de nacimiento; AZUAY/CUENCA/SUCRE 
Focha dé nacimiento; 21. DE MAYO DE1849 
Nacionalidad: ECUATORIANA. 
Sexo: FEMENINO, 
Instrucción: SUPERIOR 
Protosión: SECRETARIA 
Estado Civil: CASADO” 
AA E 

que A A O E 

    

  

Fecha de expedición: 10 DE MAYO DE 2013 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civi, Identificación y Cedulación 

td Ce ge, ¡Enticacón y Cedulacón 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

  Número único de identificación: 0104148402 
Nombres dol cludadano: CORDERO BARZALLO JUAN CARLOS 
Condición:del cedulado: CIUDADANO 
Lugarde nacimiento; AZUAY/CUENCA/SUCRE 
Fecha de nacimiento: 7 DE DICIEMBRE DE 1985 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: MASCULINO” 
Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: ABOGADO 
Estado Civil; CASADO. 
Cónyuge: ORTIZ AMAYA ANDREA ESTEFANIA 
Fecha de Matrimonio: 27 DE FEBRERO DE-2009 
Nombres del padre: CORDERO MIGUEL EDUARDO. 
Nombres de la madre: BARZALLO GARMITA CATALINA 
Focha do expedición: 13 DEMAYO DE 2013 
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mua REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civl, Identificación y Cedulación 

Diez Corera e Fuga Ci. 
Identfcación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de Identificación: 0103780382 
Nombres del cludadano: PALACIOS GIL SANTIAGO ANDRES 
Condición-dol cedulado: CIUDADANO 
Lugarde nacimiento; AZUAY/CUENCA/SUCRE 
Focha de nacimiento: 17 DE MARZO DE 1888 

  

Soxo: MASCULINO 
NS Instrucción: SUPERIOR: 

Profesión: INGENIERO COMERCIAL 
Estado Civil; CASADO 
Cónyuge: ORTIZ AMAYA DIANA CAROLINA 
Fecha de Matrimonio: 27 DE AGOSTO DE 2010 
Nombres del padre: PALACIOS WASHINGTON LEONARDO 
Nombres de la madre: GIL ELSY JANET 
Fecha do expedición: 21 DE JUNIO DE 2011 
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Doy fe: Que al margen de la escritura de conslltución de la Compañía "ECUACYCLO 

CIA, LTDA”, de fecha 13 de enero de 2014, bajo el número 2014010102P00263, que 

reposa en los archivos de esta Notaría Segunda, ne sentado razón de la escntura de 

Transferencia de Participaciones, otorgada en la Notaria Novena de este cantón el 8 de 

jullo de 2016, bajo el número 20160101008F02313. Cuenca, 18 de jullo de 2016.- LA 
NOTARIA.- 

  

      

   
      

   
OTARIA SEGUNDA 

CUENCA - ECUADOR



2 Registro Mercantil de Cuenca 

| 
ALGISTRO MERCANTILOEL CANTÓN CUENCA. 

1. RAZÓN DEIMSCAPCIÓN DELL CESIÓN DESAKTIOSACIONES DE COMPAÑÍA DE MESPONSANIDAD: 

  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
CONDE PARNEACIONES DECORA Dr 
BESPCNSABILIDAD LIMITADA, 

MOTAMA NOVENA CUENCA [QUOTES 
ECUACIAO DA DA 
E 

  

3 DATOS ADICIONALES: 
[SEMATOMADO NOTA DITA PRESENTE RAND DETAMTOPACIONES, ALMANEIT DATA | 

INSCRIPCION GE LA ESCRITURA DE CONSTITUCION DE LA COMPARÍA *ECUACYCLO CIA LIDA” 
INSCRITA COMER NRO, 75 EL OMPEMERO/2014, 
  

  COMEDEN EMENDADONA, ALERADON SHODTCADÓN AL TODO DELAS PATO TA 
INVALIDA, LOS CAMPOS QUÉ SE INCUBNTRAN EM BLANCO NO SON NECESARIOS PAR LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGUN LA MOBAAATIVA VIGENTE     
  

ECHA DE EMISIÓN: CUENCA, 28 DÍAS DEM4ES DE JULIO DE 2016 

U año oe 
NAT VERHICA VAZQUEZ LOPE. 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA. 

  

DINECCION DE REGISTRO) FRESMOS 2.200 Y AY, PAUCARIAMBA Y GIRASOL 

Plgina 1 de 

  
Ne? 0234864 
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8sos ESCRTURANAO. 
ESCRITURA PÚBLICA DE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 

DELA COMPAÑÍA “ECUACYCLO CÍA. LTDA.” TORGADA POR! CORPORACION COIN CA. 
JOSE PATRICIO ORTIEMONENO Y OTROS 

CUANTÍA: $10,000.00 FACT.No 2008 AN esa 
ol3co 

    

   
  

En la ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, República del Ecuador, el día 

de hoy OCHO DÍAS DEL MES DE JULIO DELAÑO DOS MIL DIECISÉIS, ante 

mí, DOCTOR EDUARDO ESTEBAN PALACIOS SACOTO, NOTARIO PUBLICO 

NOVENO DEL CANTON CUENCA, comparecen en la celebración de este 

Instrumento público, por una 

  

Jae, en calidad de CEDENTE el 

  

Ing JUAN CARLOS ve.sALCÁZAP 9105, con No. de cédula 1707808596, 

casado, en su calidad de Gerente y como tal Representante Legal 

de la compañía CORPORACION GOEH CA, con No. de RUC 

 



tes las ato 

1 0190415597001, y por otra part    y calidad de CESIONARIOS: El señor 

2 JOSE PATRICIO ORTIZ MORENO, can Mo. de cádula 0104229349, soltero; 

3 el señor JOSE PATRICIO ORTIZ CORNEJO, con No. de cédula 0101255594, 

4 casado con capitulaciones matrimoniales, estipulando a favor. 

  

us jos 

5 JUAN DIEGO ORTIZ MORENO, y MARÍA DEL CARMEN ORTIZ MORENO; el 

6 Ing. JUAN PABLO ORTIZ AMAYA, con No. de cédula 0103417630, casado 

7 con capitulaciones matrimonales; El señor ANGEL GERARDO ORTIZ 

$ AMAYA, con No, de cédula 0104263579, soltero; La señora ANDREA 

9 ESTEFANIA ORTIZ AMAYA, portadora de lz cedula 0103692331, casada; la 

10. señora DIANA CAROLINA ORTIZ AMAYA, con cedula número 0103437622, 

11 casada; el señor CRISTIAN ANDRÉS TAPIA ORTIZ, con No. de cédula 

10103400334, soltero; el señor FERNANDO DENIS TAPIA ORTIZ, con No, de 

13 cédula 0103400172, soltero, La señora CARMEN ROSA ORTIZ CORNEJO, 

14 cono, de cédula 0100996578, casada, en sucalidad de apoderada gener 

  

15 delSr, ALEXANDER NICANOR TAPIA ORTIZ, con No. de cédula 0103632600, 

16 soaro, conforme poder que se adjunta como documento hablame 
17 Comparecen también JUAN CARLOS CORDERO BARZALLO con cedula 

18 número OI04146402 y SANTIAGO ANDRÉS PALACIOS GIL, con cedula 

19 húmero 0103790382 para los fines que se detallan en la clgusula quinta 

20. Los comparecientes declaran bajo Juramento que lr 

  

enen Nbre y 

  

voluntariamente ala celebración del presente Instrumento, que conocen y 

entiendan plenamente el contenido así como las consecuencias Jurídicas 

 



2 

3 

  

quienes por haberme presentado el documento de identidad de conocer 

doy fe, y luego de verificar la Ibertad con la que proceden, así como 

instruidos que han sido por mi el Notario, respecto del objeto y resultados 

del presente Instrumento, y cumplidos los requisitos legales previos, 

manifiestan q 

  

Java 2 escritura pública el contenido de la siguiente 

minuta; SEÑOR NOTARIO DEL CANTÓN CUENCA: En el protocolo de 

Instrumentos públicos de la Notaria asu cargo, srvase Incorporar uno de 

transferencia de participaciones de la compañía “ECUACYCLO Cla. Ltda.” 

«contenida en las cigusulas que a continuación se. expresan: PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Ala colebración de esta escrtura comparece, por una 

par    on calidad de CEDENTE el Ing, Juan Carlos Benalcázar Pinos, con No. 

de cédula 1707808598, ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil casado, 

domiciliado en la ciudad de Cuenca, en su calidad de Gerente y como tal 

Representante Leal ela compañía CORPORACION GOEMCA,.con Node 
RUC 0190415597001, y por otra parte, en calidad de CESIONARIOS: El Sr. 

JOSE PATRICIO: ORTIZ MORENO, con Mo. de cédula 0104228349, 

ecuatoriano, soltero, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Cuenca, 

capaz ante la Ley para celebrar todo acto o contrato. El Sr. JOSE PATRICIO 

ORTIZ CORNEJO, con No: de cádula 0101255594, ecuatoriano, casado con



nto cla Uc urdona  earad aneo 
ae recon maten 

  

«opltulaciones matrimonlales, mayor de edad, domiciliado en lacludad de 

Cuenca, estipulando a favor de:sus hijos menores de:edad JUAN DIEGO 

ORTIZ MORENO, con No. de cédula 0104503511, ecuatoriano, soltero, 

domicilado en la ciudad de Cuenca; y MARÍA: DEL: CARMEN ORTIZ 

MORENO, con No; de códula 0105141345, ecuatoriana, soltera, domiciñada 

en la cludad de Cuenca, El Ing. JUAN PABLO ORTIZ AMAYA, con No. de 

cádula 0103417630, ecuatoriano, casado con capitulaciones 

matrimoniales, mayor de edad, domiciliado en la cludad de Cuenca; copar 

ante la Ley para celebrar todo acto o contrato. El Sr. ANGEL GERARDO 

ORTIZAMAYA, con No. de cédula 010426357, ecuatoriano, soltero, mayor 

de edad, domiciliado en la cludad de Cuenca, capaz ante la Ley para 

celebrar todo acto o contrato. La Sra, ANDREA ESTEFANÍA ORTIZ AMAYA, 

con No. de cédula 0103692331, ecuatoriana, casada, mayor de edad, 

domicilada:en la ciudad de Cuenca, capaz ante la Ley para celebrar todo 

acto o contrato, La Sra. DIANA CAROLINA ORTIZ AMAYA, con No. de cédula 

0103417622, ecuatoriana, casada, mayor de edad, domicllada enla cludad 

escu ica arpa practeauas tas 

CRISTIAN: ANDRÉS: TAPIA ORTIZ, con No, de cédula: O103400131, 

ecuatoriano, soltero, mayor de edad, domikilado en la ciudad de Cuenca, 

capaz ante la Ley para celebrar todo acto o contrato. El St, FERNANDO. 

DENISTAPIA ORTIZ, con No. de cédula 0103400172, ecuatoriano, soltero, 

mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Cuenca, capaz ante la Ley para.



2 

a 

  

e mal 

    

   celebrar todo acto o contrato. La Sra, CARMEN ROSA ORTÍZ 

No. de cédula 0100996578, ecuatoriana, casada, mayor 

  

  

domiellada enlaciudad de Cuenca, ensu calidad de apoderada general del 

St: ALEXANDER NICANOR TAPIA ORTIZ, con No, de cédula 0103632600, 

ecuatoriano, mayor de edad, soltero, domicilado'en Estados: Unidos. 

Comparecen también JUAN CARLOS CORDERO BARZALLO y SANTIAGO 

ANDRÉS PALACIOS GIL, para los ines que se detallan enla iáusula quinta. 

Loscomparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en 

esta cludad de Cuenca y capaces. ante la ley para obligarse y contratar. 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES.-) “ECUACYCLO Cía. Lida se constituyó con 

domicilio en la cludad de Cuenca, en fecha 13 de enero del 2014, ante la 

Dra. Marcia Mieto Pacheco, Notaria Público Segunda tel cantón Cuenca e 

  Inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Cuenca en fecha 03 de febrero. 

del 2014, bajo el número 75. b) En fecha tres de Junio del dos ml dieciséis, 

la Junta General Universal de socios dela compañía "ECUACYCLO Cla. Ltda” 

resolvió con el voto favorab 

  

dela unanimidad delos miembros, autorizar 

la transferencia de participaciones que constan en el acta de dicha sesión, 

cuya copla se adjunta como habitante. TERCERA,- TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES.- Con lo anteriormente expuesto el Ing. Juan: Carlos 

Benalcézar Pinos, en su calidad de Gerente y como tal Representante Legal 

de la compañía CORPORACION GOFH CA, con No. de RUC 

0190415597001, transfiere favor de JOSÉ PATRICIO ORTIZ MORENO 2000 

E
s



tas Pac ae 

EN 

1 participaciones de $1.00 cada una, a JUAN DIEGO ORTIZ MORENO 2000 

2 participaciones de $1.00 cada una, 2 MARÍA DEL CARMEN ORTIZ MORENO 

3 2000 participaciones de $ 1.00cada una, a JUAN PABLO ORTIZ AMAYA 500 

4 participaciones de $ 1.00 cada una, 2 ANGEL GERARDO ORTIZ AMAYA 500 

3 participaciones de $ 1.00 cada una, 2 DIANA CAROLINA ORTIZ AMAYA 500 

$. panicipaciones de $ 1.00 cada una, a ANDREA ESTEFANÍA ORTIZ AMAYA 

7500 participaciones de $ 1.00 cada una, 2 ALEXANDER NICANOR TAPIA 

4 ORTIZ 666 participaciones de $100 cada una, a CRISTIAN ANDRÉS TAPIA 

9. ORTIZ.687 participaciones de $ 1.00 cada una y a FERNANDO DENIS TAPIA 

10. ORTIZ 567 participaciones de $ 1.00 cada una. CUARTA.» COMPOSICIÓN 

11 DEL CAPITAL SOCIAL= Con base en las transferencias señaladas. la 

12. composición del Capial Social quedaria de la siguiente manera: Capital 

13. Social: $10.000,0 represantado par 10.000 participaciones de $1.00 cada. 

  

  

  

      

14 ina. 
[saco [cial | porcentaje vol] 

. 
JOSE PATRICIO ORTIZ MORENO $200.00 [20% $200.00. 

TUAN DIEGO ORTIZ MORENO SO [2 [sano 
MARA DEL CARMEN ORTIZ SEOOODO [20 | S200nRO 
MORENO | 
JUAN PABLO ORTIZ AMAYA. $500.00. se | $500.00    



Do ne corsa 

a cama! == 

  

  

  

  

  

  

  

  
  

ANGEL GERARDO ORTIZAMAYA — | 550000 
DIANA CANOLNA ORTIZAMAYA — [550000 

TANOREN ESTEFAMA ORTIZAMAYA — | 550000 
ERSTIANANORESTAPIA ORTIZ [5887 [G87A 8007 
FERNANDO DENISTAPIAORUE [5887 [867% 807 

ALEXANDER MIEAMORTAMA [5885 [888N | 3088 
ornz 
Toa SIOD0 DO | 100% — | $10:00090       

1 QUINTA.- CAPITULACIONES MATRIMONIALE 

  

Los cor 

  

recientes JUAN 

CARLOS CORDERO BARZALLO y SANTIAGO ANDRÉS PALACIOS GIL, 

3 Intervienen en el presente Instrumento público para dejar expresa 

4 constancia que las participaciones que reciten cada una de sus cónyuges, 

$ respectivamente: ANDREA ESTEFANÍA ORTIZ AMAYA y DIANA CAROLINA 

6 ORTIZAMAYA, por el presente acto serán de exclusiva propiedad, usufructo 

7 y de patrimonio personal de ANDREA ESTEFANÍA ORTIZ AMAYA y DIANA 

8 CAROLINA ORTIZ AMAYA, por lo que estas Últimas podrán usar, gozar, 

3 disponer y ejercer cualquier otro derecho de propiedad sobre las 

10. participaciones que aquí se transfieren de la compañía ECUACYCLO Cía 

11 Lada, en la que se Incluyen todos los frutos y mejoras que se perciban o se 

12. podrían llegar a percibir, renunciando JUAN CARLOS CORDERO BARZALLO. 

13 y SANTIAGO ANDRÉS PALACIOS GIL, expresamente a cualquier reclamación 

14 que por esta causa devinlere, entendiéndose por lo tanto, capituladas las 

  

 



sono ou ee 
e a ac on 
e ca emato 

participaciones, susrutos y mejoras dela compañía ECUACYCLO Cía. Ltda, 

atar 

  

ANDREA ESTEFANÍA ORTIZ AMAYA y DIANA CAROLINA ORTIZ 
AMAYA. SEXTA» ACEPTACION= Los presentes cesonarios, aceptan la 

presente escritura y el contrato que ella contiene por ser otorgado a su 
favor, quedando facuados cedente y ceslonaros para obtener las 
msrgiciones previstas en la Ley de Compañías. SÉPTIMA CUANTIALa 

«cuantía es de $ 10.000,00 dólares (DIEZ MIL DÓLARES 00/100) Usted Señor 
MNotari, se dlgnará agregar las demás cáusuls de esto necesarias paraa 
Validez de la presente escítura..La presente minuta ho sido elaborada y 
suscrita por la ABOGADA DIANA CHICA SARMIENTO CON MATRICULA 
PROFESIONAL NUMERO 01-2015-18 DELFORO DE ABOGADOS DEL AZUAY, 
que Junto con las enmiendas, aclaraciones y precisiones requeridas por las 

  

partes, queda 

  

plevada a escritura pública con todo el valor legal, junto con 

todos los documentos habilitantes y anexos Íncorporados a ella y 

solicitados por las partes. Para el otorgamiento de la presente escritura, se 

observaron los preceptos legales aplicables al caso, hecho que bajo 

Juramerito los comparecientes manifiestan que para efectuar la presente 

escritura el Notario requirió el cumplimiento de todas las solemnidades 

legales del instrumento público y los comparecientes las cumplieron; y, 

leida que fue la presente escritura integramente al (los) otorgante (s] por 

miel Notario, seratfican en su contenido yfirmao'conmigo en constancia 

desu aceptación ala vez que hacen suyas las estipulaciones constantes en



  

  

e ca tn 
ll 

linea ma ue pan toas an 

  

(4h 
y 

iplálicso 
sen su contenido la dejan elevada 3 escritura pública p3rá quesurtalos fines 

legales consiguientes, por lo tanto la presente escritura pública queda 

incorporada l protocolo dela Notaria a mi cargo de todo la.cual doy fe 

  

Ing. JUANPABLO ORTIZ AMAYA 
caros 

  

  

ANGÍL GERARDO ORTIZ AMAYA. 
Cu.0LOA2s3S79 

  

EIUÍRL 
a ANDPIAESTETAMA OZ AMAA 

cuota 

CONTINUAN MAS FR



   

28 SANTIAGO ANDRÉS PALACIOS GIL 
» 
30 

en sume pos seo 
Fuera el Un Iuptcon der sto 4 

FERMANDO DEMIS TAPIA OITIZ 
cs.Or0aG00172 

  

CARMENROSA OTI CORNEIO. 
€. on00s36s78: 

ca.os03750e2 

    

y) / cercos 
Dr ep gOo ÉsresaM PALACIOS sac 
cd ae 
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   REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRI 

  

  

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: OtO0309S24001 .o 
RAZON SOCIAL: ECUACYCLO CIA LTDA. 
OWBRE COMERCIAL roucvaLo 

cade commnuvente — 0rRos 
utnrreeoa VALENCIA PUNTAL JAVERNARCELO 
conracon CARRONCAREONMETON ACORIGO 
Temen cross pr] Pe coNsTUCION pe 
rc recreos tocante ron Doma RACIÓN sarao 

ACTIVOAO ECONDWICA PRMEPAL: 
FABRCACON DE SLMOS DECIAS. 
  

Erre ASA Cari CUENCA Parga TANIA e LA CEIC O RAMA E EN Emo GANPEDAD Dn CERO Mata oasis: JUNTO A MOTOR aa Tr OTISTIAS Era 

OBLIGACIONES TRIGUTARIAS 
HENO ALCOUSTAS, PAXTIOPES 200% MENIACA CEL DIECTONO Y ADMIESTIMDORES 
AO RELACION CEPEMDENOA 
"ANEXO TRASACCONASIUPLFICADO 
*DECUARACIONOS APUESTO ALA RENTA, SODECACES. 
CARAC DE ETNIAS ELA PLONE 

  

DECLARACIÓN MENA 4 
E ESTABEEMENTOS RESTRADON: IET 7 

ISOC: ¡ZONA MAZA CERRADOS. a 

 



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRi 
SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 0190399524001 
RAZON SOCIAL: ECUACYCLO CIA. LTDA. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: é 
PEETIEROOS 17 ARE es m7 
OUBRE COMERCIAL ESUICICLO roces 
ACTIADADES ECONOWICAS pe, 
YESA POR MAYOR Y MENCA DE GIOCLETAS NCLUIDO PANES Y PIEZA pc e OS dE BESLETAS. VETA AL PORVAJOR Y MENOR E NOTOCICLETAR Y TRAGOS NOTEAZACOS. ETA AL PORUAVOR Y MAYOR BE APARATOS DE IADIO Y TELEPGION ETA AL PORUAYOR Y MENOR E OTROS VEMOS AUTOMOTORES. POR MAYOR E MACONDO 
DRECCÓN ESTABLECIMIENTO: 
HA IN E AIN CO VAR re EN a ADO AUOTSAR Came EAN PERO DRA CEBOLLA Temo Tr EAT A Ea in 

LS as Tes 
HONRE COMPRCIAL: — EGUISNO 

O 

  

ASTMDADES ECONÓMICAS: ma 
YEZAM FORUAYOR Y MENOR DE MOTORES ELEGTAICOS. AA POR UAVOR DE MA TERALES PZA Y AECESOROS DECONETRUCCION 
DRECCIN ESTAR FCIMENTO: 
PD CU Para ENCISO FRA CERCA E VA APTA Ms NO anda ACTO MOTEL Cane EN PEDRO OIR CEBA 

   
      

   Se



  

ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
"ECUACYCLO Cía. Ltda. > 

Enla clucad de Cuenca, a tres días del mes de Junio del dos ml dieciséis, siendo 
las diez horas con treinta minutos en el local de la compañía ECUACYCLO Cia, 
Lráa., con la presencia dél Ing. Juan Carlos Benalcázar Pinos, con No. de cédula 
1707808596, en su calidad de Gerente y como tal Representante Legal de la 
compañía CORPORACION GOEH C.A., con No. de RUC 0190415597001, quien es 
propietaria de 10.000 participaciones iguales e indivisibles del valor de un dólar 
cada una, es decir, el 100% del capital social. Actúa como Secretario Ad-Hoc el 
Sr. Xavier Marcelo Valencia Hurtado. 

Por esta presente la totalidad del capital social de la compañía, la compañía 
acia acuerda celebrar la sesión de Junta General Universal Extraordinaria de 
socios, en atención al An. 16 del Reglamento de Juntas Generales, con el objeto 
de resolver los siguientes puntas: 

1. APROBACIÓN DE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES. 

Se declara instalada la sesión, y se pone en consideración de la Junta por parte 
del señor Presidente los puntos del orden del día, 

A continuación el Ing. Juan Carlos Benalcázar Pinos inanifiesta que es necesario 
transferir participaciones de la compañía, ya que la Ley de Compañías establece 
el mandato de pluralidad de socios; es por esto que propone transferir as mismas 
de la sigulente manera: 

AL Se, JOSÉ PATRICIO ORTIZ MORENO 2000 participaciones, a JUAN DIEGO ORTIZ 
MORENO 2000 participaciones, a MARÍA DEL CARMEN ORTIZ MORENO 2000 
participaciones, a JUAN PABLO ORTIZ AMAYA 500 participaciones, a: ANGEL 
GERARDO ORTIZ AMAYA 500 participaciones, a DIANA CAROLINA ORTIZ AMAYA 500 
parsicipaciones, a ANDREA ESTEFANÍA ORTIZ AMAYA 500 participaciones, a 
ALEXANDER NICANOR TAPIA ORTIZ $66 participaciones, a CRISTIAN ANDRÉS TAPIA. 
ORTIZ 667 participaciones y a FERNANDO DENIS TAPIA ORTIZ 667 participaciones, 
moción que se acepta por unanimidad. 

Luego de la debida deliberación y por unanimidad" del capital social de la 
compañía, la Junta resuelve;



1. APROBAR, de forma unánime, las siguientes transferencias de 
participaciones: 

Se autoriza a la compañía socía CORPORACION GOB C-A,,propletaria de 
10.000 participaciones de $. 1.00 cada una, transferir a favor de JOSÉ 

PATRICIO ORTIZ MORENO 2000 participaciones de $ 1.00.caca una, a JUAN 
DIEGO ORTIZ MORENO 2000 participaciones ce $ 1.00 cada una; 2 MARÍA 
DEL CARMEN ORTIZ MORENO 2000 participaciones de $ 1.00'cada una, a 
JUAN PABLO. ORTIZ AMAYA 500, participaciones de $1.00 cada una, a 
ANGEL GERARDO ORTIZ AMAYA 500 participaciones de 5 1.00 cada una, a 
DIANA CAROLINA ORTIZ AMAYA 500 participaciones de $ 1.00 cada Una, 
ANDREA ESTEFANÍA ORTIZ ANAYA 500 participaciones de $ 1.00 cada un 
a ALEXANDER NICANOR TAPIA ORTIZ 666 participaciones de $ 1.00 cada 

una, a CRISTIAN ANDRÉS TAPIA ORTIZ 667 participaciones de $ 1.00 cada 
una y a FERNANDO DENS TAPIA ORTIZ 667 participaciones de $ 1.00 cada 
una 

  

En base a las transferencias señaladas, la composición del Capital Soctal 
quedaria ce la siguiente manera; 
  

  

  

  

  

  

  

  

    
    

3000 par Ta 
O ENEnO [ona 

JUAN DECO OAMEMORINO | 9200000 | 20% | 3200000 
MARA DA AMEN ORME | $800000 | 20% | $a000Do | 

MORENO 
E 

ANGEL GEMRDO DATZAMAYA | 550000 | 5% | 150000 
DIANA CAROUNAORTIZAMAYA | ¿30000 | 5% | 590050 
AORACNCIAOATEANAYA FO | PR | B| 

CRSTAN ANDRBTAPA CANE | 587 | 807% H87 
PENADO DENETAMAORE | 887] 587% | 87 
PESAN NICANORTAPA | 3885 | 588% | 300 

oRmz        



  

Se autoriza al Representante Legal de la compañía, pard/qué conjuntamente, con 
unabogado, proceda a la legalización de las transferencias aprobadas. 

Por haberse resuelto todos Los puntos acordadas en el orden del día se declara un 
receso para redactar el acta, a las dlez horas con cincuenta mínutos s2 reinstala 

la sesión y se da lectura al acta, la que es aprobada por unanimidad del capital 
social y para constancia de la misma suscriben los comparecientes. 

gr 
Benalcázar Pinos. Sr. Xavier Valencia Hurtado. 

Corporacion GOEH C.A. Secretario Ad-Hoc de Junta. 
RUC 190415597001. 
Presidente de Junta. 
    

 



  

CORPORACION GOEH CA. 
CUENCA 200% JUODE-2015 

  

Dsmicuno 
JUAN CARLOS BENALCAZAR PINOS. 
CiuoaD, 
ME ES ORATO COMUNICARLE CUE EN EL ACTO CONSTITUTIVO DE LA COMPAÑÍA 
CORPORACION GOEH C-A. SE aESOLNÓ DESIGNAR A USTED. GERENTE DE LA 
COMPAÑÍA. PARA. UN PERÍOOO ESTATUTARIO DE CUATRO AÑOS. 

  

EN VIRTUD A LO PREVISTO EN £i. ESTATUTO SOCAL. DE CORPORACION GOEH 
CA. A USTED LE COMESPONDE LA REPRESENTACIÓN LEGAL. JUDICIAL Y 
EXTRANDICIAL DE LA COMPAÑÍA ASÍ COMO LAS DEMÁS FACULTADES Y 
ATMBÚCIONES CUE CONSTAN EN LOS REFERIDOS ESTATUTOS Y LAS LEYES 
GENTES. 
TALES ESTATUTOS SOCIALES CONSTAN EN 1A ESCMIRA PÚBLICA 0% 
CONSTITUCIÓN DE LA COMPARÍA OTORGADA EN PECHA 20 DE JULIO PEL 2015 ANTE 
EL DA. EDGAR CRVALLOS GUAL>A, NÓTARIO PUBLICO PRMERO DEL CANTÓN 
LENcA. 

  

DESEÁNDOLE EXITOS EN SUS DELICADAS FUNCIONES. SUSCIAO. 

Quin s 
IA CHICA SARMIENTO. 

TARIA AD = HOC. 

ArOrAMeTE. 

    

Nora DE ACEPTACIÓN: YO, JUAN CARLOS BENALCAZAR PINOS, DO 
EXPRESA CONSTANCIA DE QUE EN ESTA MISMA FECHA ACEPTO EL CARGO DE 
GERENTE DELA.COwPAÑA CORPORACION GOEH CA. 
CUENCA. 20 DE JULODEL 2018. 

JUAN PINOS. 
A ecesos. 

 



  

» Registro Mercantil de Cuenca (A 

  

BOTE 
UGISTRO MECA DIA CANTÓN CUENCA. 

AALÓN DE MISC DE ALRETE 
OMAN, ma 
FA EEES REE 
DEE va ] 
ao 

Y carosotn NoUaRARaNnO. 
pea E 
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3 tarosapiconaes: [rear 7 

COAST DURA, O TADÓN S MEDPOTÓNA PRESTARON 
a mee. LOS CAIDOS QUE SE ENCUENTRAN 1 MANCO NO SON MECESEMOS PARA ¿A | 
VALDEZ ONE PROCESO DEIISCRCÓN,SECÓN LA NORMATIVA CEE     
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A 
A A , 
MECOION DLL AEGATO! FRENOS 2:10 Y. PAUCARMAMIA Y GIASOR 
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ZÍ7 REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYÍ SRi 
SOCIEDADES có, To 4 

KunERO RC: tsos1ssoTo0s 
RAZON SOCIAL: CORPORACION GOEHCA 

pomeRe comen Porco 
cusco mes 
A 
conser. OE Porco Asus 

aa a eS ae 

ACTIVDADS € LUDACES TEXEOORAS DEACTIVOS Y ACCIONES 
  

Poo a ca PE E E anda sbcncin PRETO A COMERC Jas ROMERO Ercr OU BR Tecna 6 a A ca eme 
Domo ESPECIA 

        

nLOACIONES TIMTARAS 
ANEXO ACCIDNSTAS, PARTES. SOCOS, MEMBROS DEL OMESTORO Y ADMIVSTRADONES 
ANDO RELATA CEDEN 
"ANEXO TRANSACCIONAL EMPATADO 

* DECLARACION S MPLESTO ALA RENTA SOCIEDADES 
* DECLARACION DE RETENCIONES ENLAFUENE 
CECLARICION AERSUA 06 IA. 

     

URSCIECION: — ¡ZONA MAMA    
   

    Ss reas 
   



  

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
ú SOCIEDADES SRi 

NUMERO RUC: OtROA1559T001 
RAZON SOCIAL: CORPORACION GOSH CA 

ESTABLECIMIENTOS RESISTRADOS: 
= prom TEO UT 5% a 
ona COMERC recen 

ACTINDADES ECONÓMICAS: E 
ACTIVIDADES DE UNMOADES TEMEDORAS DEACTIVOS y AcciONES 
DAECCIÓN ESTABLECIAESTO: 
PEI E CONE TEO IAN e NA FRITER A REO Eos RR PALA Co Ens 1 Pts Dn 

 



  

E, 
? E 

AS 
ñ OTORGADA POR; RA 

JUAN PABLO ORTIZ AMAYA y ES 
MARÍA BELÉN ANDRADE CABRERA. 

Cuaxria: 
Indeterminada. 

GS 

  

En la ciudad ds Cuenca, provincia del Azuy, república del Ecuador, el día de hoy 

  

VEINTE Y DOS DE MARZO DE DOS MIL DIEZ ante mi, DOCTOR 
SDUARDO PALACIOS MUÑÓZ, NOTARIO PÚBLICO NOVENO DEL CANTÓN, 
comparecen el ING. COM. JUAN PABLO ORTIZ AMAYA y la señorita MARÍA 
SELÉN ANDRADE CABRERA, por sus propios derechos. Los comparecientes 
son ecuatorianos, mayores de edad, soleros, — domicilados en esta cludad y 
cantón, capaces ante la Ley pera celebrar este contrato, a quienes por presentar 
sus documentos de identidad, de conocer doy le y ls=go de vericarla libertad 
son que procedan, asi como instruidos han sido pormisl Notarío respecto al 

objeto y resultados de asta Instrumento, manifiestan que es su desso elevar a 
escritura pública el contenido dea siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: En el 
regisito. de ascrfturas públicas a su camo simase Incorporar una de 

CAPITULACIONES MATRIMONIALES sujeta alas cláusulas y estiputaciones que 
a coniinuación se detelen: PRIMERA: OTORGANTES- A la celebración del



presente instrumento público comparecer el ING. COM, JUAN PABLO ORTIZ 
AMAYA y la saña MARÍA SELÉN ANDRADE CABRERA por sus propios 
derechos. Los comsarecetes son scuatoanos, mayores de asas, soters, 
domiellados en este ciudad y cantón, capaces ante la Ley para celebrar este 
contrato, al cual acceden en foma “fire y voluntaña. SEGUNDA: 
ANTECEDENTES.- UNO.- Les comparecientes iraniñestan de manera expresa 
su voluntad de conser matrimano y ss encuentran sn consecuencia faculados 
por el art. 180 dal Código Chel para-estatizcer convenciones ralatvas a los 
vienes, donaciones y las concesiones que se ausran hacer el uno al otro de 
presente y futuro, DOS. Que según la disposición legal antes citada, dichas 
capitulaciones matrimoniales devan ramlizsree mediante escritura pública. 
TERCERA: CAPITULACIONES MATRIMONIALES.» Los comparecientes ING. 
COM. JUAN PABLO ORTIZ ANAYA y MARÍA SZLÉN ANDRADE CABRERA 

an forma llore y voluntaria convienen an que todos los bienes y derechos que 

posean en la actualidad de mansa indivi 

  

lusgo de realizado el matíimonio, 
continuaran tomando parte sl pairmonio personal de cada uno de los 

atorgantes. De la misma manera, tados los bienes, derechos y valores que 

zuakquiera de los comparacemtes aqui 

  

an lo posterior y durante el estado de 
matrimonio, así como las ulidades, renías y beneficios que por cualquier 

concepto obtenga cada uno ce ellos an el gio orginario de sus negocios, formará 
parte de su patrimonio individual, sin que ingrese a formar parte del haber de la" 

  

sociedad conyugal deblendo en censscuencia cada uno de los cónyuges 

administrar su patrimonio personal



     

Oojan coman asp lo comparsa de un idad tin e 
Aaxística sociedad de bienos y gus ml momento ninguno al mí o 

. ac 
CUARTA: ACEPTACIÓN.- Por encomrarss el presente contrato de acuerdo. 

  sus Interases, las partes lo aceptan. Usted Señor Notario as sevi agregar las 
demás ciáusulas de esto para la períscia valdez del Instiumento públco.a 
celstrarse. — Nuy Atentamente, DOCTORA ANDREA MOLINA CALDERÓN 
ABOGADA CON MATRÍCULA PROFESIONAL NÚMERO DOS MIL 
NOVECIENTOS SESENTA Y CINCO DEL COLEGIO DE ABOGADOS DEL 
AZUAY. Hasta aqui la minuta que se agrega, los comparecientes hacen suyas las 
estipulaciones consuntes an la minuta insara, iz aprueban en todas sus pares y 
ratificándose en su contenido la dejan elevada s esctura pública para que surta 

los fines legales consigulemes, Leia que les fue la presente escritura 
integramente por mi el Nayéa, se retican en su contenido y firman conmigo sn 

Unidad de actedetego gal doy le 
7% AA 

PO reta 

María Balén Andrade Cabrera 
Oh See    
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NOTARIO SEGUNDO DEL CANTÓN CUENCA 
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ESCRITURA NRO. 

20160101002P01880 

  

ESCRITURA PÚBLICA DE PODER GENERAL Hoy 

OTORGADA POR: 
ALEXANDER NICANOR TAPÍA ORTIZ. 

AFAVOR DE: 
CARMEN ROSA ORTIZ CORNEJO 

CUANTIA; INDETERMINADA 
DI2COPIAS 
Pas 

En la cludad de Cuenca, provincia del Azuay, república del Ecuador, 

alos VEINTE Y CUATRO DÍAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS 

  

MIL DIEZ Y SEIS, ente mí, DOCTORA MARCIA NIETO PACHECO, 

NOTARIA PÚBLICA. SEGUNDA DEL CANTÓN CUENCA. 

Comparece al otorgamiento del presente Instrumento. el señor 

ALEXANDER NICANOR TAPIA ORTIZ, portador de la cédula de 

Identidad número 010363260-0. El aaa es ecuatoriano, 

mayor de edad, de estado cil sotero, domisilado en asta cudad de 
Cuenca, provincia del Azuay y capaz ante la ley, a quien por 

=>



presentar el documento de identidad de conocer doy fe. lego 

veritcarla isenad con aqui process, asl como insyuido qué Ba cs 

por mi la Notaria, respecto del ossto y resultado del pre 

  

instrumento, manifiesta que eleva a escritura pública el contenido de 

te minuta: SEÑORITA NOTARIA; En el loro de escelturas. 

públicas a su cargo, sirvase Insertar una de PODER GENERAL, de 

la sigul 

  

conformidad con las cláusulas siguientes: PRIMERA: OTORGANTE: 

Intersíene en la celebración de este instrumento el señor TAPIA 

ORTIZ ALEXANDER NICANOR, ponador de la cédula de ciudadanía 

No, 0103632600, ecuatoriano, soltero, mayor de edad, capaz para 

contratar y obligarse y conocedor de los afectos del presente lo eleva 

a Instrumento público. SEGUNDA: PODER GENERAL- Don 

ALEXANDER NICANOR TAPIA ORTIZ, en la calidad con la que 

comparece y para los efectos legales concermientes manifiesta que 

confiere PODER GENERAL ampli y suficente, cual en derecno se 

requiere, a favor de su madre CARMEN ROSA ORTIZ CORNEJO 

portadora de la cédula No, OTOOSSESTA, para que an su nomre y 
tepresentación, comparezca, fime y' actie ante loda entidad, 

autoridad o persons, para que en su nombre y representación 

intervenga ante cualquier autoridad judicial, administrativa o privada, 

celebre contratos de cualquier naturaleza, reallca cualquier acto, 

como por ejemplo que se can a continuación, dejando en claro que 

=>”



4 
Is, a enumeración siguiente es ejempliicatv y de manera hi 

las atítuciones del apoderado: 2) Administre tocos los bienéla 

  

muebles e inmuebles presentes y futuros; b) Adquiera en lo posterior 

a cualquier titulo legal, toda ciase de bienes muebles e inmuebles; c) 
compre, venda y enajene, permute o hipoteque, done bienes muebles 

e inmuebles o les dé en anticeésis; acepte, ceda o venda derechos, 
acciones heretarios, acciones, participaciones sociales, y demás 

títulos valores; cancele y levante todo tipo de gravámenes como: 

patrimonio familiar, hipoteca y otros; d) Suscriba contratos de 

arrendamiento, cobre los cánones artendaticios y extienda facturas 

de cancelación de los mismos; 

  

)) Reciba 6 de dinero a mutuo, 

anticrasis o en depósito, a cualquler Hilo, aceptándolo o 

consltuyendo hipoteca, prenda u otras acciones; ) Cobre Judicial o 

extrajudicialmente o perciba todos los créditos que se ls adeuden al 

mandante, reciba el dinero o valores que recauds, confieta tecibos, 
facturas, otorgue cancelaciones y finiquitos; 9) Abra cuentas 

corrientes o de ahorros en los bancos, mutualistas, cooperativas de 

ahorro y crédito, y las administre; h) Retire dinero de mis cuentas 

existentes a la fecha, ya sea ds maneta fotal o parcial, deposite, 

solcite préstamos, inclusive a personas particulares, quedando 

facutada para que en garanlía de estos préstamos, constituya 

hipoteca sobre los bienes inmuebles de propiedad del mandante; 1) 

===



Resíics toda clase de trámites ante el 1ESS, encaminadas a:cobrar 

pensiones, obtener préstamos: hipotecarios. o: quifogratarios, sel. 

  

reconocimiento de sus derechos; ) efectúe ante el Servicio de Rentas 

intemas absolutamente todos los trámites que requiera el 
poderdante; ya sea on, relación al. RUC, claves, destaraciones, 

peticiones, reclamos, els; k) Gire cheques, lbranzas, letras de 
cambio, pagarés y en general todos aquelos documentos que 
corstiuyon titulos ejecutivos, los cobre, endoso, acepte o proteste; ) 
Intevenga en cualquier, negocia: comercial, Industrial, agricola. o 
nero, y en todo lo permitido por la Ley; m) Suscriba escrituras 

públicas y celebre teda clase de contratos con aregi alas Leyes. 

úecuetorianas;n) De en venta y porpetua enajenación bianes mueblas 
como vehiculos de propiedad del poderdante, acemás ponga 

prohibición de venta y recupere la tenencia de os bienes muebles e 
inmuebles; 0) En caso de Inmueble de propiedad horizontal, autorice 
le compra de laalicuota de derechos y acciones en el terreno y más 

bienes comunes del condominio, autorice también la hipoteca de la 
cuota de los bienes cómunes o del local adquirido, para que se 

adhiera al reglamento interno del copropiedad o para que pacto con 

les condóminos el reglamento de copropiedad o la sociedad colectiva 

cvio ss someta al reglamento de propledad horizontal dictado por el 

ejeculivo; p) Realice los trámites relacionados con (2 construcción, 

"<A



  

Do 
modificación, amplación del edificio en la propledad del la 

solicte, obtenga los permisos respectivos para ese efecto q) para que 
fime toda clase de escrluras públicas; 1) presentar todo tipo de 
cemandas cs 'ansturaleza que sean, coteste demandas, intervenir 
úenlosjuicisytramitarios en todas'as instancias hasta la culminación 
de elos, asistr a juntas, audiencias, inspecciones, interponer 
recursos, rendir confesiones y lodo tipo de dfigarcios de acuerdo a 
la nsturaleza de los juicios a proponer y que se propusleren en contra 

del comparecionte, todo en defensa de mis derechos e intereses de 
todo tipo; See facuta también para proponer todo 1po de acciones 
adrinistraivas en todas las Entidades o: Insituciones.púlicas o 
privadas, on defensa de mis derechos e intereses y espaciaimente 
anta! Municipalidad de Cuenta pata que se regitr el traspaso de 
rris bienes, en ETAPA para que Se registre el traspaso de lineas 

telefónicas y serios de agua potabls, en ta Empresa Eléctrica para 
que se registre el traspaso del servicio de energía eléctrica; eto,. 

quedando con las más amplias facultades para estos propósitos y 

para gesticnar en el orden administrativo todo cuanto sea necesaria 

velando por los intereses y derechos del compareciente, incluido la. 

posiblidad de que presente solctuces, peticiones, trámites ante el 
Servicio de Rentas Internas, Instituto Ecuatoriano de Seguridad 

'Soctal, Registro Civil o cualquier otra entidad pública o privada y en 

toy 
LORA, 

 



fín para que 2 su nombre y representación da 

relacionado a la persona del mandante; s) Comparecera, 

  

y representación e las Juntas generales, coda y reciba acciones y 
participaciones, todo acto con las acciones y participaciones que el 

poderdante posee o posea en el futuro dentro del Ecuader,1) Contrate 
Servicios Prefesionales de un abogado para procurar sus intereses 

en cualauier sado, Siendo como as esta poder de orten general, so 
'nviste al mandatario de las más amplias atribuciones, expresamente 

  

incluso de aquella en que la Ley u ctra norma exfa cláusula espe 

de tal manera que no puede alegarss insuficiencia de poder por falta 

de cláusula o solemnidad alguna. La cuantía es indeterminada. Usted 

jañorka Notaria se servirá agregar as demás cláusulas de rigor para 

la plena valisez de esto instrumento. ATENTAMENTE, DOCTOR 

LEONARDO REYES. ABOGADO CON MATRICULA 

PROFESIONAL NUMERO DOS MIL SETECIENTOS TREINTA Y 

DOSDEL COLEGIO DE ABOGADOS DEL AZUAY.- Hasta aqui la 

meta que se agrege, el comparecinte hace suyas! las 

estipulaciones constantes en la stinuta inserta, con las enmiendas, 

agregaciones y sugerencias solicitadas por el compareciente, la 

aprueba en todas sus partes y ratficándose en su contenido la deja 

elevada a escritura pública, conjuntamente con los documentos 

habilitantes que se adjuntan, para que surta los fines legales 

 



y o a Epa e ¡E A, 
al otorgants por mi la Notaria ss ratifica en su contenido y fima “2, 

conmigo en unidad de todo lo cual doy fe.-      

       
[CANOR TAPIA ORTIZ 

E. d10363260-0 
ALI 

Ova Marcia o Pao 
NOTARIA SEGUNDA. Y 
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CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE IDENTIDAD CIUOA; 
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Pa REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

tucan Coen pazo Ci 
Identfcacón y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de Identificación: 1707808588 
Nombres del ciudadano: BENALCAZAR PINOS JUAN CARLOS 
Condición:del cedulado; CIUDADANO 

Lugar de nacimiento; AZUAYICUENCA/SUCRE 
Fecha de nacimiento: 28 DE FEBRERO DE 1977 

CUATORIANA 
Sexo: MASCULINO" 
Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: INGENIERO COMERCIAL 
Estado'Civil; CASADO 
Cónyuge: ANDRADE PERALTA PAULINA A 
Fecha de Matrimonio; 30:DE ABRIL DE 2008 
Nombres del padro; BENALCAZAR ALFREDO AUGUSTO 
Nombres de la madiro: PINOS ESTRELLA CELESTE 
Focha de oxpedición; 18 DEMARZO DE 2016 

  

Nacionalida 

  

rtmcon onfras alec: 8 DE JULO DG 2016 
ero MARA FEFNANGA CARIION SERRANO - ADUAY CUENCANT AZUAY CUENCA 
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muaa REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Regisiro Civl, Identificación y Cedulación. 

¡ene Corera e Fago Cd. 
ontcación y en 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 
IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de Identificación: 0104229348 
Nombres del ciudadano: ORTIZ MORENO JOSE PATRICIO 
Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento; AZUAY/CUENCA/HUAYNACAPAC 
Fecha de nacimiento: 3DE JUNIO DE-1997 
"Nacionalidad: ECUATORIANA. 
Sexo: MASCULINO” 
Instrucción: BACHILLERATO: 
Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO, 
Cónyuge: 
Focha de Matrimonio; 
Nombres del padre; ORTIZ CORNEJO JOSE PATRICIO. 
Nombres de la madre: MORENO PAEZ ROSA VIRGINIA 
Fecha de expedición: 6 DE AGOSTO DE 2015 

  

  

  

    

jue DE au DE 2016 
“Emite MARA FERNANDA CARFÍON SERRANO -ATUAY.CUENCA NT 8 ABLA Y - CUENCA 

is sera dog Cha sarcacó y Costos 

MAI 1611337 

  
La impresión dl presente cora no garantia la opa dl másmo y su o stars lito la compretación 
cies en el pora! web del Rogiaro Cul conformo lo puesto ne LCE y au reament, 

        

 



pena] REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civi, Identificación y Cedulación 

¡Drac Gaga de Sugar C 
¡Kenticación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0101255504 
Nombres del ciudadano: ORTIZ CORNEJO JOSE PATRICIO 
Condición.dol cedulados CIUDADANO 

. > Lugar de nacimiento; AZUAY/CUENCASSUCRE 
Fecha de nacimiento: 3 DE NOVIEMBRE DE 1957 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: MASCULINO” 

Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: INSENIERO COMERCIAL 
Estado Civil: CASADO 

5 F 7 Cónyuge: MORENO PAEZROSA VIRGINIA 
Fecha de Matrimonios 7/DE MARZO DE 1897 
Nombres del padre; ORTIZ GERARDO: 

Nombres do la mado: CORNEJO SOLANO. MARIA LUZ DEL CARMEN 
Fecha de expedición; 9 DE MAYO DE 2013 

   

    

    

Intormacin cercas 41 tc: 8 DE JULIO DE 2016 
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==, 
¡ Validez desgonocida 

tai nan El E 
Cecameo fre, == 

  

  

EA        
La tresvatn del psort ceicaco o parts a lepaldas del mismo y sy 0 estará liado aa cempresación slscróncn en l peri) web del Regio Cl, conmalo apuesto en a LCE y su reglamento



mía: REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

pajas 
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

E leo 
— Lugar de nacimiento: AZUAY/CUENCA/SUCRE 

E 
MO sra 

E fo 
NN 
dal Eras 

¡Nombres de la madre: AMAYA ELVA RUTH, 

  

Irtomtacion ctícaca alter 305 AJO DE 3018 
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mó REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil Identificación y Cedulación 

ive ara e Fog Co. 
enbficacón y Ceduiación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 
IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0104263579 
Nombros dol ciudadano; ORTIZ AMAYA ANGEL GERARDO 
Condición del.cedulado: CIUDADANO 

—— Lugar de nacimiento: AZUAY/CUENCA/SUCRE 
Fecha de nacimiento: 28 DE ENERO DE 1993 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: MASCULINO 
Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: ESTUDIANTE 
Estado Civil: SOLTERO. 
Cónyuge: 
Fecha de Matrimonio: 

el padre: ORTIZ CORNEJO ÁNGEL GERARDO 
la madre: AMAYA GOELLAR ELVA RUTH 

Focha do oxpodición: 8 DE MAYO DE 2013 

  

  

  

     
Intorilca cacas 4 es: DE JULIO DE 2010 
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ua REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civi, Identificación y Cedulación 

rn Caral aga Ct 
Tiéntcación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de Identificación: 0103892331 
Nombres del cludadano: ORTIZ AMAYA ANDREA ESTEFANIA 
Condición:del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: AZUAY/CUENCA/SUCRE 
Focha de nacimiento: 31 DE MAYO DE 1988 
"Nacionalidad: ECUATORIANA. 
Soxo: FEMENINO 
Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: ESTUDIANTE 
Estado'ClvIl; CASADO. 
Cónyuge: CORDERO BARZALLO JUAN CARLOS 
Fecha de Matrimonio; 27/DE FEBRERO DE 2008 
Nombres del padre: ORTIZANGEL GERARDO. 
Nombres dela madre; AMAYA ELVA RUTH. 
Fecha do oxpodición: 13 DE MAYO DE 2013 
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  Censutar la auteniciad de ose documento ingresando l portal psc register gb eccansutaRt! 
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mía REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Chi Identificación y Cedulación 

ren Cra de Sao Cot Ieonticación y Cedulacón 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 
IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de Identificación: 0103417622 
"Nombres del cludadano: ORTIZ AMAYA DIANA CAROLINA 
Condición:del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: AZUAYICUENCA/SUCRE 
Focha de nacimiento: 5 DE MAYO DE 1988 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: FEMENINO 
Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: INGENIERO COMERCIAL 
Estado Civil: CASADO, 
Cónyuge: PALACIOS GIL SANTIAGO ANDRES 
Focha de Matrimonio; 27. DE AGOSTO DE 2010 
Nombres del padre; ORTIZANGEL GERARDO 
Nombres de lamadro: AMAYA ELVA RUTA 
Fecha do oxpedición: 21 DEJUNIO DE 2011 

  

Ihsrracón caso ala ca: € DEL DE 201 
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mm REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

ven Carral fuga Cu 
Identfcación y Cedulción 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 
IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de Identificación; 0103400131 
Nombres del ciudadano: TAPIA ORTIZ CRISTIAN ANDRES 
Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento; AZUAY/CUENCA/GIL RAMIREZ DAVALOS 
Focha de nacimiento: 25. DE ABRIL DE-4985 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: MÁSOULINO 
Instrucción: SUPERIOR 
Profosión: INGENIERO COMERCIAL: 
Estado Civil: SOLTERO, 
Cónyuge: 
Fecha de Matrimonio; 
¡Nombres del padre: TAPIA NICANOR GERARDO 
"Nombres de la madro: ORTIZ CARMEN ROSA 
Fecha de expedición: 13 DE MAYO DE 2013 
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ns Geral del Roge Cv seats y Calación 

  

Consultar la suaniccad de este documento ingresando al pora tp serio registral pb scams 

AMA 161205 
La erosión dl presente cortado no aran la lopallad del mo y suo ostará listado a a compreteción slociólea en pora! web del Regiaro Cul coloma lo dspunso an o LCE y su recament, 

        

 



ma REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 
IDENTIDAD CIUDADANA 

Númoro único de Identificación: 0103400172 
Nombres del ciudadano: TAPIA ORTIZ FERNANDO DENIS 
Condición del cedulado: CIUDADANO. 
Lugar de nacimiento: AZUAY/CUENCA/HUAYNACAPAC 
Fecha de nacimiento: 18 DE JUNIO DE 1987 
"Nacionalidad: ECUATORIANA. 
Sexo: MASCULINO" 
Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: INGENIERO 
Estado Civil: SOLTERO 
Cónyuy 
Fecha de Matrimonio; 
'Nombros del padro: TAPÍXNICANOR GERARDO 
'Nombros do la madro: ORTIZ CARMEN ROSA 

9 DE ABRIL DE 2015 
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mía REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Ci, Identificación y Cedulación 

dare fa Co léentfcacón y Cedulacn 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

   Número único de identificación: 0100898578 
Nombres del cludadano: ORTIZ CORNEJO CARMEN ROSA 
Condición.del cedulado; CIUDADANO 
Lugar de nacimiento; AZUAY/CUENCA/SUCRE 
Focha dé nacimiento; 21. DE MAYO DE1849 
Nacionalidad: ECUATORIANA. 
Sexo: FEMENINO, 
Instrucción: SUPERIOR 
Protosión: SECRETARIA 
Estado Civil: CASADO” 
AA E 

que A A O E 

    

  

Fecha de expedición: 10 DE MAYO DE 2013 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civi, Identificación y Cedulación 

td Ce ge, ¡Enticacón y Cedulacón 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

  Número único de identificación: 0104148402 
Nombres dol cludadano: CORDERO BARZALLO JUAN CARLOS 
Condición:del cedulado: CIUDADANO 
Lugarde nacimiento; AZUAY/CUENCA/SUCRE 
Fecha de nacimiento: 7 DE DICIEMBRE DE 1985 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: MASCULINO” 
Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: ABOGADO 
Estado Civil; CASADO. 
Cónyuge: ORTIZ AMAYA ANDREA ESTEFANIA 
Fecha de Matrimonio: 27 DE FEBRERO DE-2009 
Nombres del padre: CORDERO MIGUEL EDUARDO. 
Nombres de la madre: BARZALLO GARMITA CATALINA 
Focha do expedición: 13 DEMAYO DE 2013 

     

  

Join cocos le E JuiO DE 2098 
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mua REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civl, Identificación y Cedulación 

Diez Corera e Fuga Ci. 
Identfcación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de Identificación: 0103780382 
Nombres del cludadano: PALACIOS GIL SANTIAGO ANDRES 
Condición-dol cedulado: CIUDADANO 
Lugarde nacimiento; AZUAY/CUENCA/SUCRE 
Focha de nacimiento: 17 DE MARZO DE 1888 

  

Soxo: MASCULINO 
NS Instrucción: SUPERIOR: 

Profesión: INGENIERO COMERCIAL 
Estado Civil; CASADO 
Cónyuge: ORTIZ AMAYA DIANA CAROLINA 
Fecha de Matrimonio: 27 DE AGOSTO DE 2010 
Nombres del padre: PALACIOS WASHINGTON LEONARDO 
Nombres de la madre: GIL ELSY JANET 
Fecha do expedición: 21 DE JUNIO DE 2011 

  

Ieomecán cas let DO DE 2016 
wr MARA FERNADIA CARREON SERRANO - AZUAY.CUENCANT 9-AZUAY - CUENCA 
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Doy fe: Que al margen de la escritura de conslltución de la Compañía "ECUACYCLO 

CIA, LTDA”, de fecha 13 de enero de 2014, bajo el número 2014010102P00263, que 

reposa en los archivos de esta Notaría Segunda, ne sentado razón de la escntura de 

Transferencia de Participaciones, otorgada en la Notaria Novena de este cantón el 8 de 

jullo de 2016, bajo el número 20160101008F02313. Cuenca, 18 de jullo de 2016.- LA 
NOTARIA.- 

  

      

   
      

   
OTARIA SEGUNDA 
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2 Registro Mercantil de Cuenca 

| 
ALGISTRO MERCANTILOEL CANTÓN CUENCA. 

1. RAZÓN DEIMSCAPCIÓN DELL CESIÓN DESAKTIOSACIONES DE COMPAÑÍA DE MESPONSANIDAD: 

  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
CONDE PARNEACIONES DECORA Dr 
BESPCNSABILIDAD LIMITADA, 

MOTAMA NOVENA CUENCA [QUOTES 
ECUACIAO DA DA 
E 

  

3 DATOS ADICIONALES: 
[SEMATOMADO NOTA DITA PRESENTE RAND DETAMTOPACIONES, ALMANEIT DATA | 

INSCRIPCION GE LA ESCRITURA DE CONSTITUCION DE LA COMPARÍA *ECUACYCLO CIA LIDA” 
INSCRITA COMER NRO, 75 EL OMPEMERO/2014, 
  

  COMEDEN EMENDADONA, ALERADON SHODTCADÓN AL TODO DELAS PATO TA 
INVALIDA, LOS CAMPOS QUÉ SE INCUBNTRAN EM BLANCO NO SON NECESARIOS PAR LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGUN LA MOBAAATIVA VIGENTE     
  

ECHA DE EMISIÓN: CUENCA, 28 DÍAS DEM4ES DE JULIO DE 2016 

U año oe 
NAT VERHICA VAZQUEZ LOPE. 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA. 
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8sos ESCRTURANAO. 
ESCRITURA PÚBLICA DE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 

DELA COMPAÑÍA “ECUACYCLO CÍA. LTDA.” TORGADA POR! CORPORACION COIN CA. 
JOSE PATRICIO ORTIEMONENO Y OTROS 

CUANTÍA: $10,000.00 FACT.No 2008 AN esa 
ol3co 

    

   
  

En la ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, República del Ecuador, el día 

de hoy OCHO DÍAS DEL MES DE JULIO DELAÑO DOS MIL DIECISÉIS, ante 

mí, DOCTOR EDUARDO ESTEBAN PALACIOS SACOTO, NOTARIO PUBLICO 

NOVENO DEL CANTON CUENCA, comparecen en la celebración de este 

Instrumento público, por una 

  

Jae, en calidad de CEDENTE el 

  

Ing JUAN CARLOS ve.sALCÁZAP 9105, con No. de cédula 1707808596, 

casado, en su calidad de Gerente y como tal Representante Legal 

de la compañía CORPORACION GOEH CA, con No. de RUC 

 



tes las ato 

1 0190415597001, y por otra part    y calidad de CESIONARIOS: El señor 

2 JOSE PATRICIO ORTIZ MORENO, can Mo. de cádula 0104229349, soltero; 

3 el señor JOSE PATRICIO ORTIZ CORNEJO, con No. de cédula 0101255594, 

4 casado con capitulaciones matrimoniales, estipulando a favor. 

  

us jos 

5 JUAN DIEGO ORTIZ MORENO, y MARÍA DEL CARMEN ORTIZ MORENO; el 

6 Ing. JUAN PABLO ORTIZ AMAYA, con No. de cédula 0103417630, casado 

7 con capitulaciones matrimonales; El señor ANGEL GERARDO ORTIZ 

$ AMAYA, con No, de cédula 0104263579, soltero; La señora ANDREA 

9 ESTEFANIA ORTIZ AMAYA, portadora de lz cedula 0103692331, casada; la 

10. señora DIANA CAROLINA ORTIZ AMAYA, con cedula número 0103437622, 

11 casada; el señor CRISTIAN ANDRÉS TAPIA ORTIZ, con No. de cédula 

10103400334, soltero; el señor FERNANDO DENIS TAPIA ORTIZ, con No, de 

13 cédula 0103400172, soltero, La señora CARMEN ROSA ORTIZ CORNEJO, 

14 cono, de cédula 0100996578, casada, en sucalidad de apoderada gener 

  

15 delSr, ALEXANDER NICANOR TAPIA ORTIZ, con No. de cédula 0103632600, 

16 soaro, conforme poder que se adjunta como documento hablame 
17 Comparecen también JUAN CARLOS CORDERO BARZALLO con cedula 

18 número OI04146402 y SANTIAGO ANDRÉS PALACIOS GIL, con cedula 

19 húmero 0103790382 para los fines que se detallan en la clgusula quinta 

20. Los comparecientes declaran bajo Juramento que lr 

  

enen Nbre y 

  

voluntariamente ala celebración del presente Instrumento, que conocen y 

entiendan plenamente el contenido así como las consecuencias Jurídicas 

 



2 
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quienes por haberme presentado el documento de identidad de conocer 

doy fe, y luego de verificar la Ibertad con la que proceden, así como 

instruidos que han sido por mi el Notario, respecto del objeto y resultados 

del presente Instrumento, y cumplidos los requisitos legales previos, 

manifiestan q 

  

Java 2 escritura pública el contenido de la siguiente 

minuta; SEÑOR NOTARIO DEL CANTÓN CUENCA: En el protocolo de 

Instrumentos públicos de la Notaria asu cargo, srvase Incorporar uno de 

transferencia de participaciones de la compañía “ECUACYCLO Cla. Ltda.” 

«contenida en las cigusulas que a continuación se. expresan: PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Ala colebración de esta escrtura comparece, por una 

par    on calidad de CEDENTE el Ing, Juan Carlos Benalcázar Pinos, con No. 

de cédula 1707808598, ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil casado, 

domiciliado en la ciudad de Cuenca, en su calidad de Gerente y como tal 

Representante Leal ela compañía CORPORACION GOEMCA,.con Node 
RUC 0190415597001, y por otra parte, en calidad de CESIONARIOS: El Sr. 

JOSE PATRICIO: ORTIZ MORENO, con Mo. de cédula 0104228349, 

ecuatoriano, soltero, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Cuenca, 

capaz ante la Ley para celebrar todo acto o contrato. El Sr. JOSE PATRICIO 

ORTIZ CORNEJO, con No: de cádula 0101255594, ecuatoriano, casado con



nto cla Uc urdona  earad aneo 
ae recon maten 

  

«opltulaciones matrimonlales, mayor de edad, domiciliado en lacludad de 

Cuenca, estipulando a favor de:sus hijos menores de:edad JUAN DIEGO 

ORTIZ MORENO, con No. de cédula 0104503511, ecuatoriano, soltero, 

domicilado en la ciudad de Cuenca; y MARÍA: DEL: CARMEN ORTIZ 

MORENO, con No; de códula 0105141345, ecuatoriana, soltera, domiciñada 

en la cludad de Cuenca, El Ing. JUAN PABLO ORTIZ AMAYA, con No. de 

cádula 0103417630, ecuatoriano, casado con capitulaciones 

matrimoniales, mayor de edad, domiciliado en la cludad de Cuenca; copar 

ante la Ley para celebrar todo acto o contrato. El Sr. ANGEL GERARDO 

ORTIZAMAYA, con No. de cédula 010426357, ecuatoriano, soltero, mayor 

de edad, domiciliado en la cludad de Cuenca, capaz ante la Ley para 

celebrar todo acto o contrato. La Sra, ANDREA ESTEFANÍA ORTIZ AMAYA, 

con No. de cédula 0103692331, ecuatoriana, casada, mayor de edad, 

domicilada:en la ciudad de Cuenca, capaz ante la Ley para celebrar todo 

acto o contrato, La Sra. DIANA CAROLINA ORTIZ AMAYA, con No. de cédula 

0103417622, ecuatoriana, casada, mayor de edad, domicllada enla cludad 

escu ica arpa practeauas tas 

CRISTIAN: ANDRÉS: TAPIA ORTIZ, con No, de cédula: O103400131, 

ecuatoriano, soltero, mayor de edad, domikilado en la ciudad de Cuenca, 

capaz ante la Ley para celebrar todo acto o contrato. El St, FERNANDO. 

DENISTAPIA ORTIZ, con No. de cédula 0103400172, ecuatoriano, soltero, 

mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Cuenca, capaz ante la Ley para.



2 

a 

  

e mal 

    

   celebrar todo acto o contrato. La Sra, CARMEN ROSA ORTÍZ 

No. de cédula 0100996578, ecuatoriana, casada, mayor 

  

  

domiellada enlaciudad de Cuenca, ensu calidad de apoderada general del 

St: ALEXANDER NICANOR TAPIA ORTIZ, con No, de cédula 0103632600, 

ecuatoriano, mayor de edad, soltero, domicilado'en Estados: Unidos. 

Comparecen también JUAN CARLOS CORDERO BARZALLO y SANTIAGO 

ANDRÉS PALACIOS GIL, para los ines que se detallan enla iáusula quinta. 

Loscomparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en 

esta cludad de Cuenca y capaces. ante la ley para obligarse y contratar. 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES.-) “ECUACYCLO Cía. Lida se constituyó con 

domicilio en la cludad de Cuenca, en fecha 13 de enero del 2014, ante la 

Dra. Marcia Mieto Pacheco, Notaria Público Segunda tel cantón Cuenca e 

  Inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Cuenca en fecha 03 de febrero. 

del 2014, bajo el número 75. b) En fecha tres de Junio del dos ml dieciséis, 

la Junta General Universal de socios dela compañía "ECUACYCLO Cla. Ltda” 

resolvió con el voto favorab 

  

dela unanimidad delos miembros, autorizar 

la transferencia de participaciones que constan en el acta de dicha sesión, 

cuya copla se adjunta como habitante. TERCERA,- TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES.- Con lo anteriormente expuesto el Ing. Juan: Carlos 

Benalcézar Pinos, en su calidad de Gerente y como tal Representante Legal 

de la compañía CORPORACION GOFH CA, con No. de RUC 

0190415597001, transfiere favor de JOSÉ PATRICIO ORTIZ MORENO 2000 

E
s



tas Pac ae 

EN 

1 participaciones de $1.00 cada una, a JUAN DIEGO ORTIZ MORENO 2000 

2 participaciones de $1.00 cada una, 2 MARÍA DEL CARMEN ORTIZ MORENO 

3 2000 participaciones de $ 1.00cada una, a JUAN PABLO ORTIZ AMAYA 500 

4 participaciones de $ 1.00 cada una, 2 ANGEL GERARDO ORTIZ AMAYA 500 

3 participaciones de $ 1.00 cada una, 2 DIANA CAROLINA ORTIZ AMAYA 500 

$. panicipaciones de $ 1.00 cada una, a ANDREA ESTEFANÍA ORTIZ AMAYA 

7500 participaciones de $ 1.00 cada una, 2 ALEXANDER NICANOR TAPIA 

4 ORTIZ 666 participaciones de $100 cada una, a CRISTIAN ANDRÉS TAPIA 

9. ORTIZ.687 participaciones de $ 1.00 cada una y a FERNANDO DENIS TAPIA 

10. ORTIZ 567 participaciones de $ 1.00 cada una. CUARTA.» COMPOSICIÓN 

11 DEL CAPITAL SOCIAL= Con base en las transferencias señaladas. la 

12. composición del Capial Social quedaria de la siguiente manera: Capital 

13. Social: $10.000,0 represantado par 10.000 participaciones de $1.00 cada. 

  

  

  

      

14 ina. 
[saco [cial | porcentaje vol] 

. 
JOSE PATRICIO ORTIZ MORENO $200.00 [20% $200.00. 

TUAN DIEGO ORTIZ MORENO SO [2 [sano 
MARA DEL CARMEN ORTIZ SEOOODO [20 | S200nRO 
MORENO | 
JUAN PABLO ORTIZ AMAYA. $500.00. se | $500.00    



Do ne corsa 

a cama! == 

  

  

  

  

  

  

  

  
  

ANGEL GERARDO ORTIZAMAYA — | 550000 
DIANA CANOLNA ORTIZAMAYA — [550000 

TANOREN ESTEFAMA ORTIZAMAYA — | 550000 
ERSTIANANORESTAPIA ORTIZ [5887 [G87A 8007 
FERNANDO DENISTAPIAORUE [5887 [867% 807 

ALEXANDER MIEAMORTAMA [5885 [888N | 3088 
ornz 
Toa SIOD0 DO | 100% — | $10:00090       

1 QUINTA.- CAPITULACIONES MATRIMONIALE 

  

Los cor 

  

recientes JUAN 

CARLOS CORDERO BARZALLO y SANTIAGO ANDRÉS PALACIOS GIL, 

3 Intervienen en el presente Instrumento público para dejar expresa 

4 constancia que las participaciones que reciten cada una de sus cónyuges, 

$ respectivamente: ANDREA ESTEFANÍA ORTIZ AMAYA y DIANA CAROLINA 

6 ORTIZAMAYA, por el presente acto serán de exclusiva propiedad, usufructo 

7 y de patrimonio personal de ANDREA ESTEFANÍA ORTIZ AMAYA y DIANA 

8 CAROLINA ORTIZ AMAYA, por lo que estas Últimas podrán usar, gozar, 

3 disponer y ejercer cualquier otro derecho de propiedad sobre las 

10. participaciones que aquí se transfieren de la compañía ECUACYCLO Cía 

11 Lada, en la que se Incluyen todos los frutos y mejoras que se perciban o se 

12. podrían llegar a percibir, renunciando JUAN CARLOS CORDERO BARZALLO. 

13 y SANTIAGO ANDRÉS PALACIOS GIL, expresamente a cualquier reclamación 

14 que por esta causa devinlere, entendiéndose por lo tanto, capituladas las 

  

 



sono ou ee 
e a ac on 
e ca emato 

participaciones, susrutos y mejoras dela compañía ECUACYCLO Cía. Ltda, 

atar 

  

ANDREA ESTEFANÍA ORTIZ AMAYA y DIANA CAROLINA ORTIZ 
AMAYA. SEXTA» ACEPTACION= Los presentes cesonarios, aceptan la 

presente escritura y el contrato que ella contiene por ser otorgado a su 
favor, quedando facuados cedente y ceslonaros para obtener las 
msrgiciones previstas en la Ley de Compañías. SÉPTIMA CUANTIALa 

«cuantía es de $ 10.000,00 dólares (DIEZ MIL DÓLARES 00/100) Usted Señor 
MNotari, se dlgnará agregar las demás cáusuls de esto necesarias paraa 
Validez de la presente escítura..La presente minuta ho sido elaborada y 
suscrita por la ABOGADA DIANA CHICA SARMIENTO CON MATRICULA 
PROFESIONAL NUMERO 01-2015-18 DELFORO DE ABOGADOS DEL AZUAY, 
que Junto con las enmiendas, aclaraciones y precisiones requeridas por las 

  

partes, queda 

  

plevada a escritura pública con todo el valor legal, junto con 

todos los documentos habilitantes y anexos Íncorporados a ella y 

solicitados por las partes. Para el otorgamiento de la presente escritura, se 

observaron los preceptos legales aplicables al caso, hecho que bajo 

Juramerito los comparecientes manifiestan que para efectuar la presente 

escritura el Notario requirió el cumplimiento de todas las solemnidades 

legales del instrumento público y los comparecientes las cumplieron; y, 

leida que fue la presente escritura integramente al (los) otorgante (s] por 

miel Notario, seratfican en su contenido yfirmao'conmigo en constancia 

desu aceptación ala vez que hacen suyas las estipulaciones constantes en



  

  

e ca tn 
ll 

linea ma ue pan toas an 

  

(4h 
y 

iplálicso 
sen su contenido la dejan elevada 3 escritura pública p3rá quesurtalos fines 

legales consiguientes, por lo tanto la presente escritura pública queda 

incorporada l protocolo dela Notaria a mi cargo de todo la.cual doy fe 

  

Ing. JUANPABLO ORTIZ AMAYA 
caros 

  

  

ANGÍL GERARDO ORTIZ AMAYA. 
Cu.0LOA2s3S79 

  

EIUÍRL 
a ANDPIAESTETAMA OZ AMAA 

cuota 

CONTINUAN MAS FR



   

28 SANTIAGO ANDRÉS PALACIOS GIL 
» 
30 

en sume pos seo 
Fuera el Un Iuptcon der sto 4 

FERMANDO DEMIS TAPIA OITIZ 
cs.Or0aG00172 

  

CARMENROSA OTI CORNEIO. 
€. on00s36s78: 

ca.os03750e2 

    

y) / cercos 
Dr ep gOo ÉsresaM PALACIOS sac 
cd ae 

  

4. 

   



   REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRI 

  

  

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: OtO0309S24001 .o 
RAZON SOCIAL: ECUACYCLO CIA LTDA. 
OWBRE COMERCIAL roucvaLo 

cade commnuvente — 0rRos 
utnrreeoa VALENCIA PUNTAL JAVERNARCELO 
conracon CARRONCAREONMETON ACORIGO 
Temen cross pr] Pe coNsTUCION pe 
rc recreos tocante ron Doma RACIÓN sarao 

ACTIVOAO ECONDWICA PRMEPAL: 
FABRCACON DE SLMOS DECIAS. 
  

Erre ASA Cari CUENCA Parga TANIA e LA CEIC O RAMA E EN Emo GANPEDAD Dn CERO Mata oasis: JUNTO A MOTOR aa Tr OTISTIAS Era 

OBLIGACIONES TRIGUTARIAS 
HENO ALCOUSTAS, PAXTIOPES 200% MENIACA CEL DIECTONO Y ADMIESTIMDORES 
AO RELACION CEPEMDENOA 
"ANEXO TRASACCONASIUPLFICADO 
*DECUARACIONOS APUESTO ALA RENTA, SODECACES. 
CARAC DE ETNIAS ELA PLONE 

  

DECLARACIÓN MENA 4 
E ESTABEEMENTOS RESTRADON: IET 7 

ISOC: ¡ZONA MAZA CERRADOS. a 

 



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRi 
SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 0190399524001 
RAZON SOCIAL: ECUACYCLO CIA. LTDA. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: é 
PEETIEROOS 17 ARE es m7 
OUBRE COMERCIAL ESUICICLO roces 
ACTIADADES ECONOWICAS pe, 
YESA POR MAYOR Y MENCA DE GIOCLETAS NCLUIDO PANES Y PIEZA pc e OS dE BESLETAS. VETA AL PORVAJOR Y MENOR E NOTOCICLETAR Y TRAGOS NOTEAZACOS. ETA AL PORUAVOR Y MAYOR BE APARATOS DE IADIO Y TELEPGION ETA AL PORUAYOR Y MENOR E OTROS VEMOS AUTOMOTORES. POR MAYOR E MACONDO 
DRECCÓN ESTABLECIMIENTO: 
HA IN E AIN CO VAR re EN a ADO AUOTSAR Came EAN PERO DRA CEBOLLA Temo Tr EAT A Ea in 

LS as Tes 
HONRE COMPRCIAL: — EGUISNO 

O 

  

ASTMDADES ECONÓMICAS: ma 
YEZAM FORUAYOR Y MENOR DE MOTORES ELEGTAICOS. AA POR UAVOR DE MA TERALES PZA Y AECESOROS DECONETRUCCION 
DRECCIN ESTAR FCIMENTO: 
PD CU Para ENCISO FRA CERCA E VA APTA Ms NO anda ACTO MOTEL Cane EN PEDRO OIR CEBA 

   
      

   Se



  

ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
"ECUACYCLO Cía. Ltda. > 

Enla clucad de Cuenca, a tres días del mes de Junio del dos ml dieciséis, siendo 
las diez horas con treinta minutos en el local de la compañía ECUACYCLO Cia, 
Lráa., con la presencia dél Ing. Juan Carlos Benalcázar Pinos, con No. de cédula 
1707808596, en su calidad de Gerente y como tal Representante Legal de la 
compañía CORPORACION GOEH C.A., con No. de RUC 0190415597001, quien es 
propietaria de 10.000 participaciones iguales e indivisibles del valor de un dólar 
cada una, es decir, el 100% del capital social. Actúa como Secretario Ad-Hoc el 
Sr. Xavier Marcelo Valencia Hurtado. 

Por esta presente la totalidad del capital social de la compañía, la compañía 
acia acuerda celebrar la sesión de Junta General Universal Extraordinaria de 
socios, en atención al An. 16 del Reglamento de Juntas Generales, con el objeto 
de resolver los siguientes puntas: 

1. APROBACIÓN DE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES. 

Se declara instalada la sesión, y se pone en consideración de la Junta por parte 
del señor Presidente los puntos del orden del día, 

A continuación el Ing. Juan Carlos Benalcázar Pinos inanifiesta que es necesario 
transferir participaciones de la compañía, ya que la Ley de Compañías establece 
el mandato de pluralidad de socios; es por esto que propone transferir as mismas 
de la sigulente manera: 

AL Se, JOSÉ PATRICIO ORTIZ MORENO 2000 participaciones, a JUAN DIEGO ORTIZ 
MORENO 2000 participaciones, a MARÍA DEL CARMEN ORTIZ MORENO 2000 
participaciones, a JUAN PABLO ORTIZ AMAYA 500 participaciones, a: ANGEL 
GERARDO ORTIZ AMAYA 500 participaciones, a DIANA CAROLINA ORTIZ AMAYA 500 
parsicipaciones, a ANDREA ESTEFANÍA ORTIZ AMAYA 500 participaciones, a 
ALEXANDER NICANOR TAPIA ORTIZ $66 participaciones, a CRISTIAN ANDRÉS TAPIA. 
ORTIZ 667 participaciones y a FERNANDO DENIS TAPIA ORTIZ 667 participaciones, 
moción que se acepta por unanimidad. 

Luego de la debida deliberación y por unanimidad" del capital social de la 
compañía, la Junta resuelve;



1. APROBAR, de forma unánime, las siguientes transferencias de 
participaciones: 

Se autoriza a la compañía socía CORPORACION GOB C-A,,propletaria de 
10.000 participaciones de $. 1.00 cada una, transferir a favor de JOSÉ 

PATRICIO ORTIZ MORENO 2000 participaciones de $ 1.00.caca una, a JUAN 
DIEGO ORTIZ MORENO 2000 participaciones ce $ 1.00 cada una; 2 MARÍA 
DEL CARMEN ORTIZ MORENO 2000 participaciones de $ 1.00'cada una, a 
JUAN PABLO. ORTIZ AMAYA 500, participaciones de $1.00 cada una, a 
ANGEL GERARDO ORTIZ AMAYA 500 participaciones de 5 1.00 cada una, a 
DIANA CAROLINA ORTIZ AMAYA 500 participaciones de $ 1.00 cada Una, 
ANDREA ESTEFANÍA ORTIZ ANAYA 500 participaciones de $ 1.00 cada un 
a ALEXANDER NICANOR TAPIA ORTIZ 666 participaciones de $ 1.00 cada 

una, a CRISTIAN ANDRÉS TAPIA ORTIZ 667 participaciones de $ 1.00 cada 
una y a FERNANDO DENS TAPIA ORTIZ 667 participaciones de $ 1.00 cada 
una 

  

En base a las transferencias señaladas, la composición del Capital Soctal 
quedaria ce la siguiente manera; 
  

  

  

  

  

  

  

  

    
    

3000 par Ta 
O ENEnO [ona 

JUAN DECO OAMEMORINO | 9200000 | 20% | 3200000 
MARA DA AMEN ORME | $800000 | 20% | $a000Do | 

MORENO 
E 

ANGEL GEMRDO DATZAMAYA | 550000 | 5% | 150000 
DIANA CAROUNAORTIZAMAYA | ¿30000 | 5% | 590050 
AORACNCIAOATEANAYA FO | PR | B| 

CRSTAN ANDRBTAPA CANE | 587 | 807% H87 
PENADO DENETAMAORE | 887] 587% | 87 
PESAN NICANORTAPA | 3885 | 588% | 300 

oRmz        



  

Se autoriza al Representante Legal de la compañía, pard/qué conjuntamente, con 
unabogado, proceda a la legalización de las transferencias aprobadas. 

Por haberse resuelto todos Los puntos acordadas en el orden del día se declara un 
receso para redactar el acta, a las dlez horas con cincuenta mínutos s2 reinstala 

la sesión y se da lectura al acta, la que es aprobada por unanimidad del capital 
social y para constancia de la misma suscriben los comparecientes. 

gr 
Benalcázar Pinos. Sr. Xavier Valencia Hurtado. 

Corporacion GOEH C.A. Secretario Ad-Hoc de Junta. 
RUC 190415597001. 
Presidente de Junta. 
    

 



  

CORPORACION GOEH CA. 
CUENCA 200% JUODE-2015 

  

Dsmicuno 
JUAN CARLOS BENALCAZAR PINOS. 
CiuoaD, 
ME ES ORATO COMUNICARLE CUE EN EL ACTO CONSTITUTIVO DE LA COMPAÑÍA 
CORPORACION GOEH C-A. SE aESOLNÓ DESIGNAR A USTED. GERENTE DE LA 
COMPAÑÍA. PARA. UN PERÍOOO ESTATUTARIO DE CUATRO AÑOS. 

  

EN VIRTUD A LO PREVISTO EN £i. ESTATUTO SOCAL. DE CORPORACION GOEH 
CA. A USTED LE COMESPONDE LA REPRESENTACIÓN LEGAL. JUDICIAL Y 
EXTRANDICIAL DE LA COMPAÑÍA ASÍ COMO LAS DEMÁS FACULTADES Y 
ATMBÚCIONES CUE CONSTAN EN LOS REFERIDOS ESTATUTOS Y LAS LEYES 
GENTES. 
TALES ESTATUTOS SOCIALES CONSTAN EN 1A ESCMIRA PÚBLICA 0% 
CONSTITUCIÓN DE LA COMPARÍA OTORGADA EN PECHA 20 DE JULIO PEL 2015 ANTE 
EL DA. EDGAR CRVALLOS GUAL>A, NÓTARIO PUBLICO PRMERO DEL CANTÓN 
LENcA. 

  

DESEÁNDOLE EXITOS EN SUS DELICADAS FUNCIONES. SUSCIAO. 

Quin s 
IA CHICA SARMIENTO. 

TARIA AD = HOC. 

ArOrAMeTE. 

    

Nora DE ACEPTACIÓN: YO, JUAN CARLOS BENALCAZAR PINOS, DO 
EXPRESA CONSTANCIA DE QUE EN ESTA MISMA FECHA ACEPTO EL CARGO DE 
GERENTE DELA.COwPAÑA CORPORACION GOEH CA. 
CUENCA. 20 DE JULODEL 2018. 

JUAN PINOS. 
A ecesos. 
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E, 
? E 

AS 
ñ OTORGADA POR; RA 

JUAN PABLO ORTIZ AMAYA y ES 
MARÍA BELÉN ANDRADE CABRERA. 

Cuaxria: 
Indeterminada. 

GS 

  

En la ciudad ds Cuenca, provincia del Azuy, república del Ecuador, el día de hoy 

  

VEINTE Y DOS DE MARZO DE DOS MIL DIEZ ante mi, DOCTOR 
SDUARDO PALACIOS MUÑÓZ, NOTARIO PÚBLICO NOVENO DEL CANTÓN, 
comparecen el ING. COM. JUAN PABLO ORTIZ AMAYA y la señorita MARÍA 
SELÉN ANDRADE CABRERA, por sus propios derechos. Los comparecientes 
son ecuatorianos, mayores de edad, soleros, — domicilados en esta cludad y 
cantón, capaces ante la Ley pera celebrar este contrato, a quienes por presentar 
sus documentos de identidad, de conocer doy le y ls=go de vericarla libertad 
son que procedan, asi como instruidos han sido pormisl Notarío respecto al 

objeto y resultados de asta Instrumento, manifiestan que es su desso elevar a 
escritura pública el contenido dea siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: En el 
regisito. de ascrfturas públicas a su camo simase Incorporar una de 

CAPITULACIONES MATRIMONIALES sujeta alas cláusulas y estiputaciones que 
a coniinuación se detelen: PRIMERA: OTORGANTES- A la celebración del



presente instrumento público comparecer el ING. COM, JUAN PABLO ORTIZ 
AMAYA y la saña MARÍA SELÉN ANDRADE CABRERA por sus propios 
derechos. Los comsarecetes son scuatoanos, mayores de asas, soters, 
domiellados en este ciudad y cantón, capaces ante la Ley para celebrar este 
contrato, al cual acceden en foma “fire y voluntaña. SEGUNDA: 
ANTECEDENTES.- UNO.- Les comparecientes iraniñestan de manera expresa 
su voluntad de conser matrimano y ss encuentran sn consecuencia faculados 
por el art. 180 dal Código Chel para-estatizcer convenciones ralatvas a los 
vienes, donaciones y las concesiones que se ausran hacer el uno al otro de 
presente y futuro, DOS. Que según la disposición legal antes citada, dichas 
capitulaciones matrimoniales devan ramlizsree mediante escritura pública. 
TERCERA: CAPITULACIONES MATRIMONIALES.» Los comparecientes ING. 
COM. JUAN PABLO ORTIZ ANAYA y MARÍA SZLÉN ANDRADE CABRERA 

an forma llore y voluntaria convienen an que todos los bienes y derechos que 

posean en la actualidad de mansa indivi 

  

lusgo de realizado el matíimonio, 
continuaran tomando parte sl pairmonio personal de cada uno de los 

atorgantes. De la misma manera, tados los bienes, derechos y valores que 

zuakquiera de los comparacemtes aqui 

  

an lo posterior y durante el estado de 
matrimonio, así como las ulidades, renías y beneficios que por cualquier 

concepto obtenga cada uno ce ellos an el gio orginario de sus negocios, formará 
parte de su patrimonio individual, sin que ingrese a formar parte del haber de la" 

  

sociedad conyugal deblendo en censscuencia cada uno de los cónyuges 

administrar su patrimonio personal



     

Oojan coman asp lo comparsa de un idad tin e 
Aaxística sociedad de bienos y gus ml momento ninguno al mí o 

. ac 
CUARTA: ACEPTACIÓN.- Por encomrarss el presente contrato de acuerdo. 

  sus Interases, las partes lo aceptan. Usted Señor Notario as sevi agregar las 
demás ciáusulas de esto para la períscia valdez del Instiumento públco.a 
celstrarse. — Nuy Atentamente, DOCTORA ANDREA MOLINA CALDERÓN 
ABOGADA CON MATRÍCULA PROFESIONAL NÚMERO DOS MIL 
NOVECIENTOS SESENTA Y CINCO DEL COLEGIO DE ABOGADOS DEL 
AZUAY. Hasta aqui la minuta que se agrega, los comparecientes hacen suyas las 
estipulaciones consuntes an la minuta insara, iz aprueban en todas sus pares y 
ratificándose en su contenido la dejan elevada s esctura pública para que surta 

los fines legales consigulemes, Leia que les fue la presente escritura 
integramente por mi el Nayéa, se retican en su contenido y firman conmigo sn 

Unidad de actedetego gal doy le 
7% AA 

PO reta 

María Balén Andrade Cabrera 
Oh See    
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NOTARIO SEGUNDO DEL CANTÓN CUENCA 
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ESCRITURA NRO. 

20160101002P01880 

  

ESCRITURA PÚBLICA DE PODER GENERAL Hoy 

OTORGADA POR: 
ALEXANDER NICANOR TAPÍA ORTIZ. 

AFAVOR DE: 
CARMEN ROSA ORTIZ CORNEJO 

CUANTIA; INDETERMINADA 
DI2COPIAS 
Pas 

En la cludad de Cuenca, provincia del Azuay, república del Ecuador, 

alos VEINTE Y CUATRO DÍAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS 

  

MIL DIEZ Y SEIS, ente mí, DOCTORA MARCIA NIETO PACHECO, 

NOTARIA PÚBLICA. SEGUNDA DEL CANTÓN CUENCA. 

Comparece al otorgamiento del presente Instrumento. el señor 

ALEXANDER NICANOR TAPIA ORTIZ, portador de la cédula de 

Identidad número 010363260-0. El aaa es ecuatoriano, 

mayor de edad, de estado cil sotero, domisilado en asta cudad de 
Cuenca, provincia del Azuay y capaz ante la ley, a quien por 

=>



presentar el documento de identidad de conocer doy fe. lego 

veritcarla isenad con aqui process, asl como insyuido qué Ba cs 

por mi la Notaria, respecto del ossto y resultado del pre 

  

instrumento, manifiesta que eleva a escritura pública el contenido de 

te minuta: SEÑORITA NOTARIA; En el loro de escelturas. 

públicas a su cargo, sirvase Insertar una de PODER GENERAL, de 

la sigul 

  

conformidad con las cláusulas siguientes: PRIMERA: OTORGANTE: 

Intersíene en la celebración de este instrumento el señor TAPIA 

ORTIZ ALEXANDER NICANOR, ponador de la cédula de ciudadanía 

No, 0103632600, ecuatoriano, soltero, mayor de edad, capaz para 

contratar y obligarse y conocedor de los afectos del presente lo eleva 

a Instrumento público. SEGUNDA: PODER GENERAL- Don 

ALEXANDER NICANOR TAPIA ORTIZ, en la calidad con la que 

comparece y para los efectos legales concermientes manifiesta que 

confiere PODER GENERAL ampli y suficente, cual en derecno se 

requiere, a favor de su madre CARMEN ROSA ORTIZ CORNEJO 

portadora de la cédula No, OTOOSSESTA, para que an su nomre y 
tepresentación, comparezca, fime y' actie ante loda entidad, 

autoridad o persons, para que en su nombre y representación 

intervenga ante cualquier autoridad judicial, administrativa o privada, 

celebre contratos de cualquier naturaleza, reallca cualquier acto, 

como por ejemplo que se can a continuación, dejando en claro que 

=>”



4 
Is, a enumeración siguiente es ejempliicatv y de manera hi 

las atítuciones del apoderado: 2) Administre tocos los bienéla 

  

muebles e inmuebles presentes y futuros; b) Adquiera en lo posterior 

a cualquier titulo legal, toda ciase de bienes muebles e inmuebles; c) 
compre, venda y enajene, permute o hipoteque, done bienes muebles 

e inmuebles o les dé en anticeésis; acepte, ceda o venda derechos, 
acciones heretarios, acciones, participaciones sociales, y demás 

títulos valores; cancele y levante todo tipo de gravámenes como: 

patrimonio familiar, hipoteca y otros; d) Suscriba contratos de 

arrendamiento, cobre los cánones artendaticios y extienda facturas 

de cancelación de los mismos; 

  

)) Reciba 6 de dinero a mutuo, 

anticrasis o en depósito, a cualquler Hilo, aceptándolo o 

consltuyendo hipoteca, prenda u otras acciones; ) Cobre Judicial o 

extrajudicialmente o perciba todos los créditos que se ls adeuden al 

mandante, reciba el dinero o valores que recauds, confieta tecibos, 
facturas, otorgue cancelaciones y finiquitos; 9) Abra cuentas 

corrientes o de ahorros en los bancos, mutualistas, cooperativas de 

ahorro y crédito, y las administre; h) Retire dinero de mis cuentas 

existentes a la fecha, ya sea ds maneta fotal o parcial, deposite, 

solcite préstamos, inclusive a personas particulares, quedando 

facutada para que en garanlía de estos préstamos, constituya 

hipoteca sobre los bienes inmuebles de propiedad del mandante; 1) 

===



Resíics toda clase de trámites ante el 1ESS, encaminadas a:cobrar 

pensiones, obtener préstamos: hipotecarios. o: quifogratarios, sel. 

  

reconocimiento de sus derechos; ) efectúe ante el Servicio de Rentas 

intemas absolutamente todos los trámites que requiera el 
poderdante; ya sea on, relación al. RUC, claves, destaraciones, 

peticiones, reclamos, els; k) Gire cheques, lbranzas, letras de 
cambio, pagarés y en general todos aquelos documentos que 
corstiuyon titulos ejecutivos, los cobre, endoso, acepte o proteste; ) 
Intevenga en cualquier, negocia: comercial, Industrial, agricola. o 
nero, y en todo lo permitido por la Ley; m) Suscriba escrituras 

públicas y celebre teda clase de contratos con aregi alas Leyes. 

úecuetorianas;n) De en venta y porpetua enajenación bianes mueblas 
como vehiculos de propiedad del poderdante, acemás ponga 

prohibición de venta y recupere la tenencia de os bienes muebles e 
inmuebles; 0) En caso de Inmueble de propiedad horizontal, autorice 
le compra de laalicuota de derechos y acciones en el terreno y más 

bienes comunes del condominio, autorice también la hipoteca de la 
cuota de los bienes cómunes o del local adquirido, para que se 

adhiera al reglamento interno del copropiedad o para que pacto con 

les condóminos el reglamento de copropiedad o la sociedad colectiva 

cvio ss someta al reglamento de propledad horizontal dictado por el 

ejeculivo; p) Realice los trámites relacionados con (2 construcción, 

"<A



  

Do 
modificación, amplación del edificio en la propledad del la 

solicte, obtenga los permisos respectivos para ese efecto q) para que 
fime toda clase de escrluras públicas; 1) presentar todo tipo de 
cemandas cs 'ansturaleza que sean, coteste demandas, intervenir 
úenlosjuicisytramitarios en todas'as instancias hasta la culminación 
de elos, asistr a juntas, audiencias, inspecciones, interponer 
recursos, rendir confesiones y lodo tipo de dfigarcios de acuerdo a 
la nsturaleza de los juicios a proponer y que se propusleren en contra 

del comparecionte, todo en defensa de mis derechos e intereses de 
todo tipo; See facuta también para proponer todo 1po de acciones 
adrinistraivas en todas las Entidades o: Insituciones.púlicas o 
privadas, on defensa de mis derechos e intereses y espaciaimente 
anta! Municipalidad de Cuenta pata que se regitr el traspaso de 
rris bienes, en ETAPA para que Se registre el traspaso de lineas 

telefónicas y serios de agua potabls, en ta Empresa Eléctrica para 
que se registre el traspaso del servicio de energía eléctrica; eto,. 

quedando con las más amplias facultades para estos propósitos y 

para gesticnar en el orden administrativo todo cuanto sea necesaria 

velando por los intereses y derechos del compareciente, incluido la. 

posiblidad de que presente solctuces, peticiones, trámites ante el 
Servicio de Rentas Internas, Instituto Ecuatoriano de Seguridad 

'Soctal, Registro Civil o cualquier otra entidad pública o privada y en 

toy 
LORA, 

 



fín para que 2 su nombre y representación da 

relacionado a la persona del mandante; s) Comparecera, 

  

y representación e las Juntas generales, coda y reciba acciones y 
participaciones, todo acto con las acciones y participaciones que el 

poderdante posee o posea en el futuro dentro del Ecuader,1) Contrate 
Servicios Prefesionales de un abogado para procurar sus intereses 

en cualauier sado, Siendo como as esta poder de orten general, so 
'nviste al mandatario de las más amplias atribuciones, expresamente 

  

incluso de aquella en que la Ley u ctra norma exfa cláusula espe 

de tal manera que no puede alegarss insuficiencia de poder por falta 

de cláusula o solemnidad alguna. La cuantía es indeterminada. Usted 

jañorka Notaria se servirá agregar as demás cláusulas de rigor para 

la plena valisez de esto instrumento. ATENTAMENTE, DOCTOR 

LEONARDO REYES. ABOGADO CON MATRICULA 

PROFESIONAL NUMERO DOS MIL SETECIENTOS TREINTA Y 

DOSDEL COLEGIO DE ABOGADOS DEL AZUAY.- Hasta aqui la 

meta que se agrege, el comparecinte hace suyas! las 

estipulaciones constantes en la stinuta inserta, con las enmiendas, 

agregaciones y sugerencias solicitadas por el compareciente, la 

aprueba en todas sus partes y ratficándose en su contenido la deja 

elevada a escritura pública, conjuntamente con los documentos 

habilitantes que se adjuntan, para que surta los fines legales 

 



y o a Epa e ¡E A, 
al otorgants por mi la Notaria ss ratifica en su contenido y fima “2, 

conmigo en unidad de todo lo cual doy fe.-      

       
[CANOR TAPIA ORTIZ 

E. d10363260-0 
ALI 

Ova Marcia o Pao 
NOTARIA SEGUNDA. Y 
CUENCA ECUADOR 

onto Vo MTS



   



im República del Ecuador Puno 
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE IDENTIDAD CIUOA; 
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Pa REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

tucan Coen pazo Ci 
Identfcacón y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de Identificación: 1707808588 
Nombres del ciudadano: BENALCAZAR PINOS JUAN CARLOS 
Condición:del cedulado; CIUDADANO 

Lugar de nacimiento; AZUAYICUENCA/SUCRE 
Fecha de nacimiento: 28 DE FEBRERO DE 1977 

CUATORIANA 
Sexo: MASCULINO" 
Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: INGENIERO COMERCIAL 
Estado'Civil; CASADO 
Cónyuge: ANDRADE PERALTA PAULINA A 
Fecha de Matrimonio; 30:DE ABRIL DE 2008 
Nombres del padro; BENALCAZAR ALFREDO AUGUSTO 
Nombres de la madiro: PINOS ESTRELLA CELESTE 
Focha de oxpedición; 18 DEMARZO DE 2016 

  

Nacionalida 

  

rtmcon onfras alec: 8 DE JULO DG 2016 
ero MARA FEFNANGA CARIION SERRANO - ADUAY CUENCANT AZUAY CUENCA 

  

    Ind dogs Troya FusTes 
Dieter ser de Rage Cv rca y Colación 

  

  

(ens.tarlaateicitas de est document ingresando sl pot! tp servicos registren go acionsutaR 

A 011 
a impresión ol prserto cotcado o paran a gata dl mesmo ys so estará lato a a compretación len en el portal web dl Rogiaro Cr, cromo lo dupto an e LCE y ay reclaman, 

        

 



muaa REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Regisiro Civl, Identificación y Cedulación. 

¡ene Corera e Fago Cd. 
ontcación y en 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 
IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de Identificación: 0104229348 
Nombres del ciudadano: ORTIZ MORENO JOSE PATRICIO 
Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento; AZUAY/CUENCA/HUAYNACAPAC 
Fecha de nacimiento: 3DE JUNIO DE-1997 
"Nacionalidad: ECUATORIANA. 
Sexo: MASCULINO” 
Instrucción: BACHILLERATO: 
Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO, 
Cónyuge: 
Focha de Matrimonio; 
Nombres del padre; ORTIZ CORNEJO JOSE PATRICIO. 
Nombres de la madre: MORENO PAEZ ROSA VIRGINIA 
Fecha de expedición: 6 DE AGOSTO DE 2015 

  

  

  

    

jue DE au DE 2016 
“Emite MARA FERNANDA CARFÍON SERRANO -ATUAY.CUENCA NT 8 ABLA Y - CUENCA 

is sera dog Cha sarcacó y Costos 

MAI 1611337 

  
La impresión dl presente cora no garantia la opa dl másmo y su o stars lito la compretación 
cies en el pora! web del Rogiaro Cul conformo lo puesto ne LCE y au reament, 

        

 



pena] REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civi, Identificación y Cedulación 

¡Drac Gaga de Sugar C 
¡Kenticación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0101255504 
Nombres del ciudadano: ORTIZ CORNEJO JOSE PATRICIO 
Condición.dol cedulados CIUDADANO 

. > Lugar de nacimiento; AZUAY/CUENCASSUCRE 
Fecha de nacimiento: 3 DE NOVIEMBRE DE 1957 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: MASCULINO” 

Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: INSENIERO COMERCIAL 
Estado Civil: CASADO 

5 F 7 Cónyuge: MORENO PAEZROSA VIRGINIA 
Fecha de Matrimonios 7/DE MARZO DE 1897 
Nombres del padre; ORTIZ GERARDO: 

Nombres do la mado: CORNEJO SOLANO. MARIA LUZ DEL CARMEN 
Fecha de expedición; 9 DE MAYO DE 2013 

   

    

    

Intormacin cercas 41 tc: 8 DE JULIO DE 2016 
pate MARIA FERINCA CARTON SERRANO -AZUAY CUENCA NT - ADUAY - CUENCA. 
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mía: REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

pajas 
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

E leo 
— Lugar de nacimiento: AZUAY/CUENCA/SUCRE 

E 
MO sra 

E fo 
NN 
dal Eras 

¡Nombres de la madre: AMAYA ELVA RUTH, 

  

Irtomtacion ctícaca alter 305 AJO DE 3018 
“Eur MARIA FERNANDA CARFION SERRANO - AZUAY CUENCA -AZUAY - CUENCA 

Validez desgonocida 100 Jorge Troya PUES Ue Porco 
inc Cerara cal Map Ca, Isrtácacó y Cocó 

rr o an.       

  

tisdaa de este docurmanto Ingresado port id senos seguri gut econ 

   
La Irpracón del pesert corífcado no garantzaa legalidad del mismo y su ¿so catar Ietado lo comprobación electrónica enel oral wet del Regitro Cul, ento lo puesto enla LOE y du regamento. 

 



mó REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil Identificación y Cedulación 

ive ara e Fog Co. 
enbficacón y Ceduiación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 
IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0104263579 
Nombros dol ciudadano; ORTIZ AMAYA ANGEL GERARDO 
Condición del.cedulado: CIUDADANO 

—— Lugar de nacimiento: AZUAY/CUENCA/SUCRE 
Fecha de nacimiento: 28 DE ENERO DE 1993 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: MASCULINO 
Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: ESTUDIANTE 
Estado Civil: SOLTERO. 
Cónyuge: 
Fecha de Matrimonio: 

el padre: ORTIZ CORNEJO ÁNGEL GERARDO 
la madre: AMAYA GOELLAR ELVA RUTH 

Focha do oxpodición: 8 DE MAYO DE 2013 

  

  

  

     
Intorilca cacas 4 es: DE JULIO DE 2010 
mr MARIA FERNANDA CARRION SERRANO - AZUAY.CUENCANT -AZUAY + CUENCA 

OS 

  La Imprasión dol presento codo o garantiza ogald olmo y ay uso estriado o cemprodación acinica en pra ob del Regio Carl, conorne lo puesto enla (OE y 24 reglamento



ua REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civi, Identificación y Cedulación 

rn Caral aga Ct 
Tiéntcación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de Identificación: 0103892331 
Nombres del cludadano: ORTIZ AMAYA ANDREA ESTEFANIA 
Condición:del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: AZUAY/CUENCA/SUCRE 
Focha de nacimiento: 31 DE MAYO DE 1988 
"Nacionalidad: ECUATORIANA. 
Soxo: FEMENINO 
Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: ESTUDIANTE 
Estado'ClvIl; CASADO. 
Cónyuge: CORDERO BARZALLO JUAN CARLOS 
Fecha de Matrimonio; 27/DE FEBRERO DE 2008 
Nombres del padre: ORTIZANGEL GERARDO. 
Nombres dela madre; AMAYA ELVA RUTH. 
Fecha do oxpodición: 13 DE MAYO DE 2013 

   

  

Ieorigcdn caca yl ec: $0 ¿LO DE 201 
MARA FERNANDA CARRION SERIAO -AZUAY.CUENCANT  AZUAY CUENCA 

  

ci sera delega Cv Iettcaci y Ceslacón 

  

  

  Censutar la auteniciad de ose documento ingresando l portal psc register gb eccansutaRt! 

A 
a Impresión dl presente cetácado no part a palas del rim yy 0 estará ataco a corprción slcionca an l portal mob del Regia Cl, csorma lo espero a e (CE y au regomant, 

  



mía REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Chi Identificación y Cedulación 

ren Cra de Sao Cot Ieonticación y Cedulacón 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 
IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de Identificación: 0103417622 
"Nombres del cludadano: ORTIZ AMAYA DIANA CAROLINA 
Condición:del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: AZUAYICUENCA/SUCRE 
Focha de nacimiento: 5 DE MAYO DE 1988 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: FEMENINO 
Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: INGENIERO COMERCIAL 
Estado Civil: CASADO, 
Cónyuge: PALACIOS GIL SANTIAGO ANDRES 
Focha de Matrimonio; 27. DE AGOSTO DE 2010 
Nombres del padre; ORTIZANGEL GERARDO 
Nombres de lamadro: AMAYA ELVA RUTA 
Fecha do oxpedición: 21 DEJUNIO DE 2011 

  

Ihsrracón caso ala ca: € DEL DE 201 
Era MARÍA FERNANDA CARFION SERRA -ARUAY.CUENCANT 5 AZUAY - CUENCA 

— > Validez desgonocida 

ale agro Ca ertcació y Ceci o 
ao ES A 

  

    

  

Cerrar la sutenicidas de este documant ingresando sl coral mp servcossegisrechl go scconsutanl 

EAN e1285. 
a impresión dol presento ceiado o garantiza a lopaldas dl miro y au uo staá lato a la comprobeción loción en al portal web dl Ragua Cil, cono lo puro 60 LCE y au reglamento, 

  

    

 



mm REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

ven Carral fuga Cu 
Identfcación y Cedulción 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 
IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de Identificación; 0103400131 
Nombres del ciudadano: TAPIA ORTIZ CRISTIAN ANDRES 
Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento; AZUAY/CUENCA/GIL RAMIREZ DAVALOS 
Focha de nacimiento: 25. DE ABRIL DE-4985 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: MÁSOULINO 
Instrucción: SUPERIOR 
Profosión: INGENIERO COMERCIAL: 
Estado Civil: SOLTERO, 
Cónyuge: 
Fecha de Matrimonio; 
¡Nombres del padre: TAPIA NICANOR GERARDO 
"Nombres de la madro: ORTIZ CARMEN ROSA 
Fecha de expedición: 13 DE MAYO DE 2013 

  

  

  

  

  

Irtmictnembca uleón S JULO DE 2010 
yor MARIA FERNANDA CARFÍON SERRANO - AZUAYICUENCANT 5 AZUAY «CUENCA 

  

ns Geral del Roge Cv seats y Calación 

  

Consultar la suaniccad de este documento ingresando al pora tp serio registral pb scams 

AMA 161205 
La erosión dl presente cortado no aran la lopallad del mo y suo ostará listado a a compreteción slociólea en pora! web del Regiaro Cul coloma lo dspunso an o LCE y su recament, 

        

 



ma REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 
IDENTIDAD CIUDADANA 

Númoro único de Identificación: 0103400172 
Nombres del ciudadano: TAPIA ORTIZ FERNANDO DENIS 
Condición del cedulado: CIUDADANO. 
Lugar de nacimiento: AZUAY/CUENCA/HUAYNACAPAC 
Fecha de nacimiento: 18 DE JUNIO DE 1987 
"Nacionalidad: ECUATORIANA. 
Sexo: MASCULINO" 
Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: INGENIERO 
Estado Civil: SOLTERO 
Cónyuy 
Fecha de Matrimonio; 
'Nombros del padro: TAPÍXNICANOR GERARDO 
'Nombros do la madro: ORTIZ CARMEN ROSA 

9 DE ABRIL DE 2015 

    

  

  

  

  

Fecha de expedición: 

Intro ceca ata: $ OS ¿400 05 2218 
Fine MARA FERNANDA CARFION EERRANO -AZUAY.CUENCA NT 8: AZLAY «CUENCA 

) 
109 Jorgs Tr6ya FuEres 

rece ener cl apar Cr Isertácaca y Coscón 

  

ensutar la maaniciad de asa documento ingresando xprt tp aros segistocl go aconsutal 

AO 
La troraston del preserto cercado o gerantea la logan dol msmo y au o estará lado ala comprobación 
lacióica en el oral web del Regio Cal cantos lo lspuesto an LCE y au reglamenta 

  

  

  

  

 



mía REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Ci, Identificación y Cedulación 

dare fa Co léentfcacón y Cedulacn 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

   Número único de identificación: 0100898578 
Nombres del cludadano: ORTIZ CORNEJO CARMEN ROSA 
Condición.del cedulado; CIUDADANO 
Lugar de nacimiento; AZUAY/CUENCA/SUCRE 
Focha dé nacimiento; 21. DE MAYO DE1849 
Nacionalidad: ECUATORIANA. 
Sexo: FEMENINO, 
Instrucción: SUPERIOR 
Protosión: SECRETARIA 
Estado Civil: CASADO” 
AA E 

que A A O E 

    

  

Fecha de expedición: 10 DE MAYO DE 2013 

lenin cesos alas 80 JULIO DE 201 
sn MARA FERNANDA CAFFION SERRANO - ARUAY.CUENCANT 3-ARUAY «CUENCA 

  

Dieron Meg Cv. sotcciy Casación 

  

  

(onsutaria autenicdad se este decnento greso al pol Nip Jserviosregstrcgob sc onsutaNuw! 

AO SL         

  
La impresión el presente coriicado no parta la fps del mismo y sy ño ostará lado la comprobación lancen l pri me logia Cv, conema lo dspuneo an o £CE y su regamant.



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civi, Identificación y Cedulación 

td Ce ge, ¡Enticacón y Cedulacón 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

  Número único de identificación: 0104148402 
Nombres dol cludadano: CORDERO BARZALLO JUAN CARLOS 
Condición:del cedulado: CIUDADANO 
Lugarde nacimiento; AZUAY/CUENCA/SUCRE 
Fecha de nacimiento: 7 DE DICIEMBRE DE 1985 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: MASCULINO” 
Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: ABOGADO 
Estado Civil; CASADO. 
Cónyuge: ORTIZ AMAYA ANDREA ESTEFANIA 
Fecha de Matrimonio: 27 DE FEBRERO DE-2009 
Nombres del padre: CORDERO MIGUEL EDUARDO. 
Nombres de la madre: BARZALLO GARMITA CATALINA 
Focha do expedición: 13 DEMAYO DE 2013 

     

  

Join cocos le E JuiO DE 2098 
ai MARIA FETO CARTON SERRANO -ARUAY.CUENCANTA- ALGA - CUENCA. 

Ind dog TiSja Fué 
Din neral e Regis CL seee y Cesuación 

  
a ierosió dl presente comticado no garantia a lpaldas dl mismo yu 0 estará Imiaco aa comprobación cónica en l peral web dl Regia Ev, cofema lo spuneo en a LCE yu epamento.



mua REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civl, Identificación y Cedulación 

Diez Corera e Fuga Ci. 
Identfcación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de Identificación: 0103780382 
Nombres del cludadano: PALACIOS GIL SANTIAGO ANDRES 
Condición-dol cedulado: CIUDADANO 
Lugarde nacimiento; AZUAY/CUENCA/SUCRE 
Focha de nacimiento: 17 DE MARZO DE 1888 

  

Soxo: MASCULINO 
NS Instrucción: SUPERIOR: 

Profesión: INGENIERO COMERCIAL 
Estado Civil; CASADO 
Cónyuge: ORTIZ AMAYA DIANA CAROLINA 
Fecha de Matrimonio: 27 DE AGOSTO DE 2010 
Nombres del padre: PALACIOS WASHINGTON LEONARDO 
Nombres de la madre: GIL ELSY JANET 
Fecha do expedición: 21 DE JUNIO DE 2011 

  

Ieomecán cas let DO DE 2016 
wr MARA FERNADIA CARREON SERRANO - AZUAY.CUENCANT 9-AZUAY - CUENCA 

   

  

ns sar Raga Ch. seais y Ceslacán    
Consular la auteniciad de ose documento ingresando sl pora hip lseróciossgitrocil 9 nconsutaRu 

AA 
a ierosión ol preortecotcaco no parta la palas dl mismo y su o estará mado al comprecación ción en el portal web del Regiaro E conos lo dspuneo an o LCE y au pegamento. 
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Doy fe: Que al margen de la escritura de conslltución de la Compañía "ECUACYCLO 

CIA, LTDA”, de fecha 13 de enero de 2014, bajo el número 2014010102P00263, que 

reposa en los archivos de esta Notaría Segunda, ne sentado razón de la escntura de 

Transferencia de Participaciones, otorgada en la Notaria Novena de este cantón el 8 de 

jullo de 2016, bajo el número 20160101008F02313. Cuenca, 18 de jullo de 2016.- LA 
NOTARIA.- 

  

      

   
      

   
OTARIA SEGUNDA 

CUENCA - ECUADOR



2 Registro Mercantil de Cuenca 

| 
ALGISTRO MERCANTILOEL CANTÓN CUENCA. 

1. RAZÓN DEIMSCAPCIÓN DELL CESIÓN DESAKTIOSACIONES DE COMPAÑÍA DE MESPONSANIDAD: 

  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
CONDE PARNEACIONES DECORA Dr 
BESPCNSABILIDAD LIMITADA, 

MOTAMA NOVENA CUENCA [QUOTES 
ECUACIAO DA DA 
E 

  

3 DATOS ADICIONALES: 
[SEMATOMADO NOTA DITA PRESENTE RAND DETAMTOPACIONES, ALMANEIT DATA | 

INSCRIPCION GE LA ESCRITURA DE CONSTITUCION DE LA COMPARÍA *ECUACYCLO CIA LIDA” 
INSCRITA COMER NRO, 75 EL OMPEMERO/2014, 
  

  COMEDEN EMENDADONA, ALERADON SHODTCADÓN AL TODO DELAS PATO TA 
INVALIDA, LOS CAMPOS QUÉ SE INCUBNTRAN EM BLANCO NO SON NECESARIOS PAR LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGUN LA MOBAAATIVA VIGENTE     
  

ECHA DE EMISIÓN: CUENCA, 28 DÍAS DEM4ES DE JULIO DE 2016 

U año oe 
NAT VERHICA VAZQUEZ LOPE. 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA. 

  

DINECCION DE REGISTRO) FRESMOS 2.200 Y AY, PAUCARIAMBA Y GIRASOL 

Plgina 1 de 

  
Ne? 0234864 
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8sos ESCRTURANAO. 
ESCRITURA PÚBLICA DE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 

DELA COMPAÑÍA “ECUACYCLO CÍA. LTDA.” TORGADA POR! CORPORACION COIN CA. 
JOSE PATRICIO ORTIEMONENO Y OTROS 

CUANTÍA: $10,000.00 FACT.No 2008 AN esa 
ol3co 

    

   
  

En la ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, República del Ecuador, el día 

de hoy OCHO DÍAS DEL MES DE JULIO DELAÑO DOS MIL DIECISÉIS, ante 

mí, DOCTOR EDUARDO ESTEBAN PALACIOS SACOTO, NOTARIO PUBLICO 

NOVENO DEL CANTON CUENCA, comparecen en la celebración de este 

Instrumento público, por una 

  

Jae, en calidad de CEDENTE el 

  

Ing JUAN CARLOS ve.sALCÁZAP 9105, con No. de cédula 1707808596, 

casado, en su calidad de Gerente y como tal Representante Legal 

de la compañía CORPORACION GOEH CA, con No. de RUC 

 



tes las ato 

1 0190415597001, y por otra part    y calidad de CESIONARIOS: El señor 

2 JOSE PATRICIO ORTIZ MORENO, can Mo. de cádula 0104229349, soltero; 

3 el señor JOSE PATRICIO ORTIZ CORNEJO, con No. de cédula 0101255594, 

4 casado con capitulaciones matrimoniales, estipulando a favor. 

  

us jos 

5 JUAN DIEGO ORTIZ MORENO, y MARÍA DEL CARMEN ORTIZ MORENO; el 

6 Ing. JUAN PABLO ORTIZ AMAYA, con No. de cédula 0103417630, casado 

7 con capitulaciones matrimonales; El señor ANGEL GERARDO ORTIZ 

$ AMAYA, con No, de cédula 0104263579, soltero; La señora ANDREA 

9 ESTEFANIA ORTIZ AMAYA, portadora de lz cedula 0103692331, casada; la 

10. señora DIANA CAROLINA ORTIZ AMAYA, con cedula número 0103437622, 

11 casada; el señor CRISTIAN ANDRÉS TAPIA ORTIZ, con No. de cédula 

10103400334, soltero; el señor FERNANDO DENIS TAPIA ORTIZ, con No, de 

13 cédula 0103400172, soltero, La señora CARMEN ROSA ORTIZ CORNEJO, 

14 cono, de cédula 0100996578, casada, en sucalidad de apoderada gener 

  

15 delSr, ALEXANDER NICANOR TAPIA ORTIZ, con No. de cédula 0103632600, 

16 soaro, conforme poder que se adjunta como documento hablame 
17 Comparecen también JUAN CARLOS CORDERO BARZALLO con cedula 

18 número OI04146402 y SANTIAGO ANDRÉS PALACIOS GIL, con cedula 

19 húmero 0103790382 para los fines que se detallan en la clgusula quinta 

20. Los comparecientes declaran bajo Juramento que lr 

  

enen Nbre y 

  

voluntariamente ala celebración del presente Instrumento, que conocen y 

entiendan plenamente el contenido así como las consecuencias Jurídicas 

 



2 

3 

  

quienes por haberme presentado el documento de identidad de conocer 

doy fe, y luego de verificar la Ibertad con la que proceden, así como 

instruidos que han sido por mi el Notario, respecto del objeto y resultados 

del presente Instrumento, y cumplidos los requisitos legales previos, 

manifiestan q 

  

Java 2 escritura pública el contenido de la siguiente 

minuta; SEÑOR NOTARIO DEL CANTÓN CUENCA: En el protocolo de 

Instrumentos públicos de la Notaria asu cargo, srvase Incorporar uno de 

transferencia de participaciones de la compañía “ECUACYCLO Cla. Ltda.” 

«contenida en las cigusulas que a continuación se. expresan: PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Ala colebración de esta escrtura comparece, por una 

par    on calidad de CEDENTE el Ing, Juan Carlos Benalcázar Pinos, con No. 

de cédula 1707808598, ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil casado, 

domiciliado en la ciudad de Cuenca, en su calidad de Gerente y como tal 

Representante Leal ela compañía CORPORACION GOEMCA,.con Node 
RUC 0190415597001, y por otra parte, en calidad de CESIONARIOS: El Sr. 

JOSE PATRICIO: ORTIZ MORENO, con Mo. de cédula 0104228349, 

ecuatoriano, soltero, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Cuenca, 

capaz ante la Ley para celebrar todo acto o contrato. El Sr. JOSE PATRICIO 

ORTIZ CORNEJO, con No: de cádula 0101255594, ecuatoriano, casado con



nto cla Uc urdona  earad aneo 
ae recon maten 

  

«opltulaciones matrimonlales, mayor de edad, domiciliado en lacludad de 

Cuenca, estipulando a favor de:sus hijos menores de:edad JUAN DIEGO 

ORTIZ MORENO, con No. de cédula 0104503511, ecuatoriano, soltero, 

domicilado en la ciudad de Cuenca; y MARÍA: DEL: CARMEN ORTIZ 

MORENO, con No; de códula 0105141345, ecuatoriana, soltera, domiciñada 

en la cludad de Cuenca, El Ing. JUAN PABLO ORTIZ AMAYA, con No. de 

cádula 0103417630, ecuatoriano, casado con capitulaciones 

matrimoniales, mayor de edad, domiciliado en la cludad de Cuenca; copar 

ante la Ley para celebrar todo acto o contrato. El Sr. ANGEL GERARDO 

ORTIZAMAYA, con No. de cédula 010426357, ecuatoriano, soltero, mayor 

de edad, domiciliado en la cludad de Cuenca, capaz ante la Ley para 

celebrar todo acto o contrato. La Sra, ANDREA ESTEFANÍA ORTIZ AMAYA, 

con No. de cédula 0103692331, ecuatoriana, casada, mayor de edad, 

domicilada:en la ciudad de Cuenca, capaz ante la Ley para celebrar todo 

acto o contrato, La Sra. DIANA CAROLINA ORTIZ AMAYA, con No. de cédula 

0103417622, ecuatoriana, casada, mayor de edad, domicllada enla cludad 

escu ica arpa practeauas tas 

CRISTIAN: ANDRÉS: TAPIA ORTIZ, con No, de cédula: O103400131, 

ecuatoriano, soltero, mayor de edad, domikilado en la ciudad de Cuenca, 

capaz ante la Ley para celebrar todo acto o contrato. El St, FERNANDO. 

DENISTAPIA ORTIZ, con No. de cédula 0103400172, ecuatoriano, soltero, 

mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Cuenca, capaz ante la Ley para.



2 

a 

  

e mal 

    

   celebrar todo acto o contrato. La Sra, CARMEN ROSA ORTÍZ 

No. de cédula 0100996578, ecuatoriana, casada, mayor 

  

  

domiellada enlaciudad de Cuenca, ensu calidad de apoderada general del 

St: ALEXANDER NICANOR TAPIA ORTIZ, con No, de cédula 0103632600, 

ecuatoriano, mayor de edad, soltero, domicilado'en Estados: Unidos. 

Comparecen también JUAN CARLOS CORDERO BARZALLO y SANTIAGO 

ANDRÉS PALACIOS GIL, para los ines que se detallan enla iáusula quinta. 

Loscomparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en 

esta cludad de Cuenca y capaces. ante la ley para obligarse y contratar. 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES.-) “ECUACYCLO Cía. Lida se constituyó con 

domicilio en la cludad de Cuenca, en fecha 13 de enero del 2014, ante la 

Dra. Marcia Mieto Pacheco, Notaria Público Segunda tel cantón Cuenca e 

  Inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Cuenca en fecha 03 de febrero. 

del 2014, bajo el número 75. b) En fecha tres de Junio del dos ml dieciséis, 

la Junta General Universal de socios dela compañía "ECUACYCLO Cla. Ltda” 

resolvió con el voto favorab 

  

dela unanimidad delos miembros, autorizar 

la transferencia de participaciones que constan en el acta de dicha sesión, 

cuya copla se adjunta como habitante. TERCERA,- TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES.- Con lo anteriormente expuesto el Ing. Juan: Carlos 

Benalcézar Pinos, en su calidad de Gerente y como tal Representante Legal 

de la compañía CORPORACION GOFH CA, con No. de RUC 

0190415597001, transfiere favor de JOSÉ PATRICIO ORTIZ MORENO 2000 

E
s



tas Pac ae 

EN 

1 participaciones de $1.00 cada una, a JUAN DIEGO ORTIZ MORENO 2000 

2 participaciones de $1.00 cada una, 2 MARÍA DEL CARMEN ORTIZ MORENO 

3 2000 participaciones de $ 1.00cada una, a JUAN PABLO ORTIZ AMAYA 500 

4 participaciones de $ 1.00 cada una, 2 ANGEL GERARDO ORTIZ AMAYA 500 

3 participaciones de $ 1.00 cada una, 2 DIANA CAROLINA ORTIZ AMAYA 500 

$. panicipaciones de $ 1.00 cada una, a ANDREA ESTEFANÍA ORTIZ AMAYA 

7500 participaciones de $ 1.00 cada una, 2 ALEXANDER NICANOR TAPIA 

4 ORTIZ 666 participaciones de $100 cada una, a CRISTIAN ANDRÉS TAPIA 

9. ORTIZ.687 participaciones de $ 1.00 cada una y a FERNANDO DENIS TAPIA 

10. ORTIZ 567 participaciones de $ 1.00 cada una. CUARTA.» COMPOSICIÓN 

11 DEL CAPITAL SOCIAL= Con base en las transferencias señaladas. la 

12. composición del Capial Social quedaria de la siguiente manera: Capital 

13. Social: $10.000,0 represantado par 10.000 participaciones de $1.00 cada. 

  

  

  

      

14 ina. 
[saco [cial | porcentaje vol] 

. 
JOSE PATRICIO ORTIZ MORENO $200.00 [20% $200.00. 

TUAN DIEGO ORTIZ MORENO SO [2 [sano 
MARA DEL CARMEN ORTIZ SEOOODO [20 | S200nRO 
MORENO | 
JUAN PABLO ORTIZ AMAYA. $500.00. se | $500.00    



Do ne corsa 

a cama! == 

  

  

  

  

  

  

  

  
  

ANGEL GERARDO ORTIZAMAYA — | 550000 
DIANA CANOLNA ORTIZAMAYA — [550000 

TANOREN ESTEFAMA ORTIZAMAYA — | 550000 
ERSTIANANORESTAPIA ORTIZ [5887 [G87A 8007 
FERNANDO DENISTAPIAORUE [5887 [867% 807 

ALEXANDER MIEAMORTAMA [5885 [888N | 3088 
ornz 
Toa SIOD0 DO | 100% — | $10:00090       

1 QUINTA.- CAPITULACIONES MATRIMONIALE 

  

Los cor 

  

recientes JUAN 

CARLOS CORDERO BARZALLO y SANTIAGO ANDRÉS PALACIOS GIL, 

3 Intervienen en el presente Instrumento público para dejar expresa 

4 constancia que las participaciones que reciten cada una de sus cónyuges, 

$ respectivamente: ANDREA ESTEFANÍA ORTIZ AMAYA y DIANA CAROLINA 

6 ORTIZAMAYA, por el presente acto serán de exclusiva propiedad, usufructo 

7 y de patrimonio personal de ANDREA ESTEFANÍA ORTIZ AMAYA y DIANA 

8 CAROLINA ORTIZ AMAYA, por lo que estas Últimas podrán usar, gozar, 

3 disponer y ejercer cualquier otro derecho de propiedad sobre las 

10. participaciones que aquí se transfieren de la compañía ECUACYCLO Cía 

11 Lada, en la que se Incluyen todos los frutos y mejoras que se perciban o se 

12. podrían llegar a percibir, renunciando JUAN CARLOS CORDERO BARZALLO. 

13 y SANTIAGO ANDRÉS PALACIOS GIL, expresamente a cualquier reclamación 

14 que por esta causa devinlere, entendiéndose por lo tanto, capituladas las 

  

 



sono ou ee 
e a ac on 
e ca emato 

participaciones, susrutos y mejoras dela compañía ECUACYCLO Cía. Ltda, 

atar 

  

ANDREA ESTEFANÍA ORTIZ AMAYA y DIANA CAROLINA ORTIZ 
AMAYA. SEXTA» ACEPTACION= Los presentes cesonarios, aceptan la 

presente escritura y el contrato que ella contiene por ser otorgado a su 
favor, quedando facuados cedente y ceslonaros para obtener las 
msrgiciones previstas en la Ley de Compañías. SÉPTIMA CUANTIALa 

«cuantía es de $ 10.000,00 dólares (DIEZ MIL DÓLARES 00/100) Usted Señor 
MNotari, se dlgnará agregar las demás cáusuls de esto necesarias paraa 
Validez de la presente escítura..La presente minuta ho sido elaborada y 
suscrita por la ABOGADA DIANA CHICA SARMIENTO CON MATRICULA 
PROFESIONAL NUMERO 01-2015-18 DELFORO DE ABOGADOS DEL AZUAY, 
que Junto con las enmiendas, aclaraciones y precisiones requeridas por las 

  

partes, queda 

  

plevada a escritura pública con todo el valor legal, junto con 

todos los documentos habilitantes y anexos Íncorporados a ella y 

solicitados por las partes. Para el otorgamiento de la presente escritura, se 

observaron los preceptos legales aplicables al caso, hecho que bajo 

Juramerito los comparecientes manifiestan que para efectuar la presente 

escritura el Notario requirió el cumplimiento de todas las solemnidades 

legales del instrumento público y los comparecientes las cumplieron; y, 

leida que fue la presente escritura integramente al (los) otorgante (s] por 

miel Notario, seratfican en su contenido yfirmao'conmigo en constancia 

desu aceptación ala vez que hacen suyas las estipulaciones constantes en
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iplálicso 
sen su contenido la dejan elevada 3 escritura pública p3rá quesurtalos fines 

legales consiguientes, por lo tanto la presente escritura pública queda 

incorporada l protocolo dela Notaria a mi cargo de todo la.cual doy fe 

  

Ing. JUANPABLO ORTIZ AMAYA 
caros 

  

  

ANGÍL GERARDO ORTIZ AMAYA. 
Cu.0LOA2s3S79 
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   REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRI 

  

  

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: OtO0309S24001 .o 
RAZON SOCIAL: ECUACYCLO CIA LTDA. 
OWBRE COMERCIAL roucvaLo 

cade commnuvente — 0rRos 
utnrreeoa VALENCIA PUNTAL JAVERNARCELO 
conracon CARRONCAREONMETON ACORIGO 
Temen cross pr] Pe coNsTUCION pe 
rc recreos tocante ron Doma RACIÓN sarao 

ACTIVOAO ECONDWICA PRMEPAL: 
FABRCACON DE SLMOS DECIAS. 
  

Erre ASA Cari CUENCA Parga TANIA e LA CEIC O RAMA E EN Emo GANPEDAD Dn CERO Mata oasis: JUNTO A MOTOR aa Tr OTISTIAS Era 

OBLIGACIONES TRIGUTARIAS 
HENO ALCOUSTAS, PAXTIOPES 200% MENIACA CEL DIECTONO Y ADMIESTIMDORES 
AO RELACION CEPEMDENOA 
"ANEXO TRASACCONASIUPLFICADO 
*DECUARACIONOS APUESTO ALA RENTA, SODECACES. 
CARAC DE ETNIAS ELA PLONE 

  

DECLARACIÓN MENA 4 
E ESTABEEMENTOS RESTRADON: IET 7 

ISOC: ¡ZONA MAZA CERRADOS. a 

 



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRi 
SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 0190399524001 
RAZON SOCIAL: ECUACYCLO CIA. LTDA. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: é 
PEETIEROOS 17 ARE es m7 
OUBRE COMERCIAL ESUICICLO roces 
ACTIADADES ECONOWICAS pe, 
YESA POR MAYOR Y MENCA DE GIOCLETAS NCLUIDO PANES Y PIEZA pc e OS dE BESLETAS. VETA AL PORVAJOR Y MENOR E NOTOCICLETAR Y TRAGOS NOTEAZACOS. ETA AL PORUAVOR Y MAYOR BE APARATOS DE IADIO Y TELEPGION ETA AL PORUAYOR Y MENOR E OTROS VEMOS AUTOMOTORES. POR MAYOR E MACONDO 
DRECCÓN ESTABLECIMIENTO: 
HA IN E AIN CO VAR re EN a ADO AUOTSAR Came EAN PERO DRA CEBOLLA Temo Tr EAT A Ea in 

LS as Tes 
HONRE COMPRCIAL: — EGUISNO 
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ASTMDADES ECONÓMICAS: ma 
YEZAM FORUAYOR Y MENOR DE MOTORES ELEGTAICOS. AA POR UAVOR DE MA TERALES PZA Y AECESOROS DECONETRUCCION 
DRECCIN ESTAR FCIMENTO: 
PD CU Para ENCISO FRA CERCA E VA APTA Ms NO anda ACTO MOTEL Cane EN PEDRO OIR CEBA 

   
      

   Se



  

ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
"ECUACYCLO Cía. Ltda. > 

Enla clucad de Cuenca, a tres días del mes de Junio del dos ml dieciséis, siendo 
las diez horas con treinta minutos en el local de la compañía ECUACYCLO Cia, 
Lráa., con la presencia dél Ing. Juan Carlos Benalcázar Pinos, con No. de cédula 
1707808596, en su calidad de Gerente y como tal Representante Legal de la 
compañía CORPORACION GOEH C.A., con No. de RUC 0190415597001, quien es 
propietaria de 10.000 participaciones iguales e indivisibles del valor de un dólar 
cada una, es decir, el 100% del capital social. Actúa como Secretario Ad-Hoc el 
Sr. Xavier Marcelo Valencia Hurtado. 

Por esta presente la totalidad del capital social de la compañía, la compañía 
acia acuerda celebrar la sesión de Junta General Universal Extraordinaria de 
socios, en atención al An. 16 del Reglamento de Juntas Generales, con el objeto 
de resolver los siguientes puntas: 

1. APROBACIÓN DE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES. 

Se declara instalada la sesión, y se pone en consideración de la Junta por parte 
del señor Presidente los puntos del orden del día, 

A continuación el Ing. Juan Carlos Benalcázar Pinos inanifiesta que es necesario 
transferir participaciones de la compañía, ya que la Ley de Compañías establece 
el mandato de pluralidad de socios; es por esto que propone transferir as mismas 
de la sigulente manera: 

AL Se, JOSÉ PATRICIO ORTIZ MORENO 2000 participaciones, a JUAN DIEGO ORTIZ 
MORENO 2000 participaciones, a MARÍA DEL CARMEN ORTIZ MORENO 2000 
participaciones, a JUAN PABLO ORTIZ AMAYA 500 participaciones, a: ANGEL 
GERARDO ORTIZ AMAYA 500 participaciones, a DIANA CAROLINA ORTIZ AMAYA 500 
parsicipaciones, a ANDREA ESTEFANÍA ORTIZ AMAYA 500 participaciones, a 
ALEXANDER NICANOR TAPIA ORTIZ $66 participaciones, a CRISTIAN ANDRÉS TAPIA. 
ORTIZ 667 participaciones y a FERNANDO DENIS TAPIA ORTIZ 667 participaciones, 
moción que se acepta por unanimidad. 

Luego de la debida deliberación y por unanimidad" del capital social de la 
compañía, la Junta resuelve;



1. APROBAR, de forma unánime, las siguientes transferencias de 
participaciones: 

Se autoriza a la compañía socía CORPORACION GOB C-A,,propletaria de 
10.000 participaciones de $. 1.00 cada una, transferir a favor de JOSÉ 

PATRICIO ORTIZ MORENO 2000 participaciones de $ 1.00.caca una, a JUAN 
DIEGO ORTIZ MORENO 2000 participaciones ce $ 1.00 cada una; 2 MARÍA 
DEL CARMEN ORTIZ MORENO 2000 participaciones de $ 1.00'cada una, a 
JUAN PABLO. ORTIZ AMAYA 500, participaciones de $1.00 cada una, a 
ANGEL GERARDO ORTIZ AMAYA 500 participaciones de 5 1.00 cada una, a 
DIANA CAROLINA ORTIZ AMAYA 500 participaciones de $ 1.00 cada Una, 
ANDREA ESTEFANÍA ORTIZ ANAYA 500 participaciones de $ 1.00 cada un 
a ALEXANDER NICANOR TAPIA ORTIZ 666 participaciones de $ 1.00 cada 

una, a CRISTIAN ANDRÉS TAPIA ORTIZ 667 participaciones de $ 1.00 cada 
una y a FERNANDO DENS TAPIA ORTIZ 667 participaciones de $ 1.00 cada 
una 

  

En base a las transferencias señaladas, la composición del Capital Soctal 
quedaria ce la siguiente manera; 
  

  

  

  

  

  

  

  

    
    

3000 par Ta 
O ENEnO [ona 

JUAN DECO OAMEMORINO | 9200000 | 20% | 3200000 
MARA DA AMEN ORME | $800000 | 20% | $a000Do | 

MORENO 
E 

ANGEL GEMRDO DATZAMAYA | 550000 | 5% | 150000 
DIANA CAROUNAORTIZAMAYA | ¿30000 | 5% | 590050 
AORACNCIAOATEANAYA FO | PR | B| 

CRSTAN ANDRBTAPA CANE | 587 | 807% H87 
PENADO DENETAMAORE | 887] 587% | 87 
PESAN NICANORTAPA | 3885 | 588% | 300 

oRmz        



  

Se autoriza al Representante Legal de la compañía, pard/qué conjuntamente, con 
unabogado, proceda a la legalización de las transferencias aprobadas. 

Por haberse resuelto todos Los puntos acordadas en el orden del día se declara un 
receso para redactar el acta, a las dlez horas con cincuenta mínutos s2 reinstala 

la sesión y se da lectura al acta, la que es aprobada por unanimidad del capital 
social y para constancia de la misma suscriben los comparecientes. 

gr 
Benalcázar Pinos. Sr. Xavier Valencia Hurtado. 

Corporacion GOEH C.A. Secretario Ad-Hoc de Junta. 
RUC 190415597001. 
Presidente de Junta. 
    

 



  

CORPORACION GOEH CA. 
CUENCA 200% JUODE-2015 

  

Dsmicuno 
JUAN CARLOS BENALCAZAR PINOS. 
CiuoaD, 
ME ES ORATO COMUNICARLE CUE EN EL ACTO CONSTITUTIVO DE LA COMPAÑÍA 
CORPORACION GOEH C-A. SE aESOLNÓ DESIGNAR A USTED. GERENTE DE LA 
COMPAÑÍA. PARA. UN PERÍOOO ESTATUTARIO DE CUATRO AÑOS. 

  

EN VIRTUD A LO PREVISTO EN £i. ESTATUTO SOCAL. DE CORPORACION GOEH 
CA. A USTED LE COMESPONDE LA REPRESENTACIÓN LEGAL. JUDICIAL Y 
EXTRANDICIAL DE LA COMPAÑÍA ASÍ COMO LAS DEMÁS FACULTADES Y 
ATMBÚCIONES CUE CONSTAN EN LOS REFERIDOS ESTATUTOS Y LAS LEYES 
GENTES. 
TALES ESTATUTOS SOCIALES CONSTAN EN 1A ESCMIRA PÚBLICA 0% 
CONSTITUCIÓN DE LA COMPARÍA OTORGADA EN PECHA 20 DE JULIO PEL 2015 ANTE 
EL DA. EDGAR CRVALLOS GUAL>A, NÓTARIO PUBLICO PRMERO DEL CANTÓN 
LENcA. 

  

DESEÁNDOLE EXITOS EN SUS DELICADAS FUNCIONES. SUSCIAO. 

Quin s 
IA CHICA SARMIENTO. 

TARIA AD = HOC. 

ArOrAMeTE. 

    

Nora DE ACEPTACIÓN: YO, JUAN CARLOS BENALCAZAR PINOS, DO 
EXPRESA CONSTANCIA DE QUE EN ESTA MISMA FECHA ACEPTO EL CARGO DE 
GERENTE DELA.COwPAÑA CORPORACION GOEH CA. 
CUENCA. 20 DE JULODEL 2018. 

JUAN PINOS. 
A ecesos. 
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ACTIVDADS € LUDACES TEXEOORAS DEACTIVOS Y ACCIONES 
  

Poo a ca PE E E anda sbcncin PRETO A COMERC Jas ROMERO Ercr OU BR Tecna 6 a A ca eme 
Domo ESPECIA 

        

nLOACIONES TIMTARAS 
ANEXO ACCIDNSTAS, PARTES. SOCOS, MEMBROS DEL OMESTORO Y ADMIVSTRADONES 
ANDO RELATA CEDEN 
"ANEXO TRANSACCIONAL EMPATADO 

* DECLARACION S MPLESTO ALA RENTA SOCIEDADES 
* DECLARACION DE RETENCIONES ENLAFUENE 
CECLARICION AERSUA 06 IA. 

     

URSCIECION: — ¡ZONA MAMA    
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E, 
? E 

AS 
ñ OTORGADA POR; RA 

JUAN PABLO ORTIZ AMAYA y ES 
MARÍA BELÉN ANDRADE CABRERA. 

Cuaxria: 
Indeterminada. 

GS 

  

En la ciudad ds Cuenca, provincia del Azuy, república del Ecuador, el día de hoy 

  

VEINTE Y DOS DE MARZO DE DOS MIL DIEZ ante mi, DOCTOR 
SDUARDO PALACIOS MUÑÓZ, NOTARIO PÚBLICO NOVENO DEL CANTÓN, 
comparecen el ING. COM. JUAN PABLO ORTIZ AMAYA y la señorita MARÍA 
SELÉN ANDRADE CABRERA, por sus propios derechos. Los comparecientes 
son ecuatorianos, mayores de edad, soleros, — domicilados en esta cludad y 
cantón, capaces ante la Ley pera celebrar este contrato, a quienes por presentar 
sus documentos de identidad, de conocer doy le y ls=go de vericarla libertad 
son que procedan, asi como instruidos han sido pormisl Notarío respecto al 

objeto y resultados de asta Instrumento, manifiestan que es su desso elevar a 
escritura pública el contenido dea siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: En el 
regisito. de ascrfturas públicas a su camo simase Incorporar una de 

CAPITULACIONES MATRIMONIALES sujeta alas cláusulas y estiputaciones que 
a coniinuación se detelen: PRIMERA: OTORGANTES- A la celebración del



presente instrumento público comparecer el ING. COM, JUAN PABLO ORTIZ 
AMAYA y la saña MARÍA SELÉN ANDRADE CABRERA por sus propios 
derechos. Los comsarecetes son scuatoanos, mayores de asas, soters, 
domiellados en este ciudad y cantón, capaces ante la Ley para celebrar este 
contrato, al cual acceden en foma “fire y voluntaña. SEGUNDA: 
ANTECEDENTES.- UNO.- Les comparecientes iraniñestan de manera expresa 
su voluntad de conser matrimano y ss encuentran sn consecuencia faculados 
por el art. 180 dal Código Chel para-estatizcer convenciones ralatvas a los 
vienes, donaciones y las concesiones que se ausran hacer el uno al otro de 
presente y futuro, DOS. Que según la disposición legal antes citada, dichas 
capitulaciones matrimoniales devan ramlizsree mediante escritura pública. 
TERCERA: CAPITULACIONES MATRIMONIALES.» Los comparecientes ING. 
COM. JUAN PABLO ORTIZ ANAYA y MARÍA SZLÉN ANDRADE CABRERA 

an forma llore y voluntaria convienen an que todos los bienes y derechos que 

posean en la actualidad de mansa indivi 

  

lusgo de realizado el matíimonio, 
continuaran tomando parte sl pairmonio personal de cada uno de los 

atorgantes. De la misma manera, tados los bienes, derechos y valores que 

zuakquiera de los comparacemtes aqui 

  

an lo posterior y durante el estado de 
matrimonio, así como las ulidades, renías y beneficios que por cualquier 

concepto obtenga cada uno ce ellos an el gio orginario de sus negocios, formará 
parte de su patrimonio individual, sin que ingrese a formar parte del haber de la" 

  

sociedad conyugal deblendo en censscuencia cada uno de los cónyuges 

administrar su patrimonio personal



     

Oojan coman asp lo comparsa de un idad tin e 
Aaxística sociedad de bienos y gus ml momento ninguno al mí o 

. ac 
CUARTA: ACEPTACIÓN.- Por encomrarss el presente contrato de acuerdo. 

  sus Interases, las partes lo aceptan. Usted Señor Notario as sevi agregar las 
demás ciáusulas de esto para la períscia valdez del Instiumento públco.a 
celstrarse. — Nuy Atentamente, DOCTORA ANDREA MOLINA CALDERÓN 
ABOGADA CON MATRÍCULA PROFESIONAL NÚMERO DOS MIL 
NOVECIENTOS SESENTA Y CINCO DEL COLEGIO DE ABOGADOS DEL 
AZUAY. Hasta aqui la minuta que se agrega, los comparecientes hacen suyas las 
estipulaciones consuntes an la minuta insara, iz aprueban en todas sus pares y 
ratificándose en su contenido la dejan elevada s esctura pública para que surta 

los fines legales consigulemes, Leia que les fue la presente escritura 
integramente por mi el Nayéa, se retican en su contenido y firman conmigo sn 

Unidad de actedetego gal doy le 
7% AA 

PO reta 

María Balén Andrade Cabrera 
Oh See    
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NOTARIO SEGUNDO DEL CANTÓN CUENCA 
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ESCRITURA NRO. 

20160101002P01880 

  

ESCRITURA PÚBLICA DE PODER GENERAL Hoy 

OTORGADA POR: 
ALEXANDER NICANOR TAPÍA ORTIZ. 

AFAVOR DE: 
CARMEN ROSA ORTIZ CORNEJO 

CUANTIA; INDETERMINADA 
DI2COPIAS 
Pas 

En la cludad de Cuenca, provincia del Azuay, república del Ecuador, 

alos VEINTE Y CUATRO DÍAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS 

  

MIL DIEZ Y SEIS, ente mí, DOCTORA MARCIA NIETO PACHECO, 

NOTARIA PÚBLICA. SEGUNDA DEL CANTÓN CUENCA. 

Comparece al otorgamiento del presente Instrumento. el señor 

ALEXANDER NICANOR TAPIA ORTIZ, portador de la cédula de 

Identidad número 010363260-0. El aaa es ecuatoriano, 

mayor de edad, de estado cil sotero, domisilado en asta cudad de 
Cuenca, provincia del Azuay y capaz ante la ley, a quien por 

=>



presentar el documento de identidad de conocer doy fe. lego 

veritcarla isenad con aqui process, asl como insyuido qué Ba cs 

por mi la Notaria, respecto del ossto y resultado del pre 

  

instrumento, manifiesta que eleva a escritura pública el contenido de 

te minuta: SEÑORITA NOTARIA; En el loro de escelturas. 

públicas a su cargo, sirvase Insertar una de PODER GENERAL, de 

la sigul 

  

conformidad con las cláusulas siguientes: PRIMERA: OTORGANTE: 

Intersíene en la celebración de este instrumento el señor TAPIA 

ORTIZ ALEXANDER NICANOR, ponador de la cédula de ciudadanía 

No, 0103632600, ecuatoriano, soltero, mayor de edad, capaz para 

contratar y obligarse y conocedor de los afectos del presente lo eleva 

a Instrumento público. SEGUNDA: PODER GENERAL- Don 

ALEXANDER NICANOR TAPIA ORTIZ, en la calidad con la que 

comparece y para los efectos legales concermientes manifiesta que 

confiere PODER GENERAL ampli y suficente, cual en derecno se 

requiere, a favor de su madre CARMEN ROSA ORTIZ CORNEJO 

portadora de la cédula No, OTOOSSESTA, para que an su nomre y 
tepresentación, comparezca, fime y' actie ante loda entidad, 

autoridad o persons, para que en su nombre y representación 

intervenga ante cualquier autoridad judicial, administrativa o privada, 

celebre contratos de cualquier naturaleza, reallca cualquier acto, 

como por ejemplo que se can a continuación, dejando en claro que 

=>”



4 
Is, a enumeración siguiente es ejempliicatv y de manera hi 

las atítuciones del apoderado: 2) Administre tocos los bienéla 

  

muebles e inmuebles presentes y futuros; b) Adquiera en lo posterior 

a cualquier titulo legal, toda ciase de bienes muebles e inmuebles; c) 
compre, venda y enajene, permute o hipoteque, done bienes muebles 

e inmuebles o les dé en anticeésis; acepte, ceda o venda derechos, 
acciones heretarios, acciones, participaciones sociales, y demás 

títulos valores; cancele y levante todo tipo de gravámenes como: 

patrimonio familiar, hipoteca y otros; d) Suscriba contratos de 

arrendamiento, cobre los cánones artendaticios y extienda facturas 

de cancelación de los mismos; 

  

)) Reciba 6 de dinero a mutuo, 

anticrasis o en depósito, a cualquler Hilo, aceptándolo o 

consltuyendo hipoteca, prenda u otras acciones; ) Cobre Judicial o 

extrajudicialmente o perciba todos los créditos que se ls adeuden al 

mandante, reciba el dinero o valores que recauds, confieta tecibos, 
facturas, otorgue cancelaciones y finiquitos; 9) Abra cuentas 

corrientes o de ahorros en los bancos, mutualistas, cooperativas de 

ahorro y crédito, y las administre; h) Retire dinero de mis cuentas 

existentes a la fecha, ya sea ds maneta fotal o parcial, deposite, 

solcite préstamos, inclusive a personas particulares, quedando 

facutada para que en garanlía de estos préstamos, constituya 

hipoteca sobre los bienes inmuebles de propiedad del mandante; 1) 

===



Resíics toda clase de trámites ante el 1ESS, encaminadas a:cobrar 

pensiones, obtener préstamos: hipotecarios. o: quifogratarios, sel. 

  

reconocimiento de sus derechos; ) efectúe ante el Servicio de Rentas 

intemas absolutamente todos los trámites que requiera el 
poderdante; ya sea on, relación al. RUC, claves, destaraciones, 

peticiones, reclamos, els; k) Gire cheques, lbranzas, letras de 
cambio, pagarés y en general todos aquelos documentos que 
corstiuyon titulos ejecutivos, los cobre, endoso, acepte o proteste; ) 
Intevenga en cualquier, negocia: comercial, Industrial, agricola. o 
nero, y en todo lo permitido por la Ley; m) Suscriba escrituras 

públicas y celebre teda clase de contratos con aregi alas Leyes. 

úecuetorianas;n) De en venta y porpetua enajenación bianes mueblas 
como vehiculos de propiedad del poderdante, acemás ponga 

prohibición de venta y recupere la tenencia de os bienes muebles e 
inmuebles; 0) En caso de Inmueble de propiedad horizontal, autorice 
le compra de laalicuota de derechos y acciones en el terreno y más 

bienes comunes del condominio, autorice también la hipoteca de la 
cuota de los bienes cómunes o del local adquirido, para que se 

adhiera al reglamento interno del copropiedad o para que pacto con 

les condóminos el reglamento de copropiedad o la sociedad colectiva 

cvio ss someta al reglamento de propledad horizontal dictado por el 

ejeculivo; p) Realice los trámites relacionados con (2 construcción, 

"<A



  

Do 
modificación, amplación del edificio en la propledad del la 

solicte, obtenga los permisos respectivos para ese efecto q) para que 
fime toda clase de escrluras públicas; 1) presentar todo tipo de 
cemandas cs 'ansturaleza que sean, coteste demandas, intervenir 
úenlosjuicisytramitarios en todas'as instancias hasta la culminación 
de elos, asistr a juntas, audiencias, inspecciones, interponer 
recursos, rendir confesiones y lodo tipo de dfigarcios de acuerdo a 
la nsturaleza de los juicios a proponer y que se propusleren en contra 

del comparecionte, todo en defensa de mis derechos e intereses de 
todo tipo; See facuta también para proponer todo 1po de acciones 
adrinistraivas en todas las Entidades o: Insituciones.púlicas o 
privadas, on defensa de mis derechos e intereses y espaciaimente 
anta! Municipalidad de Cuenta pata que se regitr el traspaso de 
rris bienes, en ETAPA para que Se registre el traspaso de lineas 

telefónicas y serios de agua potabls, en ta Empresa Eléctrica para 
que se registre el traspaso del servicio de energía eléctrica; eto,. 

quedando con las más amplias facultades para estos propósitos y 

para gesticnar en el orden administrativo todo cuanto sea necesaria 

velando por los intereses y derechos del compareciente, incluido la. 

posiblidad de que presente solctuces, peticiones, trámites ante el 
Servicio de Rentas Internas, Instituto Ecuatoriano de Seguridad 

'Soctal, Registro Civil o cualquier otra entidad pública o privada y en 

toy 
LORA, 

 



fín para que 2 su nombre y representación da 

relacionado a la persona del mandante; s) Comparecera, 

  

y representación e las Juntas generales, coda y reciba acciones y 
participaciones, todo acto con las acciones y participaciones que el 

poderdante posee o posea en el futuro dentro del Ecuader,1) Contrate 
Servicios Prefesionales de un abogado para procurar sus intereses 

en cualauier sado, Siendo como as esta poder de orten general, so 
'nviste al mandatario de las más amplias atribuciones, expresamente 

  

incluso de aquella en que la Ley u ctra norma exfa cláusula espe 

de tal manera que no puede alegarss insuficiencia de poder por falta 

de cláusula o solemnidad alguna. La cuantía es indeterminada. Usted 

jañorka Notaria se servirá agregar as demás cláusulas de rigor para 

la plena valisez de esto instrumento. ATENTAMENTE, DOCTOR 

LEONARDO REYES. ABOGADO CON MATRICULA 

PROFESIONAL NUMERO DOS MIL SETECIENTOS TREINTA Y 

DOSDEL COLEGIO DE ABOGADOS DEL AZUAY.- Hasta aqui la 

meta que se agrege, el comparecinte hace suyas! las 

estipulaciones constantes en la stinuta inserta, con las enmiendas, 

agregaciones y sugerencias solicitadas por el compareciente, la 

aprueba en todas sus partes y ratficándose en su contenido la deja 

elevada a escritura pública, conjuntamente con los documentos 

habilitantes que se adjuntan, para que surta los fines legales 

 



y o a Epa e ¡E A, 
al otorgants por mi la Notaria ss ratifica en su contenido y fima “2, 

conmigo en unidad de todo lo cual doy fe.-      

       
[CANOR TAPIA ORTIZ 

E. d10363260-0 
ALI 

Ova Marcia o Pao 
NOTARIA SEGUNDA. Y 
CUENCA ECUADOR 

onto Vo MTS



   



im República del Ecuador Puno 
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE IDENTIDAD CIUOA; 
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Pa REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

tucan Coen pazo Ci 
Identfcacón y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de Identificación: 1707808588 
Nombres del ciudadano: BENALCAZAR PINOS JUAN CARLOS 
Condición:del cedulado; CIUDADANO 

Lugar de nacimiento; AZUAYICUENCA/SUCRE 
Fecha de nacimiento: 28 DE FEBRERO DE 1977 

CUATORIANA 
Sexo: MASCULINO" 
Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: INGENIERO COMERCIAL 
Estado'Civil; CASADO 
Cónyuge: ANDRADE PERALTA PAULINA A 
Fecha de Matrimonio; 30:DE ABRIL DE 2008 
Nombres del padro; BENALCAZAR ALFREDO AUGUSTO 
Nombres de la madiro: PINOS ESTRELLA CELESTE 
Focha de oxpedición; 18 DEMARZO DE 2016 

  

Nacionalida 

  

rtmcon onfras alec: 8 DE JULO DG 2016 
ero MARA FEFNANGA CARIION SERRANO - ADUAY CUENCANT AZUAY CUENCA 

  

    Ind dogs Troya FusTes 
Dieter ser de Rage Cv rca y Colación 

  

  

(ens.tarlaateicitas de est document ingresando sl pot! tp servicos registren go acionsutaR 

A 011 
a impresión ol prserto cotcado o paran a gata dl mesmo ys so estará lato a a compretación len en el portal web dl Rogiaro Cr, cromo lo dupto an e LCE y ay reclaman, 

        

 



muaa REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Regisiro Civl, Identificación y Cedulación. 

¡ene Corera e Fago Cd. 
ontcación y en 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 
IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de Identificación: 0104229348 
Nombres del ciudadano: ORTIZ MORENO JOSE PATRICIO 
Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento; AZUAY/CUENCA/HUAYNACAPAC 
Fecha de nacimiento: 3DE JUNIO DE-1997 
"Nacionalidad: ECUATORIANA. 
Sexo: MASCULINO” 
Instrucción: BACHILLERATO: 
Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO, 
Cónyuge: 
Focha de Matrimonio; 
Nombres del padre; ORTIZ CORNEJO JOSE PATRICIO. 
Nombres de la madre: MORENO PAEZ ROSA VIRGINIA 
Fecha de expedición: 6 DE AGOSTO DE 2015 

  

  

  

    

jue DE au DE 2016 
“Emite MARA FERNANDA CARFÍON SERRANO -ATUAY.CUENCA NT 8 ABLA Y - CUENCA 

is sera dog Cha sarcacó y Costos 

MAI 1611337 

  
La impresión dl presente cora no garantia la opa dl másmo y su o stars lito la compretación 
cies en el pora! web del Rogiaro Cul conformo lo puesto ne LCE y au reament, 

        

 



pena] REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civi, Identificación y Cedulación 

¡Drac Gaga de Sugar C 
¡Kenticación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0101255504 
Nombres del ciudadano: ORTIZ CORNEJO JOSE PATRICIO 
Condición.dol cedulados CIUDADANO 

. > Lugar de nacimiento; AZUAY/CUENCASSUCRE 
Fecha de nacimiento: 3 DE NOVIEMBRE DE 1957 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: MASCULINO” 

Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: INSENIERO COMERCIAL 
Estado Civil: CASADO 

5 F 7 Cónyuge: MORENO PAEZROSA VIRGINIA 
Fecha de Matrimonios 7/DE MARZO DE 1897 
Nombres del padre; ORTIZ GERARDO: 

Nombres do la mado: CORNEJO SOLANO. MARIA LUZ DEL CARMEN 
Fecha de expedición; 9 DE MAYO DE 2013 

   

    

    

Intormacin cercas 41 tc: 8 DE JULIO DE 2016 
pate MARIA FERINCA CARTON SERRANO -AZUAY CUENCA NT - ADUAY - CUENCA. 
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mía: REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

pajas 
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

E leo 
— Lugar de nacimiento: AZUAY/CUENCA/SUCRE 

E 
MO sra 

E fo 
NN 
dal Eras 

¡Nombres de la madre: AMAYA ELVA RUTH, 

  

Irtomtacion ctícaca alter 305 AJO DE 3018 
“Eur MARIA FERNANDA CARFION SERRANO - AZUAY CUENCA -AZUAY - CUENCA 

Validez desgonocida 100 Jorge Troya PUES Ue Porco 
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rr o an.       

  

tisdaa de este docurmanto Ingresado port id senos seguri gut econ 

   
La Irpracón del pesert corífcado no garantzaa legalidad del mismo y su ¿so catar Ietado lo comprobación electrónica enel oral wet del Regitro Cul, ento lo puesto enla LOE y du regamento. 

 



mó REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil Identificación y Cedulación 

ive ara e Fog Co. 
enbficacón y Ceduiación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 
IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0104263579 
Nombros dol ciudadano; ORTIZ AMAYA ANGEL GERARDO 
Condición del.cedulado: CIUDADANO 

—— Lugar de nacimiento: AZUAY/CUENCA/SUCRE 
Fecha de nacimiento: 28 DE ENERO DE 1993 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: MASCULINO 
Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: ESTUDIANTE 
Estado Civil: SOLTERO. 
Cónyuge: 
Fecha de Matrimonio: 

el padre: ORTIZ CORNEJO ÁNGEL GERARDO 
la madre: AMAYA GOELLAR ELVA RUTH 

Focha do oxpodición: 8 DE MAYO DE 2013 

  

  

  

     
Intorilca cacas 4 es: DE JULIO DE 2010 
mr MARIA FERNANDA CARRION SERRANO - AZUAY.CUENCANT -AZUAY + CUENCA 

OS 

  La Imprasión dol presento codo o garantiza ogald olmo y ay uso estriado o cemprodación acinica en pra ob del Regio Carl, conorne lo puesto enla (OE y 24 reglamento



ua REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civi, Identificación y Cedulación 

rn Caral aga Ct 
Tiéntcación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de Identificación: 0103892331 
Nombres del cludadano: ORTIZ AMAYA ANDREA ESTEFANIA 
Condición:del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: AZUAY/CUENCA/SUCRE 
Focha de nacimiento: 31 DE MAYO DE 1988 
"Nacionalidad: ECUATORIANA. 
Soxo: FEMENINO 
Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: ESTUDIANTE 
Estado'ClvIl; CASADO. 
Cónyuge: CORDERO BARZALLO JUAN CARLOS 
Fecha de Matrimonio; 27/DE FEBRERO DE 2008 
Nombres del padre: ORTIZANGEL GERARDO. 
Nombres dela madre; AMAYA ELVA RUTH. 
Fecha do oxpodición: 13 DE MAYO DE 2013 

   

  

Ieorigcdn caca yl ec: $0 ¿LO DE 201 
MARA FERNANDA CARRION SERIAO -AZUAY.CUENCANT  AZUAY CUENCA 

  

ci sera delega Cv Iettcaci y Ceslacón 

  

  

  Censutar la auteniciad de ose documento ingresando l portal psc register gb eccansutaRt! 

A 
a Impresión dl presente cetácado no part a palas del rim yy 0 estará ataco a corprción slcionca an l portal mob del Regia Cl, csorma lo espero a e (CE y au regomant, 

  



mía REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Chi Identificación y Cedulación 

ren Cra de Sao Cot Ieonticación y Cedulacón 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 
IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de Identificación: 0103417622 
"Nombres del cludadano: ORTIZ AMAYA DIANA CAROLINA 
Condición:del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: AZUAYICUENCA/SUCRE 
Focha de nacimiento: 5 DE MAYO DE 1988 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: FEMENINO 
Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: INGENIERO COMERCIAL 
Estado Civil: CASADO, 
Cónyuge: PALACIOS GIL SANTIAGO ANDRES 
Focha de Matrimonio; 27. DE AGOSTO DE 2010 
Nombres del padre; ORTIZANGEL GERARDO 
Nombres de lamadro: AMAYA ELVA RUTA 
Fecha do oxpedición: 21 DEJUNIO DE 2011 

  

Ihsrracón caso ala ca: € DEL DE 201 
Era MARÍA FERNANDA CARFION SERRA -ARUAY.CUENCANT 5 AZUAY - CUENCA 
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Cerrar la sutenicidas de este documant ingresando sl coral mp servcossegisrechl go scconsutanl 

EAN e1285. 
a impresión dol presento ceiado o garantiza a lopaldas dl miro y au uo staá lato a la comprobeción loción en al portal web dl Ragua Cil, cono lo puro 60 LCE y au reglamento, 

  

    

 



mm REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

ven Carral fuga Cu 
Identfcación y Cedulción 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 
IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de Identificación; 0103400131 
Nombres del ciudadano: TAPIA ORTIZ CRISTIAN ANDRES 
Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento; AZUAY/CUENCA/GIL RAMIREZ DAVALOS 
Focha de nacimiento: 25. DE ABRIL DE-4985 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: MÁSOULINO 
Instrucción: SUPERIOR 
Profosión: INGENIERO COMERCIAL: 
Estado Civil: SOLTERO, 
Cónyuge: 
Fecha de Matrimonio; 
¡Nombres del padre: TAPIA NICANOR GERARDO 
"Nombres de la madro: ORTIZ CARMEN ROSA 
Fecha de expedición: 13 DE MAYO DE 2013 

  

  

  

  

  

Irtmictnembca uleón S JULO DE 2010 
yor MARIA FERNANDA CARFÍON SERRANO - AZUAYICUENCANT 5 AZUAY «CUENCA 

  

ns Geral del Roge Cv seats y Calación 

  

Consultar la suaniccad de este documento ingresando al pora tp serio registral pb scams 

AMA 161205 
La erosión dl presente cortado no aran la lopallad del mo y suo ostará listado a a compreteción slociólea en pora! web del Regiaro Cul coloma lo dspunso an o LCE y su recament, 

        

 



ma REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 
IDENTIDAD CIUDADANA 

Númoro único de Identificación: 0103400172 
Nombres del ciudadano: TAPIA ORTIZ FERNANDO DENIS 
Condición del cedulado: CIUDADANO. 
Lugar de nacimiento: AZUAY/CUENCA/HUAYNACAPAC 
Fecha de nacimiento: 18 DE JUNIO DE 1987 
"Nacionalidad: ECUATORIANA. 
Sexo: MASCULINO" 
Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: INGENIERO 
Estado Civil: SOLTERO 
Cónyuy 
Fecha de Matrimonio; 
'Nombros del padro: TAPÍXNICANOR GERARDO 
'Nombros do la madro: ORTIZ CARMEN ROSA 

9 DE ABRIL DE 2015 

    

  

  

  

  

Fecha de expedición: 
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mía REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Ci, Identificación y Cedulación 

dare fa Co léentfcacón y Cedulacn 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

   Número único de identificación: 0100898578 
Nombres del cludadano: ORTIZ CORNEJO CARMEN ROSA 
Condición.del cedulado; CIUDADANO 
Lugar de nacimiento; AZUAY/CUENCA/SUCRE 
Focha dé nacimiento; 21. DE MAYO DE1849 
Nacionalidad: ECUATORIANA. 
Sexo: FEMENINO, 
Instrucción: SUPERIOR 
Protosión: SECRETARIA 
Estado Civil: CASADO” 
AA E 

que A A O E 

    

  

Fecha de expedición: 10 DE MAYO DE 2013 

lenin cesos alas 80 JULIO DE 201 
sn MARA FERNANDA CAFFION SERRANO - ARUAY.CUENCANT 3-ARUAY «CUENCA 

  

Dieron Meg Cv. sotcciy Casación 
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La impresión el presente coriicado no parta la fps del mismo y sy ño ostará lado la comprobación lancen l pri me logia Cv, conema lo dspuneo an o £CE y su regamant.



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civi, Identificación y Cedulación 

td Ce ge, ¡Enticacón y Cedulacón 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

  Número único de identificación: 0104148402 
Nombres dol cludadano: CORDERO BARZALLO JUAN CARLOS 
Condición:del cedulado: CIUDADANO 
Lugarde nacimiento; AZUAY/CUENCA/SUCRE 
Fecha de nacimiento: 7 DE DICIEMBRE DE 1985 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: MASCULINO” 
Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: ABOGADO 
Estado Civil; CASADO. 
Cónyuge: ORTIZ AMAYA ANDREA ESTEFANIA 
Fecha de Matrimonio: 27 DE FEBRERO DE-2009 
Nombres del padre: CORDERO MIGUEL EDUARDO. 
Nombres de la madre: BARZALLO GARMITA CATALINA 
Focha do expedición: 13 DEMAYO DE 2013 

     

  

Join cocos le E JuiO DE 2098 
ai MARIA FETO CARTON SERRANO -ARUAY.CUENCANTA- ALGA - CUENCA. 

Ind dog TiSja Fué 
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mua REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civl, Identificación y Cedulación 

Diez Corera e Fuga Ci. 
Identfcación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de Identificación: 0103780382 
Nombres del cludadano: PALACIOS GIL SANTIAGO ANDRES 
Condición-dol cedulado: CIUDADANO 
Lugarde nacimiento; AZUAY/CUENCA/SUCRE 
Focha de nacimiento: 17 DE MARZO DE 1888 

  

Soxo: MASCULINO 
NS Instrucción: SUPERIOR: 

Profesión: INGENIERO COMERCIAL 
Estado Civil; CASADO 
Cónyuge: ORTIZ AMAYA DIANA CAROLINA 
Fecha de Matrimonio: 27 DE AGOSTO DE 2010 
Nombres del padre: PALACIOS WASHINGTON LEONARDO 
Nombres de la madre: GIL ELSY JANET 
Fecha do expedición: 21 DE JUNIO DE 2011 

  

Ieomecán cas let DO DE 2016 
wr MARA FERNADIA CARREON SERRANO - AZUAY.CUENCANT 9-AZUAY - CUENCA 
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Doy fe: Que al margen de la escritura de conslltución de la Compañía "ECUACYCLO 

CIA, LTDA”, de fecha 13 de enero de 2014, bajo el número 2014010102P00263, que 

reposa en los archivos de esta Notaría Segunda, ne sentado razón de la escntura de 

Transferencia de Participaciones, otorgada en la Notaria Novena de este cantón el 8 de 

jullo de 2016, bajo el número 20160101008F02313. Cuenca, 18 de jullo de 2016.- LA 
NOTARIA.- 

  

      

   
      

   
OTARIA SEGUNDA 

CUENCA - ECUADOR



2 Registro Mercantil de Cuenca 

| 
ALGISTRO MERCANTILOEL CANTÓN CUENCA. 

1. RAZÓN DEIMSCAPCIÓN DELL CESIÓN DESAKTIOSACIONES DE COMPAÑÍA DE MESPONSANIDAD: 

  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
CONDE PARNEACIONES DECORA Dr 
BESPCNSABILIDAD LIMITADA, 

MOTAMA NOVENA CUENCA [QUOTES 
ECUACIAO DA DA 
E 

  

3 DATOS ADICIONALES: 
[SEMATOMADO NOTA DITA PRESENTE RAND DETAMTOPACIONES, ALMANEIT DATA | 

INSCRIPCION GE LA ESCRITURA DE CONSTITUCION DE LA COMPARÍA *ECUACYCLO CIA LIDA” 
INSCRITA COMER NRO, 75 EL OMPEMERO/2014, 
  

  COMEDEN EMENDADONA, ALERADON SHODTCADÓN AL TODO DELAS PATO TA 
INVALIDA, LOS CAMPOS QUÉ SE INCUBNTRAN EM BLANCO NO SON NECESARIOS PAR LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGUN LA MOBAAATIVA VIGENTE     
  

ECHA DE EMISIÓN: CUENCA, 28 DÍAS DEM4ES DE JULIO DE 2016 

U año oe 
NAT VERHICA VAZQUEZ LOPE. 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA. 

  

DINECCION DE REGISTRO) FRESMOS 2.200 Y AY, PAUCARIAMBA Y GIRASOL 

Plgina 1 de 

  
Ne? 0234864 
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8sos ESCRTURANAO. 
ESCRITURA PÚBLICA DE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 

DELA COMPAÑÍA “ECUACYCLO CÍA. LTDA.” TORGADA POR! CORPORACION COIN CA. 
JOSE PATRICIO ORTIEMONENO Y OTROS 

CUANTÍA: $10,000.00 FACT.No 2008 AN esa 
ol3co 

    

   
  

En la ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, República del Ecuador, el día 

de hoy OCHO DÍAS DEL MES DE JULIO DELAÑO DOS MIL DIECISÉIS, ante 

mí, DOCTOR EDUARDO ESTEBAN PALACIOS SACOTO, NOTARIO PUBLICO 

NOVENO DEL CANTON CUENCA, comparecen en la celebración de este 

Instrumento público, por una 

  

Jae, en calidad de CEDENTE el 

  

Ing JUAN CARLOS ve.sALCÁZAP 9105, con No. de cédula 1707808596, 

casado, en su calidad de Gerente y como tal Representante Legal 

de la compañía CORPORACION GOEH CA, con No. de RUC 

 



tes las ato 

1 0190415597001, y por otra part    y calidad de CESIONARIOS: El señor 

2 JOSE PATRICIO ORTIZ MORENO, can Mo. de cádula 0104229349, soltero; 

3 el señor JOSE PATRICIO ORTIZ CORNEJO, con No. de cédula 0101255594, 

4 casado con capitulaciones matrimoniales, estipulando a favor. 

  

us jos 

5 JUAN DIEGO ORTIZ MORENO, y MARÍA DEL CARMEN ORTIZ MORENO; el 

6 Ing. JUAN PABLO ORTIZ AMAYA, con No. de cédula 0103417630, casado 

7 con capitulaciones matrimonales; El señor ANGEL GERARDO ORTIZ 

$ AMAYA, con No, de cédula 0104263579, soltero; La señora ANDREA 

9 ESTEFANIA ORTIZ AMAYA, portadora de lz cedula 0103692331, casada; la 

10. señora DIANA CAROLINA ORTIZ AMAYA, con cedula número 0103437622, 

11 casada; el señor CRISTIAN ANDRÉS TAPIA ORTIZ, con No. de cédula 

10103400334, soltero; el señor FERNANDO DENIS TAPIA ORTIZ, con No, de 

13 cédula 0103400172, soltero, La señora CARMEN ROSA ORTIZ CORNEJO, 

14 cono, de cédula 0100996578, casada, en sucalidad de apoderada gener 

  

15 delSr, ALEXANDER NICANOR TAPIA ORTIZ, con No. de cédula 0103632600, 

16 soaro, conforme poder que se adjunta como documento hablame 
17 Comparecen también JUAN CARLOS CORDERO BARZALLO con cedula 

18 número OI04146402 y SANTIAGO ANDRÉS PALACIOS GIL, con cedula 

19 húmero 0103790382 para los fines que se detallan en la clgusula quinta 

20. Los comparecientes declaran bajo Juramento que lr 

  

enen Nbre y 

  

voluntariamente ala celebración del presente Instrumento, que conocen y 

entiendan plenamente el contenido así como las consecuencias Jurídicas 

 



2 

3 

  

quienes por haberme presentado el documento de identidad de conocer 

doy fe, y luego de verificar la Ibertad con la que proceden, así como 

instruidos que han sido por mi el Notario, respecto del objeto y resultados 

del presente Instrumento, y cumplidos los requisitos legales previos, 

manifiestan q 

  

Java 2 escritura pública el contenido de la siguiente 

minuta; SEÑOR NOTARIO DEL CANTÓN CUENCA: En el protocolo de 

Instrumentos públicos de la Notaria asu cargo, srvase Incorporar uno de 

transferencia de participaciones de la compañía “ECUACYCLO Cla. Ltda.” 

«contenida en las cigusulas que a continuación se. expresan: PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Ala colebración de esta escrtura comparece, por una 

par    on calidad de CEDENTE el Ing, Juan Carlos Benalcázar Pinos, con No. 

de cédula 1707808598, ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil casado, 

domiciliado en la ciudad de Cuenca, en su calidad de Gerente y como tal 

Representante Leal ela compañía CORPORACION GOEMCA,.con Node 
RUC 0190415597001, y por otra parte, en calidad de CESIONARIOS: El Sr. 

JOSE PATRICIO: ORTIZ MORENO, con Mo. de cédula 0104228349, 

ecuatoriano, soltero, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Cuenca, 

capaz ante la Ley para celebrar todo acto o contrato. El Sr. JOSE PATRICIO 

ORTIZ CORNEJO, con No: de cádula 0101255594, ecuatoriano, casado con



nto cla Uc urdona  earad aneo 
ae recon maten 

  

«opltulaciones matrimonlales, mayor de edad, domiciliado en lacludad de 

Cuenca, estipulando a favor de:sus hijos menores de:edad JUAN DIEGO 

ORTIZ MORENO, con No. de cédula 0104503511, ecuatoriano, soltero, 

domicilado en la ciudad de Cuenca; y MARÍA: DEL: CARMEN ORTIZ 

MORENO, con No; de códula 0105141345, ecuatoriana, soltera, domiciñada 

en la cludad de Cuenca, El Ing. JUAN PABLO ORTIZ AMAYA, con No. de 

cádula 0103417630, ecuatoriano, casado con capitulaciones 

matrimoniales, mayor de edad, domiciliado en la cludad de Cuenca; copar 

ante la Ley para celebrar todo acto o contrato. El Sr. ANGEL GERARDO 

ORTIZAMAYA, con No. de cédula 010426357, ecuatoriano, soltero, mayor 

de edad, domiciliado en la cludad de Cuenca, capaz ante la Ley para 

celebrar todo acto o contrato. La Sra, ANDREA ESTEFANÍA ORTIZ AMAYA, 

con No. de cédula 0103692331, ecuatoriana, casada, mayor de edad, 

domicilada:en la ciudad de Cuenca, capaz ante la Ley para celebrar todo 

acto o contrato, La Sra. DIANA CAROLINA ORTIZ AMAYA, con No. de cédula 

0103417622, ecuatoriana, casada, mayor de edad, domicllada enla cludad 

escu ica arpa practeauas tas 

CRISTIAN: ANDRÉS: TAPIA ORTIZ, con No, de cédula: O103400131, 

ecuatoriano, soltero, mayor de edad, domikilado en la ciudad de Cuenca, 

capaz ante la Ley para celebrar todo acto o contrato. El St, FERNANDO. 

DENISTAPIA ORTIZ, con No. de cédula 0103400172, ecuatoriano, soltero, 

mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Cuenca, capaz ante la Ley para.



2 

a 

  

e mal 

    

   celebrar todo acto o contrato. La Sra, CARMEN ROSA ORTÍZ 

No. de cédula 0100996578, ecuatoriana, casada, mayor 

  

  

domiellada enlaciudad de Cuenca, ensu calidad de apoderada general del 

St: ALEXANDER NICANOR TAPIA ORTIZ, con No, de cédula 0103632600, 

ecuatoriano, mayor de edad, soltero, domicilado'en Estados: Unidos. 

Comparecen también JUAN CARLOS CORDERO BARZALLO y SANTIAGO 

ANDRÉS PALACIOS GIL, para los ines que se detallan enla iáusula quinta. 

Loscomparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en 

esta cludad de Cuenca y capaces. ante la ley para obligarse y contratar. 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES.-) “ECUACYCLO Cía. Lida se constituyó con 

domicilio en la cludad de Cuenca, en fecha 13 de enero del 2014, ante la 

Dra. Marcia Mieto Pacheco, Notaria Público Segunda tel cantón Cuenca e 

  Inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Cuenca en fecha 03 de febrero. 

del 2014, bajo el número 75. b) En fecha tres de Junio del dos ml dieciséis, 

la Junta General Universal de socios dela compañía "ECUACYCLO Cla. Ltda” 

resolvió con el voto favorab 

  

dela unanimidad delos miembros, autorizar 

la transferencia de participaciones que constan en el acta de dicha sesión, 

cuya copla se adjunta como habitante. TERCERA,- TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES.- Con lo anteriormente expuesto el Ing. Juan: Carlos 

Benalcézar Pinos, en su calidad de Gerente y como tal Representante Legal 

de la compañía CORPORACION GOFH CA, con No. de RUC 

0190415597001, transfiere favor de JOSÉ PATRICIO ORTIZ MORENO 2000 

E
s



tas Pac ae 

EN 

1 participaciones de $1.00 cada una, a JUAN DIEGO ORTIZ MORENO 2000 

2 participaciones de $1.00 cada una, 2 MARÍA DEL CARMEN ORTIZ MORENO 

3 2000 participaciones de $ 1.00cada una, a JUAN PABLO ORTIZ AMAYA 500 

4 participaciones de $ 1.00 cada una, 2 ANGEL GERARDO ORTIZ AMAYA 500 

3 participaciones de $ 1.00 cada una, 2 DIANA CAROLINA ORTIZ AMAYA 500 

$. panicipaciones de $ 1.00 cada una, a ANDREA ESTEFANÍA ORTIZ AMAYA 

7500 participaciones de $ 1.00 cada una, 2 ALEXANDER NICANOR TAPIA 

4 ORTIZ 666 participaciones de $100 cada una, a CRISTIAN ANDRÉS TAPIA 

9. ORTIZ.687 participaciones de $ 1.00 cada una y a FERNANDO DENIS TAPIA 

10. ORTIZ 567 participaciones de $ 1.00 cada una. CUARTA.» COMPOSICIÓN 

11 DEL CAPITAL SOCIAL= Con base en las transferencias señaladas. la 

12. composición del Capial Social quedaria de la siguiente manera: Capital 

13. Social: $10.000,0 represantado par 10.000 participaciones de $1.00 cada. 

  

  

  

      

14 ina. 
[saco [cial | porcentaje vol] 

. 
JOSE PATRICIO ORTIZ MORENO $200.00 [20% $200.00. 

TUAN DIEGO ORTIZ MORENO SO [2 [sano 
MARA DEL CARMEN ORTIZ SEOOODO [20 | S200nRO 
MORENO | 
JUAN PABLO ORTIZ AMAYA. $500.00. se | $500.00    



Do ne corsa 

a cama! == 

  

  

  

  

  

  

  

  
  

ANGEL GERARDO ORTIZAMAYA — | 550000 
DIANA CANOLNA ORTIZAMAYA — [550000 

TANOREN ESTEFAMA ORTIZAMAYA — | 550000 
ERSTIANANORESTAPIA ORTIZ [5887 [G87A 8007 
FERNANDO DENISTAPIAORUE [5887 [867% 807 

ALEXANDER MIEAMORTAMA [5885 [888N | 3088 
ornz 
Toa SIOD0 DO | 100% — | $10:00090       

1 QUINTA.- CAPITULACIONES MATRIMONIALE 

  

Los cor 

  

recientes JUAN 

CARLOS CORDERO BARZALLO y SANTIAGO ANDRÉS PALACIOS GIL, 

3 Intervienen en el presente Instrumento público para dejar expresa 

4 constancia que las participaciones que reciten cada una de sus cónyuges, 

$ respectivamente: ANDREA ESTEFANÍA ORTIZ AMAYA y DIANA CAROLINA 

6 ORTIZAMAYA, por el presente acto serán de exclusiva propiedad, usufructo 

7 y de patrimonio personal de ANDREA ESTEFANÍA ORTIZ AMAYA y DIANA 

8 CAROLINA ORTIZ AMAYA, por lo que estas Últimas podrán usar, gozar, 

3 disponer y ejercer cualquier otro derecho de propiedad sobre las 

10. participaciones que aquí se transfieren de la compañía ECUACYCLO Cía 

11 Lada, en la que se Incluyen todos los frutos y mejoras que se perciban o se 

12. podrían llegar a percibir, renunciando JUAN CARLOS CORDERO BARZALLO. 

13 y SANTIAGO ANDRÉS PALACIOS GIL, expresamente a cualquier reclamación 

14 que por esta causa devinlere, entendiéndose por lo tanto, capituladas las 

  

 



sono ou ee 
e a ac on 
e ca emato 

participaciones, susrutos y mejoras dela compañía ECUACYCLO Cía. Ltda, 

atar 

  

ANDREA ESTEFANÍA ORTIZ AMAYA y DIANA CAROLINA ORTIZ 
AMAYA. SEXTA» ACEPTACION= Los presentes cesonarios, aceptan la 

presente escritura y el contrato que ella contiene por ser otorgado a su 
favor, quedando facuados cedente y ceslonaros para obtener las 
msrgiciones previstas en la Ley de Compañías. SÉPTIMA CUANTIALa 

«cuantía es de $ 10.000,00 dólares (DIEZ MIL DÓLARES 00/100) Usted Señor 
MNotari, se dlgnará agregar las demás cáusuls de esto necesarias paraa 
Validez de la presente escítura..La presente minuta ho sido elaborada y 
suscrita por la ABOGADA DIANA CHICA SARMIENTO CON MATRICULA 
PROFESIONAL NUMERO 01-2015-18 DELFORO DE ABOGADOS DEL AZUAY, 
que Junto con las enmiendas, aclaraciones y precisiones requeridas por las 

  

partes, queda 

  

plevada a escritura pública con todo el valor legal, junto con 

todos los documentos habilitantes y anexos Íncorporados a ella y 

solicitados por las partes. Para el otorgamiento de la presente escritura, se 

observaron los preceptos legales aplicables al caso, hecho que bajo 

Juramerito los comparecientes manifiestan que para efectuar la presente 

escritura el Notario requirió el cumplimiento de todas las solemnidades 

legales del instrumento público y los comparecientes las cumplieron; y, 

leida que fue la presente escritura integramente al (los) otorgante (s] por 

miel Notario, seratfican en su contenido yfirmao'conmigo en constancia 

desu aceptación ala vez que hacen suyas las estipulaciones constantes en



  

  

e ca tn 
ll 

linea ma ue pan toas an 

  

(4h 
y 

iplálicso 
sen su contenido la dejan elevada 3 escritura pública p3rá quesurtalos fines 

legales consiguientes, por lo tanto la presente escritura pública queda 

incorporada l protocolo dela Notaria a mi cargo de todo la.cual doy fe 

  

Ing. JUANPABLO ORTIZ AMAYA 
caros 

  

  

ANGÍL GERARDO ORTIZ AMAYA. 
Cu.0LOA2s3S79 

  

EIUÍRL 
a ANDPIAESTETAMA OZ AMAA 

cuota 

CONTINUAN MAS FR



   

28 SANTIAGO ANDRÉS PALACIOS GIL 
» 
30 

en sume pos seo 
Fuera el Un Iuptcon der sto 4 

FERMANDO DEMIS TAPIA OITIZ 
cs.Or0aG00172 

  

CARMENROSA OTI CORNEIO. 
€. on00s36s78: 

ca.os03750e2 
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   REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRI 

  

  

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: OtO0309S24001 .o 
RAZON SOCIAL: ECUACYCLO CIA LTDA. 
OWBRE COMERCIAL roucvaLo 

cade commnuvente — 0rRos 
utnrreeoa VALENCIA PUNTAL JAVERNARCELO 
conracon CARRONCAREONMETON ACORIGO 
Temen cross pr] Pe coNsTUCION pe 
rc recreos tocante ron Doma RACIÓN sarao 

ACTIVOAO ECONDWICA PRMEPAL: 
FABRCACON DE SLMOS DECIAS. 
  

Erre ASA Cari CUENCA Parga TANIA e LA CEIC O RAMA E EN Emo GANPEDAD Dn CERO Mata oasis: JUNTO A MOTOR aa Tr OTISTIAS Era 

OBLIGACIONES TRIGUTARIAS 
HENO ALCOUSTAS, PAXTIOPES 200% MENIACA CEL DIECTONO Y ADMIESTIMDORES 
AO RELACION CEPEMDENOA 
"ANEXO TRASACCONASIUPLFICADO 
*DECUARACIONOS APUESTO ALA RENTA, SODECACES. 
CARAC DE ETNIAS ELA PLONE 

  

DECLARACIÓN MENA 4 
E ESTABEEMENTOS RESTRADON: IET 7 

ISOC: ¡ZONA MAZA CERRADOS. a 

 



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRi 
SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 0190399524001 
RAZON SOCIAL: ECUACYCLO CIA. LTDA. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: é 
PEETIEROOS 17 ARE es m7 
OUBRE COMERCIAL ESUICICLO roces 
ACTIADADES ECONOWICAS pe, 
YESA POR MAYOR Y MENCA DE GIOCLETAS NCLUIDO PANES Y PIEZA pc e OS dE BESLETAS. VETA AL PORVAJOR Y MENOR E NOTOCICLETAR Y TRAGOS NOTEAZACOS. ETA AL PORUAVOR Y MAYOR BE APARATOS DE IADIO Y TELEPGION ETA AL PORUAYOR Y MENOR E OTROS VEMOS AUTOMOTORES. POR MAYOR E MACONDO 
DRECCÓN ESTABLECIMIENTO: 
HA IN E AIN CO VAR re EN a ADO AUOTSAR Came EAN PERO DRA CEBOLLA Temo Tr EAT A Ea in 

LS as Tes 
HONRE COMPRCIAL: — EGUISNO 

O 

  

ASTMDADES ECONÓMICAS: ma 
YEZAM FORUAYOR Y MENOR DE MOTORES ELEGTAICOS. AA POR UAVOR DE MA TERALES PZA Y AECESOROS DECONETRUCCION 
DRECCIN ESTAR FCIMENTO: 
PD CU Para ENCISO FRA CERCA E VA APTA Ms NO anda ACTO MOTEL Cane EN PEDRO OIR CEBA 

   
      

   Se



  

ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
"ECUACYCLO Cía. Ltda. > 

Enla clucad de Cuenca, a tres días del mes de Junio del dos ml dieciséis, siendo 
las diez horas con treinta minutos en el local de la compañía ECUACYCLO Cia, 
Lráa., con la presencia dél Ing. Juan Carlos Benalcázar Pinos, con No. de cédula 
1707808596, en su calidad de Gerente y como tal Representante Legal de la 
compañía CORPORACION GOEH C.A., con No. de RUC 0190415597001, quien es 
propietaria de 10.000 participaciones iguales e indivisibles del valor de un dólar 
cada una, es decir, el 100% del capital social. Actúa como Secretario Ad-Hoc el 
Sr. Xavier Marcelo Valencia Hurtado. 

Por esta presente la totalidad del capital social de la compañía, la compañía 
acia acuerda celebrar la sesión de Junta General Universal Extraordinaria de 
socios, en atención al An. 16 del Reglamento de Juntas Generales, con el objeto 
de resolver los siguientes puntas: 

1. APROBACIÓN DE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES. 

Se declara instalada la sesión, y se pone en consideración de la Junta por parte 
del señor Presidente los puntos del orden del día, 

A continuación el Ing. Juan Carlos Benalcázar Pinos inanifiesta que es necesario 
transferir participaciones de la compañía, ya que la Ley de Compañías establece 
el mandato de pluralidad de socios; es por esto que propone transferir as mismas 
de la sigulente manera: 

AL Se, JOSÉ PATRICIO ORTIZ MORENO 2000 participaciones, a JUAN DIEGO ORTIZ 
MORENO 2000 participaciones, a MARÍA DEL CARMEN ORTIZ MORENO 2000 
participaciones, a JUAN PABLO ORTIZ AMAYA 500 participaciones, a: ANGEL 
GERARDO ORTIZ AMAYA 500 participaciones, a DIANA CAROLINA ORTIZ AMAYA 500 
parsicipaciones, a ANDREA ESTEFANÍA ORTIZ AMAYA 500 participaciones, a 
ALEXANDER NICANOR TAPIA ORTIZ $66 participaciones, a CRISTIAN ANDRÉS TAPIA. 
ORTIZ 667 participaciones y a FERNANDO DENIS TAPIA ORTIZ 667 participaciones, 
moción que se acepta por unanimidad. 

Luego de la debida deliberación y por unanimidad" del capital social de la 
compañía, la Junta resuelve;



1. APROBAR, de forma unánime, las siguientes transferencias de 
participaciones: 

Se autoriza a la compañía socía CORPORACION GOB C-A,,propletaria de 
10.000 participaciones de $. 1.00 cada una, transferir a favor de JOSÉ 

PATRICIO ORTIZ MORENO 2000 participaciones de $ 1.00.caca una, a JUAN 
DIEGO ORTIZ MORENO 2000 participaciones ce $ 1.00 cada una; 2 MARÍA 
DEL CARMEN ORTIZ MORENO 2000 participaciones de $ 1.00'cada una, a 
JUAN PABLO. ORTIZ AMAYA 500, participaciones de $1.00 cada una, a 
ANGEL GERARDO ORTIZ AMAYA 500 participaciones de 5 1.00 cada una, a 
DIANA CAROLINA ORTIZ AMAYA 500 participaciones de $ 1.00 cada Una, 
ANDREA ESTEFANÍA ORTIZ ANAYA 500 participaciones de $ 1.00 cada un 
a ALEXANDER NICANOR TAPIA ORTIZ 666 participaciones de $ 1.00 cada 

una, a CRISTIAN ANDRÉS TAPIA ORTIZ 667 participaciones de $ 1.00 cada 
una y a FERNANDO DENS TAPIA ORTIZ 667 participaciones de $ 1.00 cada 
una 

  

En base a las transferencias señaladas, la composición del Capital Soctal 
quedaria ce la siguiente manera; 
  

  

  

  

  

  

  

  

    
    

3000 par Ta 
O ENEnO [ona 

JUAN DECO OAMEMORINO | 9200000 | 20% | 3200000 
MARA DA AMEN ORME | $800000 | 20% | $a000Do | 

MORENO 
E 

ANGEL GEMRDO DATZAMAYA | 550000 | 5% | 150000 
DIANA CAROUNAORTIZAMAYA | ¿30000 | 5% | 590050 
AORACNCIAOATEANAYA FO | PR | B| 

CRSTAN ANDRBTAPA CANE | 587 | 807% H87 
PENADO DENETAMAORE | 887] 587% | 87 
PESAN NICANORTAPA | 3885 | 588% | 300 

oRmz        



  

Se autoriza al Representante Legal de la compañía, pard/qué conjuntamente, con 
unabogado, proceda a la legalización de las transferencias aprobadas. 

Por haberse resuelto todos Los puntos acordadas en el orden del día se declara un 
receso para redactar el acta, a las dlez horas con cincuenta mínutos s2 reinstala 

la sesión y se da lectura al acta, la que es aprobada por unanimidad del capital 
social y para constancia de la misma suscriben los comparecientes. 

gr 
Benalcázar Pinos. Sr. Xavier Valencia Hurtado. 

Corporacion GOEH C.A. Secretario Ad-Hoc de Junta. 
RUC 190415597001. 
Presidente de Junta. 
    

 



  

CORPORACION GOEH CA. 
CUENCA 200% JUODE-2015 

  

Dsmicuno 
JUAN CARLOS BENALCAZAR PINOS. 
CiuoaD, 
ME ES ORATO COMUNICARLE CUE EN EL ACTO CONSTITUTIVO DE LA COMPAÑÍA 
CORPORACION GOEH C-A. SE aESOLNÓ DESIGNAR A USTED. GERENTE DE LA 
COMPAÑÍA. PARA. UN PERÍOOO ESTATUTARIO DE CUATRO AÑOS. 

  

EN VIRTUD A LO PREVISTO EN £i. ESTATUTO SOCAL. DE CORPORACION GOEH 
CA. A USTED LE COMESPONDE LA REPRESENTACIÓN LEGAL. JUDICIAL Y 
EXTRANDICIAL DE LA COMPAÑÍA ASÍ COMO LAS DEMÁS FACULTADES Y 
ATMBÚCIONES CUE CONSTAN EN LOS REFERIDOS ESTATUTOS Y LAS LEYES 
GENTES. 
TALES ESTATUTOS SOCIALES CONSTAN EN 1A ESCMIRA PÚBLICA 0% 
CONSTITUCIÓN DE LA COMPARÍA OTORGADA EN PECHA 20 DE JULIO PEL 2015 ANTE 
EL DA. EDGAR CRVALLOS GUAL>A, NÓTARIO PUBLICO PRMERO DEL CANTÓN 
LENcA. 

  

DESEÁNDOLE EXITOS EN SUS DELICADAS FUNCIONES. SUSCIAO. 

Quin s 
IA CHICA SARMIENTO. 

TARIA AD = HOC. 

ArOrAMeTE. 

    

Nora DE ACEPTACIÓN: YO, JUAN CARLOS BENALCAZAR PINOS, DO 
EXPRESA CONSTANCIA DE QUE EN ESTA MISMA FECHA ACEPTO EL CARGO DE 
GERENTE DELA.COwPAÑA CORPORACION GOEH CA. 
CUENCA. 20 DE JULODEL 2018. 

JUAN PINOS. 
A ecesos. 

 



  

» Registro Mercantil de Cuenca (A 

  

BOTE 
UGISTRO MECA DIA CANTÓN CUENCA. 

AALÓN DE MISC DE ALRETE 
OMAN, ma 
FA EEES REE 
DEE va ] 
ao 
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3 tarosapiconaes: [rear 7 

COAST DURA, O TADÓN S MEDPOTÓNA PRESTARON 
a mee. LOS CAIDOS QUE SE ENCUENTRAN 1 MANCO NO SON MECESEMOS PARA ¿A | 
VALDEZ ONE PROCESO DEIISCRCÓN,SECÓN LA NORMATIVA CEE     
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A 
A A , 
MECOION DLL AEGATO! FRENOS 2:10 Y. PAUCARMAMIA Y GIASOR 
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ZÍ7 REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYÍ SRi 
SOCIEDADES có, To 4 

KunERO RC: tsos1ssoTo0s 
RAZON SOCIAL: CORPORACION GOEHCA 

pomeRe comen Porco 
cusco mes 
A 
conser. OE Porco Asus 

aa a eS ae 

ACTIVDADS € LUDACES TEXEOORAS DEACTIVOS Y ACCIONES 
  

Poo a ca PE E E anda sbcncin PRETO A COMERC Jas ROMERO Ercr OU BR Tecna 6 a A ca eme 
Domo ESPECIA 

        

nLOACIONES TIMTARAS 
ANEXO ACCIDNSTAS, PARTES. SOCOS, MEMBROS DEL OMESTORO Y ADMIVSTRADONES 
ANDO RELATA CEDEN 
"ANEXO TRANSACCIONAL EMPATADO 

* DECLARACION S MPLESTO ALA RENTA SOCIEDADES 
* DECLARACION DE RETENCIONES ENLAFUENE 
CECLARICION AERSUA 06 IA. 

     

URSCIECION: — ¡ZONA MAMA    
   

    Ss reas 
   



  

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
ú SOCIEDADES SRi 

NUMERO RUC: OtROA1559T001 
RAZON SOCIAL: CORPORACION GOSH CA 

ESTABLECIMIENTOS RESISTRADOS: 
= prom TEO UT 5% a 
ona COMERC recen 

ACTINDADES ECONÓMICAS: E 
ACTIVIDADES DE UNMOADES TEMEDORAS DEACTIVOS y AcciONES 
DAECCIÓN ESTABLECIAESTO: 
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AS 
ñ OTORGADA POR; RA 

JUAN PABLO ORTIZ AMAYA y ES 
MARÍA BELÉN ANDRADE CABRERA. 

Cuaxria: 
Indeterminada. 

GS 

  

En la ciudad ds Cuenca, provincia del Azuy, república del Ecuador, el día de hoy 

  

VEINTE Y DOS DE MARZO DE DOS MIL DIEZ ante mi, DOCTOR 
SDUARDO PALACIOS MUÑÓZ, NOTARIO PÚBLICO NOVENO DEL CANTÓN, 
comparecen el ING. COM. JUAN PABLO ORTIZ AMAYA y la señorita MARÍA 
SELÉN ANDRADE CABRERA, por sus propios derechos. Los comparecientes 
son ecuatorianos, mayores de edad, soleros, — domicilados en esta cludad y 
cantón, capaces ante la Ley pera celebrar este contrato, a quienes por presentar 
sus documentos de identidad, de conocer doy le y ls=go de vericarla libertad 
son que procedan, asi como instruidos han sido pormisl Notarío respecto al 

objeto y resultados de asta Instrumento, manifiestan que es su desso elevar a 
escritura pública el contenido dea siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: En el 
regisito. de ascrfturas públicas a su camo simase Incorporar una de 

CAPITULACIONES MATRIMONIALES sujeta alas cláusulas y estiputaciones que 
a coniinuación se detelen: PRIMERA: OTORGANTES- A la celebración del



presente instrumento público comparecer el ING. COM, JUAN PABLO ORTIZ 
AMAYA y la saña MARÍA SELÉN ANDRADE CABRERA por sus propios 
derechos. Los comsarecetes son scuatoanos, mayores de asas, soters, 
domiellados en este ciudad y cantón, capaces ante la Ley para celebrar este 
contrato, al cual acceden en foma “fire y voluntaña. SEGUNDA: 
ANTECEDENTES.- UNO.- Les comparecientes iraniñestan de manera expresa 
su voluntad de conser matrimano y ss encuentran sn consecuencia faculados 
por el art. 180 dal Código Chel para-estatizcer convenciones ralatvas a los 
vienes, donaciones y las concesiones que se ausran hacer el uno al otro de 
presente y futuro, DOS. Que según la disposición legal antes citada, dichas 
capitulaciones matrimoniales devan ramlizsree mediante escritura pública. 
TERCERA: CAPITULACIONES MATRIMONIALES.» Los comparecientes ING. 
COM. JUAN PABLO ORTIZ ANAYA y MARÍA SZLÉN ANDRADE CABRERA 

an forma llore y voluntaria convienen an que todos los bienes y derechos que 

posean en la actualidad de mansa indivi 

  

lusgo de realizado el matíimonio, 
continuaran tomando parte sl pairmonio personal de cada uno de los 

atorgantes. De la misma manera, tados los bienes, derechos y valores que 

zuakquiera de los comparacemtes aqui 

  

an lo posterior y durante el estado de 
matrimonio, así como las ulidades, renías y beneficios que por cualquier 

concepto obtenga cada uno ce ellos an el gio orginario de sus negocios, formará 
parte de su patrimonio individual, sin que ingrese a formar parte del haber de la" 

  

sociedad conyugal deblendo en censscuencia cada uno de los cónyuges 

administrar su patrimonio personal



     

Oojan coman asp lo comparsa de un idad tin e 
Aaxística sociedad de bienos y gus ml momento ninguno al mí o 

. ac 
CUARTA: ACEPTACIÓN.- Por encomrarss el presente contrato de acuerdo. 

  sus Interases, las partes lo aceptan. Usted Señor Notario as sevi agregar las 
demás ciáusulas de esto para la períscia valdez del Instiumento públco.a 
celstrarse. — Nuy Atentamente, DOCTORA ANDREA MOLINA CALDERÓN 
ABOGADA CON MATRÍCULA PROFESIONAL NÚMERO DOS MIL 
NOVECIENTOS SESENTA Y CINCO DEL COLEGIO DE ABOGADOS DEL 
AZUAY. Hasta aqui la minuta que se agrega, los comparecientes hacen suyas las 
estipulaciones consuntes an la minuta insara, iz aprueban en todas sus pares y 
ratificándose en su contenido la dejan elevada s esctura pública para que surta 

los fines legales consigulemes, Leia que les fue la presente escritura 
integramente por mi el Nayéa, se retican en su contenido y firman conmigo sn 

Unidad de actedetego gal doy le 
7% AA 

PO reta 

María Balén Andrade Cabrera 
Oh See    
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NOTARIO SEGUNDO DEL CANTÓN CUENCA 
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ESCRITURA NRO. 

20160101002P01880 

  

ESCRITURA PÚBLICA DE PODER GENERAL Hoy 

OTORGADA POR: 
ALEXANDER NICANOR TAPÍA ORTIZ. 

AFAVOR DE: 
CARMEN ROSA ORTIZ CORNEJO 

CUANTIA; INDETERMINADA 
DI2COPIAS 
Pas 

En la cludad de Cuenca, provincia del Azuay, república del Ecuador, 

alos VEINTE Y CUATRO DÍAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS 

  

MIL DIEZ Y SEIS, ente mí, DOCTORA MARCIA NIETO PACHECO, 

NOTARIA PÚBLICA. SEGUNDA DEL CANTÓN CUENCA. 

Comparece al otorgamiento del presente Instrumento. el señor 

ALEXANDER NICANOR TAPIA ORTIZ, portador de la cédula de 

Identidad número 010363260-0. El aaa es ecuatoriano, 

mayor de edad, de estado cil sotero, domisilado en asta cudad de 
Cuenca, provincia del Azuay y capaz ante la ley, a quien por 

=>



presentar el documento de identidad de conocer doy fe. lego 

veritcarla isenad con aqui process, asl como insyuido qué Ba cs 

por mi la Notaria, respecto del ossto y resultado del pre 

  

instrumento, manifiesta que eleva a escritura pública el contenido de 

te minuta: SEÑORITA NOTARIA; En el loro de escelturas. 

públicas a su cargo, sirvase Insertar una de PODER GENERAL, de 

la sigul 

  

conformidad con las cláusulas siguientes: PRIMERA: OTORGANTE: 

Intersíene en la celebración de este instrumento el señor TAPIA 

ORTIZ ALEXANDER NICANOR, ponador de la cédula de ciudadanía 

No, 0103632600, ecuatoriano, soltero, mayor de edad, capaz para 

contratar y obligarse y conocedor de los afectos del presente lo eleva 

a Instrumento público. SEGUNDA: PODER GENERAL- Don 

ALEXANDER NICANOR TAPIA ORTIZ, en la calidad con la que 

comparece y para los efectos legales concermientes manifiesta que 

confiere PODER GENERAL ampli y suficente, cual en derecno se 

requiere, a favor de su madre CARMEN ROSA ORTIZ CORNEJO 

portadora de la cédula No, OTOOSSESTA, para que an su nomre y 
tepresentación, comparezca, fime y' actie ante loda entidad, 

autoridad o persons, para que en su nombre y representación 

intervenga ante cualquier autoridad judicial, administrativa o privada, 

celebre contratos de cualquier naturaleza, reallca cualquier acto, 

como por ejemplo que se can a continuación, dejando en claro que 

=>”



4 
Is, a enumeración siguiente es ejempliicatv y de manera hi 

las atítuciones del apoderado: 2) Administre tocos los bienéla 

  

muebles e inmuebles presentes y futuros; b) Adquiera en lo posterior 

a cualquier titulo legal, toda ciase de bienes muebles e inmuebles; c) 
compre, venda y enajene, permute o hipoteque, done bienes muebles 

e inmuebles o les dé en anticeésis; acepte, ceda o venda derechos, 
acciones heretarios, acciones, participaciones sociales, y demás 

títulos valores; cancele y levante todo tipo de gravámenes como: 

patrimonio familiar, hipoteca y otros; d) Suscriba contratos de 

arrendamiento, cobre los cánones artendaticios y extienda facturas 

de cancelación de los mismos; 

  

)) Reciba 6 de dinero a mutuo, 

anticrasis o en depósito, a cualquler Hilo, aceptándolo o 

consltuyendo hipoteca, prenda u otras acciones; ) Cobre Judicial o 

extrajudicialmente o perciba todos los créditos que se ls adeuden al 

mandante, reciba el dinero o valores que recauds, confieta tecibos, 
facturas, otorgue cancelaciones y finiquitos; 9) Abra cuentas 

corrientes o de ahorros en los bancos, mutualistas, cooperativas de 

ahorro y crédito, y las administre; h) Retire dinero de mis cuentas 

existentes a la fecha, ya sea ds maneta fotal o parcial, deposite, 

solcite préstamos, inclusive a personas particulares, quedando 

facutada para que en garanlía de estos préstamos, constituya 

hipoteca sobre los bienes inmuebles de propiedad del mandante; 1) 

===



Resíics toda clase de trámites ante el 1ESS, encaminadas a:cobrar 

pensiones, obtener préstamos: hipotecarios. o: quifogratarios, sel. 

  

reconocimiento de sus derechos; ) efectúe ante el Servicio de Rentas 

intemas absolutamente todos los trámites que requiera el 
poderdante; ya sea on, relación al. RUC, claves, destaraciones, 

peticiones, reclamos, els; k) Gire cheques, lbranzas, letras de 
cambio, pagarés y en general todos aquelos documentos que 
corstiuyon titulos ejecutivos, los cobre, endoso, acepte o proteste; ) 
Intevenga en cualquier, negocia: comercial, Industrial, agricola. o 
nero, y en todo lo permitido por la Ley; m) Suscriba escrituras 

públicas y celebre teda clase de contratos con aregi alas Leyes. 

úecuetorianas;n) De en venta y porpetua enajenación bianes mueblas 
como vehiculos de propiedad del poderdante, acemás ponga 

prohibición de venta y recupere la tenencia de os bienes muebles e 
inmuebles; 0) En caso de Inmueble de propiedad horizontal, autorice 
le compra de laalicuota de derechos y acciones en el terreno y más 

bienes comunes del condominio, autorice también la hipoteca de la 
cuota de los bienes cómunes o del local adquirido, para que se 

adhiera al reglamento interno del copropiedad o para que pacto con 

les condóminos el reglamento de copropiedad o la sociedad colectiva 

cvio ss someta al reglamento de propledad horizontal dictado por el 

ejeculivo; p) Realice los trámites relacionados con (2 construcción, 

"<A



  

Do 
modificación, amplación del edificio en la propledad del la 

solicte, obtenga los permisos respectivos para ese efecto q) para que 
fime toda clase de escrluras públicas; 1) presentar todo tipo de 
cemandas cs 'ansturaleza que sean, coteste demandas, intervenir 
úenlosjuicisytramitarios en todas'as instancias hasta la culminación 
de elos, asistr a juntas, audiencias, inspecciones, interponer 
recursos, rendir confesiones y lodo tipo de dfigarcios de acuerdo a 
la nsturaleza de los juicios a proponer y que se propusleren en contra 

del comparecionte, todo en defensa de mis derechos e intereses de 
todo tipo; See facuta también para proponer todo 1po de acciones 
adrinistraivas en todas las Entidades o: Insituciones.púlicas o 
privadas, on defensa de mis derechos e intereses y espaciaimente 
anta! Municipalidad de Cuenta pata que se regitr el traspaso de 
rris bienes, en ETAPA para que Se registre el traspaso de lineas 

telefónicas y serios de agua potabls, en ta Empresa Eléctrica para 
que se registre el traspaso del servicio de energía eléctrica; eto,. 

quedando con las más amplias facultades para estos propósitos y 

para gesticnar en el orden administrativo todo cuanto sea necesaria 

velando por los intereses y derechos del compareciente, incluido la. 

posiblidad de que presente solctuces, peticiones, trámites ante el 
Servicio de Rentas Internas, Instituto Ecuatoriano de Seguridad 

'Soctal, Registro Civil o cualquier otra entidad pública o privada y en 

toy 
LORA, 

 



fín para que 2 su nombre y representación da 

relacionado a la persona del mandante; s) Comparecera, 

  

y representación e las Juntas generales, coda y reciba acciones y 
participaciones, todo acto con las acciones y participaciones que el 

poderdante posee o posea en el futuro dentro del Ecuader,1) Contrate 
Servicios Prefesionales de un abogado para procurar sus intereses 

en cualauier sado, Siendo como as esta poder de orten general, so 
'nviste al mandatario de las más amplias atribuciones, expresamente 

  

incluso de aquella en que la Ley u ctra norma exfa cláusula espe 

de tal manera que no puede alegarss insuficiencia de poder por falta 

de cláusula o solemnidad alguna. La cuantía es indeterminada. Usted 

jañorka Notaria se servirá agregar as demás cláusulas de rigor para 

la plena valisez de esto instrumento. ATENTAMENTE, DOCTOR 

LEONARDO REYES. ABOGADO CON MATRICULA 

PROFESIONAL NUMERO DOS MIL SETECIENTOS TREINTA Y 

DOSDEL COLEGIO DE ABOGADOS DEL AZUAY.- Hasta aqui la 

meta que se agrege, el comparecinte hace suyas! las 

estipulaciones constantes en la stinuta inserta, con las enmiendas, 

agregaciones y sugerencias solicitadas por el compareciente, la 

aprueba en todas sus partes y ratficándose en su contenido la deja 

elevada a escritura pública, conjuntamente con los documentos 

habilitantes que se adjuntan, para que surta los fines legales 

 



y o a Epa e ¡E A, 
al otorgants por mi la Notaria ss ratifica en su contenido y fima “2, 

conmigo en unidad de todo lo cual doy fe.-      

       
[CANOR TAPIA ORTIZ 

E. d10363260-0 
ALI 

Ova Marcia o Pao 
NOTARIA SEGUNDA. Y 
CUENCA ECUADOR 

onto Vo MTS



   



im República del Ecuador Puno 
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Pa REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

tucan Coen pazo Ci 
Identfcacón y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de Identificación: 1707808588 
Nombres del ciudadano: BENALCAZAR PINOS JUAN CARLOS 
Condición:del cedulado; CIUDADANO 

Lugar de nacimiento; AZUAYICUENCA/SUCRE 
Fecha de nacimiento: 28 DE FEBRERO DE 1977 

CUATORIANA 
Sexo: MASCULINO" 
Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: INGENIERO COMERCIAL 
Estado'Civil; CASADO 
Cónyuge: ANDRADE PERALTA PAULINA A 
Fecha de Matrimonio; 30:DE ABRIL DE 2008 
Nombres del padro; BENALCAZAR ALFREDO AUGUSTO 
Nombres de la madiro: PINOS ESTRELLA CELESTE 
Focha de oxpedición; 18 DEMARZO DE 2016 

  

Nacionalida 

  

rtmcon onfras alec: 8 DE JULO DG 2016 
ero MARA FEFNANGA CARIION SERRANO - ADUAY CUENCANT AZUAY CUENCA 

  

    Ind dogs Troya FusTes 
Dieter ser de Rage Cv rca y Colación 
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muaa REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Regisiro Civl, Identificación y Cedulación. 

¡ene Corera e Fago Cd. 
ontcación y en 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 
IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de Identificación: 0104229348 
Nombres del ciudadano: ORTIZ MORENO JOSE PATRICIO 
Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento; AZUAY/CUENCA/HUAYNACAPAC 
Fecha de nacimiento: 3DE JUNIO DE-1997 
"Nacionalidad: ECUATORIANA. 
Sexo: MASCULINO” 
Instrucción: BACHILLERATO: 
Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO, 
Cónyuge: 
Focha de Matrimonio; 
Nombres del padre; ORTIZ CORNEJO JOSE PATRICIO. 
Nombres de la madre: MORENO PAEZ ROSA VIRGINIA 
Fecha de expedición: 6 DE AGOSTO DE 2015 

  

  

  

    

jue DE au DE 2016 
“Emite MARA FERNANDA CARFÍON SERRANO -ATUAY.CUENCA NT 8 ABLA Y - CUENCA 

is sera dog Cha sarcacó y Costos 

MAI 1611337 

  
La impresión dl presente cora no garantia la opa dl másmo y su o stars lito la compretación 
cies en el pora! web del Rogiaro Cul conformo lo puesto ne LCE y au reament, 

        

 



pena] REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civi, Identificación y Cedulación 

¡Drac Gaga de Sugar C 
¡Kenticación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0101255504 
Nombres del ciudadano: ORTIZ CORNEJO JOSE PATRICIO 
Condición.dol cedulados CIUDADANO 

. > Lugar de nacimiento; AZUAY/CUENCASSUCRE 
Fecha de nacimiento: 3 DE NOVIEMBRE DE 1957 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: MASCULINO” 

Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: INSENIERO COMERCIAL 
Estado Civil: CASADO 

5 F 7 Cónyuge: MORENO PAEZROSA VIRGINIA 
Fecha de Matrimonios 7/DE MARZO DE 1897 
Nombres del padre; ORTIZ GERARDO: 

Nombres do la mado: CORNEJO SOLANO. MARIA LUZ DEL CARMEN 
Fecha de expedición; 9 DE MAYO DE 2013 

   

    

    

Intormacin cercas 41 tc: 8 DE JULIO DE 2016 
pate MARIA FERINCA CARTON SERRANO -AZUAY CUENCA NT - ADUAY - CUENCA. 
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mía: REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

pajas 
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

E leo 
— Lugar de nacimiento: AZUAY/CUENCA/SUCRE 

E 
MO sra 

E fo 
NN 
dal Eras 

¡Nombres de la madre: AMAYA ELVA RUTH, 

  

Irtomtacion ctícaca alter 305 AJO DE 3018 
“Eur MARIA FERNANDA CARFION SERRANO - AZUAY CUENCA -AZUAY - CUENCA 

Validez desgonocida 100 Jorge Troya PUES Ue Porco 
inc Cerara cal Map Ca, Isrtácacó y Cocó 

rr o an.       

  

tisdaa de este docurmanto Ingresado port id senos seguri gut econ 

   
La Irpracón del pesert corífcado no garantzaa legalidad del mismo y su ¿so catar Ietado lo comprobación electrónica enel oral wet del Regitro Cul, ento lo puesto enla LOE y du regamento. 

 



mó REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil Identificación y Cedulación 

ive ara e Fog Co. 
enbficacón y Ceduiación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 
IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0104263579 
Nombros dol ciudadano; ORTIZ AMAYA ANGEL GERARDO 
Condición del.cedulado: CIUDADANO 

—— Lugar de nacimiento: AZUAY/CUENCA/SUCRE 
Fecha de nacimiento: 28 DE ENERO DE 1993 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: MASCULINO 
Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: ESTUDIANTE 
Estado Civil: SOLTERO. 
Cónyuge: 
Fecha de Matrimonio: 

el padre: ORTIZ CORNEJO ÁNGEL GERARDO 
la madre: AMAYA GOELLAR ELVA RUTH 

Focha do oxpodición: 8 DE MAYO DE 2013 

  

  

  

     
Intorilca cacas 4 es: DE JULIO DE 2010 
mr MARIA FERNANDA CARRION SERRANO - AZUAY.CUENCANT -AZUAY + CUENCA 

OS 

  La Imprasión dol presento codo o garantiza ogald olmo y ay uso estriado o cemprodación acinica en pra ob del Regio Carl, conorne lo puesto enla (OE y 24 reglamento



ua REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civi, Identificación y Cedulación 

rn Caral aga Ct 
Tiéntcación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de Identificación: 0103892331 
Nombres del cludadano: ORTIZ AMAYA ANDREA ESTEFANIA 
Condición:del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: AZUAY/CUENCA/SUCRE 
Focha de nacimiento: 31 DE MAYO DE 1988 
"Nacionalidad: ECUATORIANA. 
Soxo: FEMENINO 
Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: ESTUDIANTE 
Estado'ClvIl; CASADO. 
Cónyuge: CORDERO BARZALLO JUAN CARLOS 
Fecha de Matrimonio; 27/DE FEBRERO DE 2008 
Nombres del padre: ORTIZANGEL GERARDO. 
Nombres dela madre; AMAYA ELVA RUTH. 
Fecha do oxpodición: 13 DE MAYO DE 2013 

   

  

Ieorigcdn caca yl ec: $0 ¿LO DE 201 
MARA FERNANDA CARRION SERIAO -AZUAY.CUENCANT  AZUAY CUENCA 

  

ci sera delega Cv Iettcaci y Ceslacón 

  

  

  Censutar la auteniciad de ose documento ingresando l portal psc register gb eccansutaRt! 
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a Impresión dl presente cetácado no part a palas del rim yy 0 estará ataco a corprción slcionca an l portal mob del Regia Cl, csorma lo espero a e (CE y au regomant, 

  



mía REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Chi Identificación y Cedulación 

ren Cra de Sao Cot Ieonticación y Cedulacón 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 
IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de Identificación: 0103417622 
"Nombres del cludadano: ORTIZ AMAYA DIANA CAROLINA 
Condición:del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: AZUAYICUENCA/SUCRE 
Focha de nacimiento: 5 DE MAYO DE 1988 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: FEMENINO 
Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: INGENIERO COMERCIAL 
Estado Civil: CASADO, 
Cónyuge: PALACIOS GIL SANTIAGO ANDRES 
Focha de Matrimonio; 27. DE AGOSTO DE 2010 
Nombres del padre; ORTIZANGEL GERARDO 
Nombres de lamadro: AMAYA ELVA RUTA 
Fecha do oxpedición: 21 DEJUNIO DE 2011 

  

Ihsrracón caso ala ca: € DEL DE 201 
Era MARÍA FERNANDA CARFION SERRA -ARUAY.CUENCANT 5 AZUAY - CUENCA 
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mm REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

ven Carral fuga Cu 
Identfcación y Cedulción 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 
IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de Identificación; 0103400131 
Nombres del ciudadano: TAPIA ORTIZ CRISTIAN ANDRES 
Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento; AZUAY/CUENCA/GIL RAMIREZ DAVALOS 
Focha de nacimiento: 25. DE ABRIL DE-4985 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: MÁSOULINO 
Instrucción: SUPERIOR 
Profosión: INGENIERO COMERCIAL: 
Estado Civil: SOLTERO, 
Cónyuge: 
Fecha de Matrimonio; 
¡Nombres del padre: TAPIA NICANOR GERARDO 
"Nombres de la madro: ORTIZ CARMEN ROSA 
Fecha de expedición: 13 DE MAYO DE 2013 

  

  

  

  

  

Irtmictnembca uleón S JULO DE 2010 
yor MARIA FERNANDA CARFÍON SERRANO - AZUAYICUENCANT 5 AZUAY «CUENCA 

  

ns Geral del Roge Cv seats y Calación 

  

Consultar la suaniccad de este documento ingresando al pora tp serio registral pb scams 

AMA 161205 
La erosión dl presente cortado no aran la lopallad del mo y suo ostará listado a a compreteción slociólea en pora! web del Regiaro Cul coloma lo dspunso an o LCE y su recament, 

        

 



ma REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 
IDENTIDAD CIUDADANA 

Númoro único de Identificación: 0103400172 
Nombres del ciudadano: TAPIA ORTIZ FERNANDO DENIS 
Condición del cedulado: CIUDADANO. 
Lugar de nacimiento: AZUAY/CUENCA/HUAYNACAPAC 
Fecha de nacimiento: 18 DE JUNIO DE 1987 
"Nacionalidad: ECUATORIANA. 
Sexo: MASCULINO" 
Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: INGENIERO 
Estado Civil: SOLTERO 
Cónyuy 
Fecha de Matrimonio; 
'Nombros del padro: TAPÍXNICANOR GERARDO 
'Nombros do la madro: ORTIZ CARMEN ROSA 

9 DE ABRIL DE 2015 

    

  

  

  

  

Fecha de expedición: 

Intro ceca ata: $ OS ¿400 05 2218 
Fine MARA FERNANDA CARFION EERRANO -AZUAY.CUENCA NT 8: AZLAY «CUENCA 

) 
109 Jorgs Tr6ya FuEres 

rece ener cl apar Cr Isertácaca y Coscón 

  

ensutar la maaniciad de asa documento ingresando xprt tp aros segistocl go aconsutal 

AO 
La troraston del preserto cercado o gerantea la logan dol msmo y au o estará lado ala comprobación 
lacióica en el oral web del Regio Cal cantos lo lspuesto an LCE y au reglamenta 

  

  

  

  

 



mía REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Ci, Identificación y Cedulación 

dare fa Co léentfcacón y Cedulacn 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

   Número único de identificación: 0100898578 
Nombres del cludadano: ORTIZ CORNEJO CARMEN ROSA 
Condición.del cedulado; CIUDADANO 
Lugar de nacimiento; AZUAY/CUENCA/SUCRE 
Focha dé nacimiento; 21. DE MAYO DE1849 
Nacionalidad: ECUATORIANA. 
Sexo: FEMENINO, 
Instrucción: SUPERIOR 
Protosión: SECRETARIA 
Estado Civil: CASADO” 
AA E 

que A A O E 

    

  

Fecha de expedición: 10 DE MAYO DE 2013 

lenin cesos alas 80 JULIO DE 201 
sn MARA FERNANDA CAFFION SERRANO - ARUAY.CUENCANT 3-ARUAY «CUENCA 

  

Dieron Meg Cv. sotcciy Casación 

  

  

(onsutaria autenicdad se este decnento greso al pol Nip Jserviosregstrcgob sc onsutaNuw! 

AO SL         

  
La impresión el presente coriicado no parta la fps del mismo y sy ño ostará lado la comprobación lancen l pri me logia Cv, conema lo dspuneo an o £CE y su regamant.



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civi, Identificación y Cedulación 

td Ce ge, ¡Enticacón y Cedulacón 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

  Número único de identificación: 0104148402 
Nombres dol cludadano: CORDERO BARZALLO JUAN CARLOS 
Condición:del cedulado: CIUDADANO 
Lugarde nacimiento; AZUAY/CUENCA/SUCRE 
Fecha de nacimiento: 7 DE DICIEMBRE DE 1985 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: MASCULINO” 
Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: ABOGADO 
Estado Civil; CASADO. 
Cónyuge: ORTIZ AMAYA ANDREA ESTEFANIA 
Fecha de Matrimonio: 27 DE FEBRERO DE-2009 
Nombres del padre: CORDERO MIGUEL EDUARDO. 
Nombres de la madre: BARZALLO GARMITA CATALINA 
Focha do expedición: 13 DEMAYO DE 2013 

     

  

Join cocos le E JuiO DE 2098 
ai MARIA FETO CARTON SERRANO -ARUAY.CUENCANTA- ALGA - CUENCA. 

Ind dog TiSja Fué 
Din neral e Regis CL seee y Cesuación 

  
a ierosió dl presente comticado no garantia a lpaldas dl mismo yu 0 estará Imiaco aa comprobación cónica en l peral web dl Regia Ev, cofema lo spuneo en a LCE yu epamento.



mua REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civl, Identificación y Cedulación 

Diez Corera e Fuga Ci. 
Identfcación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de Identificación: 0103780382 
Nombres del cludadano: PALACIOS GIL SANTIAGO ANDRES 
Condición-dol cedulado: CIUDADANO 
Lugarde nacimiento; AZUAY/CUENCA/SUCRE 
Focha de nacimiento: 17 DE MARZO DE 1888 

  

Soxo: MASCULINO 
NS Instrucción: SUPERIOR: 

Profesión: INGENIERO COMERCIAL 
Estado Civil; CASADO 
Cónyuge: ORTIZ AMAYA DIANA CAROLINA 
Fecha de Matrimonio: 27 DE AGOSTO DE 2010 
Nombres del padre: PALACIOS WASHINGTON LEONARDO 
Nombres de la madre: GIL ELSY JANET 
Fecha do expedición: 21 DE JUNIO DE 2011 

  

Ieomecán cas let DO DE 2016 
wr MARA FERNADIA CARREON SERRANO - AZUAY.CUENCANT 9-AZUAY - CUENCA 

   

  

ns sar Raga Ch. seais y Ceslacán    
Consular la auteniciad de ose documento ingresando sl pora hip lseróciossgitrocil 9 nconsutaRu 

AA 
a ierosión ol preortecotcaco no parta la palas dl mismo y su o estará mado al comprecación ción en el portal web del Regiaro E conos lo dspuneo an o LCE y au pegamento. 

  

   



 



Ea E 
Factura: 001-200-000029808 20160101009P02313 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                

  

          
  

  

              
  

    
       



 



Doy fe: Que al margen de la escritura de conslltución de la Compañía "ECUACYCLO 

CIA, LTDA”, de fecha 13 de enero de 2014, bajo el número 2014010102P00263, que 

reposa en los archivos de esta Notaría Segunda, ne sentado razón de la escntura de 

Transferencia de Participaciones, otorgada en la Notaria Novena de este cantón el 8 de 

jullo de 2016, bajo el número 20160101008F02313. Cuenca, 18 de jullo de 2016.- LA 
NOTARIA.- 

  

      

   
      

   
OTARIA SEGUNDA 

CUENCA - ECUADOR



2 Registro Mercantil de Cuenca 

| 
ALGISTRO MERCANTILOEL CANTÓN CUENCA. 

1. RAZÓN DEIMSCAPCIÓN DELL CESIÓN DESAKTIOSACIONES DE COMPAÑÍA DE MESPONSANIDAD: 

  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
CONDE PARNEACIONES DECORA Dr 
BESPCNSABILIDAD LIMITADA, 

MOTAMA NOVENA CUENCA [QUOTES 
ECUACIAO DA DA 
E 

  

3 DATOS ADICIONALES: 
[SEMATOMADO NOTA DITA PRESENTE RAND DETAMTOPACIONES, ALMANEIT DATA | 

INSCRIPCION GE LA ESCRITURA DE CONSTITUCION DE LA COMPARÍA *ECUACYCLO CIA LIDA” 
INSCRITA COMER NRO, 75 EL OMPEMERO/2014, 
  

  COMEDEN EMENDADONA, ALERADON SHODTCADÓN AL TODO DELAS PATO TA 
INVALIDA, LOS CAMPOS QUÉ SE INCUBNTRAN EM BLANCO NO SON NECESARIOS PAR LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGUN LA MOBAAATIVA VIGENTE     
  

ECHA DE EMISIÓN: CUENCA, 28 DÍAS DEM4ES DE JULIO DE 2016 

U año oe 
NAT VERHICA VAZQUEZ LOPE. 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA. 

  

DINECCION DE REGISTRO) FRESMOS 2.200 Y AY, PAUCARIAMBA Y GIRASOL 

Plgina 1 de 
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